En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas del día 14 de septiembre de 2010, se reunieron en el salón de sesiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, Colonia Arenal Tepepan, a fin de celebrar sesión extraordinaria del Consejo General las señoras y señores: Doctor Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente; Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Consejeros Electorales; Diputado Agustín Carlos Castilla Marroquín, Senador Pablo Gómez Álvarez y Diputado Herón Agustín Escobar García, Consejeros del Poder Legislativo; Licenciado Everardo Rojas Soriano, representante suplente del Partido Acción Nacional; Licenciada Mariana Benítez Tiburcio, representante suplente del Partido Revolucionario Institucional; Ciudadano Rafael Hernández Estrada, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática; Profesora Sara I. Castellanos Cortés, representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México y Licenciado Paulino Gerardo Tapia Latisnere, representante propietario de Convergencia. Asimismo, concurre a la sesión el Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario del Consejo del Instituto Federal Electoral.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Buenas tardes. Señoras y señores Consejeros y representantes, iniciamos la sesión extraordinaria del Consejo General convocada para este día, por lo que le solicito al Secretario del Consejo, se sirva verificar si hay quórum

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero Presidente, para efectos de la sesión extraordinaria del Consejo General de esta fecha, hay una asistencia inicial de 14 Consejeros y representantes, por lo que existe quórum para su realización.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Secretario del Consejo, sírvase continuar con la sesión. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero Presidente, me permito solicitar su autorización para que esta Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular previamente, con el propósito de evitar la votación del permiso correspondiente, y así entrar directamente a la consideración de los asuntos. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Secretario del Consejo, proceda a formular la consulta sobre la dispensa que propone. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señora y señores Consejeros Electorales, está a su consideración la propuesta para que se dispense la lectura de los documentos que contienen los asuntos previamente circulados, y así entrar directamente a la consideración de los mismos, en su caso. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor. 

Aprobada por unanimidad, Consejero Presidente. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias, Secretario del Consejo. Ahora, sírvase continuar con la sesión. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente asunto se refiere al orden del día. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Antes de someter a su consideración el orden del día, señora y señores Consejeros y representantes, deseo hacer una propuesta: 

El punto 3 del orden del día, es el Proyecto de Acuerdo por el cual se ratifica la designación de la Consejera Electoral María Macarita Elizondo como Presidenta de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, lo cual ha sido, en tiempo y forma, acordado por la Comisión respectiva. 

Sin embargo, el punto 4 del orden del día, es un Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban Lineamientos diversos del Servicio Profesional Electoral, trabajo que se ha realizado en la Comisión respectiva, bajo la Presidencia del Consejero Electoral Alfredo Figueroa, motivo por el cual quiero proponerles, señora y señores Consejeros Electorales, señoras y señores representantes y Consejeros del Poder Legislativo: Que se invierta el orden de estos dos puntos del orden del día, a efecto de que primero discutamos los Lineamientos aprobados por la Comisión del Servicio Profesional Electoral, conocidos por la Junta General Ejecutiva durante la Presidencia de la Comisión del Consejero Electoral Alfredo Figueroa, y que después hagamos la ratificación de la sustitución en la Presidencia de la Comisión de la Consejera Electoral María Macarita Elizondo.

Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, sírvase someter a votación la aprobación del orden del día, tomando en cuenta la propuesta de modificación que el de la voz ha presentado.

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señora y señores Consejeros Electorales, en votación económica, se consulta si se aprueba el orden del día, tomando en consideración la propuesta formulada por el Consejero Presidente, en los términos por él expresados.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.

Aprobado por unanimidad, Consejero Presidente.

(Texto del orden del día aprobado)
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1.- Informe al Consejo General de los avances del servicio de Citas Programadas para la Atención Ciudadana en Módulo. (Comisión del Registro Federal de Electores)

2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aplica el límite de vigencia a las credenciales para votar que tengan como último recuadro para el marcaje del año de la elección federal el “03”, en las entidades federativas con elecciones durante el año 2011, en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Resolución del recurso de apelación con número de expediente SUP-RAP-109/2010. (Comisión del Registro Federal de Electores)

3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral. (Junta General Ejecutiva)

4.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ratifica a la Consejera Electoral, Dra. María Macarita Elizondo Gasperín como Presidenta de la Comisión del Servicio Profesional Electoral. (Consejeros Electorales)

5.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Catálogo de las estaciones de Radio que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en las comunidades de Olextla de Juárez en el Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan en el Municipio de Yauhguemehcan del estado de Tlaxcala; se ordena su difusión en distintos medios de comunicación social; se determina el tiempo que se destinará en Radio a los Partidos Políticos durante los periodos de precampaña y campaña de dicho Proceso Electoral Extraordinario; se asignan tiempos a las autoridades electorales para el cumplimiento de sus fines y, en ejercicio de la facultad de atracción que le confiere el artículo 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se aprueba el modelo de pauta y las pautas específicas para la transmisión en Radio de los promocionales de los Partidos Políticos para los periodos de precampaña y de campaña, así como el modelo de pauta para la difusión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, durante los periodos de precampañas, intercampaña, campaña y periodo de reflexión de dicho Proceso Comicial Extraordinario. (Comité de Radio y Televisión)

6.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la publicación en distintos medios del Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Local 2010-2011 en el estado de Baja California Sur, en acatamiento de las sentencias dictadas por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificadas con las claves SUP-RAP-100/2010 y SUP-RAP-139/2010 y su acumulado. (Secretaría Ejecutiva)

7.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Leonardo Valdés Zurita) Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se asignan tiempos en Radio y Televisión a las autoridades electorales que se señalan, para el cumplimiento de sus fines durante el periodo comprendido de octubre a diciembre del año dos mil diez. (Secretaría Ejecutiva)

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias, Secretario del Consejo. Ahora dé cuenta del primer punto del orden del día.

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El primer punto del orden del día, es el relativo al Informe al Consejo General de los avances del servicio de Citas Programadas para la Atención Ciudadana en Módulo.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Señora y señores Consejeros y representantes está a su consideración el Informe mencionado. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Benito Nacif.

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, Consejero Presidente. Muy buenas tardes a todos los integrantes de este Consejo General.

En la sesión del Consejo General del 11 de noviembre del año pasado, fue presentado el Proyecto de Citas Programadas para la Atención en Módulos, en aquella ocasión el Informe precisaba que el sentido de este servicio era reducir al ciudadano el tiempo para realizar sus trámites de credencialización.

A través de Citas Programadas el ciudadano, se dijo en aquél entonces, sería capaz de elegir el lugar, la fecha y el horario que él decida, de manera previa a su visita en módulo.

Cuando se presentó el servicio ante este órgano colegiado, el Informe indicaba las metas inmediatas, como la instauración de un servicio en un módulo en cada Distrito Electoral Federal en un plazo de 7 meses a partir de noviembre de 2009, así como el desarrollo y puesta en funcionamiento de un sistema de autogestión de citas vía Internet, que se tiene planeado liberar al público a partir del mes de febrero de 2010. Se dijo en aquél entonces.

En respuesta al compromiso que como Presidente de la Comisión del Registro Federal de Electores asumí, de comunicar al Consejo General los avances y resultados de este ejercicio, es que traigo este segundo Informe.

A 10 meses de la presentación ante ustedes, del servicio de Citas Programadas, se puede decir que se han cumplido las metas previstas y que se tienen avances palpables en la promoción creciente de trámites que se hacen a través de Citas Programadas.

Actualmente el servicio ya está disponible en los 300 módulos de nuestras Juntas Distritales Ejecutivas, con lo cual se concibió la meta establecida para el período de 7 meses.

El retraso en el ejercicio presupuestal de este año implicó también un retraso de 15 días en la liberación en Internet del Programa de Citas Programadas, pero desde el 15 de marzo de 2010 es posible para los ciudadanos hacer su cita vía Internet a través del portal web del Instituto Federal Electoral.

Para apoyar este servicio, se desarrollo una aplicación cartográfica en Google Maps, que da información al ciudadano de la ubicación de todos los módulos.

El grado de éxito de este servicio ha sido influido por diversos factores, como la fecha de liberación del servicio, así como la celebración de procesos electorales locales.

Desde el arranque del servicio hasta el 31 de julio de 2010, a nivel nacional el total de citas realizadas representan ya el 8 por ciento de los poco más de 2.4 millones de trámites realizados en los 300 módulos donde el Programa está ya disponible y en funcionamiento. 

Adicionalmente, debe tomarse en cuenta que hasta mediados de julio de este año el Instituto empezó a implementar una campaña de difusión del nuevo Proyecto. 

Estas son premisas importantes a valorar en el análisis de los avances de este Proyecto. 

Del Informe preparado por la Dirección de Atención Ciudadana de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores se desprenden diversas conclusiones. Lo primero que se observa es que la proporción de trámites que se hacen con cita previa, varían de un estado a otro. 

Tenemos entidades donde esta proporción alcanza porcentajes ya considerables. El Distrito Federal y el estado de Coahuila con el 14 por ciento de los trámites que se han hecho ya con cita, o casos como en los estados de Campeche y Baja California, donde ya una cuarta parte, es decir, el 25 por ciento de los trámites se vienen realizando a través de citas programadas, ya sea por Internet o por teléfono. 

En segundo lugar, los datos reportados muestran que si bien la implementación del servicio ha sido paulatina, en los últimos meses, que son junio y julio, la cantidad de citas se ha incrementado en un 43 por ciento. 

Esto es a pesar de que en 14 entidades federativas los trámites se detuvieron por la celebración de elecciones locales, la tendencia sigue aumentando. 

Una tendencia más pronunciada la encontramos con citas realizadas vía Internet. Este servicio en los últimos meses ha crecido en un 125 por ciento entre junio y julio. 

Otra conclusión interesante es que sólo el 3.5 por ciento de los ciudadanos que hicieron una cita programada, no pudieron realizar el trámite en módulo por no presentar los documentos necesarios para hacer un trámite relacionado con la Credencial  para Votar con Fotografía. 

Este hecho muestra que una de las principales virtudes del Programa es dar información anticipada al ciudadano sobre la forma correcta de realizar su trámite. 

En conclusión, creo que este Informe nos permite decir que las Citas Programadas es un servicio que ha pasado su primera etapa de implementación con un saldo positivo. 

El crecimiento sostenido en el número de Citas Programadas nos habla de que los ciudadanos están haciendo suyo este servicio. 

Con la Campaña de Difusión Nacional iniciada a mediados del mes de julio, podemos esperar que los alcances mencionados se incrementen y se extiendan en todas las entidades del país. 

De la mano de los avances alcanzados viene también la definición de nuevas metas para mejorar el servicio, como por ejemplo su implementación en la totalidad de los módulos que cuentan con red interna en el Instituto, es decir, los módulos fijos es nuestro siguiente paso. 

Otra meta en el corto plazo es incentivar a los ciudadanos a que realicen sus citas vía Internet, es decir, por nuestro método de autogestión, que es el que nos evita la saturación del servicio telefónico. 

A largo plazo, este servicio contempla el prellenado del Formato Único de Actualización y Registro (FUAR), y la georreferenciación automatizada, con lo cual se reducirá aún más el tiempo de espera de los ciudadanos en los módulos. 

Es preciso apuntar que lo avanzado hasta la fecha con Citas Programadas y las metas hacia el futuro, continuarán realizándose privilegiando el aprovechamiento de la tecnología.

Quiero decir que Citas Programadas es una pieza clave en un Proyecto más amplio y comprensivo para el Instituto Federal Electoral, que es el Proyecto de Modernización del Registro Federal de Electores.

Otros pilares estratégicos de este Proyecto son la renovación integral de los Módulos de Atención Ciudadana, desde su infraestructura hasta un nuevo concepto como módulos regionales, así como el uso más intensivo de la tecnología biométrica para mejorar los niveles de exactitud del Padrón Electoral y sus instrumentos electorales.

Todos estos proyectos han sido abrigados e impulsados por el Doctor Alberto Alonso y Coria, quien en los 9 años que ha estado al frente de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores ha logrado poner las bases sobre las que hoy se sostiene el reconocimiento del Padrón Electoral dentro y fuera de México.

Recientemente en el trabajo de la Comisión del Registro Federal de Electores él nuevamente se comprometió a impulsar proyectos que miran al futuro, tales como el de Citas Programadas, que hoy muestra ya resultados concretos.

Por esa razón el anuncio de su renuncia no puedo más que recibirlo con tristeza y, por otro lado, urgiendo que estos proyectos que están en marcha no sean detenidos.

Es mi convicción de que el rumbo de un servicio ciudadano tan importante como el que hace el Instituto Federal Electoral en material registral debe depender enteramente de la fortaleza institucional.

Sin embargo, también creo que la innovación, la creatividad y las ansias de mejorar son producto de las pasiones humanas.

Espero por el bien del Padrón Electoral y del Instituto Federal Electoral que ha construido a lo largo de 20 años que lo ha alcanzado y que está por iniciarse, estos logros se preserven y se mejoren en un marco de responsabilidad institucional, compromiso democrático e imparcialidad. Muchas gracias, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra la representante del Partido Verde Ecologista de México, Profesora Sara I. Castellanos.

La C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Profesora Sara I. Castellanos Cortés: Muchas gracias. Señora y señores Consejeros Electorales y del Poder Legislativo; compañeros representantes de los partidos políticos, buenas tardes a todas y todos.

Sin dejar de lado las consideraciones sobre la importancia que algunos Consejeros Electorales demostraron al Proyecto de Citas Programadas, el Informe carece de una estructura que propicie un análisis más profundo. Su numeralia marca los propios límites del documento.

Evidentemente hay datos que pueden leerse como un avance hacia la modernización en el Sistema de Sustitución y Emisión de Credenciales para Votar con Fotografía. No obstante, el proceso sigue siendo lento, con una mayor presencia de módulos de tipo urbano sobre los rurales.

Por esta razón, cuando se hacen búsquedas en el llamado Google Maps, porque lo tenía como Google, pero corrigió hace un momento el Consejero Electoral Benito Nacif, encontramos solamente unas cuantas direcciones.

No existen todas las descripciones cartográficas de los módulos, cuestión que debería de desplegarse, independientemente que estén incluidos en el sistema mencionado.

Peor aún, las Citas Programadas no se alternan adecuadamente con la atención ciudadana tradicional. Existe referencia que en un Módulo sólo se atendió bajo el registro por teléfono.

Otro gran problema del Informe se traduce en la falta de comparaciones con respecto a los datos que se presentan en el Registro Federal de Electores. 

¿Cuántas de estas Citas Programadas se refieren a los ciudadanos que poseen la Credencial 03 o la 09?

¿Por qué existen módulos en donde sólo hubo una cita telefónica a pesar de la campaña de difusión?

¿Hasta qué grado esta información podría cruzarse con el reciente expediente que presentó el Comité de Expertos sobre el llamado voto blanco?

¿Por qué San Luis Potosí es un estado emblemático dentro de este cuestionamiento?

Así podría seguir haciendo preguntas y que en el concepto no se encuentran respuestas en dicho documento.

El Tribunal Electoral acompañó la decisión del Consejo General para que las credenciales 03 no sean medio de identidad para el año 2011, seguramente habrá un mayor número de ciudadanos interesados en cambiar su credencial.

El Instituto Federal Electoral, independientemente del método para realizarlo y acercarse a esa ciudadanía, debe cumplir con su principal tarea: Dotar al ciudadano del instrumento para emitir su sufragio.

No entendemos por qué algunas citas no se atendieron porque les faltó algún documento o explicación sobre el mecanismo.

Creo que cuando se concerta la cita se debe de informar sobre los papeles a entregar y se sigue con un padrón temporal de 15 minutos, que esto retrasa la atención hacia aquéllos que asisten personalmente al módulo.

Es necesario contar con el número de ciudadanos que son rechazados en los Módulos de Atención Ciudadana (MAC). Por acudir sin su documentación correcta o suficiente, se debe sensibilizar al personal sobre los llamados vencimientos automáticos, con la finalidad de utilizar de mejor manera el tiempo.

Se requiere, como se afirmó en su momento, de instrumentar nuevos mecanismos de difusión.

La idea de algunos vocales estatales de colocar cintillos para fortalecer el cambio de la Credencial 03 en los recibos de pago de los trabajadores del Instituto Federal Electoral creo que sería una buena opción.

Asimismo, el Informe es contradictorio sobre el equipamiento informático, por un lado, establecen que se dispuso de una computadora para cada uno de los 300 módulos que posee este sistema, pero por otro lado afirman que cuando se establezca la atención a través del servicio del Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores (SIIRFE), se pondrá a disposición del público un ordenador para que pueda concertar su cita vía Internet. 

Para ello, el ciudadano tendría que ir al módulo, entonces de qué servirían las citas programadas.

Espero que estas palabras sean tomadas como una crítica sana, por favor, bajo la consideración de contribuir al perfeccionamiento de un sistema que tiene aspectos positivos pero que conlleva riesgos en su implementación. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el representante del Partido de la Revolución Democrática, Rafael Hernández.

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano Rafael Hernández Estrada: Muchas gracias. Con el permiso del Consejero Presidente quiero decir que es de esperarse que prontamente se refuerce la campaña de difusión de este nuevo instrumento de los ciudadanos que ha dispuesto el Instituto Federal Electoral, el Registro Federal de Electores, para facilitar el trámite de actualización y de obtención de la Credencial para Votar con Fotografía a todos los ciudadanos mexicanos que pueden hacerlo, como ya sabemos, mediante la programación de citas vía telefónica. 

Se requiere que se refuerce la publicidad de este nuevo recurso, que está dispuesto para facilitar el acceso y el trámite de los ciudadanos. 

Me parece que este tema de las visitas programadas, junto con la digitalización cartográfica que tanto esfuerzo y varios años de trabajo llevó la captura de la fotografía de los ciudadanos y de la huella digital como datos biométricos, que están ya incorporados a la Credencial y a las bases de datos del Registro Federal de Electores, y junto con esta política de visitas programadas, son parte muy importante de la modernización que el Registro Federal de Electores ha llevado a cabo en estos últimos años.

Claro que hay que reconocer a los trabajadores y a los directivos del Registro Federal de Electores su participación en ello, pero también hay que decir que estas tres medidas, y otras más, que forman parte de este proceso, han sido tomadas muchas de ellas, incluso por iniciativa propuesta y por consenso de los partidos políticos. 

Eso le da a todo este proceso mucha legitimidad y certidumbre que se refleja en el buen éxito del Registro Federal de Electores, que es una parte sustancial de nuestro Instituto Federal Electoral. 

En este marco, y ya que hizo referencia el Consejero Electoral Benito Nacif en la presentación del Informe, habrá que hacer también referencia y lamentar profundamente la renuncia presentada por el Doctor Alberto Alonso y Coria a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

El Instituto Federal Electoral y el Registro Federal de Electores pierden mucho con esta renuncia; es de lamentarse que se dé, ya prácticamente en los preparativos del Proceso Electoral Federal del año 2012. 

No olvidemos que en materia del Registro, los trabajos ya empezaron para el Proceso Electoral Federal de 2012. Da cuenta de ello el punto siguiente de nuestro orden del día, en donde se estará acatando una sentencia del Tribunal Electoral que ya tiene una clara incidencia y diría, forma parte ya como un antecedente del Proceso Electoral Federal del año 2012.

Es lamentable, que se dé esta renuncia. 

Quiero, y lo he hecho en declaraciones públicas, interrogar, como a mucha gente se interroga, qué hay detrás de esta renuncia; si es que, como algunos sospechamos, hubo presiones de tipo partidario sobre el propio funcionario renunciante o los Consejeros Electorales para que se diera esta separación de un cargo tan importante. 

Pero independientemente de las sospechas que pudiésemos tener, aquí lo más importante va a ser el procedimiento que se utilice para la designación de quien ocupe la vacante, esa vacante tan importante. 

Es necesario, que este Consejo General y que particularmente los Consejeros Electorales abran el procedimiento.

Que el nombramiento de un nuevo Director Ejecutivo, y el del encargado del despacho, si es que se tiene que designar provisionalmente a un encargado del despacho, no sea un acuerdo en reuniones privadas de los Consejeros Electorales, que sea un acuerdo transparente, abierto, que reúna el consenso de los Consejeros Electorales, sí, pero también de los partidos políticos.

No podemos permitir que quede bajo sospecha la nueva designación.

¿Sospecha de qué? De que sea algún funcionario vinculado a intereses partidistas, que no garantice la imparcialidad, la certeza, la autonomía del Registro Federal de Electores.

Es por ello que se necesita que en este consenso para la designación, se incorpore el consenso de los partidos políticos.

Hago un llamado a que prontamente este Consejo General esté ventilando en un procedimiento abierto que privilegie el conocimiento técnico que requiere este cargo y que privilegie el acuerdo y el consenso de todos en la designación del nuevo Director o Directora  Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

Mi reconocimiento al Doctor Alberto Alonso y Coria por su labor en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. Muchas gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero del Poder Legislativo, Senador Pablo Gómez.

El C. Consejero del Poder Legislativo, Senador Pablo Gómez Álvarez: Gracias, Consejero Presidente; integrantes del Consejo General; representantes; Consejeros del Poder Legislativo:

Creo que los informes, como el que se acaba de presentar, siempre sirven para mejorar las funciones que realiza el Instituto, en la medida en que se ventila la problemática como la que se ha tratado en este punto, es momento de reflexión, de consideración de lo que se está haciendo, de lo que debe hacerse, de lo que hace falta, aunque sean las cosas más aparentemente modestas. 

Por cierto que el contenido de este Informe no es un asunto menor, en la medida que el Instituto promueve eficazmente el empadronamiento de los ciudadanos, en esa medida está cumpliendo una de sus principales funciones que la Constitución Política le ordena.

El Registro Federal de Electores es una institución de lo más importante en las condiciones de México, es decir, surge como un organismo del Instituto Federal Electoral, al surgimiento de éste mismo, con la idea de que el Registro Federal de Electores no fuera una función del Gobierno, que lo es en la mayor parte del mundo.

Es una cosa normal, en muchos países es el registro ciudadano, en otros es el registro de electores, donde no hay un registro ciudadano, y en ambos casos el Gobierno es el que se encarga de eso. 

Bueno, hay países donde el Ministerio de lo Interior organiza las elecciones y siempre ha sido así. 

Pero claro, ustedes comprenderán que México no es un país cualquiera.

Aquí hubo necesidad de hacer un andamiaje institucional completamente distinto a lo que es tradicional.

¿Por qué? Porque el Estado operaba como un partido político, cosa que no ocurre en cualquier parte.

Todo el andamiaje público estaba articulado y una de las actividades más importantes para el Ejecutivo de ese Estado, era garantizar que sus necesidades, requerimientos fueran satisfechos sin ninguna limitación. Lo quiero decir de esa manera para que no haya quien se ofenda mucho. 

En tales circunstancias, la solución del pacto fue crear un organismo que al principio no era independiente, después se convirtió en un organismo independiente, porque el organismo primero no funcionó correctamente y al crearse de esa forma este Instituto Federal Electoral llegó a la conclusión de que el registro de los electores era parte del mismo paquete, pudiéramos decirlo de esa forma. Ésta fue una lucha tremenda, esto duró años, fue una situación bárbara. 

Me sumo con quienes piensan que es una pérdida para el Instituto Federal Electoral la renuncia del Doctor Alberto Alonso y Coria, que tiene muchos años al frente del Registro Federal de Electores, que tenía las cualidades para ser Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, una persona independiente, profesional, conocedora, de un nivel profesional muy distinguido, que resolvió muchos problemas justo por sus cualidades. 

El Instituto Federal Electoral tuvo hace pocos años problemas muy serios que llevaron al cambio de la mayoría del Consejo General, pero esos problemas no vinieron por el lado del Registro, afortunadamente. Creo que el Doctor Alberto Alonso y Coria, puso bastante de su parte para el logro de eso. 

¿Qué es lo que hay que hacer? En mi opinión, si ustedes me lo permiten, es que el Consejero Presidente, que tiene a su cargo hacer la propuesta del Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, consulte a los partidos políticos, porque el Registro Federal de Electores es un elemento muy importante en que todos los partidos políticos deben estar de acuerdo en que la forma en que está operando es la legal, la conveniente, la profesional y la independiente. 

Sin eso se va a enrarecer otra vez el ambiente, ya sabemos cómo son esas cosas; ya lo hemos vivido, volver atrás sería muy lamentable. Si ya hemos avanzado, por qué retroceder. 

Entonces, la consulta a los partidos políticos con el propósito de que haya un consenso entre los mismos sobre la persona que deba de ser nombrada, debería de ser el elemento que valorara primero el Consejero Presidente y después, el resto del Consejo General con voto, me refiero a los Consejeros Electorales. Sin eso las cosas van a empezar mal con vistas al año 2012. 

Hoy mismo se piensa que la renuncia del Doctor Alberto Alonso y Coria fue inducida, llamémosle así, no lo sé, no puedo decir nada. Pero no me huele bien. 

Como estos asuntos tienen que ver también con el olfato, digamos que hay esa impresión; impresión que puede disiparse llevando a cabo un procedimiento políticamente adecuado para la sustitución del Doctor Alberto Alonso y Coria. 

Digo que ese procedimiento adecuado, debe ser la consulta con los partidos políticos, que son los que tienen el mayor interés de que el Registro Federal de Electores sea correcto y que se mantenga como un instrumento confiable. Eso es muy importante.

Que los Consejeros Electorales reciban también el Informe del Consejero Presidente, de que entre los partidos políticos hay una aceptación, un consenso robusto, como para sustentar una propuesta.

Entiendo que así debería de ser el procedimiento en este caso. No se trata de un Jefe de Asesores o algo por el estilo, que ahí cada quien hace lo que puede.

Esto es algo muy especial, muy delicado, que puede tener repercusiones si no está bien resuelto en problemas preelectorales, electorales y postelectorales.

Así que aconsejo de la manera más leal y ciertamente no desinteresada, sino con el interés de que el Registro Federal de Electores sea una institución confiable y el Registro Federal de Electores mismo lo sea también, por lo tanto. Es cuanto, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas Soriano.

El C. representante suplente del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas Soriano: Gracias, Consejero Presidente. Buenas tardes a todos y a todas. Estamos conociendo este Informe, en primer lugar, quisiéramos celebrarlo.

Independientemente de que los partidos políticos podamos conocer públicamente la discusión de los avances de esta estrategia, de esta actividad que es muy importante que la podamos conocer en las Juntas Distritales Ejecutivas, en las comisiones de vigilancia, en los diferentes niveles, creo que es muy importante que el día de hoy se informe al Pleno del Consejo General. Creo que eso es de relevancia.

Por lo tanto, agradecemos la información que se está proporcionando y creemos que es importante, porque cuando en esta mesa discutíamos el Código de Ética que se presentó, nosotros hablábamos de la excelencia y proponíamos que dentro de la redacción de ese Código de Ética que se suscribe por los empleados del Instituto Federal Electoral, se suscribiera también el tema de la excelencia y del profesionalismo, temas que no venían en el Proyecto original y que este Consejo General, tuvo a bien aprobar.

Creo que con este servicio de las citas que se realizan, es un plus que se le da en las prestaciones de servicios que da el Instituto Federal Electoral hacia los ciudadanos. Creo que esta parte es importante, por eso celebro la presentación de este Informe. 

Creo que es menester decir que hay evidentemente acciones que mejorar, pero que está caminando y con éxito. Creo que hay que reconocerlo al seno de este Consejo General.

Se ha puesto también sobre la mesa un asunto que consideramos de relevancia: La dimisión del Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores que es un asunto de suma relevancia para el Instituto Federal Electoral y nosotros no lo podemos ver ajeno y no lo podemos ver como solamente la dimisión de un funcionario más.

Creo que es un tema institucional en el que todos debemos ser partícipes. Es decir, más allá de un asunto que se haga del conocimiento de una mesa en particular, es un asunto que de cara a los ciudadanos el Instituto Federal Electoral debe dar cuenta.

El representante del Partido de la Revolución Democrática, daba cuenta de posibles sospechas. Creo que este asunto de las sospechas de las versiones que se pudieran generar son suficientemente previsibles si se generan estrategias de comunicación.

Es decir, si las decisiones que se habrán de tomar de cara a la designación del encargado de despacho, de cara a la designación del Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, se sociabilizan.

No solamente con acuerdos de un círculo se podrá solucionar este tema; es decir, de acallar las supuestas sospechas.

En este tema en particular, ¿por qué nosotros nos pronunciamos de esta manera? Por la naturaleza que tiene el Registro Federal de Electores, nosotros reconocemos que el Registro Federal de Electores, forma parte estructural del Instituto Federal Electoral.

Por mucho tiempo el Registro Federal de Electores, ha sido el área por excelencia que trabaja día y noche incansablemente por prestarle uno de los principales servicios que este órgano constitucional le da a los ciudadanos.

En torno al Registro Federal de Electores hay “dos productos importantes que se cosechan”, si se me permite la palabra.

El primero de ellos es para los procesos electorales y para los partidos políticos, el Padrón Electoral y el Listado Nominal, y para los ciudadanos es la Credencial de Elector.

Ante esas actividades los partidos políticos debemos tener certeza de cómo se generan estos documentos, de cómo estos productos tienen la certeza y la confiabilidad de los partidos políticos.

Por eso la naturaleza de los órganos de vigilancia, porque hay que recordar que en los órganos de vigilancia los partidos políticos son quienes votamos, a diferencia de los órganos de dirección y de decisión, como esta mesa de Consejo General.

En los órganos de vigilancia, los partidos políticos tomamos decisiones para el rumbo de la actividad del Registro Federal de Electores y evidentemente de las prestaciones que hay hacia los ciudadanos por parte del Instituto Federal Electoral en ese rubro.

Por tanto, es dable de nuestra parte solicitar que este tipo de decisiones, mientras más transparentes sean y más se sociabilicen, van a estar menos cuestionadas y van a contar evidentemente con el apoyo de los partidos políticos, en la medida de que se genere un consenso y se genere la viabilidad de un funcionario que, como ya se dijo en esta mesa, sea incuestionable de cara a la preparación y actualización del Padrón Electoral que habrá de regir en la elección del año 2012. Es cuanto, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero del Poder Legislativo, Diputado Agustín Carlos Castilla.

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Agustín Carlos Castilla Marroquín: Con su permiso, Consejero Presidente. Buenas tardes.

Sin duda, en diversas ocasiones, hemos manifestado la necesidad de fortalecer al Instituto Federal Electoral, particularmente de cara al próximo Proceso Electoral Federal y, en ese sentido, la confianza que genere en la ciudadanía y en los propios actores políticos es requisito indispensable.

Por ello, también me sumo en primer lugar al reconocimiento al Doctor Alberto Alonso y Coria y a la preocupación por las consideraciones que se hagan respecto al nombramiento del nuevo Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores.

El Registro Federal de Electores, es un pilar fundamental de esta institución por todo lo que ello conlleva, no voy a abundar  más, ya se ha dicho en esta mesa.

En ese sentido, desde luego se debe privilegiar el perfil técnico, profesional y ético de la persona que sustituya al Doctor Alberto Alonso y Coria.

Desde luego, también es necesario que este proceso de selección, que si bien es facultad de este Consejo General la propuesta del Consejero Presidente, sea transparente y se puedan escuchar las voces de los partidos políticos y también de los Consejeros del Poder Legislativo.

No podemos bajo ninguna circunstancia alimentar ningún tipo de sospecha respecto a las razones por las que el Doctor Alberto Alonso y Coria deja el Registro Federal de Electores y tampoco podemos alimentar ninguna suspicacia respecto a la designación de su nuevo titular.

En ese sentido, hacemos un llamado muy respetuoso a que se privilegien perfiles y que no haya consideraciones de alguna otra naturaleza, como también lo debemos hacer los Diputados de todos los grupos parlamentarios en la renovación del Consejo General.

No podemos darnos el lujo, como ya lo he mencionado en diferentes ocasiones, de caer en la tentación de un esquema de repartición de cuotas, no podemos ser irresponsables cuando lo que está en juego no solamente es la credibilidad, la confianza en el Instituto Federal Electoral, sino también en un momento dado la estabilidad política del país; y desde luego, las instituciones democráticas que tanto trabajo han costado consolidar, no las debemos poner en riesgo. Es cuanto, Consejero Presidente. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Alfredo Figueroa.

El C. Consejero Electoral, Maestro Alfredo Figueroa Fernández: Gracias, Consejero Presidente; buenas tardes a todas y a todos. Empiezo por comentar el Informe y este Proyecto que han encabezado, sin ninguna duda, el Doctor Alberto Alonso y Coria, y los Consejeros Electorales Benito Nacif y Francisco Guerrero, quienes han sido precursores de este Proyecto y que lo han acompañado, junto con los partidos políticos, en el marco del trabajo que se desarrolla en el Registro Federal de Electores. 

Estimo de mayor importancia el que este Proyecto empiece a dar, a cifras constantes, los resultados que se advierten en este Informe. 

Sin ninguna duda, el propio Informe pone de manifiesto algunos de los aspectos que todavía son nichos a mejorar en el Proyecto y en esa medida, creo que son admitibles y además agradecibles los comentarios que permitan no sólo mejor información sino tener con mayor fortaleza el Proyecto que hoy revisamos y que empieza a ofrecer estos resultados. 

Los comentarios que se reciben en relación a la posibilidad de programar una cita para hacer algún trámite respecto de la Credencial para Votar, son en términos generales, muy favorables.

Es decir, la enorme generalidad de las personas advierte que es un servicio ágil, es un servicio oportuno; ello ha permitido otra forma de vincular a la sociedad con el Instituto Federal Electoral por medios nuevos y novedosos, que enarbolan lo que ha sido parte del Proyecto de estos años, y diría que a lo largo del servicio, que es la modernización del Registro Federal de Electores. 

Me referiré ahora a los comentarios que se han formulado en torno a la renuncia del Doctor Alberto Alonso y Coria para decir que, como los que me han antecedido en el uso de la voz, desde luego también lamento la salida del Doctor Alberto Alonso y Coria del Instituto Federal Electoral y la presentación de su renuncia. 

Se trata de un funcionario destacado en el Instituto Federal Electoral, no sólo por su competencia técnica y por su gran capacidad de construir consensos en un ámbito de la vida institucional, créanme: no es sencillo para esa construcción, sino porque ha sido un hombre de destacada posición independiente y un activo en la construcción democrática en México. 

Creo que efectivamente, la salida del Doctor Alberto Alonso y Coria del Instituto Federal Electoral, representa una pérdida para nuestra institución porque ha estado especialmente encabezando, hoy por hoy, los procesos de modernización institucional, como el que veremos en torno a la Credencial 03, como el que estamos trabajando en la Comisión de Reglamentos, en la materia relativa a las nuevas reglas de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

Es sin ninguna duda, en este momento, una pérdida importante para el Instituto Federal Electoral, desde cualquier punto de vista; todos conocemos el procedimiento de nombramiento de los Directores Ejecutivos y éste tendrá que generarse con la más alta responsabilidad que este Instituto pueda producir a partir de una búsqueda.

Sabemos que la facultad del Consejero Presidente del Consejo General es presentar a los miembros del Consejo General, a los que tenemos voto y a los que no lo tienen, para que se establezcan cada una de las posiciones o posturas en relación a este nombramiento. 

Creo que deberemos ser, como lo hemos sido, cuidadosos y tener altura y mirada de Estado para el nombramiento del titular del Registro Federal de Electores. 

Se trata de una institución anterior al Instituto Federal Electoral en muchos de sus sentidos y, por lo tanto, piedra esencial de la legitimidad que permite la confianza de los ciudadanos en la institución. 

Por eso, habrá que hacer en el momento que sea oportuno y pertinente, el nombramiento en los mejores términos por parte del Consejo General. 

En relación al tema de las presiones, lo dejo muy claro y absolutamente de manifiesto que como Consejero Electoral no he sido objeto de presión de ningún tipo en relación a este caso. 

Además, lo digo también con claridad, si así fuera, sería el primero en denunciarlo en el espacio público. Esta es una condición, me parece, de la función de Consejero Electoral en relación a la materia que nos ocupa. Es cuanto, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra la representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciada Mariana Benítez.

La C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciada Mariana Benítez Tiburcio: Gracias, Consejero Presidente. Buenas tardes a todos los miembros de este Consejo General.

Simplemente quiero sumarme en gran parte a lo dicho en esta mesa. En primer lugar, quiero hacer el reconocimiento al Informe que nos presenta el Consejero Electoral Benito Nacif.

Resalto la importancia de este Informe como un instrumento de interlocución entre autoridad y partidos, a fin de dar seguimiento a los avances, a los aspectos pendientes que existen y a los puntos en los que hay que corregir en este tema tan importante, como es el tema de la renovación del Padrón.

Por otro lado, me sumo también al reconocimiento del trabajo realizado por el Doctor Alberto Alonso y Coria, me parece que todos reconocemos la gran labor que desempeñó durante el tiempo que estuvo en este Instituto.

De igual manera quiero decir que el “sospechosismo”, no ayuda a nadie; creo que también compartimos el interés de que sea el mejor perfil el que ocupe el cargo de esta Dirección Ejecutiva tan importante.

El Partido Revolucionario Institucional, estará muy pendiente de este procedimiento, sin embargo, como nosotros siempre hemos tratado de ser muy institucionales, vamos a permitir que se lleve a cabo a partir del procedimiento que marca la norma.

Estaremos muy pendientes de esto, sin duda es un cambio importante.

Me sumo al interés de todos los partidos por tener en esa Dirección Ejecutiva el perfil que corresponda. Gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Muchas gracias, Consejero Presidente y muy buenas tardes a todos los integrantes de este Consejo General.

Me parece que el Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Comisión de la misma materia, es muy importante para demostrar cómo hemos venido avanzando en la atención de los ciudadanos que necesitan realizar trámites ante el Instituto Federal Electoral.

El dato que centralmente se recupera en este Informe, que indica que el 7.93 por ciento de todos los trámites que en este período se han realizado en el Registro Federal de Electores, se han hecho a través de este mecanismo de las citas programadas. Y eso me parece que es un dato que debe ser resaltado en el contexto de los trabajos del Registro Federal de Electores.

Pero, también quiero expresar que, a mi modo de ver, el Informe constituye un acto de honestidad de la institución porque también se indica con toda claridad en qué casos, atribuibles a la propia institución, no hemos atendido a los ciudadanos, es decir, hay un reconocimiento expreso de la parte de responsabilidad que tiene la autoridad en aquellos trámites atribuibles a la estructura del Registro, donde no se ha podido atender algún trámite ciudadano vinculado con los cambios de domicilio o con las altas en el Padrón Electoral o con las sustituciones de las credenciales 03.

Esto significa, lisa y llanamente, que el Instituto Federal Electoral a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, ha optado por ser lo más precisa posible en la presentación de la información que se tiene hasta este momento.

Decía la representante del Partido Verde Ecologista de México, Sara Castellanos, su preocupación respecto a cómo le hacemos para flexibilizar que en algunos escenarios las personas de todas maneras resulten ser atendidas.

Creo que ella tiene toda la razón, pero sí es importante que nosotros coloquemos sobre la mesa información relevante respecto de este punto, porque es un hecho que los ciudadanos al programar una cita, apartan un espacio de tiempo que nosotros distraemos de todo el procedimiento adicional, respecto de los ciudadanos que están formados en la fila para poder atenderlos preferentemente a ellos, en atención a que tienen una cita específica en un horario determinado y en una fecha que se acuerda previamente con ellos.

¿Qué ocurre si una persona simplemente ya no se presentó el día que se establece  la cita? En ese escenario, la persona tiene la opción de volver a solicitar la cita, se vuelve a programar, se le da nuevamente ese espacio y puede realizar el trámite que quedó pendiente por algún problema en la visita que tuvo originalmente. 

¿Qué ocurre, por ejemplo, si la persona tiene una cita a las 11 con 10 minutos de un determinado día y llega a las 11:40 de ese mismo día?

Nosotros en ese momento no vamos a negar la atención a la persona, pero sin embargo, le vamos a solicitar a la persona de la manera más atenta que se forme en la fila de las personas que ya estén en ese momento en el módulo y que en muchos casos han llegado desde muy temprano para poder realizar sus trámites en la institución. 

Aunque debo de decir con toda claridad que una persona que está en un Módulo de Atención Ciudadana para realizar algún trámite en el Registro Federal de Electores, tiene un espacio máximo de unos 20 minutos en la fila correspondiente porque afortunadamente los módulos trabajan con una gran celeridad y podemos atender a las personas. 

Entonces, sí es importante decir que si la persona no llegó justo a la hora en la cual se citó para efectos de hacer su trámite, en caso de llegar unos minutos más tarde, de todas maneras puede realizar el trámite correspondiente, pero siguiendo el procedimiento ordinario, como cuando alguien llega sin la cita programada a los módulos correspondientes. 

Sin embargo, creo que quizá podríamos buscar alguna manera de atender esta preocupación que tiene la representante del Partido Verde Ecologista de México; insisto, no obstante que el Informe por sí mismo explica con una gran nitidez todas las cifras que se derivan de este importante mecanismo instrumentado por el Instituto para poder atender a los ciudadanos. 

El Registro Federal de Electores es sin duda una de las áreas más sensibles y más relevantes de nuestra institución, no es una institución aparte y tampoco es una institución anterior al Instituto Federal Electoral. 

Este Registro Federal de Electores es un Registro Federal de Electores que nació con la propia creación del Instituto Federal Electoral, porque hay que recordar que en la Reforma Electoral en la que se dio origen al Instituto Federal Electoral en el año de 1989 y 1990, se acordó el levantamiento de un nuevo Padrón Electoral desde base cero. 

Las características del Registro Nacional de Electores que había permanecido vigente en nuestro país desde la Reforma a la Ley Electoral en 1951 y que con la promulgación del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales el 15 de agosto de 1990, simplemente quedó como institución abrogada y en los artículos transitorios respectivos se estableció que toda la documentación y el personal de esa instancia debería de venir a lo que actualmente es la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, cosa que se actualizó y tan es así que hoy día cuando la institución eventualmente conoce de la separación por jubilación de alguna persona o del retiro de alguna persona, las liquidaciones administrativas de este personal se hace tomando en consideración incluso los años de servicios prestados en el antiguo Registro Nacional de Electores.

Es sin duda por las características que tiene el Registro Federal de Electores un área muy sensible y donde de manera fundamental se participa con los partidos políticos en el proceso de construcción del Padrón Electoral, en los esquemas de su actualización y en los esquemas de su legitimación, sobre todo cuando hay que declarar para cada Proceso Electoral Federal la validez del Listado Nominal de Electores y del propio Padrón Electoral. 

Así es que, efectivamente, me parece que los Consejeros Electorales, debemos reconocer el esfuerzo tan importante y la relevancia que el Doctor Alberto Alonso y Coria ha tenido en los trabajos de la institución, primero en las áreas del Programa de Resultados Electorales Preliminares, después en la Unidad de Servicios de Informática y luego por nueve años, en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

En mi caso personal, conocí de la separación del Doctor Alberto Alonso y Coria de la Dirección Ejecutiva mencionada a través de una conversación directa con él, donde me expresó su convicción de atender otro tipo de derroteros profesionales. 

Me parece que, en efecto, el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales estamos en la capacidad, bajo el procedimiento legal establecido, de comprometernos a presentar una propuesta que resulte técnicamente adecuada para efectos de la atención de las actividades del Registro Federal de Electores. 

De entrada, por supuesto, reitero mi más amplio reconocimiento al Doctor Alberto Alonso y Coria, a quien conozco personalmente desde su llegada al Instituto Federal Electoral y de quien solamente conservo el recuerdo de una persona sumamente comprometida con su responsabilidad institucional. Muchas gracias. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Francisco Guerrero. 

El C. Consejero Electoral, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre: Muchas gracias, Consejero Presidente. Buenas tardes a todas y a todos en esta tarde previa a las celebraciones del Bicentenario. 

Quiero dividir mi mensaje en dos etapas: Primero informarle, Consejero Presidente, como ya lo hemos comentado de manera informal, que he tenido la posibilidad de visitar en días recientes algunas entidades federativas como Quintana Roo, Yucatán y el estado de Zacatecas.

Quiero decir que fue una visita muy oportuna, porque empata con el Informe que ha presentado el Presidente de la Comisión, el Consejero Electoral Benito Nacif, y que además, como él sabe, hago mío el Informe que se ha presentado.

Lo hemos trabajado juntos, como ya lo mencionó el Consejero Electoral Alfredo Figueroa. Esta estrategia novedosa, innovadora, de poder ayudar a los ciudadanos que a través de Internet y a través del propio IFETEL, puedan acelerar el proceso de atención ciudadana.

Quiero decir que, como le sucede con frecuencia al Instituto Federal Electoral, cada vez que innovamos se abren espacios inéditos donde en muchas ocasiones quizás no tenemos conciencia clara de la gran conexión que tienen los ciudadanos con el Instituto Federal Electoral.

Esto lo traigo a colación porque creo que la respuesta ha sido extraordinaria a tal grado que, como ya se ha señalado, mediante la aplicación de citas programadas por autogestión vía Internet, se han generado un número muy importante con la utilización de mapas de Google.

Pero, también en entidades tan importantes como el Distrito Federal, el Estado de México y Nuevo León estamos hablando ya de un porcentaje de citas, que estoy seguro el Consejero Electoral Benito Nacif y un servidor cuando iniciamos este programa, no teníamos quizá la conciencia de que sería de este tamaño.

Quiero hacer un llamado a todos los miembros de este Consejo General, a los partidos políticos, a los Consejeros Electorales y, por supuesto, a los trabajadores que están en el Registro Federal de Electores, a que integremos un frente común de apoyo al Registro por varias situaciones, Consejero Presidente.

La primera, porque como ya se ha mencionado anteriormente, después de los procesos de impugnación que tuvieron en su momento acuerdos de este Consejo General y después de que aprobemos algunas otras medidas el día de hoy, quedará firme el hecho de que el 31 de diciembre del año 2010, los ciudadanos que no estén en procesos electorales locales no podrán seguir utilizando su Credencial 03 para identificarse a través de los procesos oficiales.

Esto va a implicar y es importante recordarle a los ciudadanos que de aquí al 31 de diciembre nuestros módulos en todas las entidades federativas y, por supuesto, ejerciendo una presión importante sobre el Registro Federal de Electores en cada entidad, es de suponer que tendremos un mes de diciembre muy movido, toda vez que los ciudadanos tienden a, sobre todo en sus períodos vacacionales, solicitar la renovación de su credencial.

En ese sentido, tengo la impresión de que IFETEL, ha cumplido con un papel histórico, de acuerdo a circunstancias distintas, pero que ahora habremos de buscar que a través del Presupuesto para el año 2011 podamos fortalecer, así como lo ha presentado el Consejo General, un programa emergente de apoyo a la Credencial 03.

Creo que esto es importante ponerlo sobre la mesa, porque evidentemente la infraestructura que está instalada en este momento, está diseñada para otro tipo de planteamientos y ahora veremos seguramente una demanda importante de servicios.

Esto lo he conversado con los Vocales de las entidades que he visitado y obviamente estoy convencido, Consejero Presidente, que podemos hacer un frente común y en ese sentido creo que la participación que puede tener la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Secretaría Ejecutiva, sumando todos los recursos con que ya contamos e incorporando los recursos nuevos para el año próximo, me da la impresión de que podemos atacar el problema de manera importante.

Quiero felicitar al Consejero Electoral Benito Nacif, quien fue quien tuvo la iniciativa, de la mano del Doctor Alberto Alonso y Coria, para poder innovar de esta manera. Ya lo hemos discutido profusamente en la Comisión.

Así que, pediría Consejero Presidente, que podamos hacer una revisión importante a partir del día de hoy, hasta el último día de diciembre y, por supuesto, hacer un llamado a los legisladores para que nos puedan auxiliar para contar con los recursos necesarios para el año próximo.

También quiero decir que tuve el privilegio, como Presidente de la Comisión del Registro Federal de Electores, de colaborar de manera estrecha con el Doctor Alberto Alonso y Coria.

Comparto con la mesa el lamento que ha existido en torno a su separación. 

De igual manera, como lo ha mencionado el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, tuve ocasión de analizarlo con él previamente; tuvo la gentileza de buscarme para informarme que tenía planes profesionales en otro terreno, cosa que escuché y, por supuesto, comprendí.

Decir que su huella en el Instituto Federal Electoral ahí queda. Creo que ha sido un Director histórico en el Registro Federal de Electores y evidentemente, estoy convencido que la designación que se haga, dependerá como lo establece la normatividad, de la propuesta que haga el Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral y de la votación que hagamos los Consejeros Electorales.

Por supuesto, y lo ratifico, confío en que el Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral como lo ha hecho no con éste, sino con muchos nombramientos anteriores, tendrá la sagacidad, el talento y la inteligencia de conducir este proceso de transición, como lo ha caracterizado estos años en que hemos compartido esta mesa.

Por lo demás, creo que el Informe nos brinda la oportunidad de poder fortalecer las labores del Registro Federal de Electores.

Hacer el llamado especial, Consejero Presidente, a que revisemos dentro de las funciones que tiene actualmente el Registro Federal de Electores, cómo podemos fortalecer a IFETEL, cómo podemos fortalecer tecnológicamente, sobre todo el año próximo, porque este año estaremos ejerciendo los recursos que ya nos habían sido otorgados con anterioridad en lo relativo a esta nueva manera de conectarse de los ciudadanos, que como hemos podido ver, quizá no habíamos logrado medir suficientemente que hay una gran población joven, que hay una gran población que no sólo está renovando su Credencial 03, sino que se está incorporando al Padrón Electoral y que el uso de Internet y de IFETEL, están siendo muy profusos. Por lo demás, muchas gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Arturo Sánchez.

El C. Consejero Electoral, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez: Gracias, Consejero Presidente. Buenas noches a todas y a todos los integrantes de este Consejo General.

Es curioso discutir este punto, estamos ante un Informe que da buenas noticias y de repente pareciera que la discusión nos orienta a comentar algo que hemos calificado de varias formas.

Lamentable, mínimamente se ha dicho de la renuncia del Doctor Alberto Alonso y Coria.

Pero en todo caso, el tema que nos reúne es un Informe que nos da cuenta de un proceso en donde el Instituto Federal Electoral, ha modernizado diferentes mecanismos para atender mejor a la ciudadanía. En eso estamos.

Ese es un trabajo que se ha producido como resultado de una gran cantidad de acciones hilvanadas día tras día, ciertamente por el Registro Federal de Electores, pero también por las Juntas de Vigilancia en todo el país y también, por la experiencia acumulada ya de muchos años.

Es una lucha constante, tiene razón el Consejero Electoral Francisco Guerrero, uno visita los distritos y se da cuenta de cómo cada uno de ellos en cada módulo se idean mecanismos específicos: cómo colocar las sillas, cómo son recibidos los ciudadanos, cómo atenderlos; dependiendo de los climas, si los reciben afuera de la oficina, si los reciben adentro, si hay que hacer espacios especiales. Todos con un solo propósito: Atender mejor a la ciudadanía.

Esto es el trabajo de una construcción que genera no decisiones fáciles, cada una de estas decisiones pasa por una serie de filtros que en las comisiones nacionales, locales y distritales de vigilancia se expresan todos los actores para vigilar que uno de los tesoros del Instituto Federal Electoral, el Registro Federal de Electores funcione bien.

Desde mi punto de vista, este Informe simple y sencillamente nos dice: Se ensayó una nueva técnica y está funcionando. Justamente en ese sentido, es en donde creo que tenemos que valorar el sentido de discutir estos puntos.

Es una cuestión que parecía pequeña, llamar por teléfono y poder llegar y no hacer una cola que de cualquier manera estará; habrá otros días después para recoger la credencial, pero en todo caso basta ir, sacar su credencial y ver cómo la ciudadanía está justamente esperando ese momento en que se les entregue su credencial.

Para hacer esto, hay un trabajo atrás de todos los módulos en los que participan muchos funcionarios del Registro Federal de Electores.

Cada uno de los Vocales en cada Distrito del Registro Federal de Electores que de repente requieren de la colaboración de sus colegas Vocales de otras áreas, que de repente concentran ciertas actividades, reflejan un trabajo integral e institucional.

Pero sí necesito reconocer que para que esto funcione adecuadamente, se requiere de un liderazgo que no puede estar en esta mesa, que tampoco está en cada una de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, pero que sí se puede acumular en quien encabeza, como lo hizo el Doctor Alberto Alonso y Coria por muchos años, al Registro Federal de Electores.

Por eso, creo que vale la pena comentar que las reacciones que han manifestado algunos representantes de partidos políticos y algunos colegas en torno a su persona son válidos, importantes y nos hacen reflexionar.

¿Cuál es el punto que me suena mal aquí? Bien dice la representante del Partido Revolucionario Institucional que el “sospechosismo” no ayuda a nadie, cierto, coincido, adelante, no nos vayamos por ahí.

Pero el hecho es que ya está, el hecho es que hay partidos políticos que han manifestado sospecha y eso es lo que nos obliga a que cada decisión que tomemos, a que cada elemento que digamos en relación a este momento específico de cara al año 2012, implique construir claramente una decisión que nos dé certeza a todos.

El Instituto Federal Electoral, no puede vivir de lamentos y por muy lamentable que sea la renuncia del Doctor Alberto Alonso y Coria, incluso lamentable y triste, y así lo han expresado muchos colegas en toda la República Mexicana, por muy lamentable que sea nos coloca ante una responsabilidad, una nueva etapa de construcción de la modernidad que él inició y que ha desarrollado firmemente, pero también a la construcción de un nuevo liderazgo que nos dé certeza en el año 2012.

Esto pasa irremediablemente por confianza entre todos nosotros; cierto, no se vale el “sospechosismo”, pero no se vale tampoco propiciar percepciones equívocas que no den certeza a la hora de tomar decisiones cuando se nos acerca una elección del tamaño de la del año 2012.

En ese sentido, “llenar los zapatos” del Doctor Alberto Alonso y Coria, va a implicar muchos temas, quiero destacar liderazgo y convicción en todos nosotros y eso es un elemento que seguramente va a ser fundamental para que la elección en su conjunto tenga éxito.

Por eso, me sumo al reconocimiento al Doctor Alberto Alonso y Coria, eso está por dado, pero también me sumo a la necesidad de construir la siguiente decisión, en un ámbito de confianza y transparencia entre todos nosotros. 

Creo que eso es lo que permitirá iniciar el año 2012 no como el Senador Pablo Gómez dijo hace un momento, con una sospecha, sino al contrario: Con la certeza de que quien esté en esa silla tenga toda la credibilidad y confianza de todos los que integran esta mesa; no nada más por las personas sino por lo que cada uno representa al Poder Legislativo, algunos; a los partidos políticos, otros; y a los Consejeros Electorales con derecho a voto, en otro nivel. 

En este sentido, estamos ante una nueva aventura; veámosla como una oportunidad pero sepámosla construir adecuadamente. Muchas gracias, Consejero Presidente. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Primero, el Informe: Quiero recordar a este Consejo General que el pasado 11 de noviembre del año 2009, en la sesión extraordinaria que llevamos a cabo en este órgano colegiado, la Comisión del Registro Federal de Electores nos informó del Acuerdo que esa Comisión había tomado sobre el Programa de Citas Programadas para la atención ciudadana en módulos. 

Este es un Acuerdo construido a partir de una reflexión técnica, con la colaboración y la participación de las representaciones de los partidos políticos que actúan en la Comisión del Registro Federal de Electores. 

Es un Acuerdo audaz, modificar de manera trascendente el proceso de presencia de los ciudadanos en nuestros módulos, en lugar de que el ciudadano llegase como tradicionalmente lo ha hecho, a formar muchas veces una larga fila a las puertas de nuestros Módulos de Atención Ciudadana, implantar un sistema que use una tecnología tan moderna como el teléfono y el Internet, un poco más moderno que el teléfono, para hacer una cita programada. 

IFETEL no solamente ha demostrado en este espacio, sino históricamente en el Instituto Federal Electoral, ser un excelente medio de comunicación de la ciudadanía con el Instituto Federal Electoral y del Instituto Federal Electoral con la ciudadanía. 

Hoy también lo ha demostrado internet pues hemos tenido, diría, un éxito importante respecto del programa, quiero subrayarlo, audaz que nos propuso la Comisión del Registro Federal de Electores el 11 de noviembre. 

El Informe que hoy nos presenta la Comisión, recopila información que va del 16 de noviembre de 2009 al 31 de julio de 2010. Esto quiere decir que 5 días después de que se informó a este Consejo General del Acuerdo de la Comisión, éste estaba ya aplicándose, hay que decirlo, en un número reducido de Módulos de Atención Ciudadana. 

Hoy en día, tenemos información sobre 7 meses y medio de aplicación del Acuerdo de la Comisión del Registro Federal de Electores: 

Al día 31 de julio, se han llevado a cabo 192 mil 384 citas programadas y diría que, para lo novedoso del mecanismo, este es un número bastante importante. 

Es más, el Informe nos da un par de datos que son relevantes: seis de cada 10 citas, se cumplen en los tiempos acordados. Esto quiere decir que el ciudadano llega a tiempo a su cita y es atendido a tiempo en los Módulos del Registro Federal de Electores. 

Creo que ese 64 por ciento de efectividad en las citas es un porcentaje relevante. Sin embargo, hay que decir que no estamos al 100 por ciento. 

Efectivamente, todavía tenemos una cantidad de citas que no se actualizan en términos de lo programado, es más, dos de cada 10 citas, no se vuelven a agendar después de que el ciudadano no se presenta o no puede ser atendido en los términos de la cita programada.

Esto es un reto; tenemos que enfrentar el reto de mejorar la eficacia para que no sólo el 64 por ciento de las citas programadas se lleven a cabo, sino diría el 99 por ciento de las citas programadas, si no es que el 100 por ciento se lleven a cabo.

Las cifras son relevantes en este Informe porque nos dice el mismo que a partir del pasado mes de mayo, ya tenemos el servicio en la totalidad de las entidades del país.

Esto es relevante, porque cuando en noviembre nos informó la Comisión del Registro Federal de Electores de su Acuerdo para implantar el procedimiento, nos estableció un calendario para su implantación y el calendario se cumplió, a partir del mes de mayo lo tenemos ya que en todas las entidades del país y se pueden hacer citas programadas.

En ese período, 16 de noviembre a 31 de julio, las 192 mil 317 citas que se programaron y tuvieron éxito en su programación, representan el 7.9 por ciento de los 2 millones 425 mil 151 trámites que se realizaron en los 300 módulos que operan este servicio.

Redondeando, digamos, que el 8 por ciento de los trámites que se realizaron en esos 300 módulos, que ya cubren la totalidad del territorio nacional, se realizaron con el novedoso sistema de citas programadas; el 82.1 por ciento de los trámites restantes se llevaron a cabo por el sistema tradicional. Pienso que ahí tenemos otra área de oportunidad.

Tenemos que elevar el número de citas programadas y la efectividad de las mismas.

Quiero reaccionar a las participaciones de los Consejeros Electorales y de los representantes de los partidos políticos:

En primer lugar, agradezco mucho las observaciones presentadas por la representante del Partido Verde Ecologista de México, creo que son observaciones pertinentes; son asuntos sobre los cuales, estoy seguro, la Comisión del Registro Federal de Electores va trabajar, va reflexionar y nos va a ofrecer alternativas para mejorar el funcionamiento de nuestras citas programadas.

En segundo lugar. Por supuesto que me sumo a los reconocimientos a la trayectoria del Doctor Alberto Alonso y Coria, un funcionario público de probada eficiencia, honestidad, profesionalismo, que con inteligencia supo dirigir al Registro Federal de Electores durante 9 años y se dice rápido, pero dirigir a esa institución durante 9 años, me parece a mí, es un mérito que nadie en su sano juicio pudiera regatear y creo que todos debemos sumarnos al reconocimiento de su desempeño.

Sin embargo, no puedo sumarme y no puedo aceptar las expresiones que se hacen acerca de que hay sospechas sobre la renuncia presentada por el Doctor Alberto Alonso y Coria. A las pocas horas de que fue presentada por escrito a la Presidencia del Consejo General fue turnada por escrito a todos los miembros de este órgano colegiado y en esa sucinta pero me parece clara renuncia, en ese claro documento el Doctor Alberto Alonso y Coria expone los motivos de su dimisión.

De tal suerte que, no puedo hacer eco a ninguna de las expresiones que hablan de sospechas o de razones diversas a las expresadas por el Doctor Alberto Alonso y Coria en su carta de renuncia porque las razones están explícitas en esa carta, por él firmada.

Seré cuidadoso del procedimiento, agradezco mucho las observaciones que aquí se han planteado, por supuesto que las analizaré con todo cuidado e igual que en todos los casos, propondré al candidato que reúna el perfil técnico, profesional y ético para ocupar esa responsabilidad. 

Agradezco mucho al Diputado Agustín Castilla que ponga énfasis sobre estas características. 

Estoy cierto que siempre he hecho el mejor de mis esfuerzos para proponer candidatos que cumplan con esos requisitos y este caso no será la excepción. 

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero Presidente. Sólo para reaccionar a algunos comentarios vertidos a lo largo de la discusión en torno a este Programa de Citas Programadas. 

Primero, es importante aclarar que el Programa ya está funcionando, incluso en toda la parte de ubicación de los módulos en Google Maps, en los 300 distritos, pero solamente en esos 300 distritos. 

En el resto de los módulos la implantación del Programa todavía está pendiente, pero vamos avanzando de acuerdo con lo proyectado y se espera ya incorporar el resto de los módulos fijos, es decir, módulos que están conectados a la red del Instituto Federal Electoral, que es una condición necesaria para que el Proyecto funcione. 

El potencial hacia adelante es muy interesante porque diversas tecnologías que se están explorando podrán permitirnos la interconectividad, como se llama técnicamente, con otros módulos, como módulos semifijos; algunos de los módulos semifijos no tienen actualmente conexión vía fibra óptica, entonces tendremos que buscar la tecnología más apropiada. Me parece que el próximo año podríamos ya tener un esquema de cobertura todavía mayor. 

Pero, efectivamente los módulos que se ven en Internet en la página del Instituto Federal Electoral, son los módulos que están funcionando, que son los 300 más los módulos fijos para su ubicación. 

El ciudadano puede ingresar a la página y localizar el módulo fijo que le quede más cerca, y de ellos, de los 350 y tantos módulos fijos, 300 tienen el Programa de Citas Programadas, ya sea por internet o por teléfono. 

Este Programa ha sido y seguirá siendo perfectamente compatible con el trámite que se realiza sin previa cita, entonces en ninguno de los módulos se requiere necesariamente haber hecho la cita por IFETEL para hacer un trámite. 

En algunos módulos, producto de la iniciativa de nuestros responsables de módulos o de nuestros Vocales del Registro Federal de Electores, se promueve ya sea un sistema de fichas o incluso un sistema también de citas en una bitácora que ellos realizan. También eso es voluntario y toda persona tiene el derecho a ser atendida si llega a hacer su trámite en ese momento. Eso puede implicar una espera que depende de la cantidad de personas que estén realizando su trámite al mismo momento. 

Pero, la gran mayoría de las personas agradece el servicio de poderse programar y de poder acudir, ya sea a través de IFETEL o incluso a través de los esquemas que tienen nuestros propios responsables de módulos, el poder organizarse mejor. 

La cita programada genera beneficios no solamente para el ciudadano que la hace, sino también para los ciudadanos que no la hacen y es un trámite muy eficiente porque el ciudadano llega más informado. 

¿Por qué ponemos computadoras para hacer Citas Programadas en los módulos? Porque tenemos muchos casos, del ciudadano que llega y le falta un documento o no tiene el tiempo para quedarse y esperar hasta que se le pueda atender y en ese caso ahí mismo se le puede programar; y está funcionando de forma exitosa. Por eso está ahí. 

No me parece que es contradictorio, sino es un instrumento más para servir mejor al ciudadano. 

La tasa de, no le llamaría rechazo, pero tenemos el problema de que muchos ciudadanos no llegan con los documentos necesarios. Eso lo estamos atacando directamente con citas programadas. Gracias, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra la representante del Partido Verde Ecologista de México, Profesora Sara Castellanos.

La C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Profesora Sara I. Castellanos Cortés: Gracias, Consejero Presidente. Nada más quiero sumarme al reconocimiento por su labor al Doctor Alberto Alonso y Coria. 

Recuerdo cuando llegó, fue en un momento de cambios en esta institución y su llegada fortaleció, desde luego, al Registro Federal de Electores, pilar que en lo personal lo he dicho 20 mil veces y siempre lo seguiré diciendo, el órgano más importante de este Instituto.

Su aportación ha sido muy valiosa y muy institucional.

Por último, agradezco tanto a usted, Consejero Presidente, como al Consejero Electoral Benito Nacif, por sus palabras y agradezco el hecho de que se consideren las observaciones que en su momento di. Gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el representante del Partido de la Revolución Democrática, Rafael Hernández.

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano Rafael Hernández Estrada: Muchas gracias. Con el permiso del Consejero Presidente. Simplemente para ratificar la propuesta planteada en mi primera intervención sobre el procedimiento de designación de la nueva Directora o el nuevo Director del Registro Federal de Electores.

Sabemos que es atribución del Consejo General la designación del funcionario, a propuesta del Consejero Presidente.

Lo que he propuesto es que, previo a la presentación de la propuesta y a su aprobación, haya consulta con los partidos políticos y consenso. Esa es la propuesta que he hecho.

Los representantes de los partidos políticos, al igual que los representantes del Poder Legislativo en este Consejo General no tienen voto, pero somos todos parte del Consejo General, que es el órgano que legalmente tiene la atribución de hacer la designación.

Sí es muy explicable la propuesta y creo que es perfectamente viable y posible. Está hecho el planteamiento, habremos de formalizarlo inmediatamente; ya desde aquí lo hacemos formalmente, habremos de presentar un escrito y creo que es perfectamente posible, legal, que se dé de esta manera.

De modo que el resultado sea la designación de un funcionario con toda la fuerza, que reúna el liderazgo necesario para una tarea tan sustancial del Instituto Federal Electoral, que es el Registro Federal de Electores.

Esperemos que así sea y que no nos encontremos con algún ejercicio que origine que la nueva designación sea motivo de discordia, de impugnaciones desde el momento mismo en que se le nombre al nuevo funcionario. Eso es lo peor que le podría ocurrir al Registro Federal de Electores. Es la propuesta, ahí está. 

Agradezco la expresión del Consejero Electoral Arturo Sánchez, en el sentido de asumir de una manera u otra esta propuesta. Ojalá que se tome en cuenta. Muchas gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Muchas gracias, Consejero Presidente. Me parece que la deliberación sobre el Informe ha sido amplia y a mi modo de ver suficiente por parte de los integrantes del Consejo General.

Ha concitado, sin embargo, una serie de reflexiones un hecho que será futuro, que es la designación del nuevo Titular de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

Pero, quiero expresar que para bien de la institución hay un procedimiento que está claramente señalado en la legislación y que es el que el Instituto Federal Electoral ha venido desarrollando.

Es un tema muy relevante, porque el Titular de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, tiene una relación permanente con los partidos políticos en la Comisión Nacional de Vigilancia, eso sin duda.

Pero, me parece que también ya desde las reformas electorales de mayo de 1994 los  representantes de los partidos políticos cumplen la delicada labor de hacer la vigilancia de las actividades de la institución pero no tienen derecho de voto, eso creo que debemos decirlo con el mayor respeto a las representaciones partidarias.

¿Qué quiero decir? Que el diseño institucional tiene claramente establecidas cuáles son las atribuciones de los diversos miembros del Consejo General de la institución y creo que es responsabilidad de la institución que demos cumplimiento a esos procedimientos legales, como se ha hecho con todas las designaciones, aunque debo reconocer que por la delicadeza del nombramiento, lo deseable es que tengamos el acompañamiento de los partidos.

Pero insisto, no podemos establecer un procedimiento distinto al que está establecido en la ley, en esa parte no coincido con la propuesta del representante del Partido de la Revolución Democrática porque me parece que simple y llanamente se estaría apartando de lo que dice la legislación.

En fin, seremos, a mi modo de ver, muy cuidadosos, como lo ha establecido el Consejero Presidente.

Hay detalles que como en todas las designaciones que hace este Consejo General, se tienen que cuidar: el perfil técnico, la cuestión de independencia y todos aquellos requisitos de orden legal que están señalados en la legislación.

Eso sin duda es fundamental, pero estoy completamente seguro de que este Consejo General, actuará con mucha madurez frente a una de las designaciones más relevantes que sin duda tiene la estructura del Instituto Federal Electoral en las áreas ejecutivas. Gracias. Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Alfredo Figueroa.

El C. Consejero Electoral, Maestro Alfredo Figueroa Fernández: Tengo la impresión de que hemos destinado un tiempo a una discusión que no era el propósito del punto que veníamos a discutir; sin embargo, en el marco del tipo de diálogo que se construye y de las preocupaciones que se construyen en el Consejo General sobre éste y otros temas, cuando se abordan puntos vinculados a ellos, y éste es el caso, vale la pena simplemente poner de manifiesto algunas cuestiones.

La primera es que advertiría que, evidentemente hay una fórmula y un funcionamiento del Consejo General para determinar quién ocupa un cargo.

El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, puede ser nombrado con el voto incluso de la mayoría de los miembros del Consejo General, ni siquiera es requerido un número de nueve votos o de dos terceras partes, etcétera, como otros mecanismos lo están previendo, entonces a mí me parece que ese no es el centro de la discusión que tendría que darse.

Habrá que abrir un espacio, y esto sí creo que es muy importante, para construir una discusión seria sobre la idoneidad de los perfiles que puede haber en torno a un cargo, si es el caso, si es el mecanismo que se está demandando, o cuando por ejemplo existan preocupaciones por los integrantes del Consejo General en algunas de las dimensiones de un determinado nombramiento.

Hasta donde recuerdo, los nombramientos que se han hecho, al menos en el par de años que tengo en el Consejo General, han sido en casi todos sus casos por unanimidad de votos, con el consenso y el apoyo de los partidos políticos en prácticamente todos los casos.

Habrá un par de excepciones que fueron revisadas, una procesal que tenía que ver con la Unidad de Fiscalización y alguna otra con el tema de la Unidad de Planeación, donde hubo una votación dividida.

Creo que la garantía de apoyo de los miembros del Consejo General, va construyendo confianza y tenemos muy claro, por lo menos en mi función de Consejero Electoral, que la responsabilidad que supone votar una propuesta de la Presidencia del Consejo General tiene que ver con las condiciones de construcción de confianza institucional, confianza pública, idoneidad de aquellas personas que ocupan un determinado encargo.

En esta parte estaré siempre atento a evidentemente ejercer mis facultades, tal como la ley lo prevé, pero desde luego, también a escuchar las preocupaciones que los miembros del Consejo General establezcan sobre el nombramiento de cualquier funcionario, cuanti más cuando se trata, como reitero, de un área de la institución en donde se edificó en buena parte, desde 1976, parte de los ejercicios de autonomía del Instituto Federal Electoral que hoy tenemos. 

Es decir, están ahí colocados los precedentes que después nos llevaron a la construcción de la Reforma Democrática en México. Por eso, habrá que ser cuidadosos y responsables en este nombramiento. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra el representante del Partido de la Revolución Democrática, Rafael Hernández.

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano Rafael Hernández Estrada: Muchas gracias. Simplemente para reiterar la propuesta que está ahí planteada: Es el Consejo General el que hace los nombramientos; es decir, todos los que somos convocados. 

Entonces, lo que estoy proponiendo es que en este caso, por su importancia; es más, ya alguien hizo memoria de las designaciones y en lo que hace al Partido de la Revolución Democrática, todas y cada una de las designaciones han sido avaladas con un voto de confianza a la propuesta que en su momento ha presentado el Consejero Presidente, después de hacer los consensos entre los Consejeros Electorales; a veces, inclusive, hasta sin conocer, hasta el momento en que se presenta la propuesta. 

El caso del Registro Federal de Electores es otra cosa, eso es lo que les quiero decir. Lo que estoy pidiendo es que haya la oportunidad del consenso previo de todos y señaladamente de los representantes de los partidos políticos. 

Que nadie se quede con la idea de que algún partido político ganó con esa designación, eso es lo único que estoy pidiendo y esto tiene una base jurídica: La designación la hace el Consejo General, no la hacen sólo los miembros del Consejo General que tienen derecho a voto; es el Consejo General y los representantes de los partidos políticos no somos acompañantes; somos representantes de los partidos políticos de nuestro país. 

Es cuanto, muchas gracias. Creo que habrá la oportunidad de profundizar y de llegar a un Acuerdo al respecto. Gracias. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas Soriano.

El C. representante suplente del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas Soriano: Gracias, Consejero Presidente. Para finalizar este asunto, nuestra participación en este asunto, creo que es importante que la autoridad electoral también tenga clara la posición de los partidos políticos en torno al fortalecimiento de sus áreas y, en este caso, nosotros sabemos y estamos conscientes que la autoridad electoral está haciendo un esfuerzo, no sólo en el Registro Federal de Electores sino también en otras áreas, para fortalecerlo; es decir, por darle un relanzamiento, por mejorar sus procedimientos, por actualizarlo, por hacerlo cada vez más profesional. Creo que en eso, el Informe que el día de hoy se presenta da cuenta de ello. 

Evidentemente hay algunas cosas que hay que mejorar y en eso, creo que los partidos políticos no podemos menos que estar de acuerdo; es decir, al menos el Partido Acción Nacional, va a acompañar ese esfuerzo y lo vamos a acompañar sin ningún recato. 

Es decir, ustedes díganos en qué los partidos políticos, además de nuestras obligaciones y además de estar presentes en las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, debemos impulsar de manera centralizada, de manera distrital, de manera local. 

Creo que ustedes nos deberían de decir eso porque no solamente es venirle a cuestionar a la autoridad electoral la designación de un funcionario sino también es venir a poner la otra mano para construir una institución cada día mejor. 

En eso, creo que tanto la Presidencia de este Consejo General, como los propios Consejeros Electorales y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en toda su amplia estructura, deben tener claro de parte de Acción Nacional.

Pero también lo que solicitamos es que se generen los canales de comunicación para que esta decisión tenga certeza y confianza de los partidos políticos, por las dos consideraciones que hace un momento decía. 

El Registro Federal de Electores, da dos herramientas y dos productos fundamentales para un Proceso Electoral Federal; para los ciudadanos les da su credencial para ejercer su derecho al voto y a los partidos políticos y al proceso, en su conjunto, nos da el Padrón Electoral y la Lista Nominal en la cual nosotros necesitamos tener certeza de que es confiable. 

Eso se construye, evidentemente con el liderazgo del Director Ejecutivo, como ya lo decía el Consejero Electoral Arturo Sánchez, pero también con la vigilancia permanente de los partidos políticos y con esa colaboración que debemos de generar todos. Es cuanto, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero Presidente. En forma muy rápida: Creo que todos quienes han tomado la palabra coinciden en dos cosas, la primera es la importancia especial que tiene el Registro Federal de Electores, porque la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por el trabajo tan delicado que hace en la construcción del instrumento sobre el cual gira la organización de las elecciones, su interacción con los representantes de los partidos políticos en órganos de vigilancia.

Lo segundo, creo que en lo que todos se han pronunciado es en la conveniencia de que el nombramiento del nuevo director sea mediante consenso.

Creo que debemos recoger estas expresiones en las cuales hay coincidencia, por supuesto totalmente apegado a lo que dice el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Pero, creo que con el espíritu de que la nueva Dirección Ejecutiva nazca con la misma fortaleza con la que nació la Dirección Ejecutiva del Doctor Alberto Alonso y Coria, sería bueno rescatar estos elementos y tratar de construir sobre ellos.

Finalmente, haría un exhorto a todos los funcionarios del Instituto Federal Electoral que están en la parte del Registro Federal de Electores, a las áreas operativas a continuar con los proyectos en los cuales están involucrados, de incluso redoblar el esfuerzo porque el Instituto Federal Electoral y el Registro Federal de Electores, no pueden detenerse.

Hay proyectos de una enorme importancia para la realización del Proceso Electoral Federal del año 2012, que están en plena ejecución y esa ejecución no puede distraerse, no puede desviarse.

Creo que es importante, y este es el llamado que hago a nuestras áreas dentro del Registro Federal de Electores, a conservar la concentración, mantener el esfuerzo, redoblar el compromiso con los proyectos que están asignados a cada uno de ellos y que podemos de esta manera mostrar nuestro compromiso institucional, independientemente de las personas que estén llevando el liderazgo, que por otro lado, también es necesario. Muchas gracias, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Al no haber más intervenciones, damos por recibido el Informe presentado.

Secretario del Consejo, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día.

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aplica el límite de vigencia a las credenciales para votar que tengan como último recuadro para el marcaje del año de la elección federal el “03”, en las entidades federativas con elecciones durante el año 2011, en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Resolución del recurso de apelación con número de expediente SUP-RAP-109/2010.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado.

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero Presidente. Estamos aquí ante un Proyecto de acatamiento de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sobre un Acuerdo que aprobó este Consejo General el pasado 7 de julio respecto a la nueva estrategia de reemplazo para las credenciales para votar 03, así como la extensión de la validez de la credencial con terminación 09 para su uso en las elecciones de 2012. 

Los objetivos de ese Acuerdo que se aprobó por unanimidad en este Consejo General, eran básicamente cuatro: Primero, incrementar sustancialmente la tasa de reemplazo de las credenciales para votar por pérdida de vigencia; segundo, promover la renovación ordenada de credenciales y de esta manera mejorar la calidad en la atención a los ciudadanos; tercero, establecer compromisos con autoridades electorales de los Estados que tienen elecciones en el año 2011 y cuarto, el más importante, me parece, es el de habilitar a un mayor número posible de ciudadanos para ejercer su derecho al voto en las elecciones del año 2012. 

Buscábamos con ese Acuerdo, y seguimos buscando, que los ciudadanos no se queden sin la posibilidad de ejercer el derecho al voto en el año 2012, particularmente los ciudadanos que tienen credenciales con terminación 03 y que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en un Artículo Transitorio, establece que no podrán ser utilizadas para votar. 

El Partido de la Revolución Democrática interpuso un recurso de apelación contra esta Resolución del Consejo General y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió este recurso el pasado 25 de agosto. 

En términos generales, podemos decir que el Acuerdo aprobado por el Consejo General se mantiene, el Tribunal Electoral, su Sala Superior determinó que no existió violación procesal alguna en la emisión del Acuerdo para establecer el límite a la vigencia de la credencial para votar 03 por parte de este Consejo General. 

También determinó que no existieron violaciones formales en la emisión del Acuerdo de referencia, que en términos generales fue fundado y motivado. 

Este Consejo General, y esto es muy importante, tiene la atribución legal y constitucional para derogar el Acuerdo anterior que se emitió respecto a la Credencial 03. 

El Tribunal Electoral, también ratificó la interpretación garantista, igualitaria y de equidad que realizó el Consejo General para que los mexicanos residentes en el extranjero con credenciales 03 puedan votar en el año 2012. 

Igualmente, el Tribunal Electoral determinó que el Instituto Federal Electoral, tiene atribuciones para regular la vigencia de la Credencial para Votar como medio de identificación conforme a disposiciones constitucionales y transitorias de la Ley General de Población. 

Asimismo, el Tribunal Electoral determinó que es posible, es legal, la baja de registros de la Lista Nominal e incluso del Padrón Electoral como consecuencia de la pérdida de vigencia de la Credencial para Votar. 

También el Tribunal Electoral dijo que el Consejo General, tiene plenas atribuciones para emitir disposiciones en materia de la Credencial para Votar a nivel federal. 

Finalmente, dijo que es fundada y motivada la decisión de este Consejo General para que las credenciales para votar con terminación 09, puedan ser utilizadas en la Elección Federal Ordinaria de 2012. 

El Tribunal Electoral, sin embargo, hizo dos correcciones importantes: Primero determinó que el Consejo General, no puede regular en materia del uso de la Credencial para Votar en elecciones locales; y segundo, que conforme a la naturaleza jurídica de la Credencial para Votar, no se pueden separar sus dos características de instrumento para ejercer el derecho al voto y como medio de identificación, tienen que ir unidas. 

Esto nos impone una restricción en el Proyecto que tenemos por delante, pero nos permite, creo, seguir avanzando tal como nos lo habíamos planteado. 

Aquí lo que tenemos por delante es un Proyecto de acatamiento que ordena tomar las medidas necesarias para celebrar los convenios con autoridades locales para que los ciudadanos con credenciales 03, puedan votar en las entidades con elecciones en el año 2011. 

En el Acuerdo anterior se establecía ya que en dicho Acuerdo, el Tribunal Electoral nos dice “tiene que ser parte de los convenios”. 

Y luego nos dice que al celebrar los convenios con las autoridades y particulares respecto al uso de la Credencial 03, que aseguremos que se conserve su vigencia como documentos de identificación hasta el día siguiente de las jornadas electorales de 2011. 

Esta es una restricción que nos plantea un reto importante en términos de comunicación con los ciudadanos, porque, efectivamente la vigencia de las credenciales se extiende hasta el día siguiente a la Jornada Electoral, en aquellas entidades que tienen elecciones en el año 2011, pero es importante aclararles a los ciudadanos que lo mejor es renovarlas antes.

De hecho en los estados de Guerrero y Baja California Sur, que tienen elecciones al principio del próximo año, la Campaña Especial de Actualización para esas entidades concluye antes de la fecha establecida en el Convenio y, por lo tanto, no van a poder renovar su Credencial 03 hasta que pasen las elecciones. Entonces, lo mejor es invitar a esos ciudadanos a que las renueven antes.

Me parece que el principal reto lo tenemos en el estado de Michoacán, donde la elección es hasta mediados del mes de noviembre y la Campaña Especial suspende trámites cerca de tres meses antes y después queda muy poco tiempo para que mantengan su vigencia para votar en el Proceso Electoral Federal del año 2012.

Tenemos que hacer un esfuerzo especial en el estado de Michoacán, para evitar que ciudadanos de esa entidad con Credencial 03, sean dados de baja de la Lista Nominal en enero del año 2012, por no haber realizado su trámite de renovación.

Déjenme decir muy rápidamente que el objetivo del fin de la vigencia es la actualización del Padrón Electoral y tenemos resultados creo que alentadores.

La Verificación Nacional Muestral del año 2009, nos muestra que lo que hemos avanzado en la reposición de la Credencial para Votar con Fotografía con terminación 03, nos ha permitido detener la principal causa de desactualización del Padrón Electoral que es cambio de domicilio no reportado.

De hecho no sólo lo hemos detenido, sino que hemos reducido del 21.2 por ciento al 19 por ciento la tasa del porcentaje de cambio de domicilio no reportado, como resultado de la sustitución de la Credencial 03.

Asimismo, la medida que tomamos a principios del mes de julio y la campaña de información, de difusión que ya ha emprendido el Instituto Federal Electoral, se está reflejando en los trámites de renovación de la Credencial 03.

La tasa de renovación de la Credencial 03 ha pasado del 0.8 al 0.6 por ciento, se ha duplicado la tasa durante el mes de julio. Esta es una buena señal, claramente el reemplazo de la Credencial 03 está tendiendo un comportamiento muy diferenciado respecto al otro grupo de credenciales.

Son señales alentadoras. Tenemos como reto renovar aproximadamente 6.5 millones de credenciales al último día de febrero del año 2012, y este Proyecto, tiene una enorme prioridad para esta institución.

Por eso el llamado a mantener el esfuerzo, ejecutar con disciplina todo el Proyecto de renovación de la Credencial 03.

Creo que para febrero del año 2012, podemos estar rindiendo buenas cuentas a los ciudadanos y entregarles un Padrón Electoral actualizado, con una de las tasas de actualización más altas que no se veían desde hacía mucho tiempo en el Instituto Federal Electoral. Muchas gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra el representante del Partido de la Revolución Democrática, Rafael Hernández.

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano Rafael Hernández Estrada: Muy brevemente sobre este punto, con el permiso del Consejero Presidente.

Efectivamente, la sentencia que dictó la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a la apelación que interpuse como representante del Partido de la Revolución Democrática, me parece que le da más certeza al Acuerdo.

Creo que sí elimina los aspectos más discutidos o discutibles en lo que incluso he llamado algún barroquismo que tenía el Acuerdo, que se había adoptado.

Por otro lado, salvaguarda los derechos a votar y ser votado de todos los ciudadanos de la República Mexicana, incluidos aquellos Estados en los que habrá elecciones el año que entra.

También el derecho a la identificación, particularmente de aquellos ciudadanos que residen en esos Estados donde habrá elecciones y que tienen aún la Credencial 03.

De igual manera, la sentencia del Tribunal Electoral, confirmó esta medida que se tomó aquí para reforzar el llamado a todos los ciudadanos para que actualicen sus datos y renueven su credencial, particularmente aquéllos que tienen Credencial 03, y habrá que decir también, los que traen la Credencial 09.

Creo que es una buena sentencia, hay que reconocerlo, parcialmente se declararon fundados algunos agravios que plantee y creo que se mejoró la calidad, la claridad y la certeza del Acuerdo.

El Proyecto que se presenta en acatamiento creo que es adecuado, de hecho nos permitimos hacer algunas observaciones al borrador, las cuales en parte, y lo agradezco, fueron tomadas en cuenta.

Me voy a centrar, ya para terminar, en un punto, al que también ya hizo referencia el Consejero Electoral Benito Nacif.

Es necesario, y así nosotros propusimos una frase que se añadió al Segundo Resolutivo, es necesaria una campaña de difusión particularmente en las entidades que tienen elecciones locales durante el año 2011, para precisar y hacer el llamado también para que los ciudadanos por un lado, sepan que pueden votar y que su credencial sigue vigente vía los convenios que el Instituto Federal Electoral suscriba con los institutos electorales de los Estados, pero también en donde se les haga el llamado a actualizar sus datos en una campaña de difusión intensa.

Creo que esto es muy importante y, qué bueno que se tomó en cuenta. Es cuanto. Muchas gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas Soriano.

El C. representante suplente del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas Soriano: Gracias, Consejero Presidente. Nosotros este tema lo habíamos acompañado desde el principio, y lo habíamos acompañado porque teníamos la convicción de que como se había presentado en esta mesa, evidentemente generaba certeza y daba elementos para que las entidades federativas, sobre todo en este tema, el próximo año pudieran dar con tiempo, generar estrategias y darles certeza a los ciudadanos de que podrían ejercer su derecho al voto bajo este supuesto de la Credencial 03.

En el Proyecto de Acuerdo que hoy se nos presenta en acatamiento a este recurso de apelación, a esta sentencia, vemos que hay algunos detalles que hacen falta, en particular creemos que el Proyecto de Acuerdo no define algunos tiempos.

Creo que es importante que en el Proyecto de Acuerdo, se pudiera establecer cuándo es que la Junta General Ejecutiva va a informar al Consejo General de la generación de los diagnósticos de la viabilidad para la celebración de esos convenios, creo que esa parte le hace falta al Proyecto de Acuerdo, no la encontramos y la quisiéramos ver.

En relación con la Resolución, creo que todas las resoluciones del Tribunal Electoral, todas se acatan, pero finalmente dan pie al contexto. En ese sentido, en el fondo del asunto lo que se está planteando es que deberá quedar la posibilidad de utilizar la Credencial 03 a la celebración de estos convenios con los Estados. Creo que esta parte es la más importante.

Es decir, si los Estados no quisieran generar ese convenio con el Instituto Federal Electoral, evidentemente no se podría dar la viabilidad de la utilización de la Credencial 03, específicamente en las entidades el año que viene. Por eso, de ahí la trascendencia de esta Resolución.

Nosotros creemos que bajo esta premisa de que dependerá de la generación de los convenios, algunas entidades probablemente tengan algunas dificultades. 

Ya se hablaba aquí, por ejemplo, en el caso del estado de Michoacán, que se tendrá que hacer un mayor esfuerzo cuando la elección es a finales del año 2011.

Además, dependerá también de disposiciones presupuestales de los propios Institutos Estatales Electorales, que en algunas ocasiones, como en este caso de la Credencial 03, cada entidad federativa tendrá que hacer presupuestalmente un esfuerzo mayor y creo que, esa parte es importante que la Junta General Ejecutiva la tome en cuenta. 

Si no les advertimos desde este momento el posible presupuesto y el costo del convenio que se genere, creo que algunas entidades podrán tener algún problema por disposición presupuestal y en ese sentido, creo que no estaremos garantizando que los ciudadanos que estén bajo este supuesto lo puedan ejercer. 

Creo que es importante que se fijen, en primer lugar, las fechas en que la Junta General Ejecutiva deba tener los diagnósticos de la viabilidad de la generación de estos convenios; y por otro lado, es importante que se vaya caminando de la mano con los Institutos Estatales Electorales, para advertirles de los costos que esto representa. 

Creo que con el anterior Proyecto, nosotros estábamos apoyando, estábamos como que más de acuerdo y finalmente, viene una Resolución del Tribunal Electoral. 

En el fondo, insisto, dependerá de la disposición que tenga cada entidad federativa y que celebre elección el año que viene, es decir, cada órgano electoral para que se pueda realizar la viabilidad de utilizar la Credencial 03. 

La verdad, aprovechando, es que no podemos pasar por alto lo que el día de hoy sucedió en el Estado de México; la verdad es que el ambiente está encaminado a ir privando de ciertos derechos a los que participamos en los procesos electorales. 

Con la llamada “Ley Peña Nieto” el día de hoy se sepultaron las candidaturas comunes, lo que demuestra que Enrique Peña Nieto, como dijera “Draculín”, “tiene mello”.

Pero, ojalá y con la generación de estos diagnósticos de viabilidad a través de la Junta General Ejecutiva, se pueda garantizar la viabilidad de la utilización de la Credencial 03. 

Para finalizar, Consejero Presidente, quiero proponerle al Consejo General un Resolutivo más en el Proyecto de Acuerdo, un Punto de Acuerdo más; en la redacción de los Puntos de Acuerdo, incluso hay un error de redacción, de forma, en donde al Punto de Acuerdo Quinto se le vuelve a llamar Quinto que señala “…publíquese en el Diario Oficial”; solicitaría se hiciera esa corrección.

Pero que como primer Punto de Acuerdo se pudiera agregar otro más que dijera, Primero: “En atención a la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-109/2010, subsisten los puntos: Primero, párrafos 1 y 3; Tercero, Cuarto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo del Acuerdo CG244/2010 emitido por este Consejo General del Instituto Federal Electoral, el pasado 7 de julio de 2010”. 

Esto a efecto de dejar a salvo, que incluso, ya se dice en el contenido del Proyecto de Acuerdo pero para dejar a salvo los puntos que no fueron motivo de modificación en el recurso de apelación. 

A efecto de darle mayor exhaustividad, propondría a la mesa del Consejo General este punto. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. La representante del Partido Revolucionario Institucional desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?

El C. representante suplente del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas Soriano: Sí, con todo gusto. Claro. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Tiene el uso de la palabra la representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciada Mariana Benítez. 

La C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciada Mariana Benítez Tiburcio: Gracias, muy breve. Simplemente me llama mucho la atención el comentario del Representante del Partido Acción Nacional. Sí quiero cerciorarme de su respuesta. 

Quiero preguntarle, representante, si usted sabe o conoce que en el año 1990 la figura de las candidaturas comunes fue suprimida del ordenamiento Electoral Federal y que en el año 2007, cuando hizo la revisión el Legislador Ordinario, a partir de la Reforma Constitucional, debatió sobre el tema. Sin embargo, insistió en no preverla dentro del ordenamiento Electoral Federal.

Pero no sólo eso. Quiero preguntarle si usted sabe que sólo 10 Estados de la República conservan la figura de las candidaturas comunes y si usted sabe que en un gobierno panista, como lo es el de Guanajuato, fue suprimida la figura de la candidatura común y que el Partido de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo, impugnan esa Reforma recientemente, digamos el año pasado, y este año, en enero la Suprema Corte de Justicia consideró que es perfectamente constitucional el prescindir de esa figura en el ordenamiento electoral porque no vulnera en forma alguna el derecho de asociación política. 

Quiero saber si usted conocía eso, porque, de conocerlo, me extraña un poco su posicionamiento. Gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Para responder, tiene el uso de la palabra, el representante del Partido Acción Nacional.

El C. representante suplente del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas Soriano: Gracias, Consejero Presidente, con mucho gusto.

Sí, por supuesto que lo sé, tan lo sé que por eso lo estoy manifestando: El día de hoy se sepultaron las candidaturas comunes en el Estado de México con la llamada “Ley Peña Nieto”.

Lo que dije no fue venir a cuestionar la legalidad o la inconstitucionalidad de ese acto, eso tendrá que correr su cuenta. 

Lo que dije aquí y lo repito, es que el Gobernador Enrique Peña Nieto, como dijera “Draculín”: “tiene mello” a las alianzas de los partidos políticos. Eso fue lo que dije y lo ratifico.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Quiero señalar a los miembros del Consejo General que estamos discutiendo el acatamiento de una sentencia respecto de un Acuerdo del Consejo General y no están a discusión determinaciones de órganos legislativos de los Estados de la República Mexicana, sean éstas las que sean.

Tiene el uso de la palabra la representante del Partido Verde Ecologista de México, Profesora Sara I. Castellanos.

La C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Profesora Sara I. Castellanos Cortés: Gracias, Consejero Presidente. Al resolver el Expediente SUP-RAP-109/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral abordo tres temas nodales para el futuro democrático de nuestro país.

En primer lugar, ratificó la capacidad del Instituto Federal Electoral para pronunciarse y ejecutar decisiones respecto a la actualización del Padrón Electoral, la Credencial 03 no servirá como medio de identidad, excepto en el caso de los siete Estados que el próximo año tendrán elecciones, para ello, se firmarán convenios con los actores gubernamentales y la iniciativa privada. 

Estas disposiciones no implican que los ciudadanos interesados en renovarla puedan acudir antes de esa fecha a realizar el trámite.

Esta decisión llevó al abordaje de un tema que ha sido sumamente controvertido entre el Instituto Federal Electoral y la Secretaría de Gobernación, la Cédula de Identidad.

Textualmente la Sala Superior del Tribunal Electoral señaló: “El Instituto Federal Electoral ha procurado que la Credencial para Votar con Fotografía no solamente constituya un instrumento para votar, sino que ha generado las condiciones necesarias que también le convierten en un documento integral y confiable de identificación oficial a nivel federal”.

“No es posible, legalmente separar de la Credencial para Votar con Fotografía sus atributos de documento oficial para votar e identificarse”.

“Las cualidades de ser documento para votar y de identificación oficial, deben considerarse indisolubles, de manera tal que mientras conserve su validez para ejercer el voto, debe conservar para los efectos de identificación a contrario sensu, cuando pierden su vigencia como instrumento para votar simultáneamente, como medio nuevamente de identificación por ser características indisolubles del propio y único documento como sucede, verbigracia en el caso de los pasaportes”.

Esta opinión deberá ser fundamental para el futuro de la Cédula de Identidad, tarea propia del legislador, quien deberá realizar las adecuaciones legales pertinentes.

En tercer término, la Sala Superior del Tribunal Electoral abordó el llamado Voto de los Mexicanos en el Extranjero. 

Se aplicarán los mismos criterios de actualización para todos los ciudadanos, independientemente de que éstos se encuentren en territorio nacional o no. 

Incluso destaca la sentencia que el Libro Sexto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales no establece ni instrumenta alguna forma para que los ciudadanos se registren en el Catálogo y en el Padrón Electoral o para que obtengan su Credencial para Votar con Fotografía fuera del territorio nacional, sino que la obtención de ese documento necesariamente tiene que darse dentro del procedimiento legal, el trámite especial al que están sujetos al solicitar su inclusión en la Lista Nominal de Electores residentes en el extranjero mediante la cual, en todo caso, se tiene la posibilidad de actualizar sus datos. 

El Acuerdo que se presenta en esta mesa, sigue una ruta difícil, que podría ser reconvenida nuevamente. 

En el primer punto de las disposiciones, los órganos electorales de las entidades federativas en las que se celebren elecciones en el año 2011, si así lo convinieron, podrán utilizar las credenciales como documento para votar y de identificación hasta el día siguiente de los comicios respectivos, cuando la Sala Superior del Tribunal Electoral mandató una relación resistente entre ambas. Para obligar a su atención expresó que debe ser excluida del Resolutivo. 

En el segundo apartado existe una gran confusión con respecto a la sentencia. No es posible citar la Ley General de Población cuando no tenemos certeza sobre el futuro de la llamada Cédula de Identidad, en todo caso tendría que remitirse exclusivamente a lo expresado por la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

Este fundamento deja un espacio para que en aquellas entidades donde hay Proceso Electoral Federal, las credenciales 03 separen su calidad de medio de identidad y de votación. 

Además, el documento instruye a la Junta General Ejecutiva, o sea, al Secretario Ejecutivo y a la Dirección del Registro Federal de Electores, que proceda a realizar las acciones tendientes a dar la publicidad legal para el cumplimiento de dicho Acuerdo, conforme lo ordenó el Tribunal Electoral el 25 de agosto. 

Ojalá existiera una mayor uniformidad en las acciones que desarrollará cada instancia. 

Finalmente, será la Secretaría Ejecutiva quien organice e instrumente los mecanismos de trabajo, pero debe recordarse que es en el Registro Federal de Electores donde se concentra la información y las actividades operativas de este tema. Es todo. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Francisco Guerrero. 

El C. Consejero Electoral, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre: Muchas gracias, Consejero Presidente. Creo que ha quedado claro que este acatamiento es muy trascendente para la vida democrática de este Instituto y del país, porque involucra una parte fundamental de la preparación de la elección del año 2012, se refiere finalmente a las reglas de renovación de las credenciales de elector 03 y 09, documentos que tienen un impacto en el ciudadano en dos aspectos, tanto en la vida cotidiana como medio de identificación, como en la vida democrática del país como medio para poder votar e influir en la conformación política de las instituciones. 

Es importante recordar que a partir de la vigencia del nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, de acuerdo al artículo 200, párrafo 4, la Credencial para Votar con Fotografía tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir de su emisión a cuyo término el ciudadano debe solicitar una nueva credencial. 

En ese tenor y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo Octavo Transitorio del Código Electoral, que establece las bases para la aplicación de la vigencia de las credenciales 03 y 09, este órgano colegiado ha tomado ya decisiones trascendentes que marcan definitivamente la vigencia de las credenciales 03 y los términos de su validez. 

Como ya se ha referido, el 7 de julio de este año el Consejo General emitió un Acuerdo por el cual se aprobó que la vigencia de las credenciales 03 concluya el 31 de diciembre de 2010 como medio de identificación y como identificación para votar. 

Se aprobó en este Acuerdo también que las credenciales cuyo último recuadro sea 09 se pueden utilizar hasta las elecciones federales del 2 de julio de 2012. 

Motivada por la apelación interpuesta en contra del Acuerdo, la Sala Superior del Tribunal Electoral se manifestó en lo general, por confirmar el Acuerdo de este Consejo General, por lo que se refiere precisamente a la vigencia de ambas credenciales en la mayor parte del país y ordenó, cuidando las reglas de competencia Federal, que se revoque en la parte conducente al mismo, bajo el siguiente argumento.

Lo refiero, porque me parece que es importante: “Si bien el Consejo General del Instituto Federal Electoral puede acordar lo conducente en el ámbito de su competencia federal, también verídico resulta que no estaría facultado para regular a través de la emisión de este tipo de acuerdos generales, cuestiones atenientes al ejercicio del voto ciudadano en las entidades federativas, incluidas las relativas a la Credencial para Votar con Fotografía, pues tales cuestiones quedan, en todo caso, a la determinación de las autoridades locales, conforme a los convenios que establezcan con el Instituto Federal Electoral”.

En este sentido, Consejero Presidente, es importante recordar que durante este año la Presidencia del Consejo General de manera conjunta con el Registro Federal de Electores ha llevado a cabo una intensa relación con los Institutos Electorales Locales, misma que aceleró y mejoró el ejercicio de los ciudadanos en estas entidades federativas.

Ahora habrá, como ha mencionado el representante del Partido Acción Nacional, que establecerse acuerdos con los estados de Baja California Sur, Coahuila, Guerrero, Estado de México, Michoacán, Nayarit, y para la elección de ayuntamientos en Hidalgo, mediante los convenios específicos.

Pero también la propia sentencia señala las directrices que se deben cuidar en el contenido de los convenios, a efecto de garantizar a los ciudadanos de estas entidades federativas ejercer sus derechos políticos.

En términos generales, a partir de este Acuerdo podemos decir que se ponen en marcha las medidas necesarias para lograr la renovación de cerca de 10 millones de credenciales 03 a tiempo y que estos ciudadanos puedan votar en el año 2012, lo que incluye la realización de una amplia campaña de difusión en los medios e incluso mediante notificaciones personales, a efecto de motivar a los ciudadanos que se encuentren en este supuesto a que renueven su credencial.

Es importante recordar que la estrategia operativa intensa que se tiene que implementar para el reemplazo de las credenciales 03 deberá incluir a partir del día de hoy líneas de acción muy importantes, como el equipamiento de módulos, la simplificación de los procedimientos y el consecuente aumento en la calidad de la atención de los ciudadanos, todo ello a partir de este año y hasta el año 2012, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con que cuente el Instituto.

Aquí, como lo he hecho en muchas ocasiones, aprovecho que está el Diputado Agustín Castilla, que está el Diputado Herón Escobar, para recordar que en la discusión que habrán de tener los diputados en el próximo Presupuesto, evidentemente este es un tema, por su trascendencia, que no puede ser ignorado.

Es decir, necesitamos de condiciones materiales para poder llevar a cabo, a buen término este Acuerdo y ahora que ya finalmente hay una claridad específica en un trabajo que, por cierto, hay que agradecer en toda su medida al Consejero Electoral Benito Nacif, quien logró tejer un buen consenso interno para construir este Acuerdo, ahora requeriremos de recursos que serán muy importantes para poder atender este proceso de renovación.

También recordar, Consejero Presidente, que en lo relativo a los mexicanos que viven en el extranjero, el Tribunal Electoral ratificó el criterio; por cierto, reconocer Consejero Presidente que usted empujó fuerte esta idea en torno a la Credencial 03, lo cual permitirá que un mayor número de migrantes, particularmente aquéllos que viven en los Estados Unidos no encontrarán más obstáculos sino que al contrario, la interpretación garantista que se hizo en este Consejo General y que después fue ratificada por el Tribunal Electoral, creo que abre posibilidades mejores para la participación en el extranjero.

Estoy convencido que habremos de construir desde el Registro Federal de Electores, pero con la participación de los partidos políticos, una buena aplicación y decir que finalmente, después de muchos meses, al votar el Acuerdo del día de hoy estamos ya en condiciones de poder acelerar nuestra campaña de difusión.

Creo que ha sido importante, Consejero Presidente, que el tema anterior puso sobre la mesa la innovación que hemos incorporado en el tema de IFETEL y en el tema de Internet, que ahora además tendrá que acompañarse con el fortalecimiento tecnológico, tanto de nuestra red informática como de otros elementos.

Para poder hacerlo requerimos evidentemente de un Presupuesto equilibrado, porque este sí es un Proyecto de Acuerdo verdaderamente estratégico para el futuro de la institución.

Así que enhorabuena. Creo que se logrará con este acatamiento contar con los elementos legales.

Ahora tendremos que trabajar en la implementación y  en los recursos materiales, que por supuesto siempre se requieren para este tipo de Proyectos. Muchas gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Muchas gracias, Consejero Presidente. Primero quiero expresar que el Acuerdo que fue modificado por la sentencia del Tribunal Electoral, en efecto, como ya lo mencionó el Consejero Electoral Francisco Guerrero, corresponde a un esfuerzo para la construcción de un consenso importante entre todas las instancias del Instituto Federal Electoral que deliberan los temas del Registro Federal de Electores y que con mucha atingencia fue coordinado por el Presidente de la Comisión del Registro Federal de Electores, el Consejero Electoral Doctor Benito Nacif, pero donde además hubo una participación intensa de parte de la Presidencia del Consejo General, de la Secretaría Ejecutiva y de diversas áreas de la institución.

¿Qué fue lo que hizo el Tribunal Electoral? El Tribunal Electoral ratificó prácticamente todos los contenidos del Acuerdo, los narró con mucha precisión el Consejero Electoral Benito Nacif, pero estableció que en el caso concreto de los estados que tienen elecciones locales el próximo año, la vigencia de la credencial tiene que ser negociada con los Institutos Estatales Electorales por la vía de los convenios que para efectos del uso del Padrón Electoral, de las credenciales y de los Listados Nominales se suscriben con dichas instituciones, como ya es una tradición desde que el Instituto abrió las puertas.

En ese sentido, me parece que los ajustes que están incluidos en el Proyecto de Acuerdo son justamente los que dan acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral y, por tanto, votaré a favor de dicho Proyecto de Acuerdo.

Se han expresado aquí también algunos comentarios respecto a la necesidad de que se realice una campaña de difusión a través de los tiempos oficiales del Estado que tiene el Instituto a su cargo y en los cuales podemos proporcionar información a los ciudadanos respecto de qué hacer con la Credencial 03.

Ahí quiero expresar que la Comisión del Registro, la Comisión de Capacitación, las Direcciones Ejecutivas del Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral, trabajaron de manera intensa con este tema y ya los spots están siendo producidos y están al aire con la información necesaria.

Los spots en los contenidos correspondientes fueron presentados también en el Comité Nacional de Supervisión y Evaluación (CONASE), donde se recibió la opinión de los partidos políticos, y con base en esas opiniones, en esas sugerencias que hubo también de parte de los representantes de los partidos políticos, fue como llegamos a la versión final de los spots, que insisto, ya se están produciendo y que ya empezarán en un esquema de difusión masiva para poder orientar a los ciudadanos respecto a lo que va a ocurrir con la Credencial 03.

En el fondo del asunto es un hecho que las credenciales 03 sólo tienen vigencia hasta el día 31 de diciembre en todas las entidades de la República, salvo aquéllas que tienen elecciones locales, en las cuales tendremos que hacer la revisión conducente con los Institutos Electorales y por la vía de los convenios definir qué va a pasar para efectos de la identificación y del uso en las elecciones locales.

Eso fue lo que nos dijo el Tribunal Electoral y eso es justamente lo que haremos institucionalmente hablando.

Me refiero ahora a las propuestas del Partido Acción Nacional.

Hay dos propuestas expresadas por el representante del Partido Acción Nacional, nos ha propuesto que agreguemos un Resolutivo, vamos a decirlo de una manera coloquial, para ratificar las partes que el Tribunal Electoral no modificó en su sentencia y que ya estaban desde el Acuerdo original aprobado por este Consejo General.

Me parece que esa parte no tendría ninguna complicación, me sumaría a la propuesta del Partido Acción Nacional para agregar ese Resolutivo en los términos que fue presentado por el representante del Partido Acción Nacional, y que vuelvo a insistir, lo único que están haciendo es mencionar que los apartados del Acuerdo originalmente aprobado por el Consejo General, que no fueron modificados, se ratifican en los términos originales.

Esa parte creo que no tiene mayor complicación, es una ratificación hecha por el Tribunal Electoral respecto de esos contenidos. 

Creo que eso no tiene ningún problema y por supuesto genera certidumbre respecto de la vigencia de esos puntos de Acuerdo que no fueron modificados.

La segunda propuesta que presentó el representante del Partido Acción Nacional, tiene que ver con la forma, con el mecanismo con el cual debemos presentar la información sobre los plazos para la negociación de los convenios y los avances que se vayan teniendo con los Institutos Estatales Electorales justo para el tema de la Credencial 03.

Me parece Consejero Presidente, que el mecanismo que deberíamos de seguir, si los demás integrantes del Consejo General estuvieran de acuerdo, es que el Informe que periódicamente presenta el Secretario Ejecutivo respecto de la firma de los convenios con los órganos electorales locales y la situación de los avances que se van teniendo no sea nada más para la negociación porque ahí somos informados de los avances en la negociación con estos Institutos para la firma de dichos convenios, pero también de los resultados que se van obteniendo en la concreción específica de los convenios con dichos Institutos Estatales Electorales. 

Entonces, me parece que esa propuesta del Representante del Partido Acción Nacional, si estuviera de acuerdo, la podríamos incluir en ese Informe; poner un apartado especial que se refiera al tema de la Credencial 03 porque es un tema prioritario, sobre todo rumbo a las elecciones del año siguiente, y ahí creo que el Secretario Ejecutivo nos podría aportar esa información y satisfacer a plenitud la inquietud y la propuesta del Partido Acción Nacional. 

Me parece que con esas características, podríamos darle atención a las dos propuestas que fueron formuladas. 

Sobre el tema de la campaña de difusión, he expresado lo que estamos haciendo al respecto y además, hay un trabajo comprometido donde la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y las comisiones respectivas, lo mismo que el Comité Nacional de Supervisión y Evaluación (CONASE) y la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV), han estado trabajando de manera intensa. Es todo, Consejero Presidente. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. El representante del Partido Acción Nacional desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Con mucho gusto, Consejero Presidente. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Tiene el uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas Soriano. 

El C. representante suplente del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas Soriano: Gracias, Consejero Presidente; gracias, Consejero Electoral Marco Antonio Baños. 

La pregunta sería si en la segunda de mis propuestas está considerado que se nos informaría una fecha aproximada de cuándo la Junta General Ejecutiva tendría listos los diagnósticos de la viabilidad. 

Es decir, lo que nosotros entendemos es que la Junta General Ejecutiva tendrá que hacer un diagnóstico de la viabilidad de la celebración de esos convenios. Creo que esa es una cosa distinta al Informe periódico que se pueda presentar respecto del avance de la celebración de esos convenios. 

Si esa parte lo contempla, evidentemente estaríamos totalmente de acuerdo. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Para responder, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños. 

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, Consejero Presidente, agradezco mucho la pregunta del señor representante del Partido Acción Nacional porque efectivamente, da la oportunidad para aclarar este apartado que es muy importante. 

Creo que no hay ningún problema de hacer esa inclusión a la que usted se refiere. 

Me parece que sería pertinente en la sesión ordinaria en el mes de octubre, y que en esa sesión el Secretario Ejecutivo pudiera, en el Informe que nos va a presentar sobre este tema, incluir este tema de la viabilidad a la que usted se está refiriendo. 

Creo que sería muy oportuno y además, en la sesión de octubre el Secretario Ejecutivo dispondría del tiempo necesario para poder hacer el procesamiento de esta información y entregarla al Consejo General. 

Creo que eso sería lo que podría proceder, si la Secretaría Ejecutiva estuviera de acuerdo con el tema. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. El Consejero Electoral Benito Nacif desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted? 

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Con mucho gusto, Consejero Presidente. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif. 

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero Presidente; también gracias al Consejero Electoral Marco Antonio Baños por aceptar la pregunta en relación a la propuesta que ha formulado el Partido Acción Nacional, de incluir un nuevo Punto de Acuerdo en este Proyecto, donde se especifiquen los puntos que quedan firmes del Acuerdo anterior. 

La forma en que está redactado este Proyecto de Acuerdo es que eso se incluye claramente en el Considerando 20; de hecho, el Considerando 20 se lee en los mismos términos en que los propuso el propio representante del Partido Acción Nacional. 

La lógica es básicamente que esta es una premisa para una conclusión porque la premisa la asentó el Tribunal Electoral y las premisas se ponen en la parte considerativa y las conclusiones en los Puntos de Acuerdo. 

Entonces quería pedirle que si podríamos mantener esa estructura en el Proyecto, tal como está, que me parece que es lógica y creo que es también bastante clara; que no es necesario volverla a repetir porque nosotros no podemos acordar lo que ya el Tribunal Electoral determinó; digamos que lo que es una Resolución del Tribunal Electoral y es una de nuestras premisas para llegar a otras conclusiones. 

Por sus consideraciones, Consejero Electoral Marco Antonio Baños, muchas gracias. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Para responder, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Leí con mucho cuidado el Proyecto de Acuerdo y en efecto me percaté del Considerando 20.

Pero trato de entender que la preocupación que tiene la representación del Partido Acción Nacional es que en el Acuerdo, es decir, en la parte del documento que es vinculante, porque las consideraciones finalmente son el sustento, la motivación de lo que se está resolviendo en los puntos de Acuerdo.

Entiendo que la preocupación que ha expresado el representante del Partido Acción Nacional tiene que ver con que dejemos con mucha claridad qué se mantiene vigente, pero lo digamos como una norma dentro del Proyecto de Acuerdo.

Me parece, en lo particular, que las dos formas de resolverlo son adecuadas, coincido con la fórmula que usted plantea.

Sin embargo, ya me expresé en el sentido de atender favorablemente la petición del representante del Partido Acción Nacional, si el representante del Partido Acción Nacional dijera que está de acuerdo con mantener sólo la redacción del Considerando 20 tampoco tendría mayores inconvenientes.

Lo que estoy tratando, es de darle salida a una propuesta presentada por el representante del Partido Acción Nacional, porque creo que las dos fórmulas son correctas, con la salvedad de que en efecto en los considerandos se trata de una motivación donde estamos refiriendo nada más el tema de que no fueron modificados tales aspectos del Acuerdo, pero en el punto Resolutivo diríamos expresamente que sí se mantienen vigentes esos puntos de Acuerdo.

Esa fórmula me parece que también es adecuada, las dos son adecuadas, a mi modo de ver, pero en lo particular, ya me expresé por atender la preocupación del representante del Partido Acción Nacional.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. El representante del Partido Acción Nacional desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Sí, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Tiene el uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas.

El C. representante suplente del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas Soriano: Gracias. En atención a la pregunta anterior y a la propia pregunta que se expresa en la respuesta del Consejero Electoral Marco Antonio Baños, ¿qué opinión le merece, en el sentido de que efectivamente las dos formas son viables, dijéramos? 

Nosotros quisiéramos sostener nuestra propuesta en virtud de dos cosas: 

En primer lugar, darle mayor certeza y mayor exhaustividad a la redacción de los puntos de Acuerdo, es decir, cuando en las Juntas Distritales Ejecutivas, cuando en las comisiones se dan cuenta de los acuerdos, la verdad es que básicamente lo que se lee son los puntos de Acuerdo, no así todos los considerandos, máxime que este es un Acuerdo que regularmente tiene 31 cuartillas.

La otra es por un principio básico, creo que lo que abunda no hace daño, creo que en esa parte seamos sensibles a las opiniones.

¿Qué opinión le merece, Consejero Electoral?

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Para responder, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, Consejero Presidente y gracias al representante del Partido Acción Nacional.

Desde mi formación como abogado coincido plenamente con lo que dice el representante del Partido Acción Nacional. 

Creo que, en efecto, no genera ningún problema porque no estamos haciendo ningún agregado adicional a lo que nos ordenó modificar el Tribunal Electoral, lo único que estamos diciendo es: Queda vigente este y este otro artículo. Creo que el Presidente de la Comisión del Registro Federal de Electores será sensible también a la propuesta.

Me sostengo en que incluyamos el Punto de Acuerdo para expresar esto.

Pero además, me recuerda una cuestión operativa el representante del Partido Acción Nacional que es correcta, conocemos muy bien el funcionamiento del Instituto Federal Electoral.

Entiendo que aquí la preocupación es que a nivel nacional los que vamos a operar el trabajo de la Credencial 03 tengamos exactamente la misma información y en efecto nuestros colegas, en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, van a ir fundamentalmente a los puntos de Acuerdo.

Creo que no tiene mayor complicación el tema, no estamos alterando el sentido de la instrucción del Tribunal Electoral respecto de qué modificar y estamos precisando, digamos, cuáles son los apartados que estamos dejando vigentes porque el Tribunal Electoral simplemente no los tocó y vienen desde la redacción original.

Así que, me sumaría a la propuesta del Partido Acción Nacional y mantendría mi convicción de que debemos incluir ese Punto de Acuerdo.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra la representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciada Mariana Benítez.

La C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciada Mariana Benítez Tiburcio: Gracias, Consejero Presidente. Respecto del tema que nos ocupa, diré que, escuchando las intervenciones de quienes me han precedido en el uso de la voz, creo que estamos de acuerdo con las precisiones que ha hecho el Consejero Electoral Marco Antonio Baños. Me parece que estamos de acuerdo en los cambios que se proponen hacer al Proyecto de Acuerdo.

Sin embargo, y dado que también tengo derecho, en el uso de la voz, a los temas que atañen a mi partido político y a este Consejo General, y dado que también el representante del Partido Acción Nacional se desvió, creo que sí puedo tomarme unos minutos para hacer algunas precisiones. 

El representante del Partido Acción Nacional dice “el Gobernador Enrique Peña Nieto tiene mello”. Lo que puedo decir de esa frase trillada, cursi, etcétera, es que, digamos mi reacción es: Por eso nuestro nivel de política está como está. No me quiero pronunciar más al respecto. 

Pero sí quiero pronunciarme sobre algo que sí me parece delicado. Primeramente le quiero recordar, además de las precisiones que ya le hice: 

Primero, la iniciativa no la presentó el Gobernador, la iniciativa no la presentó el Partido Revolucionario Institucional; la iniciativa la presentó el Partido Verde Ecologista de México, que si bien es nuestro aliado, nosotros tenemos pleno respeto con los partidos políticos con los que nos aliamos, no significa el hecho de aliarnos que un partido político se subsuma a otro, como de pronto pareciera ser. 

Segundo, demerita la labor legislativa de los congresos locales. El hecho de llegar o arribar a una conclusión tan gratuita como decir “Enrique Peña Nieto impulsó y aprobó”, es decir, es desconocer la distribución de funciones que existe en cada Estado, que deviene de nuestro propio ordenamiento constitucional. 

Quiero llamar la atención del representante del Partido Acción Nacional porque sí me parece que es desinformar completamente y distorsionar completamente el debate cuando hablamos de las candidaturas comunes. 

Quiero decirle que personalmente formé parte de las mesas de discusión de la Reforma Electoral y, en este caso, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y me consta que los tres partidos políticos estuvieron de acuerdo en no prever o incorporar la figura de las candidaturas comunes. 

¿Por qué se les olvida eso? ¿Por qué ahora sí, si se trata del Gobernador Enrique Peña Nieto, entonces sí tiene miedo, las alianzas, etcétera?

Pero sí quiero, y no estoy mintiendo, vaya a las discusiones, a las Actas de trabajo y a las deliberaciones que se dieron en el Congreso de la Unión y se dará cuenta que el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática aceptaron no regular las candidaturas comunes. 

Ahora, ¿por qué no se dice también eso en los 22 Estados que ya han desincorporado esa figura? Lo que le estoy diciendo es que son sólo 10 Estados los que quedan, nueve, quitando el Estado de México. 

En consecuencia, me parece que si vamos a argumentar, porque eso es lo que pedimos para elevar el nivel del debate, argumentemos con razones, con hechos, pero no nada más descalificar y “mello” y “draculín” y no sé que están diciendo; es decir, ante estos hechos ojalá tenga una respuesta clara. Gracias. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra el representante del Partido de la Revolución Democrática, Rafael Hernández.

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano Rafael Hernández Estrada: Sí, muchas gracias. Creo que sobre el Proyecto de Acuerdo es conveniente que se pudiera retomar la propuesta del representante del Partido Acción Nacional para mayor claridad de todo el Acuerdo, que efectivamente así como está, está bien; pero quizás su claridad solamente sea accesible para quienes conocen o conocemos todo el trayecto, el Acuerdo original, la apelación, la sentencia que lleva a este nuevo Acuerdo. 

Creo que no es inconveniente; al contrario, creo que le daría mayor claridad incorporar un Primer Resolutivo que exponga todos los puntos Resolutivos del anterior Acuerdo, que quedaron vigentes tanto porque no se impugnaron, tanto porque no los impugné o los impugnó el Partido de la Revolución Democrática como porque, a pesar de que en algunos casos fueron impugnados, el Tribunal Electoral los confirmó y sólo modificó algunos de ellos. 

Creo que es conveniente que se tenga ahí, que esté en los puntos Resolutivos todo el panorama para mayor claridad de quien lea el Resolutivo.

Sobre la otra discusión nada más quiero decir, y que sería conveniente, aquí invitaría a mi compañera colega representante del Partido Revolucionario Institucional.

Propondría a la representante del Partido Revolucionario Institucional y a los demás representantes que hagamos un debate público sobre las candidaturas comunes. También estuve en la mesa de la discusión.

Para precisión de la versión que da la representante el nuevo régimen de coaliciones contenidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales realmente es una combinación de las coaliciones, viejas coaliciones con la candidatura común. De hecho así se le llama.

La gran diferencia es que en el nuevo régimen cada partido político aparece en la boleta con sus candidatos en común, cuando hay coalición, es una combinación.

Por eso, porque nos pareció satisfactorio, una vieja demanda de restablecimiento de las candidaturas comunes fue un punto de negociación el que se estableciera la nueva modalidad de las coaliciones que son muy parecidas a la candidatura común, cosa que no existe en el Estado de México.

Es muy distinto el régimen que quedó, que se salvó, digámoslo así, de la “Ley Peña Nieto de coaliciones” que son las viejas coaliciones, el viejo régimen de coaliciones y, en cambio, se eliminó la candidatura común.

No es un avance. Fíjense, la representante del Partido Revolucionario Institucional, por cierto, que bueno que hizo referencia a la Reforma Electoral de 1990, la contra Reforma Electoral de Carlos Salinas de Gortari, que reaccionó.

Ustedes se acordarán que Cuauhtémoc Cárdenas fue candidato común de cuatro partidos políticos, la vieja ley electoral permitía las candidaturas comunes y la contra Reforma salinista en la materia fue eliminar las coaliciones.

Es lo que hizo Enrique Peña Nieto, un seguidor de Carlos Salinas de Gortari en la actualidad, es lo que hizo en el Estado de México con esa ley, y Enrique Peña Nieto y el Partido Revolucionario Institucional no tienen miedo a las candidaturas comunes y a las alianzas; le tienen pavor, le tienen miedo, pánico. Es lo que está demostrando con esta Ley Peña Nieto.

E invitó a que hagamos un debate a fondo, podría ser aquí en un foro que convoque el Consejero Presidente del Consejo General y debatimos la historia al respecto. Muchas gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Quiero, en los términos del artículo 19, párrafo 2, del Reglamento de Sesiones del Consejo General hacer la primera advertencia respecto del desvío del tema.

Quiero sugerir muy respetuosamente a los miembros del Consejo General se ciñan al punto agendado en el orden del día. Insisto, es primera advertencia.

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero Presidente. Volviendo al Proyecto de Acuerdo que es motivo de este punto del orden del día y siguiendo la lógica de abundar en las partes resolutivas lo que ya está puesto en la parte considerativa, que pueda tener el beneficio de aquéllos que van a ver nada más la parte resolutiva del Proyecto de Acuerdo, sin necesidad de haber leído el Considerando 20, creo que propondría la siguiente redacción para incorporar el punto propuesto por la representación del Partido Acción Nacional, suscrito también por el Consejero Electoral Marco Antonio Baños.

Una redacción que iría más o menos en el siguiente tenor: “Primero, conforme a lo resuelto por el Tribunal Electoral en el SUP-RAP-109/2010, quedan firmes los Puntos Primero, Segundo, párrafos 1 y 3; Tercero, Cuarto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo del Acuerdo CG224/2010”.

Esa sería la redacción propuesta en los términos del Considerando 20 del presente Acuerdo, señor.

Creo que con esto se atiende el punto y la preocupación presentada por la representación del Partido Acción Nacional, sin que tenga ninguna afectación sustantiva en el Proyecto de Acuerdo. Es cuanto, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias, Consejero Electoral Benito Nacif. Tiene el uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas.

El C. representante suplente del Partido Acción Nacional, Licenciado Everardo Rojas Soriano: Gracias, Consejero Presidente; gracias, Consejero Electoral Benito Nacif.

La verdad es que creo que ha sido de su parte un buen gesto, incluso proponer una redacción distinta, que estoy de acuerdo con esa redacción, me parece que con eso nuestra preocupación evidentemente ha sido acogida y está reflejada en una redacción que creo que incluso mejora la que nosotros habíamos propuesto, la verdad es que estamos de acuerdo con ella.

Advertido, una vez advertido y por alusiones solamente de carácter personal, sí quiero decirle a mi compañera Mariana Benítez, del Partido Revolucionario Institucional, que si Enrique Peña Nieto y el Partido Revolucionario Institucional no propusieron esa iniciativa, no hay porqué sulfurarse, tranquilos.

Dice Don Sebastián Lerdo de Tejada: “Serénense, serénense”.

Pero lo cierto es que la Reforma hecha en el Estado de México, la “Ley Peña Nieto” se da en el contexto de la celebración y preparación de acuerdos entre las alianzas opositoras, esa es la verdad.

La verdad es que es una reacción a los diálogos entre distintas fuerzas políticas, por eso es la suspicacia, por eso despierta esa suspicacia en las fuerzas electorales en el Estado de México. Por eso es, no es otro el afán de decirlo.

Hay un dato importante, el Diputado Miguel Sámano es quien presenta la iniciativa. Efectivamente, es un Diputado que no es de su grupo parlamentario, pero lo cierto es que fue Secretario Particular de Arturo Montiel, o sea, también digamos las cosas claras y como son. Esa es la realidad.

Quiero solamente corregir, “Draculín” no existe, perdón, me equivoqué, es “Chiqui-Drácula”. Enrique Peña Nieto tiene mello; mira, “le hace así”.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Representante, en los términos del párrafo 2, del artículo 19, del Reglamento de Sesiones del Consejo General, quiero insistirle en que están prohibidos desvíos del asunto a debate.

En esta segunda advertencia, en los términos del Reglamento de Sesiones, debo retirarle el uso de la palabra.

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Arturo Sánchez.

El C. Consejero Electoral, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez: Gracias, Consejero Presidente. Solamente creo que ya el Consejero Electoral Benito Nacif hizo la aclaración y la propuesta en el camino en que lo iba a hacer.

Me preocupaba que si no se hiciera una enmienda de ese tipo no tendría sentido el título del Proyecto de Acuerdo que estamos votando, porque no estaríamos resolviendo lo que el título dice que estaríamos votando.

Creo que se resuelve adecuadamente con la propuesta que ha hecho el Consejero Electoral Benito Nacif, a la cual me sumo.

Un comentario en relación sobre esto que se ha mencionado por mis colegas, que me parece importante.

El éxito de este Proyecto de Acuerdo con las enmiendas que hizo el Tribunal Electoral sí requieren de darle mucho énfasis al Punto de Acuerdo en donde se establece la importancia de una campaña amplia de difusión; de otra manera, difícilmente vamos a poder llegar al objetivo.

El problema es que no bastan los tiempos oficiales y no bastan los tiempos oficiales porque son limitados, están en disputa con otras autoridades electorales y se requiere atender a todos en un espacio limitado.

Creo que se han mencionado algunos elementos, como por ejemplo, las notificaciones personales, pero habrá que ser muy creativos para que en estas campañas de difusión, aprovechando cualquier ímpetu de presencia institucional, se reitere la necesidad de renovar las credenciales. 

Nada más lamentable que por no renovar a tiempo, o porque no se firmen los convenios correspondientes, haya ciudadanos que no puedan ejercer su voto adecuadamente, ni el año que entra ni en el año 2012. Muchas gracias, Consejero Presidente. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Al no haber más intervenciones, vamos a proceder a la votación del Proyecto de Acuerdo que hemos analizado, incluyendo tres elementos: 

Primero, un elemento que, en los términos que planteó el representante del Partido Acción Nacional y comentó el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, queda como un compromiso de la Secretaría Ejecutiva para que en la sesión ordinaria del mes de octubre informemos de los avances y de la viabilidad de los convenios a suscribir con las autoridades electorales locales correspondientes. 

Los otros dos puntos, en los términos de la propuesta del Consejero Electoral Benito Nacif, de redacción de un Punto de Acuerdo Primero que dé cuenta de lo establecido por el Considerando 20, en los términos planteados, para atender la inquietud del representante del Partido Acción Nacional, que él mismo ha avalado en los términos de la redacción propuesta por el Consejero Electoral Benito Nacif. 

Además, una modificación evidentemente a una errata que se encuentra en el Punto de Acuerdo Sexto que originalmente dice “Quinto” pero en realidad es el Punto de Acuerdo Sexto. 

Secretario del Consejo, sírvase tomar la votación correspondiente. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señora y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, identificado en el orden del día como el punto 2 y con el recurso de apelación con número de expediente SUP-RAP-109/2010, tomando en consideración la propuesta de redacción de un nuevo Punto de Acuerdo Primero, tal y como fue formulado finalmente por el Consejero Electoral Benito Nacif, en los términos por él expuesto, así como la modificación en la numeración del Punto de Acuerdo Quinto, que al correrse toda la numeración, pasaría a ser el Punto de Acuerdo Séptimo de este Consejo General. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor. 

Aprobado por unanimidad (no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar), Consejero Presidente. 

(Texto del Acuerdo aprobado)

CG304/2010

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APLICA EL LÍMITE DE VIGENCIA A LAS CREDENCIALES PARA VOTAR QUE TENGAN COMO ÚLTIMO RECUADRO PARA EL MARCAJE DEL AÑO DE LA ELECCIÓN FEDERAL EL “03”, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON ELECCIONES DURANTE EL AÑO 2011, EN ACATAMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-109/2010.

A n t e c e d e n t e s

1. El 7 de julio de 2010 el Consejo General emitió el Acuerdo CG-224/2010, por medio del cual se aplicó el límite de vigencia a las credenciales para votar que tengan como último recuadro para el marcaje del año de la elección federal el “03” ó el “09”, de conformidad con el artículo 200, párrafo 4, y Octavo Transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

2. El 13 de julio de 2010, el Partido de la Revolución Democrática interpuso recurso de apelación en contra del Acuerdo del Consejo General citado en el antecedente inmediato anterior.

3. En sesión pública de 25 de agosto de 2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso de apelación, con número de expediente SUP-RAP-109/2010, por medio del cual confirmó los puntos Primero, Segundo, párrafos primero y tercero, Tercero, Cuarto, Sexto, Sétimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo; y revocó el Segundo, en su párrafo segundo, y el Quinto, del Acuerdo CG-224/2010, emitido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral el 7 de julio de 2010.

C o n s i d e r a n d o

1. Que conforme a lo previsto en el artículo 41, base V, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

2. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen sus actividades. 

3. Que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales son de orden público y de observancia general en el territorio nacional, tal y como lo establece el artículo 1, párrafo 1 de dicho ordenamiento legal. 

4. Que el artículo 41, base V, párrafo noveno de la Constitución federal, establece, entre otras cosas que, el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, las actividades relativas al padrón y lista de electores. 

5. Que en los términos del artículo 118, párrafo 1, incisos j) y z) del mismo ordenamiento legal, este Consejo General tiene como atribución la de dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

6. Que según el artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 175, párrafo 1 del código comicial federal, es obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Federal de Electores. 
7. Que el artículo segundo transitorio del Decreto de fecha 4 de abril de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 del mismo mes y año, por el que se reformaron y adicionaron diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que en tanto no se establezca el servicio del Registro Nacional Ciudadano, los ciudadanos deberán inscribirse en los padrones electorales.

8. Que de acuerdo con  el artículo 171, párrafos 1 y 2 del código de la materia, el Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, mismo que es de carácter permanente, de interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral.
9. Que con fundamento en el artículo 128, párrafo 1, incisos d) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar y actualizar el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido en el Capítulo Tercero del Título Primero del Libro Cuarto de ese código comicial federal.

10. Que de conformidad con el artículo 172 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes: a) del Catálogo General de Electores; y b) del Padrón Electoral. 

11. Que el artículo 173, párrafo 2, del citado código estipula que en el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo General de Electores y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 del mismo ordenamiento. 

12. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 174 del mismo código, las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante las acciones siguientes: a) la aplicación de la técnica censal total o parcial; b) la inscripción directa y personal de los ciudadanos; y c) la incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos.

13. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 176, párrafo 1 del código de la materia, el Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la Credencial para Votar.
14. Que la Credencial para Votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto, de conformidad con lo previsto en el artículo 176, párrafo 2 del código comicial federal.
15. Que conforme a lo señalado en artículo 178 del mismo código, a partir del Catálogo General de Electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a la formación del Padrón Electoral y, en su caso, a la expedición de las credenciales para votar.
16. Que el artículo 200, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala: “La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial”.
17. Que el artículo Octavo Transitorio del código de la materia, para la aplicación de la vigencia de las de las credenciales para votar con último recuadro el “03” y el “09”, establece las siguientes disposiciones, en forma textual:

“Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 4º del artículo 200 de este código, las credenciales para votar que tengan como último recuadro el "03" para el marcaje del año de la elección federal, podrán ser utilizadas por sus titulares para ejercer el derecho de voto hasta la elección del año 2009. A partir del día siguiente a la celebración de la jornada electoral respectiva, los ciudadanos en este supuesto, deberán acudir al Módulo de Atención Ciudadana con la finalidad de actualizar sus datos en el Padrón Electoral. Para el caso de las credenciales con último recuadro “09” el Consejo General dispondrá lo necesario para su utilización y/o reemplazo con base en los estudios técnicos que realice el Registro Federal de Electores previo al inicio del proceso electoral de 2012.”

18. Que el artículo cuarto transitorio del Decreto que reforma y adiciona disposiciones de la Ley General de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 1992, establece, en su parte final, lo siguiente:

“En el establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos se utilizará la información que proporcionará el Instituto Federal Electoral proveniente del padrón electoral y de la base de datos e imágenes obtenidas con motivo de la expedición y entrega de la Credencial para Votar con fotografía prevista en el artículo 164 en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En tanto no se expida la cédula de identidad ciudadana, esta credencial podrá servir como medio de identificación personal en trámites administrativos de acuerdo a los convenios que para tal efecto suscriba la autoridad electoral.”
19. Que el 7 de julio de 2010 el Consejo General emitió el Acuerdo CG-224/2010, por medio del cual se aplicó el límite de vigencia a las credenciales para votar que tengan como último recuadro para el marcaje del año de la elección federal el “03” ó el “09”, de conformidad con el artículo 200, párrafo 4, y Octavo transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyos puntos de acuerdo establecieron lo siguiente:
“Primero. Se abroga el Acuerdo CG600/2009, aprobado por este órgano colegiado el 16 de diciembre de 2009.

Segundo. Se aprueba que la vigencia de las credenciales para votar que tengan como último recuadro el “03” para el marcaje del año de la elección federal, concluya el 31 de diciembre de 2010.

Esta disposición no será aplicable a las credenciales que correspondan a las entidades federativas que celebren elecciones en el 2011, las cuales mantendrán su vigencia para el ejercicio del derecho al voto hasta la conclusión de las jornadas electorales correspondientes, o bien, a más tardar, hasta el 15 de enero del 2012. 

Los registros de los titulares de las credenciales que se encuentren en este supuesto, serán excluidos de la Lista Nominal de Electores, al día siguiente de las fechas indicadas, según corresponda.

Tercero. Las credenciales para votar cuyo último recuadro para el marcaje del año de la elección federal sea el “03” no podrán ser utilizadas como medio de identificación personal, a partir del 1º de enero del año 2011.

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, realice las actividades necesarias, a partir del día siguiente de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para que se actualicen los convenios suscritos con los organismos públicos y privados, a fin de que la Credencial para Votar, que tengan como último recuadro el “03” para el marcaje del año de la elección federal, no sea aceptada como medio de identificación personal, en términos de lo acordado por este órgano máximo de dirección.

Quinto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para que, una vez que hayan concluido las campañas especiales de actualización y credencialización, a partir de 2011, en los procesos electorales locales, continúe recibiendo y procesando los trámites de reemplazo de las credenciales para votar “03”, por pérdida de vigencia, y entregue las credenciales a sus titulares.
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con base en los trámites de los ciudadanos que sean tenedores de credenciales para votar 03, que se reciban posteriormente al cierre de las campañas especiales de actualización, generará los formatos de credencial correspondientes, y podrán ser entregados a los solicitantes.

Dichos formatos incluirán la leyenda “Válida para votar a partir del… (Día siguiente de la jornada electoral)”. Para tal efecto se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, diseñe una leyenda que no afecte el modelo actual de la Credencial para Votar aprobado por este Consejo General. A estos ciudadanos no les será recogida la Credencial para Votar “03”, a efecto de que la puedan utilizar en jornada electoral local respectiva.

Los ciudadanos en esta situación, devolverán su Credencial para Votar “03” al Instituto Federal Electoral, una vez que hayan ejercido su derecho al voto en la jornada electoral local de que se trate, directamente en la mesa directiva de casilla, o bien, conforme a los mecanismos que defina la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

Los formatos de credenciales para votar que sustituyan credenciales 03, que no hayan sido recogidos por sus titulares antes de la fecha del cierre de las campañas especiales de credencialización, podrán entregarse a sus titulares, posteriormente a dicha fecha. A estos formatos, también se les incluirá la leyenda señalada en el tercer párrafo de este punto de Acuerdo. A estos ciudadanos les será recogida la Credencial para Votar “03”.

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores informará a los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del párrafo anterior, que no estarán incluidos en las listas nominales de electores, a utilizarse en la jornada electoral local de que se trate y que, por lo tanto, no podrán ejercer el derecho de voto en las elecciones locales correspondientes. Para tal efecto suscribirán una carta de aceptación.

Para el cumplimiento de estas disposiciones, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realizará las adecuaciones a los procedimientos que correspondan y en las gestiones que realice para la firma de los anexos técnicos o convenios específicos con los organismos electorales de las entidades federativas, incorporará estos lineamientos en los instrumentos legales citados.

Sexto. Se instruye a la Junta General Ejecutiva implemente una estrategia operativa intensa para el reemplazo de las credenciales para votar, cuyo último recuadro sea el “03” para el marcaje del año de la elección federal.

Esta estrategia incluirá, al menos, las siguientes líneas de acción: mejora del equipamiento de los módulos, simplificación de los procedimientos para la operación de los mismos, e incremento en la calidad de la atención a los ciudadanos. 

Los programas que deriven de esta estrategia se implementarán entre 2010 y 2012, conforme a la disponibilidad presupuestal. Los resultados que se obtengan serán informados semestralmente a este Consejo General.

Séptimo. Se instruye a la Junta General Ejecutiva realice las gestiones necesarias para implementar una campaña amplia de difusión e información. Adicionalmente se considerará la implementación de notificaciones a los ciudadanos, así como la difusión del uso del servicio de citas programadas en módulos. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los puntos Segundo y Tercero del presente Acuerdo.

Octavo. Los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero con Credencial “03”, podrán solicitar, mediante servicios postales, del 1 de octubre de 2011 al 15 de enero de 2012, al mismo tiempo, su inscripción en el Listado Nominal de Ciudadanos Residentes en el Extranjero y actualizar sus datos en el Padrón Electoral, con el fin de ejercer su derecho al sufragio en la elección federal de 2012, para lo cual la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tomará las medidas necesarias para tal fin.
Noveno. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas del Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como la unidad del voto de los mexicanos residentes en el extranjero que en su momento establezca este Consejo General, impulsen, intensifiquen e incrementen las acciones conducentes, a efecto de informar a los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que se encuentren en el supuesto del punto de acuerdo anterior, que podrán solicitar su inclusión a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para la elección federal de 2012.
Décimo. Se aprueba que, conforme al estudio técnico que ha realizado la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, las credenciales para votar que tengan como último recuadro el “09” para el marcaje del año de la elección federal, puedan ser utilizadas en la elección federal de 2012, en las elecciones locales que se lleven a cabo hasta el 2 de julio del mismo año, inclusive, y en las elecciones extraordinarias que pudieran derivarse de dichos procesos electorales.

Décimo Primero. Se aprueba que, la Comisión del Registro Federal de Electores, la Comisión Nacional de Vigilancia, y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en el ámbito de sus competencias, resuelvan los asuntos no previstos en el presente Acuerdo, así como de las solicitudes que realicen los órganos electorales locales, relativo a la utilización de las credenciales para votar “03”, en cualquier tipo de proceso de participación ciudadana que implique un mecanismo electivo, a celebrarse en 2010, 2011 y 2012

Décimo Segundo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.”

20. Que en sesión pública de fecha 25 de agosto de 2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso de apelación, con número de expediente SUP-RAP-109/2010, por medio del cual confirmó los puntos Primero, Segundo, párrafos primero y tercero, Tercero, Cuarto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo; y revocó el Segundo, en su párrafo segundo, y el Quinto; en los siguientes términos:

“…

I. Aspectos del acuerdo que no fueron controvertidos de manera expresa o implícita.

Este órgano jurisdiccional, considera pertinente precisar que el apelante no esgrime agravios en contra de los puntos: sexto, séptimo, décimo primero y décimo segundo del acuerdo apelado ni de las partes considerativas que les sustentan, por lo que los mismos deben considerarse firmes para todos los efectos legales pertinentes.

En lo que atañe al cuarto punto del acuerdo, si bien es cierto que el apelante hace referencia al mismo, no esgrime argumento alguno tendiente a atacarlo, por el contrario, se ocupa de él para avalarlo expresamente

…

Consecuentemente, el acuerdo impugnado queda intocado por lo que se refiere a los puntos cuarto, sexto, séptimo, décimo primero y décimo segundo.

II. Violación procesal.

Son infundados los agravios en el que el actor afirma que:

a). Que no se anexó al acuerdo impugnado el estudio de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

b). Que no existe sustento alguno que le hubiera permitido tomar de manera informada y consciente la determinación de vigencia a la credencial "09"; y que,

c). La responsable no conoció el estudio técnico realizado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores;

Por el contrario a lo que se señala en el sentido de que se omitió anexar al acuerdo un estudio o dictamen que sustentara el acuerdo impugnado, de la instrumental de actuaciones, concretamente de las copias certificadas del acuerdo CG-224/2010, misma que es merecedora de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que el dictamen técnico de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sí formó parte integral del acuerdo y fue incluido y valorado para los efectos de resolver lo conducente en torno a las medidas que instrumenta el propio acuerdo,

…

Por otra parte, es inexacto que la responsable haya omitido sustentar su acuerdo en el dictamen de mérito, puesto que tanto en lo que atañe a la credencial “03” como por lo que ve a la “09”, las determinaciones relativas derivaron del examen de dicho dictamen, como se advierte de la lectura de los considerandos 19, 25 y 40 entre otros, que permiten establecer que el dictamen técnico anexo, fue base fundamental para la fundamentación y motivación del acuerdo CG224/2010, pues es así que como se recordará el mismo textualmente señala:

…

Lo anterior muestra también, que no le asiste la razón al actor cuando argumenta que la responsable dejó de apoyarse en el dictamen técnico para acordar en los términos que lo hizo respecto de la credencial “09”, no obstante estar obligada a ello en términos del artículo octavo transitorio de Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, puesto que, el mismo contiene un análisis meticuloso y extenso tanto de la situación atinente a las credenciales “03” como de las “09”, según se demostró con la parte del acuerdo transcrito.

En consecuencia no existe la violación al procedimiento que alega el partido apelante, en torno al punto décimo del acuerdo impugnado, consistente en la omisión de apoyar la decisión en comento en un estudio técnico conforme lo establece el artículo Octavo transitorio del decreto de reforma del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y por ende lo infundado de los agravios que en sentido opuesto esgrime el inconforme.

III. Violaciones formales en la emisión del acuerdo impugnado.

1). Falta de fundamentación y motivación del acuerdo impugnado.

El actor afirma de manera general que el acuerdo impugnado carece de fundamentación y motivación.

Es infundada tal aseveración, porque esta Sala Superior observa que el acuerdo impugnado no adolece de esos requisitos formales.

Partiendo de la premisa de que, por fundar se debe entender la cita expresa de los preceptos aplicables al caso; y de que, por motivar se debe entender el señalamiento de las circunstancias especiales, las razones particulares o las causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario también además que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, en términos generales puede afirmarse que el acuerdo impugnado sí fue fundado y motivado supuesto que, el Consejo General se fundó para resolver como lo hizo en el contenido de los artículos 36, fracción I, 41, base V, párrafos segundo y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1, 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1, 109 118, párrafo 1, incisos j) y z), 128, párrafo 1, incisos d) y f), 171, párrafos 1 y 2, 172, 173, párrafo 2, 174, 175, párrafo 1, 176, párrafos 1 y 2, 178, 179, párrafo 1, 200, párrafo 4, y artículo Octavo Transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como del artículo segundo transitorio del Decreto de fecha cuatro de abril de mil novecientos noventa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día seis del mismo mes y año, por el que se reformaron y adicionaron diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que en tanto no se establezca el servicio del Registro Nacional Ciudadano, los ciudadanos deberán inscribirse en los padrones electorales.

De este modo, es claro que se reúne el requisito de fundamentación, máxime que tales preceptos tienen relación directa con las facultades del instituto para instrumentar acuerdos en torno al registro federal de electores y la credencial para votar con fotografía.

Por otra parte, la responsable motivó dicho acuerdo con diversos argumentos tendientes a evidenciar la necesidad de establecer reglas claras para determinar los términos de la vigencia de las credenciales “03” y “09”, conforme con los diversos datos estadísticos que le fueron proporcionados por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en el dictamen anexo al acuerdo (antes transcrito), además de que la responsable sí estableció un esquema operativo consistente en las siguientes medidas esenciales:

…

Así las cosas, es evidente que en oposición a lo que manifiesta el recurrente, el acuerdo CG224/2010, no adolece de fundamentación y motivación, cuestión diversa será el estudio de la debida fundamentación y motivación la cual se realizará cuando se aborden los agravios de fondo.

Encuentra aplicación en lo conducente la tesis S3ELJ 01/2000.de la Tercera Época, publicada en las páginas 139-141, de la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, que dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE SE EMITEN EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN REGLAMENTARIA…

…

2). Establecimiento de vigencia para credenciales “09” sin que se establezca una estrategia y cronograma para su reemplazo.

A continuación procede el estudio de los asertos en los que el apelante alega que el Consejo General, al establecer la vigencia de la credencial "09" hasta el año dos mil doce, sin la debida motivación y fundamentación, en la medida de que limita la vigencia de la credencial "09" a los procesos electorales federal y locales que se realizarán en el año dos mil doce, sin establecer un cronograma cierto para su renovación posterior.

El agravio de mérito deviene inoperante, ya que aunque la responsable no señaló expresamente en el acuerdo de mérito las reglas específicas para el reemplazo de las credenciales “09” antes de la fecha de su vigencia, lo verdaderamente trascendente es que dicha autoridad no estaba obligada a establecer de manera inmediata esas reglas.

En efecto, el artículo Octavo Transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales facultó expresamente al Consejo General para que dispusiera lo necesario para la utilización y/o reemplazo de las credenciales con último recuadro “09” con base en los estudios técnicos que realice el Registro Federal de Electores previo al inicio del proceso electoral de dos mil doce.

Ahora bien, dicho dispositivo únicamente le constreñía a pronunciarse con base en un estudio técnico sobre la pertinencia de determinar la utilización o no de las credenciales “09” en el proceso electoral del dos mil doce: Se advierte que el Consejo General en el acuerdo que nos ocupa se concreta a resolver esa disyuntiva, al efecto, es evidente que excluyó estas credenciales “09” de la campaña intensa a implementarse concentrando está última respecto de la renovación de las diversas “03”.

Lo anterior lo justificó con base en que resultaba prioritario el canje de las credenciales “03”, por ser las más antiguas y contar con menos medidas de seguridad; además porque las mismas eran las que estadísticamente mostraban mayor rezago en la actualización de datos por cambio de domicilio o de cancelación por muerte de sus titulares, aunado al alto volumen de credenciales “09” que aún se encuentran en poder de ciudadanos, a saber, nueve millones quinientos mil ochocientos cincuenta y ocho (9’500,858), cuya vigencia se extendía al menos hasta diciembre de dos mil once, fecha que se estableció en el acuerdo resultaba muy próxima al cierre de la Campaña Anual Intensa, con el consecuente perjuicio de que ello dejaría un plazo demasiado corto para procesar un volumen tan alto de trámites.

Con base en lo anterior, dicha autoridad razonó en el sentido de que dichas credenciales “09” pudieran ser utilizadas en las elecciones del dos mil doce, postergando con ello la estrategia anual intensa para el tramite relativo de esas credenciales “09”, hasta con posterioridad a la elección aludida; de ahí que, en el caso resulta irrelevante y no puede catalogarse como ilegal la omisión de establecer reglas para su canje, cuando a lo único que estaba obligada en términos del artículo octavo transitorio en comento era a determinar si las mismas se podrían utilizar o no en le elección federal del dos mil doce.

Aparte, no está por demás precisar que las reglas para el canje de las credenciales para votar con fotografía “09”, en todo caso, se encuentran previstas en la legislación electoral y nada impide a los ciudadanos la actualización de esas credenciales con anterioridad al treinta y uno de diciembre de dos mil once.

…

IV. Violaciones de fondo en el dictado del acuerdo consistentes en la ilegalidad de los diversos puntos de acuerdo e incongruencia entre los mismos.

…

1). Agravios que se refieren a la legalidad del punto primero del acuerdo CG-224/2010.

…

Al respecto, el apelante en la última parte de su primer agravio, manifiesta que ese punto de acuerdo resulta inoperante porque el acuerdo CG-600/2009 abrogado, ha surtido sus efectos de carácter meramente declarativos en relación a los procesos electorales locales y porque las medidas de actualización del padrón dispuestos en el mismo se encuentran en marcha y prácticamente concluidas en el presente año y forman parte de las políticas y programas del Instituto Federal Electoral, mismas que no son afectadas.

La manifestación relativa deviene inoperante porque en sí misma no constituye un agravio sino una opinión personal que no contiene algún razonamiento lógico-jurídico tendiente a evidenciar el por qué le perjudica el contenido de ese punto, es decir, no pone de manifiesto en qué grado o de qué manera le afecta la circunstancia de que la responsable en el primer punto haya abrogado el acuerdo CG-600/2009.

…

2). Agravios que se refieren a la legalidad de los puntos octavo y noveno del acuerdo CG-224/2010, atinente a los ciudadanos residentes en el extranjero.

…

Los agravios de mérito son infundados, en la medida de que, si bien es cierto que el artículo Octavo transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece de manera expresa que las credenciales para votar que tengan como último recuadro el “03”, para el marcaje del año de la elección federal, podrán ser utilizadas por sus titulares para ejercer el derecho al voto hasta la elección de dos mil nueve.

No menos verídico resulta que, del propio dispositivo se expidió para instrumentar y lograr el cumplimiento de lo establecido en el artículo 200, párrafo cuarto de la propia ley, lo que implica que, en todo caso, esa norma estaba expresamente dirigida para regular de manera ordinaria el canje de las credenciales para votar con fotografía “03” y “09”, respecto de los ciudadanos que se encuentran dentro del territorio nacional, por lo que no puede decirse que expresamente contenga la misma previsión para los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, cuya situación es diferente y, por ende, extraordinaria.

El Código de la materia establece un procedimiento para el registro en el Catálogo y Padrón Electorales respectivos así como la correspondiente obtención y entrega de credenciales para votar a los ciudadanos mexicanos, de manera exclusiva a los domiciliados en nuestro país, al efecto, establece una serie de reglas para su inscripción en el Catálogo General de Electores y el Padrón Electoral así como para la expedición de la propia credencial para votar con fotografía, las cuales se fundamentan en la circunstancia particular de que dichos ciudadanos cuenten con un domicilio y residencia dentro del territorio nacional, como se desprende del contexto de diversos dispositivos del Libro Cuarto, Título primero, Capítulos del Primero al Sexto, entre las que cabe destacar las siguientes:

…

Como se advierte, el tramite que se establece en estos apartados entre los cuales se encuentra el artículo 200 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se refiere a los residentes en el ámbito del territorio nacional, pues la estructura orgánica y funcional establecida para tal efecto no contempla la posibilidad de expedir credenciales para votar con fotografía a los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en sus domicilios de residencia fuera del país, sino que, en todo caso, la expedición de las credenciales se sustenta en domicilios localizados dentro del territorio nacional exclusivamente.

Del contenido del Libro Sexto, Título Único, del propio Código de Federal de Procedimientos e Instituciones Electorales relativo al Voto de los Ciudadanos Mexicanos Residentes en el Extranjero, artículos del 313 al 339, entre otras cosas y en lo que importa se desprende que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero pueden ejercer su derecho a votar exclusivamente en la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y para ello deben cumplir los requisitos señalados en los artículos 34 Constitucional y 6, párrafo 1 del propio código, mediante una solicitud por escrito a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para que éste los inscriba en el listado nominal de electores residentes en el extranjero, así como manifestar bajo protesta de decir verdad, el domicilio en el extranjero al que se le hará llegar la boleta electoral.

…

Como se advierte el voto de los ciudadanos en el extranjero constituye una nueva modalidad de sufragio cuya instrumentación es completamente diversa a la establecida para el voto dentro del territorio nacional.

Cabe destacar, que en ningún precepto de dicho libro Sexto, se establece la posibilidad ni se instrumenta alguna forma para que los ciudadanos se registren en el Catalogo y en el Padrón Electoral o para que obtengan su credencial para votar con fotografía fuera del territorio nacional, sino que la obtención de ese documento necesariamente tiene que darse dentro de éste de acuerdo con el procedimiento contenido en el libro Cuarto, antes referido; pues contando con su credencial para votar el tramite especial al que están sujetos es el de solicitar su inclusión en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, y es a través de la solicitud respectiva mediante la cual, en todo caso, se tiene la posibilidad de actualizar sus datos.

Así las cosas, es evidente que el artículo Octavo transitorio, que tiende a instrumentar la aplicación del artículo 200 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, estableció el limite a que se refiere dentro del contexto de los ciudadanos mexicanos con residencia en el territorio nacional, que se encuentran en la posibilidad real y objetiva de realizar los trámites correspondientes al canje de sus credencial “03”.

Pues se trata de una norma que regula los aspectos ordinarios del trámite del registro y obtención o en su caso reemplazo de credenciales en el ámbito del territorio nacional, de ahí que no pueda considerarse establezca también el límite de vigencia para esa credencial en lo que a los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero respecta.

Además, en este aspecto, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, ponderó el contenido del transitorio de mérito a la luz de una visión garantista de los derechos político-electorales de los ciudadanos, que sustentó esencialmente, en la tutela del máximo bien jurídico, al preferir sobre una norma transitoria y de carácter instrumental, el superior derecho al sufragio que como garantía constitucional tiene el ciudadano mexicano en el extranjero quien no contaría con la posibilidad física y material para cambiar su credencial en igualdad de circunstancias que los conciudadanos residentes en el país; ello desde luego, en aplicación de los principios de equidad y de igualdad el cual implica que los ciudadanos en condiciones iguales deben ser tratados en los mismos términos y que los ciudadanos en situación de desigualdad material o de diversa índole, deben ser tratados en forma diferente.

Lo anterior se ajusta, al criterio que en diversas ocasiones ha sustentado esta Sala Superior, cuando ante una aparente aplicación de normas que resultan contradictorias, preferentemente se opta por una interpretación garantista en la que se deben privilegiar las garantías y los derechos políticos electorales del ciudadano, como en el caso sucede, en el que ante la circunstancia real de que los ciudadanos que se encuentran residiendo en el extranjero, no cuentan con los medios necesarios para obtener el canje, debe preferirse por sobre el contenido de esa norma transitoria que haría nugatorio su derecho al voto activo en la elección presidencial, una interpretación que garantice ese derecho, como adecuadamente lo apreció el Consejo General del Instituto.

Encuentra apoyo lo anterior en la tesis S3ELJ 29/2002 de la Tercera Época, consultable en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 97-99, que dice:

“DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA…

…

De ahí que, tales punto de acuerdo, octavo y noveno, que regulan la situación de los ciudadanos mexicanos con la credencial “03” en el extranjero no genera una antinomia ni resulta contraria al contenido del artículo Octavo transitorio, que reguló la situación particular de los ciudadanos mexicanos con domicilio en el país, siendo pertinente, en todo caso, privilegiar el acceso al voto de esos ciudadanos en contraposición de actualizar el padrón electoral, puesto que esta norma de carácter instrumental no puede estar más allá de un derecho sustancial político electoral del ciudadano como lo es el derecho al voto activo de los ciudadanos residentes en el extranjero.

Por otra parte, cebe destacar que el actor no esgrime argumento tendiente a controvertir las razones que la responsable esgrimió para resolver en tal sentido y que en esencia son las siguientes:

Garantizar el derecho al voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, en la medida de que en su mayoría, carecen de las condiciones necesarias para cumplir con la obligación de acudir a los módulos de atención ciudadana del Instituto Federal Electora a actualizar sus datos registrales.

Cumplir la finalidad que prevé el artículo Octavo Transitorio del código de la materia, en razón de que los ciudadanos interesados en ejercer su derecho al voto, desde el extranjero, podrán actualizar sus datos en el Padrón Electoral, al momento de remitir su solicitud de incorporación a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

Ni establece las razones por las que en el caso no resulta conducente la interpretación sistemática y funcional de los artículos 6, 200, párrafo 4, 314, 315, 317, 318 y Octavo Transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que realizó la responsable al considerar la imposibilidad material, real e inevitable, de los ciudadanos residentes en el extranjero de actualizar sus datos en forma personalísima, en territorio nacional, y por la que precisó que resulta viable que dichos ciudadanos, que cuenten con credenciales para votar “03”, puedan actualizar sus datos del Padrón Electoral, mediante los servicios postales, al enviar su solicitud de incorporación a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero del primero de octubre de dos mil once al quince de enero de dos mil doce, y de esta forma habilitarse para el ejercicio del derecho fundamental de votar, a que se refiere el artículo 35 constitucional.

Así al no impugnarse estos fundamentos de la responsable los mismos deben seguir rigiendo el aspecto del acuerdo impugnado en lo que atañe a los puntos octavo y noveno del mismo.

…

3). Agravios que se refieren a la legalidad de los puntos Segundo, Tercero y Quinto del acuerdo CG- 224/2010.

…

Para un mejor análisis de los anteriores agravios se estima pertinente abordar su estudio conforme los principales temas que se plantean, a saber: 

a) Competencia y facultades del Consejo General del Instituto Federal de facultades para establecer acuerdos que tiendan a instrumentar el uso de la credencial de elector tanto en el ámbito federal como Estatal.

b) Contravención de los puntos Segundo, Tercero y Quinto del acuerdo respecto del contenido de la ley.

c) Efectos de la vigencia de la credencial respecto del Padrón Electoral.

d) Naturaleza de la credencial para votar con fotografía, como documento para ejercer el sufragio y de identificación oficial.

a). Competencia y facultades del Consejo General del Instituto Federal Electoral para emitir acuerdos en torno a las credenciales para votar con fotografía.

…

En principio, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión, es el órgano de gobierno nacional, facultado para legislar en las diversas materias de índole federal, entre ellas la electoral, dicho órgano legislativo derivó de manera expresa al Instituto Federal Electoral facultades para emitir acuerdos o reglamentos, en su calidad de autoridad en dicha materia, la facultad de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, a través de su órgano superior de dirección denominado Consejo General; de manera que, éste, válidamente, puede efectivizar las normas contenidas en la legislación electoral federal, a través de los acuerdos y reglamentos que para tal efecto emita, ello desde luego, dentro del marco de sus facultades explícitas a nivel federal.

…

Del contenido de los artículos 36, fracción I y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 109, 118, párrafo 1, incisos j) y z), 128, párrafo 1, incisos d) y f); 171, párrafos 1 y 2; 172; 173, párrafo 2; 174; 176, párrafo 1 y 2; 178, 200, párrafo 4; Octavo Transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como del artículo cuarto transitorio del Decreto que reforma y adiciona disposiciones de la Ley General de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de julio de mil novecientos noventa y dos, es factible concluir que el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en lo que atañe al ámbito federal, cuenta con facultades para tomar acuerdos que tiendan a instrumentar, como en el caso sucede, la validez temporal, el uso y sustitución de un determinado formato de credencial para votar con fotografía que se considere haya perdido eficacia; consecuentemente para dar de baja del padrón electoral a los ciudadanos que se encuentren en esa hipótesis e inclusive para generar los acuerdos pertinentes tendientes a inhibir el uso de esas credenciales como medio de identificación oficial.

De ahí que, en la autoridad electoral deriva la facultad de emitir los acuerdos que desarrollen el contenido de la ley federal y se instrumente propiamente, el término de vigencia efectiva y la manera como se logrará la sustitución de esas credenciales o su vigencia temporal de la manera más eficaz posible.

Estas premisas, llevan a estimar que, en oposición a lo que alega el partido apelante, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en el nivel federal, sí cuenta con la competencia y facultades suficientes para emitir acuerdos mediante los cuales se establezcan políticas, lineamientos y directrices relativos al Registro Federal de Electores, tendientes a contar con un catalogo general y padrón electoral confiables y seguros, así como de expedir las credenciales para votar con fotografía en los términos de ley a los ciudadanos que las soliciten, tanto como para determinar la vigencia de las mismas en los casos de las credenciales “03” y “09”; y como consecuencia eliminar del padrón electoral a quienes se encuentren en dichas hipótesis por ende, válidamente pudo emitir el acuerdo CG-224/2010, del siete de julio de dos mil diez en el que se aplica el límite de vigencia a las credenciales para votar que tengan como último recuadro para el marcaje del año de la elección federal el “03” ó el “09”, de conformidad con el artículo 200, párrafo 4 y octavo transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

…

Los conceptos de agravio relativos devienen infundados, en la medida de que se sustentan en una inexactitud, a saber, que de acuerdo al contenido del artículos Octavo transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, por el que se expidió el Nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los diversos dispositivos 182 y 190, se desprende que se estableció como fecha de vigencia de las credenciales “03” hasta el quince de enero de dos mil doce. Ciertamente, de ninguno de los preceptos que invoca sería dable derivar que las credenciales “03” tengan una vigencia hasta la fecha indicada; habida cuenta que, el artículo Octavo transitorio, como ya se precisó con anterioridad textualmente establece lo siguiente:

“Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 4º del artículo 200 de este código, las credenciales para votar que tengan como último recuadro el "03" para el marcaje del año de la elección federal, podrán ser utilizadas por sus titulares para ejercer el derecho de voto hasta la elección del año 2009. A partir del día siguiente a la celebración de la jornada electoral respectiva, los ciudadanos en este supuesto, deberán acudir al Módulo de Atención Ciudadana con la finalidad de actualizar sus datos en el Padrón Electoral. Para el caso de las credenciales con último recuadro “09” el Consejo General dispondrá lo necesario para su utilización y/o reemplazo con base en los estudios técnicos que realice el Registro Federal de Electores previo al inicio del proceso electoral de 2012”.

Como se advierte, en todo caso, el artículo en cuestión estableció que las credenciales “03”, podrán ser utilizadas por sus titulares para ejercer el derecho de voto hasta la elección del año dos mil nueve, determinación de la que en todo caso, pudiera desprenderse que fue hasta el cinco de julio de dos mil nueve, cuando el legislador estimó podía utilizarse esa credencial para los efectos de emitir el sufragio(en las elecciones federales, que son las que reglamenta el código en aplicación), luego de esta parte del dispositivo en comento no podría inferirse como lo pretende el apelante, que la misma tenga una vigencia al treinta y uno de marzo de dos mil doce, pues es evidente que si la credencial para votar únicamente podría utilizarse para el efecto de emitir el sufragio hasta el cinco de julio de dos mil nueve, y siendo el ejercicio del voto su razón esencial, es incuestionable que hasta esa fecha es la que determina el límite de su vigencia a nivel federal.

…

Y si bien es cierto, que dicho precepto también establece que a partir del día siguiente a la celebración de la jornada electoral respectiva, los ciudadanos en este supuesto, debían acudir al Módulo de Atención Ciudadana con la finalidad de actualizar sus datos en el Padrón Electoral y que de acuerdo con el contenido de los artículos 186 y 190 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen las reglas para la actualización de Catálogo General de electores y el Padrón Electoral, entre las que se cuentan, el establecimiento de un periodo de actualización comprendido del primero de octubre y hasta el quince enero siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía para ser incorporados al catálogo general de electores, o para que de manera voluntaria se den de alta y actualicen sus datos y que las credenciales para votar con fotografía que se expidan estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta el treinta y uno de marzo del año de la elección, no menos verídico resulta, que tales disposiciones son de carácter dispositivo o adjetivo para el registro de un ciudadano y la correspondiente obtención de su credencial para votar con fotografía, y, por lo mismo, no constituyen una determinación sustantiva respecto de la propia vigencia de las credenciales “03”, en oposición a la parte del precepto que determina de que sólo podría utilizarse para votar hasta la elección del dos mil nueve, puesto que una cosa es la vigencia del documento y otra distinta es la disponibilidad procedimental para que el ciudadano realice el canje de su credencial vencida.

No pasa inadvertido a esta Sala Superior, que el artículo Octavo transitorio de manera expresa señala que “las credenciales para votar que tengan como último recuadro el “03” para el marcaje del año de la elección federal, podrán ser utilizadas por sus titulares para ejercer el derecho de voto hasta la elección del año 2009”, lo que implica que solamente limitó su uso para los efectos del voto hasta la fecha en que se celebraron esos comicios federales, esto es el cinco de julio de dos mil nueve, sin embargo, nada se establece respecto de su vigencia para los efectos del registro en el Catalogo, el Padrón Electoral o el listado nominal.

Así las cosas, opuesto a lo que señala el apelante, dado que el precepto en cuestión estableció como fecha de vigencia para los efectos de votar en las elecciones federales, hasta el cinco de julio de dos mil nueve, y atendiendo a las circunstancias que se reseñan en la parte considerativa del acuerdo y de las que de manera pormenorizada se desprenden a su vez del dictamen de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, trascritos en el cuerpo de la presente resolución atinentes al bajo índice de reemplazo de las credenciales “03”, evidenciado en las respectivas graficas estadísticas, es incontrovertible que el Consejo General en uso de la facultad de reglamentar en materia de registro y expedición de credenciales para votar con fotografía, y de emitir los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; válidamente tomó el acuerdo de establecer una fecha precisa de vigencia de las credenciales “03”, a fin de estimular la renovación de dichas credenciales, en los términos del punto segundo, párrafo primero, del acuerdo CG-224/2010, pues esa medida, como ya se precisó, no transgrede el contenido de los artículos 182, 190, 200 y Octavo transitorio del Código de la materia.

En cambio, resultan sustancialmente fundados los agravios en los que se establece que en el párrafo segundo del punto segundo, así como en el diverso punto Quinto del acuerdo impugnado, la responsable carecía de facultades para emitir los acuerdos relativos.

Si bien es cierto, que como ya se estableció, el Consejo General del Instituto Federal Electoral puede acordar lo conducente en el ámbito de su competencia federal, también verídico resulta que no estaría facultado para regular a través de la emisión de este tipo de acuerdos generales, cuestiones atinentes al ejercicio del voto ciudadano en las entidades federativas incluidas las relativas a la credencial para votar con fotografía, pues tales cuestiones, quedan en todo caso, a la determinación de las autoridades locales, conforme a los convenios que establezcan con el Instituto Federal Electoral.

…

De dichos preceptos legales se desprende que el Instituto Federal Electoral es competente para realizar las actividades relativas al padrón y lista de electores; así como la expedición de credenciales para votar con fotografía y de dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, entre ellas la de formar, revisar y actualizar el Padrón Electoral, en cuanto incidan en los procesos comiciales federales respecto de los cuales tiene asignada la función electoral.

Esto es así, ya que dicho Instituto no es el único órgano que tiene competencia para conocer de las cuestiones electorales, sino que éstas por lo que atañe a los Estados o al Distrito Federal se encomienda a las autoridades locales instituidas para ese efecto.

…

Como puede observarse, el Poder Reformador de la Constitución, en consonancia con lo dispuesto para el orden federal en el artículo 41, fracción V, párrafo in fine, autoriza a las legislaturas locales garantizar en su normatividad interna que las autoridades electorales administrativas competentes puedan convenir con el Instituto Federal Electoral que éste se encargue de la organización de los procesos electorales locales, desde luego no en una relación de subordinación entre el instituto electoral local y la autoridades federales, por el contrario, prevé una relación de apoyo, auxilio y colaboración de las autoridades federales para con dicho instituto electoral.

…

A propósito del tema de los convenios, también resulta trascendente para el presente caso, tener en consideración el marco normativo del Instituto Federal Electoral en el tema de celebración de convenios de apoyo y colaboración con los organismos administrativos electorales estatales y del Distrito Federal, para la organización de los procesos electorales locales.

…

De lo anterior se advierte, que por mandato Constitucional, el Instituto Federal Electoral tiene la posibilidad de celebrar convenios con los institutos electorales locales para que dicho ente federal asuma la organización de las elecciones en las entidades federativas que integran nuestro país; así como la obligación de que las constituciones estatales incluyan bases de coordinación entre el organismo administrativo electoral federal y sus similares locales entre otras cuestiones para el establecimiento del padrón electoral, los listados nominales y el uso de la credencial para votar con fotografía. 

Por otra parte, el Código de la materia establece como atribuciones del Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral, el establecer vínculos de apoyo y colaboración con las autoridades de los tres niveles de gobierno para el cumplimiento de sus fines, así como el de convenir con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales locales.

En relación con lo anterior, el propio Código estatuye que será la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, la encargada de formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio, mientras que la firma del mismo estará a cargo del Secretario y del Presidente del Consejo General del citado organismo electoral.

Como puede advertirse, la elaboración y firma de los denominados convenios de apoyo y colaboración en materia electoral, tienen sustento constitucional y se encuentran regulados, por una parte, en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De esta manera, el Instituto Federal Electoral, atendiendo a los supuestos que se presentan en cada proceso electoral (federal, local o concurrente), ha emitido diversos acuerdos relacionados con la celebración de dichos convenios, en los que se regulan, en esencia, la aportación por parte de dicho organismo, de información, documentación electoral y los apoyos necesarios para la celebración de los comicios locales.

…

Como puede advertirse de lo anterior, el Instituto Federal Electoral, atendiendo a las circunstancias de cada proceso electoral, ha celebrado convenios y previsto a través de los mismos, una serie de mecanismos básicos que deben observarse en la celebración de convenios de apoyo y colaboración con las entidades federativas que, o bien tengan proceso electoral local no coincidente con el federal, o bien su proceso electoral local sea concurrente con el federal.

De todo lo anterior se desprende que el Instituto Federal Electoral, está facultado para suscribir convenios con los institutos electorales de las entidades federativas, en lo concerniente al registro federal de electores y uso de los listados y credenciales para votar con fotografía.

Por ello, se estima que es precisamente en la celebración de dichos acuerdos de voluntades donde el organismo electoral federal puede pactar cuestiones relativas a cada proceso electoral local en cuanto a los temas de apoyo y colaboración con los que coadyuva el dicho ente federal, dentro de los que se encuentra inmerso, evidentemente, el tema del Registro Federal de Electores y por ende el de la credencial para votar.

Precisado lo anterior, es necesario establecer en qué medida los puntos: segundo, tercero y quinto del acuerdo impugnado, establecen reglas que se limitan al ámbito federal y en la que rebasan ese límite e invaden las facultades de las cuestiones que deben resolverse mediante la instrumentación de acuerdos y convenios técnicos con las autoridades electorales de las entidades federativas.

…

La lectura de dichos acuerdos conduce a concluir que los párrafos primero y tercero del punto Segundo y el punto Tercero del acuerdo, pueden válidamente encuadrarse en el ámbito de sus facultades federales de reglamentación e instrumentación, pues en el párrafo primero del punto segundo, se establece de manera general que se aprueba que la vigencia de las credenciales para votar que tengan como último recuadro el “03” para el marcaje del año de la elección federal, concluya el treinta y uno de diciembre de dos mil diez, mientras que en el tercer párrafo de dicho punto Segundo, se prevé la correspondiente exclusión del padrón electoral a los ciudadanos que se encuentren en el caso de ser poseedores de la credencial “03”, mientras que en el punto tercero, se resuelve que las credenciales para votar cuyo último recuadro para el marcaje del año de la elección federal sea el “03” no podrán ser utilizadas como medio de identificación personal, a partir del primero de enero del año dos mil once.

Los aspectos relativos, ponen en evidencia que se trata de acuerdos que instrumentan el uso a nivel federal de la credencial para votar con fotografía “03” como documento oficial para votar y ante la circunstancia de que la misma sólo podía ser utilizada hasta la elección Federal del dos mil nueve, era necesario establecer una fecha cierta de conclusión de vigencia fácilmente asimilable como lo es el treinta y uno de diciembre de dos mil diez, que corresponde al fin del presente año, así como para establecer que quienes se encuentren en la hipótesis de ser poseedores de este tipo de credencial, serán excluidos de las listas nominales de electores; así como que dicho documento dejará de servir como documento de identificación de acuerdo con los convenios que celebre el propio instituto electoral en todo el país a partir del día primero de enero del año siguiente, lo cual es congruente con el hecho de que la credencial como documento único, al perder su vigencia para los efectos esenciales para los que fue expedida, ya no puede utilizarse tampoco como medio de identificación, como ocurre con los pasaportes o las licencias para conducir.

En esa tesitura, los acuerdos relativos en los que el instituto establece como fecha límite de vigencia para la credencial para votar con fotografía “03” el treinta y uno de diciembre de dos mil diez; y la consecuencia de esa determinación atinente a la exclusión del registro en la lista nominal de electores y su consecuente inutilidad como documento federal de identificación, se encuentra dentro de la legalidad y conforme a las facultades del propio Instituto Federal Electoral.

Al respecto, debe señalarse que esta determinación impactará desde luego a todos los estados de la República que no tengan elecciones durante el año dos mil once, supuesto que en estos casos, la vigencia de la credencial para votar “03” podrá determinarse a través de los convenios que al respecto celebren las autoridades electorales locales con el Instituto Federal Electoral.

…

b). Contravención de los puntos Segundo, párrafo segundo, y Quinto del acuerdo respecto del contenido de la ley.

…

Ciertamente, le asiste la razón al apelante cuando afirma que indebidamente el Instituto Federal Electoral, sin contar con facultades determinó que no serían aplicables a las credenciales que correspondan a las entidades federativas que celebren elecciones en el dos mil once, y de conservar su vigencia para el ejercicio del derecho al voto hasta la conclusión de las jornadas electorales correspondientes, o bien, a más tardar, hasta el quince de enero de dos mil doce y la correspondiente exclusión de la Lista Nominal de Electores, al día siguiente de las fechas indicadas, según corresponda; así como aquellas que tienen que ver con el trámite como se instrumentaría el canje relativo en esas entidades federativas en particular contenido en el apartado Quinto del acuerdo CG-224/2010.

Dichos puntos de acuerdo desarrollan una estrategia que tiende a garantizar que los ciudadanos de los estados que tendrán elecciones en el próximo dos mil once, a saber, Guerrero, Baja California Sur, Coahuila, Hidalgo, Nayarit, Estado de México y Michoacán, puedan realizar los trámites de reemplazo de su credencial “03” y recogerla, durante todo el año mencionado, sin entregar la anterior credencial a fin de que tengan la posibilidad de obtener su nueva credencial con fotografía para los efectos de identificación en la que se insertará una leyenda que establezca que será válida para votar a partir del día siguiente a la elección, en tanto ejercen su derecho al voto con la anterior “03”; asimismo establece que los ciudadanos podrán entregar dichas credenciales “03” ya sea a los órganos del Instituto como en las mesas  directivas de casilla.

Como lo afirma el recurrente, tales disposiciones atentan en contra del principio de legalidad, puesto que prevén excepciones particulares que transgreden las disposiciones legales que el propio Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen, para el trámite de alta y actualización de datos de los ciudadanos en el Catalogo General y Padrón Electoral.

…

La determinación por la cual se impone a los ciudadanos que, habiendo realizado el trámite de actualización, recojan de manera extemporánea su credencial de elector, el trámite de suscribir una "carta de aceptación" de que no estarán incluidos en la lista nominal y que no podrán votar, evidentemente que contraviene disposiciones de orden público al establecer una obligación que no está prevista en la ley y que por su naturaleza implica la renuncia de sus derechos políticos electorales del ciudadano en su vertiente del voto activo.

También implica una evidente contradicción al separar del documento en cuestión su doble atribución como documento para votar y como identificación oficial, pues las mismas no pueden separarse de manera artificial al tratarse de un documento único e indivisible.

Lo anterior muestra, que el punto Quinto del acuerdo impugnado, no soporta el análisis de legalidad que se precisó en el proemio de este apartado; habida cuenta que, no es congruente con el sistema jurídico, genera antinomias y su contenido no es consistente con las normas de jerarquía superior dentro del propio sistema jurídico, de manera que no conservan unidad interna y externa; asimismo se trata de reglas de excepción para cierto grupo de ciudadanos los poseedores de credenciales “03”, de suerte que carecen del atributo de generalidad que deben contener las normas jurídicas; asimismo, impide la aplicación de normas de mayor jerarquía.

Sin embargo, cabe precisar, que el Instituto Federal Electoral, en el ámbito de sus facultades, válidamente puede prever y resolver mediante los convenios relativos las disposiciones necesarias para garantizar que en los Estados en que habrá elecciones el próximo año dos mil once, las medidas de conclusión de vigencia de las credenciales “03”, se extiendan hasta la fecha de la elección en cada una de esas entidades federativas, con el objeto de no afectar el derecho de los ciudadanos de esas entidades a votar y ser votados, con una medida administrativa.

Así, el Instituto Federal Electoral debe tomar las medidas y acuerdos necesarios para instruir a los órganos competentes de que establezcan convenios con las autoridades electorales de los estados, en los que se tomen las medidas necesarias para garantizar a los ciudadanos de esas entidades federativas en que habrá elecciones el próximo dos mil once, que se encuentran en el caso de contar con credencial para votar “03”, puedan ejercer su derecho constitucional al voto activo y pasivo, sin ningún obstáculo.

También debe acordar lo necesario para establecer con claridad en dichos convenios que a partir del día siguiente de la fecha en que en cada entidad federativa se celebren elecciones, las credenciales para votar con fotografía cuyo último cuadro es el “03” dejarán de tener vigencia tanto para los efectos de emitir el voto como para los de identificación, ello desde luego, con exclusión de los casos en que tengan que celebrarse elecciones extraordinarias.

c). Efectos de la vigencia de la credencial respecto de la Lista Nominal de Electores.

Son infundados los asertos en los que se afirma que resulta indebida la determinación de la responsable de excluir a titulares de las credenciales “03”, de la lista nominal de electores a partir del día siguiente de que se celebren las elecciones locales previstas para el dos mil once.

Lo infundado de tales agravios radica en que del contenido del artículo octavo transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho, que deroga y modifica diversos artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, no se desprende obstáculo alguno que impida al Instituto Federal Electoral, dar de baja del listado nominal a los ciudadanos que no hubieren solicitado una nueva credencial para votar con fotografía en sustitución de la “03”, cuya vigencia, por virtud del acuerdo que se analiza se estableció hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diez.

…

d). Naturaleza de la credencial para votar con fotografía como documento para ejercer el sufragio y de identificación.

En la medida que se precisará, son sustancialmente fundados los agravios en los que el actor en esencia afirma que la responsable indebidamente y de manera artificial en el punto segundo del acuerdo estableció que las credenciales “03” que correspondan a las entidades federativas que celebren elecciones en el dos mil once, mantendrían su vigencia para el ejercicio del derecho al voto hasta la conclusión de las jornadas electorales correspondientes, o bien, a más tardar, hasta el quince de enero del dos mil doce, no obstante que en el punto tercero precisó, de manera general, que las credenciales para votar cuyo último recuadro para el marcaje del año de la elección federal sea el “03” no podrán ser utilizadas como medio de identificación personal, a partir del primero de enero del dos mil once.

Ciertamente, como la señala el apelante, no es factible separar la vigencia de las credenciales de elector “03”, como medio documento necesario para el ejercicio del voto y como medio de identificación oficial.

Para arribar a la anterior conclusión, es necesario tener en cuenta los siguientes aspectos jurídicos que se relacionan con el tema de la credencial para votar con  fotografía como instrumento para sufragar en términos de la legislación electoral, con validez como identificación oficial.

El artículo 35, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la prerrogativa de los ciudadanos mexicanos de votar en las elecciones populares, así como la de poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades establecidas en la ley.

Del contenido de los artículos 6, fracción 1, inciso b) y 200 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se infiere que la credencial para votar con fotografía por su naturaleza esencial se constituye como el documento oficial y necesario para ejercer el derecho al voto y para ser votado, la cual se expide conforme a las formalidades que se prevén en diversos preceptos del propio código y con los requisitos de identificación, ubicación de los ciudadanos, así como con las medidas de seguridad, que la dotan de las características necesarias para ser utilizada simultáneamente como documentos de identificación.

Ahora bien, cabe señalar que por su parte, el artículo 36, fracción 1, párrafo segundo, establece como una obligación del ciudadano de la República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, así mismo prevé que la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana es un servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los  ciudadanos en los términos que establezca la ley.

A efecto de instrumentar el mandato del anterior precepto constitucional, el veintidós de julio de mil novecientos noventa y dos, se reformó la Ley General de Población, en la exposición de motivos se estableció entre otras cosas, que era necesario contar con un sistema de registro que reflejara fielmente la composición ciudadana del país y de contar con un documento que acreditara fehacientemente la calidad ciudadana.

Se propuso, la expedición de un documento público denominado "Cédula de Identidad Ciudadana", que constituirá prueba plena de los datos que contenga en relación con su titular. Se destacó, que con ello se dotaría a los mexicanos de un documento oficial de identidad, que contribuiría a garantizar no sólo el ejercicio de sus obligaciones y derechos ciudadanos, sino también todos aquellos consignados en la Carta Fundamental.

Se señaló, que la cédula de identidad, tendría valor como medida de identificación ante las autoridades y personas físicas y morales residentes en el país.

Ahora bien, la Ley General de Población en vigor, regula expresamente la cuestión relativa al registro ciudadano y la Cedula de Identidad, conforme el contenido de los siguientes artículos:

…

Por su parte, el artículo cuarto transitorio del Decreto que reforma y adiciona disposiciones de la Ley General de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 1992, establece, en su parte final, lo siguiente:

“En el establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos se utilizará la información que proporcionará el Instituto Federal Electoral proveniente del padrón electoral y de la base de datos e imágenes  obtenidas con motivo de la expedición y entrega de la Credencial para Votar con fotografía prevista en el artículo 164 en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En tanto no se expida la cédula de identidad ciudadana, esta credencial podrá servir como medio de identificación personal en trámites administrativos de acuerdo a los convenios que para tal efecto suscriba la autoridad electoral.”

Lo anterior muestra que la credencial para votar con fotografía por disposición de la propia Ley General de Población, también está investida con la cualidad de identificación oficial.

Cabe destacar, que mediante un acuerdo expedido el treinta de abril de mil novecientos noventa y dos, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, introdujo la credencial para votar con fotografía como herramienta indispensable para el voto y a su vez como un instrumento privilegiado de identificación oficial.

La lectura de los acuerdos CG-253/2007 y CG-317/2008, emitidos el treinta de agosto de dos mil siete y el diez de julio de dos mil ocho, permite establecer que el referido Instituto ha fortalecido los elementos de seguridad de las credenciales mediante sistemas tales como el de identificación biométrica (“FACE – IT”) y multibiométrica (SIIM), los cuales permiten la identificación plena del ciudadano.

Como se puede apreciar, el Instituto Federal Electoral ha procurado que la credencial para votar con fotografía no solamente constituya un instrumento para votar, sino que ha generado las condiciones necesarias que también le convierten en un documento integral y confiable de identificación oficial a nivel federal.

Así las cosas, si se considera que por efectos del artículo cuarto transitorio del Decreto expedido el veintidós de julio de mil novecientos noventa y dos, que reforma la Ley General de Población, la credencial para votar con fotografía aparte de ser el documento necesario para ejercer el voto en términos de lo que establece el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, también se constituyó como un instrumento de identidad ciudadana, de suerte que, no es posible legalmente separar de la credencial para votar con fotografía, sus atributos de documento oficial para votar e identificarse.

Cabe señalar, que como la credencial para votar con fotografía es un documento en el que confluyen en unidad las dos cualidades de que se habla, esto es, la de documento para votar y de identificación oficial, las mismas deben considerarse indisolubles, de manera tal, que mientras conserve su validez para ejercer el voto la debe conservar para los efectos de identificación oficial, a contrario sensu, cuando pierden su vigencia como instrumento para votar simultáneamente la pierden como medio de identificación por ser características indisolubles del propio y único documento, como sucede, verbigracia en el caso de los pasaportes.

De ahí que, resulte incorrecta la decisión del Consejo General cuando en el punto segundo del acuerdo estableció que las credenciales “03” que correspondan a las entidades federativas que celebren elecciones en el dos mil once, mantendrían su vigencia para el ejercicio del derecho al voto hasta la conclusión de las jornadas electorales correspondientes, o bien, a más tardar, hasta el quince de enero del dos mil doce, no obstante que en el punto tercero precisó de manera general que las credenciales para votar cuyo último recuadro para el marcaje del año de la elección federal sea el “03” no podrán ser utilizadas como medio de identificación personal, a partir del primero de enero del dos mil once y por ende, procede que se elimine el punto de acuerdo relativo a esta distinción.

No está por demás aclarar, que lo fundado de tales agravios se limita a los efectos que el acuerdo estableció para el caso de excepción de los estados en que habría elecciones en el dos mil once, donde determinó por una parte que las credenciales para votar tendrían vigencia para votar y no para identificarse, por lo que este aspecto no debe afectar el acuerdo en el que de manera general se establece la pérdida de vigencia para votar y como identificación oficial de manera simultánea.

Habida cuenta que, el apelante no esgrime agravio tendiente a cuestionar el contenido esencial de los puntos de acuerdo tercero y cuarto, en los que se determinó que dichas credenciales ya no podrían ser utilizadas como documento oficial de identificación a partir del primero de enero de dos mil once, en sí mismo, sino solo por cuanto se refería a la contradicción que se generaría en el caso de los estados en que se celebrarían elecciones, al separar de manera artificial de la credencial su naturaleza como documento para votar y de identificarse otorgándole validez a lo primero y negándola a lo segundo.

Ciertamente, la lectura integral del escrito de apelación, pone de manifiesto que la inconformidad, en todo caso, la centra en la contradicción que, señala, genera el que por un lado la credencial “03”, sirva a los ciudadanos de los estados en que habrá elecciones en el dos mil once, a saber, Guerrero, Baja California Sur, Coahuila, Hidalgo, Estado de México Nayarit y Michoacán, para votar y de manera simultánea carezca de validez como medio de identificación oficial, ya que no se desprende argumento alguno tendiente a evidenciar el por qué, resulta incorrecta la decisión de impedir el uso de esas credenciales a partir del primero de dos mil once, como medio oficial de identificación.

Y como quiera que, para tener por constituido un agravio es necesario que se aduzca argumento que patentice de alguna forma la supuesta violación de derechos; sin que ello signifique que el recurso de apelación, como es el presente asunto, sean de estricto derecho, pues aunque esta Sala Superior ha considerado que es suficiente manifestar la causa de pedir, la suplencia de la deficiencia de la queja no llega al extremo de sustituirse en las pretensiones de la agraviada, ni en los hechos que ésta debe narrar como apoyo de las mismas.

En esa tesitura, lo fundado de esos agravios se limita al aspecto de disolución de la doble naturaleza de la credencial, por cuanto se estableció que para el efecto del voto podrían ser utilizadas y no así como documento oficial, dado que mientras conserve validez para lo uno lo debe tener para lo otro pues se trata de un documento único de naturaleza indisoluble.

En consecuencia, deberá eliminarse la parte del acuerdo que establece la vigencia y validez de la credencial para votar para el efecto exclusivo de votar, que se contiene en párrafo segundo, del punto Segundo del acuerdo, dada la incongruencia que genera con el contenido del punto Tercero del propio acuerdo, que elimina su vigencia para los efectos de identificación a partir del primero de enero de dos mil once.

Al respecto, debe dejarse en claro, que el Instituto Federal Electoral, con la finalidad de dar congruencia a la doble naturaleza consustancial de la credencial para votar con fotografía, tanto como documento para votar como medio de identificación oficial, debe tomar las medidas necesarias para establecer en los convenios necesarios con las autoridades y particulares tendientes a garantizar que las credenciales para votar con fotografía “03”, conserven su vigencia como documentos de identificación hasta el momento en que puedan ser utilizadas para votar en las elecciones locales y una vez hecho lo anterior, pierdan su vigencia como documento apto para votar y para identificarse.

…”

En la parte resolutiva de la sentencia en consideración, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Se confirman en sus términos los puntos Primero, Segundo, párrafos primero y tercero, Tercero, Cuarto, y del Sexto al Décimo Segundo del acuerdo CG224/2010 del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aplica el límite de vigencia a las credenciales para votar que tengan como último recuadro para el marcaje del año de la elección federal el “03” ó el “09”, de conformidad con el artículo 200, párrafo 4 y octavo transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobado en sesión extraordinaria de siete de julio del año en curso.

SEGUNDO. Se revocan los puntos Segundo, párrafo segundo y Quinto, del acuerdo CG224/2010 antes aludido, en los términos precisados en el último considerando de esta sentencia.”

21. Que en términos de lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente número SUP-RAP-109/2010, el Acuerdo CG-224/2010, queda integrado por los siguientes puntos:

“Primero. Se abroga el Acuerdo CG600/2009, aprobado por este órgano colegiado el 16 de diciembre de 2009.

Segundo. Se aprueba que la vigencia de las credenciales para votar que tengan como último recuadro el “03” para el marcaje del año de la elección federal, concluya el 31 de diciembre de 2010.

… (Revocado)

Los registros de los titulares de las credenciales que se encuentren en este supuesto, serán excluidos de la Lista Nominal de Electores, al día siguiente de las fechas indicadas, según corresponda.

Tercero. Las credenciales para votar cuyo último recuadro para el marcaje del año de la elección federal sea el “03” no podrán ser utilizadas como medio de identificación personal, a partir del 1º de enero del año 2011.

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, realice las actividades necesarias, a partir del día siguiente de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para que se actualicen los convenios suscritos con los organismos públicos y privados, a fin de que la Credencial para Votar, que tengan como último recuadro el “03” para el marcaje del año de la elección federal, no sea aceptada como medio de identificación personal, en términos de lo acordado por este órgano máximo de dirección.

Quinto. (Revocado)
Sexto. Se instruye a la Junta General Ejecutiva implemente una estrategia operativa intensa para el reemplazo de las credenciales para votar, cuyo último recuadro sea el “03” para el marcaje del año de la elección federal.

Esta estrategia incluirá, al menos, las siguientes líneas de acción: mejora del equipamiento de los módulos, simplificación de los procedimientos para la operación de los mismos, e incremento en la calidad de la atención a los ciudadanos. 

Los programas que deriven de esta estrategia se implementarán entre 2010 y 2012, conforme a la disponibilidad presupuestal. Los resultados que se obtengan serán informados semestralmente a este Consejo General.

Séptimo. Se instruye a la Junta General Ejecutiva realice las gestiones necesarias para implementar una campaña amplia de difusión e información. Adicionalmente se considerará la implementación de notificaciones a los ciudadanos, así como la difusión del uso del servicio de citas programadas en módulos. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los puntos Segundo y Tercero del presente Acuerdo.

Octavo. Los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero con Credencial “03”, podrán solicitar, mediante servicios postales, del 1 de octubre de 2011 al 15 de enero de 2012, al mismo tiempo, su inscripción en el Listado Nominal de Ciudadanos Residentes en el Extranjero y actualizar sus datos en el Padrón Electoral, con el fin de ejercer su derecho al sufragio en la elección federal de 2012, para lo cual la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tomará las medidas necesarias para tal fin.
Noveno. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas del Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como la unidad del voto de los mexicanos residentes en el extranjero que en su momento establezca este Consejo General, impulsen, intensifiquen e incrementen las acciones conducentes, a efecto de informar a los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que se encuentren en el supuesto del punto de acuerdo anterior, que podrán solicitar su inclusión a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para la elección federal de 2012.
Décimo. Se aprueba que, conforme al estudio técnico que ha realizado la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, las credenciales para votar que tengan como último recuadro el “09” para el marcaje del año de la elección federal, puedan ser utilizadas en la elección federal de 2012, en las elecciones locales que se lleven a cabo hasta el 2 de julio del mismo año, inclusive, y en las elecciones extraordinarias que pudieran derivarse de dichos procesos electorales.

Décimo Primero. Se aprueba que, la Comisión del Registro Federal de Electores, la Comisión Nacional de Vigilancia, y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en el ámbito de sus competencias, resuelvan los asuntos no previstos en el presente Acuerdo, así como de las solicitudes que realicen los órganos electorales locales, relativo a la utilización de las credenciales para votar “03”, en cualquier tipo de proceso de participación ciudadana que implique un mecanismo electivo, a celebrarse en 2010, 2011 y 2012

Décimo Segundo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.”

22. Que conforme al considerando SEPTIMO de la resolución del recurso de apelación con número de expediente SUP-RAP-109/2009, relativo a los efectos de la resolución, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó al Consejo General del Instituto Federal Electoral, a la Junta General Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizar las siguientes actividades:

“Se ordena al Consejo General del Instituto Federal Electoral que tome y acuerde las medidas necesarias para celebrar convenios con las autoridades estatales, tendientes a instrumentar las medidas necesarias para garantizar que los ciudadanos que cuentan con la credencial para votar cuyo último recuadro es el “03”, puedan votar en las entidades federativas en las que se celebrarán elecciones en el próximo año 2011, al efecto, amplíen su vigencia para los efectos del ejercicio del voto hasta la fecha en que se celebre en cada estado la elección correspondiente.

De la misma manera se deberán tomar los acuerdos y medidas necesarias para celebrar convenios con las autoridades y los particulares, tendientes a garantizar que las credenciales para votar con fotografía “03”, en los términos del artículo 2º (sic) transitorio de la Ley General de Población, conserven su vigencia como documentos de identificación hasta el momento en que sean utilizadas para votar en las elecciones locales del 2011 y una vez hecho lo anterior, pierdan su vigencia como documento apto para votar y para identificarse.

La Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral deberá formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio con los órganos electorales de los estados en los que habrá elección en el 2011, necesarios para establecer la vigencia de las credenciales para votar que tengan como último recuadro el “03” para el marcaje de la elección federal, para que puedan utilizarse como documento para votar y de identificación hasta el día siguiente al en que celebren los comicios respectivos y en su oportunidad sean autorizados por el Secretario y el Presidente del Consejo General del citado organismo.

Para el cumplimiento de estas disposiciones la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará las adecuaciones a los procedimientos que correspondan y en las gestiones que realice para la firma de los anexos técnicos o convenios específicos con los organismos electorales en las entidades federativas, incorporará estos lineamientos en los instrumentos legales citados, dándoles la publicidad que legalmente requieran.”

23. Que en este orden de ideas este Consejo General deberá instruir a la Junta General Ejecutiva, al Secretario Ejecutivo y a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, que tomen y acuerden las medidas necesarias para que en los Convenios y Anexos Técnicos que se suscriban con los organismos electorales locales que tendrán elección el próximo año 2011 y en los procedimientos correspondientes y en las gestiones que se realicen para su firma  se cumplan las disposiciones mandatadas por la Sala Superior Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los términos descritos. 

24. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117, párrafo 1; 119, párrafo 1, inciso p) y 120, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General considera conveniente que el Consejero Presidente instruya a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que provea lo necesario para que el presente acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación.
En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 34; 35, fracciones I y II; 36, fracción I; 41, base V, párrafo segundo y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo segundo transitorio del Decreto de fecha 4 de abril de 1990 por el que se reformaron y adicionaron diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1; 3, párrafo 2; 104; 105, párrafo 2; 106, párrafo 1; 109; 117, párrafo 1; 118, párrafo 1, incisos j) y z); 119, párrafo 1, inciso p); 120, párrafo 1, inciso k); 128, párrafo 1, incisos d) y f); 171, párrafos 1 y 2; 172; 173, párrafo 2; 174; 175, párrafo 1; 176; 178; 179, párrafo 1; 200, párrafo 4; y Octavo Transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; Cuarto transitorio del Decreto de reformas y adiciones a la Ley General de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de julio de 1992; este Consejo General en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 118, párrafo 1, inciso ll) del código de la materia y en cumplimiento a la resolución SUP/RAP-109/2010 de fecha 25 de agosto de 2010, dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  emite el siguiente:

A c u e r d o

Primero. Conforme a lo resuelto por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-109/2010, quedan firmes los puntos Primero, Segundo, párrafos primero y tercero, Tercero, Cuarto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo del Acuerdo CG224/2010, en los términos precisados en el considerando 20 de este Acuerdo.

Segundo. Se instruye a la Junta General Ejecutiva formule los estudios necesarios y, en su caso, los proyectos de convenios de apoyo y colaboración con los órganos electorales de las entidades federativas en las que se celebren elecciones en el año 2011, en los que se establezca que las credenciales para votar “03”, si así lo convinieren, puedan ser utilizadas como documento para votar y de identificación hasta el día siguiente a aquel en que se celebren los comicios respectivos.
Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo tome las medidas necesarias para que se celebren convenios con las autoridades públicas y los particulares, tendientes a garantizar que las credenciales para votar con último recuadro “03”, en términos del artículo cuarto transitorio del Decreto de reformas a la Ley General de Población, publicado el 22 de julio de 1992 en el Diario Oficial de la Federación, puedan ser utilizadas como medio de identificación hasta el día siguiente a aquel en que sean utilizadas para votar en las elecciones locales del 2011. Así como la realización de una campaña de difusión en dichas entidades.

Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice las adecuaciones a los procedimientos operativos que correspondan y que en las gestiones que realice para la firma de los anexos técnicos o convenios específicos con los organismos electorales de las entidades federativas donde se celebrarán elecciones en 2011, incorpore lo mandatado en punto Primero de este Acuerdo

Quinto. Se instruye a la Junta General Ejecutiva, al Secretario Ejecutivo y a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, que procedan a realizar las acciones tendientes a la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, de los instrumentos normativos que deriven del presente Acuerdo, de conformidad con sus atribuciones.
Sexto. Infórmese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el cumplimiento dado por esta vía a la sentencia identificada con el expediente SUP-RAP-109/2010 de fecha veinticinco de agosto del dos mil diez.

Séptimo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias, Secretario del Consejo. Sírvase proceder a lo conducente para realizar el engrose correspondiente, en los términos del Reglamento de Sesiones del Consejo General; y además, sírvase proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo aprobado en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, Secretario del Consejo, en los términos del Punto de Acuerdo Sexto, informe el contenido del presente Acuerdo a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los efectos conducentes. 

Secretario del Consejo, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Alfredo Figueroa. 

El C. Consejero Electoral, Maestro Alfredo Figueroa Fernández: Gracias, Consejero Presidente. El Proyecto de Acuerdo que hoy se pone a consideración de este Consejo General, tiene por base el cumplimiento de lo previsto en los artículos 32 y 212, así como los Transitorios Octavo y Vigésimo Segundo del Estatuto. 

En este sentido, debo señalar que estos Lineamientos forman parte integral de más de una veintena de documentos que conforman un cuerpo de normas secundarias que derivan del Estatuto del Servicio Profesional Electoral, aprobado por este Consejo General hacia finales del año pasado. 

En términos generales, esta propuesta tiene por objeto el establecimiento de reglas claras para la competencia por las promociones en rango, a través de los Lineamientos que deberán asegurar la igualdad de oportunidades, el reconocimiento al mérito y la equidad, para así reconocer y estimular la labor sobresaliente y destacada de los miembros del Servicio Profesional Electoral, siempre orientada hacia una cultura del mérito. 

Se trata del desarrollo horizontal del Servicio Profesional Electoral, se trata de premiar esencialmente la lealtad institucional en términos de temporalidad en el Instituto Federal Electoral, pero con grados de exigencia y de eficacia en el cumplimiento de las funciones que se han venido desarrollando. 

Cada uno de este nuevo esquema de rangos, supondrá una diferencia esencial con el pasado Sistema de Rangos en el Instituto Federal Electoral.

En este caso se incorporan tres rangos con el propósito de involucrar una parte y un componente del ingreso de los trabajadores del Servicio Profesional Electoral, al Sistema de Rangos de la institución.

Teníamos un sistema construido a base de incentivos, con una bolsa a repartir de manera peculiar, por una sola ocasión y hoy transitamos, merced a estudios financieros, a un esquema que permitirá el desarrollo horizontal de cada uno de los cuerpos que componen el Servicio Profesional Electoral.

En esta medida, creo que se da cumplimiento a uno de los temas de mayor debate y discusión en la construcción del Estatuto; se trataba de ir y hacer transitar esquemas, simplemente de estímulos temporales a un desarrollo que habrá de permitir que el salario de los trabajadores, vaya avanzando a lo largo del tiempo.

Esto deberá, seguramente, llevarnos a un incremento a lo largo del tiempo de modo razonable del Presupuesto del Instituto Federal Electoral destinado a los miembros del Servicio Profesional Electoral.

Pero todas las estimaciones financieras que hemos realizado nos dan cuenta de la capacidad institucional para ir dando pasos seguros en esa dinámica.

Muy probablemente estos Lineamientos que se aprueben hoy, habrán de vivirse en su plena magnitud a lo largo de las próximas décadas, ésta es una decisión que toma hoy el Consejo General, no seguramente para impactar de inmediato a todo el cuerpo del Servicio Profesional Electoral, el área técnica y el área directiva, sino que deberá tener impactos a lo largo de los próximos años.

Quiero agradecer, en su construcción la colaboración que especialmente desarrolló el equipo de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, el personal del Servicio, los asesores de la señora y los señores Consejeros Electorales, la Secretaría Técnica y desde luego, el acompañamiento, siempre puntual, de la Secretaría Ejecutiva en esta tarea.

Debo destacar que el proceso de construcción de estos Lineamientos, fue dedicado y detenido, merced a un cúmulo de discusiones que se fue dando en el ámbito del Servicio Profesional Electoral.

Pienso que esta Resolución, de ser aprobada para este año, deberá, como se ha advertido, empezar a reformar la horizontalidad en términos del mérito y no sólo la verticalidad que ha sido el mecanismo con el que hemos construido el Servicio Profesional Electoral. Es cuanto, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, Consejero Presidente. El punto que está a consideración, deriva del mandato estatutario que emitió este órgano superior de dirección a efecto de que el personal del Instituto Federal Electoral que pertenece a la rama del Servicio Profesional Electoral, cuente con una nueva normativa secundaria en materia de promoción en la estructura de los rangos.

La propuesta que en este momento nos ocupa, adopta como punto de partida una diferenciación estructural entre el cuerpo de la función directiva y el cuerpo de los técnicos; aquél que se encarga de las labores de dirección y supervisión y éstos últimos llevan a cabo funciones especializadas, ambas dentro de la complejidad que conlleva la planeación, la administración y la evaluación de los procesos electorales federales.

La propuesta que surgió de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, fue discutida en la Comisión y también ha sido revisada en la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral.

Con la propuesta que está a discusión, se confiere un enfoque estratégico a la gestión del personal de carrera del Instituto Federal Electoral para avanzar en la ruta hacia el desarrollo del capital humano de nuestra institución.

Con este Proyecto de Lineamientos, se posibilita la construcción de un modelo diferenciado para realizar la carrera horizontal en cada uno de los dos cuerpos del Servicio Civil de Carrera.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 204 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral, al personal de carrera que tenga el estatus de provisional y adquiera la titularidad, se le otorgará el rango inicial en la estructura del Servicio y a partir de ese momento, podrá iniciar su promoción en la estructura de los rangos.

El Proyecto de Acuerdo propone tomar en cuenta cinco factores para determinar quiénes obtendrán las promociones en rango; primero, la antigüedad en el Servicio Profesional Electoral; segundo, la escolaridad o grados académicos alcanzados por el personal de carrera; tercero, la preparación profesional, entendida ésta como el cúmulo de actividades que generan conocimientos y habilidades enfocados a las funciones que predetermina para cada cargo o puesto el Catálogo de Cargos y Puestos del propio Servicio Profesional Electoral.

En cuarto lugar, el desempeño profesional concebido como el conjunto de actividades que se realizan de forma cotidiana y que pueden ser evaluadas de forma periódica. 

Quinto, las sanciones que se computarán como deméritos en las que eventualmente hayan incurrido los miembros del Servicio Civil de Carrera. 

Coincido plenamente con el propósito contenido en el Proyecto de Acuerdo de no afectar los derechos adquiridos de los funcionarios de carrera que ya han obtenido rangos altos en la estructura del Servicio; y no podría ser de otra forma, pues el primer párrafo del artículo 14 constitucional, establece que ninguna ley u ordenamiento se aplicará de manera retroactiva en perjuicio de alguna persona. 

Esa garantía de irretroactividad de la ley se preserva, pues posibilita que el modelo anterior para la promoción en rangos coexista temporalmente y de forma paralela con el nuevo modelo que se impulsaría en el caso de aprobarse esta propuesta de Lineamientos para la promoción en rangos.

De un modelo que contiene nueve rangos migraremos a uno que posee sólo tres, que están ahora identificados con letras, el C, el B, y el A; el A como el rango más alto a lograr, con lo que siempre el personal de carrera tendrá una meta que alcanzar y un aliciente para obtener. 

Con el actual modelo para la promoción en rangos un miembro del Servicio Profesional Electoral, ya fuera directivo o técnico, tardaba hasta 24 años en poder ocupar el rango noveno, que es el más alto que contenía el Estatuto; con el modelo que se propone a la consideración de este Consejo General, en el cuerpo de técnico se tardaría 17 años y en el cuerpo directivo hasta 21 años en poder hacerse acreedor al rango más alto desde su cargo en el cuerpo directivo o su puesto en el cuerpo de los técnicos. 

Este Proyecto de Lineamientos se inscribe en la lógica de una reingeniería de procesos que deriva de los cambios legales aplicados al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que fueron aprobados por el Congreso mexicano en diciembre del año 2007. 

Consistente con dicho cambio en la regulación electoral, este órgano superior de dirección, en diciembre del año 2009 impulsó cambios en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, que no fueron adecuaciones cosméticas, sino por el contrario se reflejaron como una reforma de fondo para adecuar el ordenamiento estatutario a las nuevas funciones y retos de nuestro Sistema Electoral. 

El Proyecto de Acuerdo que la Junta General Ejecutiva ha puesto sobre esta mesa de deliberación, se inscribe en la misma lógica que nuestro Sistema Electoral, pues en un Sistema Electoral competido como el que tenemos los partidos políticos, por medio de sus candidatos y la oferta plasmada en sus plataformas electorales, compiten por la confianza y el favor del voto ciudadano. 

Resulta consistente que los miembros del Servicio Profesional Electoral, compitan entre sí en cada uno de los cuerpos y con sus trayectorias laborales por obtener las promociones en rango que reconozcan y valoren su empeño, su entrega y dedicación en las tareas del Instituto Federal Electoral. 

El objetivo central de los presentes Lineamientos consiste en asegurarle al Instituto Federal Electoral que en el personal de la rama del Servicio Profesional Electoral, no entrará el desaliento, pues se abrirán las expectativas para el desarrollo de carrera en un sentido horizontal, a efecto de garantizar la lealtad del personal de carrera hacia la misión institucional de este órgano constitucional autónomo. 

Derivado de las consideraciones que he formulado, quiero anticipar que el sentido de mi voto será a favor del Proyecto de Acuerdo que nos propone la Comisión del Servicio Profesional Electoral y la Junta General Ejecutiva. 

Quiero, por último, reconocer que en la configuración de este importante documento, ha jugado un papel muy relevante quien hasta hoy es Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, el Consejero Electoral Alfredo Figueroa; por supuesto, sus integrantes la Consejera Electoral María Macarita Elizondo, el Consejero Electoral Benito Nacif y de manera muy destacada, el Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral, el Doctor Rafael Martínez Puón; el Director de Área, Said Hernández; y el Subdirector del Área de Promociones, José Luis Zamora. 

También establezco mi reconocimiento a los miembros de la Junta General Ejecutiva y particularmente, al Secretario Ejecutivo por la coordinación de este relevante documento. Muchas gracias. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Arturo Sánchez. 

El C. Consejero Electoral, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez: Gracias, Consejero Presidente. Ya los Consejeros Electorales han hecho una presentación muy adecuada de este punto, quiero destacar nada más un par de asuntos. 

Primero, de todo lo que se está mencionando del Servicio Profesional Electoral, hay dos puntos que valoro mucho de este Proyecto de Acuerdo: Se valora la importancia de hacer los procedimientos en sentido horizontal en los niveles del Servicio Profesional Electoral con transparencia; y segundo, se basan en términos generales en un esquema novedoso de rendición de cuentas. 

A los cinco factores que mencionó el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, es importante sumarle que serán analizados bajo un procedimiento muy claro, en el cual independientemente de las solicitudes: Uno, se abre una convocatoria emitida por la Junta General Ejecutiva; dos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, emite dictámenes; tres, la Comisión del Servicio Profesional Electoral, emite su valoración y, finalmente, la Junta General Ejecutiva aprueba.

Esto pone a cada uno de los pasos en un ambiente claro y transparente para que a todo mundo le quede claro el procedimiento y la forma como se toman las decisiones a un elemento que tiene un impacto importante en miembros del Servicio Profesional Electoral, sobre todo porque también impactan sus ingresos y su posibilidad eventualmente de concursar para mejores puestos dentro del propio Servicio Profesional Electoral.

Este es un elemento más de modernización del Servicio Profesional Electoral y creo que es oportuno hacerlo en este contexto, en donde vamos caminando hacia una elección nueva con un nuevo Estatuto del Servicio Profesional Electoral, con acuerdos de este tipo que van a proyectar a todo nuestro equipo hacia mejores situaciones en el futuro. Muchas gracias, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Quiero, en primer lugar, felicitar el trabajo de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, que con puntualidad acatando los acuerdos de este Consejo General, elaboró los materiales para que pudiéramos llegar en este momento a aprobar los Lineamientos que nos permitirán tener mucha mayor claridad y certidumbre, respecto de la integración de los rangos correspondientes a los cuerpos de la función directiva y el cuerpo técnico del Servicio Profesional Electoral.

También quiero reconocer muy puntualmente el trabajo de la Comisión del Servicio Profesional Electoral de este Consejo General, presidida hasta el día de hoy por el Consejero Electoral Alfredo Figueroa, pues sus aportaciones al trabajo realizado nos permitieron avanzar en la definición de un instrumento que les da certeza a los miembros del Servicio Profesional Electoral, respecto de su ubicación en el desarrollo de su carrera profesional en la institución.

También deseo reconocer el trabajo de la Junta General Ejecutiva que, como bien se ha dicho aquí, revisó el Proyecto de Lineamientos en los términos de sus facultades e hizo importantes aportaciones, para que en este momento el Consejo General se encuentre en posibilidades de aprobar el Proyecto de Acuerdo que estamos analizando.

Para mí lo más relevante es que esta modificación, que además está perfectamente alineada con los términos del Estatuto que, como bien se ha señalado, fue producto de una profunda Reforma en el marco de un trabajo muy cuidado de este Consejo General.

Estos Lineamientos, establecen incentivos para la carrera del Servicio Profesional Electoral y siempre esos incentivos nos permitirán exigir a los miembros del Servicio Profesional Electoral una completa entrega en sus funciones y además el profesionalismo que caracteriza a los servidores públicos del Instituto Federal Electoral.

De tal suerte que, con mayores elementos de certeza y además incentivando la movilidad horizontal dentro de los rangos del Servicio Profesional Electoral, tendremos, estoy seguro, un mayor desarrollo en términos profesionales de los miembros de esta rama tan importante del Instituto Federal Electoral.

De tal suerte que, felicito el trabajo que se ha llevado a cabo por las áreas técnicas, por las áreas directivas de la institución y sobre todo advierto a los miembros del Servicio Profesional Electoral que ahora tienen frente a sí un nuevo conjunto de incentivos para desarrollar su carrera profesional, y creo que todos debemos congratularnos por esta nueva perspectiva. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Alfredo Figueroa.

El C. Consejero Electoral, Maestro Alfredo Figueroa Fernández: Creo que una de las cuestiones que vale la pena poner de manifiesto, para tranquilidad de los miembros del Consejo General, es que justamente en este procedimiento intervienen distintas áreas de la institución.

No es una decisión discrecional de la Dirección de Administración, no es una decisión discrecional de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral y está, desde luego, verificada y vigilada en términos de su promoción por órganos constituidos de la institución, tanto la Comisión del Servicio Profesional Electoral, como la Junta General Ejecutiva.

Lo digo en razón de las preocupaciones que pudieran establecerse respecto de  acelerados procedimientos de crecimiento en rangos que me han expresado algunos representantes de los partidos políticos.

Lo quiero decir con toda claridad, este es un procedimiento que, para empezar, en términos de transparencia es la primera vez que llega al Consejo General.

Antes este procedimiento, en el Estatuto previo, no era conocido por el Consejo General, es a partir de este nuevo Estatuto que es posible que lo conozcamos, que es posible que lo aprobemos y que ha venido trabajándose por distintas áreas de la institución.

Así que, tengo la impresión de que este procedimiento y esta preocupación sobre el desarrollo en rango, que puede durar varias décadas para un trabajador del Servicio Profesional Electoral, será observado con toda puntualidad por las normas que este propio Consejo General apruebe y desde luego, verifique la Junta General Ejecutiva y la Comisión del Servicio Profesional Electoral. Así que en este sentido, creo que podemos estar tranquilos.

Un segundo aspecto que quiero destacar y reconocer es el trabajo que le solicitamos a la Dirección Ejecutiva de Administración para que de modo conjunto hiciese los análisis financieros que representaba jurídicamente la decisión.

Creo que vale la pena reconocer el esfuerzo que muy rápidamente, cuando estábamos justamente en la Comisión revisando estos Lineamientos, le solicitamos a la Dirección Ejecutiva de Administración, con el propósito de que nos manifestara cuáles eran las progresiones salariales que se podrían advertir a lo largo de los años y sus impactos, para así tomar decisiones ciertas, dejando siempre desde todos los puntos de vista a salvo la disponibilidad presupuestal en los propios Lineamientos, que éste es otro de los elementos que estamos y mantenemos presente, es parte de nuestra realidad y atender la ley, ya tiene que darse en términos de nuestras condiciones materiales concretamente.

Creo que a este Consejo General, sí le queda una asignatura pendiente en relación a este tema, y me voy a referir a ella.

Tenemos un importante déficit en términos de ir homologando todos los Lineamientos que hemos tenido y desarrollado en el área del Servicio Profesional Electoral para el área administrativa.

Necesitamos ir construyendo, así como lo hemos hecho en el Servicio Profesional Electoral, estos elementos también para el personal administrativo.

Es necesario hacerlo desde el marco de la Junta General Ejecutiva y desde el propio Consejo General, porque en muchas ocasiones desde luego, la Comisión del Servicio Profesional Electoral no tiene la competencia de entrar en ese ámbito de la vida institucional.

Está la rama del Servicio Profesional Electoral, que se compone por cuerpos, pero también está la rama administrativa, con distintos trabajadores que requerimos ir incentivando de un modo homólogo; si no idéntico, sí homólogo, equivalente en la parte de administración.

Me hago cargo de que éste será un trabajo que deberemos impulsar desde el propio Consejo General, invitando en buena medida a la Junta General Ejecutiva a ir en ese desarrollo que permita integralidad y armonía con lo que hemos ido decidiendo y construyendo en el Servicio Profesional Electoral. Es cuanto.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Al no haber más intervenciones, mucho le agradeceré al Secretario del Consejo, se sirva tomar la votación correspondiente.

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señora y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.

Aprobado por unanimidad (no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar), Consejero Presidente.

(Texto del Acuerdo aprobado)

CG305/2010

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA INTEGRAR LOS RANGOS CORRESPONDIENTES A LOS CUERPOS DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA Y EL DE TÉCNICOS, Y ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR PROMOCIONES EN RANGO A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL.

A n t e c e d e n t e s

I. El 16 de diciembre de 2009, el Consejo General del Instituto mediante Acuerdo CG599/2009 aprobó la reforma al Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010, y entró en vigor al día siguiente de su publicación.

II. El artículo Octavo Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral dispone que los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y Técnica, deberán ser aprobados dentro de los ocho meses posteriores a la entrada en vigor del mismo.
III. El artículo Vigésimo Segundo Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral establece también, que los Lineamientos en materia de promoción en rango, deberán ser aprobados dentro de los ocho meses posteriores a la entrada en vigor del propio ordenamiento estatutario.

IV. La Comisión del Servicio Profesional Electoral en su sesión extraordinaria celebrada el lunes 03 de septiembre de 2010, conoció, deliberó sobre el contenido y determinó someter a la consideración de la Junta General Ejecutiva el Proyecto de “Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el que se aprueba proponer al Consejo General del Instituto Federal Electoral los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral”.

C o n s i d e r a n d o

1. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 104 y 106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia.

2. Que el dispositivo constitucional antes citado establece que los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral y prevé que las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

3. Que el artículo 105, numeral 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que para el desempeño de sus actividades, el Instituto Federal Electoral contará con un cuerpo de funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán los respectivos mecanismos de ingreso, formación, promoción y desarrollo.

4. Que de acuerdo con el artículo 108 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, son órganos centrales del Instituto: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

5. Que de conformidad con el artículo 116, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Comisión del Servicio Profesional Electoral es una comisión permanente del Consejo General integrada por consejeros electorales designados por dicho órgano.

6. Que el propio artículo 118, numeral 1, inciso z), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales le confiere al Consejo General del Instituto la atribución legal para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas todas las atribuciones que establece el artículo y numeral mencionado, en los incisos que van del a) al y), así como las demás que le confiere el Código antes citado.

7. Que el artículo 204 numerales 1, 2, y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que el Servicio Profesional Electoral se integrará por el Cuerpo de la Función Directiva y el de Técnicos, ordenándose que el Cuerpo de la Función Directiva sea el que provea del personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de mando y de supervisión, y que el cuerpo de técnicos sea el que provea del personal para cubrir los puestos y realizar las actividades especializadas.

8. Que el artículo 204 numeral 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que cada Cuerpo del Servicio Profesional Electoral se estructurará por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto; que los niveles o rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de cada cuerpo, y que en estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros permanentes del Servicio, de manera que puedan colaborar en el Instituto en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto.

9. Que en el artículo 205, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se señala que el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal deberá establecer las normas para definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso.

10. Que el artículo 8, fracción VII del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establece que le corresponde al Consejo General aprobar los Lineamientos de la Promoción en Rango a propuesta de la Junta General Ejecutiva del Instituto.

11. Que el artículo 16, párrafo segundo del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establece que el Servicio se organizará y desarrollará a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, de conformidad con las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, del Estatuto, de los Acuerdos, los lineamientos y las demás disposiciones que emitan el Consejo General y la Junta General Ejecutiva.

12. Que según lo dispone el artículo 25 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el personal de carrera del Servicio, se integrará en dos cuerpos de funcionarios electorales y ocupará rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto.

13. Que como lo establece el artículo 29 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el Servicio Profesional Electoral se integrará con personal calificado y se organizará en los Cuerpos de la Función Directiva, y de Técnicos.

14. Que tal y como lo ordena el artículo 30 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el Cuerpo de la Función Directiva estará conformado por el personal de carrera que ocupe los cargos con atribuciones de dirección, mando y supervisión conforme lo disponga el Catálogo del Servicio; y que el Cuerpo de Técnicos estará conformado por el personal de carrera que realizará las actividades operativas especializadas y ocupará los puestos autorizados en el Catálogo del Servicio.

15. Que de acuerdo con el artículo 31 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, tanto el Cuerpo de la Función Directiva, como el Cuerpo de Técnicos se estructurarán en rangos por orden ascendente.

16. Que según lo dispone el artículo 32 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y Técnica, serán aprobados por el Consejo General a propuesta de la Junta General Ejecutiva del Instituto, para lo cual la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral presentará un proyecto de lineamientos, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral.

17. Que el artículo 56 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, señala que el ascenso del personal de carrera es la obtención de un cargo o puesto superior en la estructura orgánica del Servicio, el cual se obtendrá mediante Concurso; y que dicho ascenso será independiente de la promoción en rangos.

18. Que el párrafo segundo del artículo 203 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, ordena que con la obtención de la titularidad, el personal de carrera adquiere la permanencia, la cual estará sujeta a los términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y del propio Estatuto, así como la posibilidad de obtener promociones en rango.

19. Que el artículo 204 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, dispone que al otorgársele la titularidad, se asignará el primer rango al miembro del Servicio; a partir de ese momento podrá iniciar su promoción en la estructura de rangos.

20. Que el artículo 212 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establece que la promoción en rango es el movimiento horizontal por medio del cual un miembro titular accede a un nivel más alto en la estructura de rangos del Servicio, con base en los lineamientos que al efecto apruebe el Consejo General a propuesta de la Junta.

21. Que de conformidad con el artículo 214 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, para el otorgamiento de promociones en la estructura de rangos del Servicio se considerarán al menos los resultados de la evaluación del desempeño, los resultados del Programa de Formación y/o Actualización Permanente, los méritos obtenidos y, en su caso, las sanciones de conformidad con los lineamientos respectivos.

22. .Que tal y como lo señala el tercer párrafo del artículo 218 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, los incentivos serán independientes de las promociones en rango, así como de las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que ocupen los miembros del Servicio.

23. Que en razón de que el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, se estima procedente mantener la operación del “Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se actualizan los Lineamientos y Procedimiento para otorgar Promociones a los miembros del Servicio Profesional Electoral, aprobados mediante acuerdo de la Junta General Ejecutiva el 30 de noviembre de 2000 y modificados el 28 de septiembre de 2005”, identificado como Acuerdo JGE115/2008, de fecha 15 de diciembre de 2008, a fin de preservar los derechos adquiridos en todo aquello que beneficie a los intereses de los miembros del Servicio Profesional Electoral.

24. Que en sesión extraordinaria realizada el 06 de septiembre de 2010, la Junta General Ejecutiva conoció y deliberó sobre el contenido del presente proyecto de lineamientos y aprobó someter a la consideración del órgano superior de dirección del Instituto, el “Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral”.

25. Que en virtud de que el artículo Octavo Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral le fijó al Consejo General la obligación reglamentaria de aprobar los “Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y Técnica del Servicio Profesional Electoral”, así como el deber estatutario ordenado en el artículo Vigésimo Segundo Transitorio del propio Estatuto, de expedir los “Lineamientos en materia de promoción en Rango”, la Comisión del Servicio Profesional Electoral decidió proponer a la Junta General Ejecutiva del Instituto, la fusión de ambos lineamientos en un solo ordenamiento, con el objeto de consolidar tanto la integración del Servicio por cuerpos, como la emisión de los requisitos y el procedimiento para otorgar promociones, evitando la dispersión normativa.

26. Que en razón de que, tanto la emisión de los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y Técnica, como la expedición de los Lineamientos en materia de promoción en rango le corresponde al Consejo General del Instituto Federal Electoral, que ambos lineamientos deberán emitirse a más tardar dentro de los ocho meses posteriores a la entrada en vigor del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral y toda vez que ambos ordenamientos recaen sobre la regulación de una misma materia, se estima procedente unificar ambos lineamientos en una sola normativa secundaria.

27. Que en cumplimiento a establecido en los artículos Octavo y Vigésimo Segundo Transitorios del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, la Junta General Ejecutiva someterá a consideración del Consejo General el “Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el que se aprueba proponer al Consejo General del Instituto Federal Electoral los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral”, a fin de que dicho ordenamiento sea emitido a más tardar en septiembre, de conformidad con los plazos previstos en los artículos transitorios previamente señalados.

En virtud de los antecedentes, las consideraciones expuestas y con fundamento en los artículos 14, primer párrafo; 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, numeral 3; 106, numeral 1; 108; 116, numeral 2; 118, numeral 1; 204 numerales 1, 2, 3, y 4, y 205 numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 8 fracción VIII; 16 párrafo segundo; 25; 29; 30; 31; 32; 56; 204; 212; 214; 218, párrafo tercero; Octavo y Vigésimo Segundo Transitorios del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, se presenta a continuación el “Proyecto de Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral”.

A c u e r d o

Primero.- Se aprueban los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral, que como anexo único forma parte integrante del presente Acuerdo.

Segundo.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral que, con apoyo de la Dirección Ejecutiva de Administración, elabore y presente a la Junta General Ejecutiva el Anexo Técnico con las tablas de valoración de los méritos administrativos, para el otorgamiento de promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral, así como las reglas para modificar el esquema de percepciones de los miembros del Servicio Profesional Electoral que resulten beneficiados con la aplicación de los presentes Lineamientos.

Tercero.- Se instruye a la Junta General Ejecutiva del Instituto para que en un plazo que no exceda de noventa días naturales, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, apruebe el Anexo Técnico con las tablas de valoración de los méritos administrativos, para el otorgamiento de promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral.

Cuarto.- Se instruye a la Junta General Ejecutiva del Instituto para que apruebe, previo Conocimiento de la Comisión del Servicio, las reglas para modificar el esquema de percepciones de los miembros del Servicio Profesional Electoral que resulten beneficiados con la aplicación de los presentes Lineamientos.
Quinto.- Se mantiene la vigencia del Acuerdo JGE115/2008, denominado “Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se actualizan los Lineamientos y Procedimiento para otorgar Promociones a los miembros del Servicio Profesional Electoral, aprobados mediante Acuerdo de la Junta General Ejecutiva el 30 de noviembre de 2000 y modificados el 28 de septiembre de 2005”, a efecto de que coexista temporalmente con el modelo para el otorgamiento de promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral establecido en los presentes lineamientos.

Sexto.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral para que lleve a cabo la difusión del presente Acuerdo.

Séptimo.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.
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Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral.

Título Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen los objetivos siguientes:

I. Ofrecer una opción de carrera a los miembros titulares del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, planeada y basada en la valoración del mérito.

II. Integrar la estructura de rangos tanto en el Cuerpo de la Función Directiva como en el Cuerpo de Técnicos, con base en el Estatuto vigente.

III. Señalar los requisitos que debe reunir el personal de carrera para aspirar a obtener una promoción en rango en los Cuerpos que integran al Servicio Profesional Electoral.

IV. Regular el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros titulares del Servicio Profesional Electoral, que derive de la aplicación del Estatuto vigente.

Artículo 2. Para efectos de este ordenamiento se entiende por:

Actualización: Actualización Permanente.

Anexo Técnico: Documento que aprueba la Junta General Ejecutiva y que complementa la aplicación de estos Lineamientos, en el cual se establecen las tablas de valoración de los méritos que posean los miembros titulares del Servicio Profesional Electoral, a efecto de determinar las promociones en rango.

Catálogo: Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral.

Código: Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Comisión del Servicio: Comisión del Servicio Profesional Electoral.

Consejo General: Consejo General del Instituto Federal Electoral.

Convocatoria: Documento que anualmente emite la Junta General Ejecutiva, mediante el cual se establece el número máximo de promociones a otorgar en cada uno de los rangos que integran cada uno de los Cuerpos del Servicio Profesional Electoral, de conformidad con el artículo 29 de los presentes Lineamientos.

Cuerpo de la Función Directiva: Grupo de funcionarios de carrera que ocupan cargos con atribuciones de dirección, mando y supervisión, conforme lo disponga el Catálogo.

Cuerpo de Técnicos: Grupo de funcionarios de carrera con puestos establecidos en el Catálogo, en los que se realizan actividades operativas especializadas en el ejercicio de sus funciones.

DESPE: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral.

Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010.

Instituto: Instituto Federal Electoral.

Junta: Junta General Ejecutiva.

Lineamientos: Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los Cuerpos de la Función Directiva y el de Técnicos, y establecer el procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio Profesional Electoral.

Miembro del Servicio o personal de carrera: Aquél que ha ingresado al Servicio Profesional Electoral y obtuvo un nombramiento provisional o titular y ocupa en forma exclusiva un cargo o puesto del Servicio Profesional Electoral.

Nombramiento provisional: Documento expedido por el Secretario Ejecutivo del Instituto, previo acuerdo que al efecto apruebe la Junta, a favor de una persona en un cargo o puesto que haya ingresado al Servicio Profesional Electoral con motivo de haber ganado el concurso público de oposición, y al personal del Instituto que haya ingresado mediante el procedimiento de cursos y prácticas. El nombramiento conserva su vigencia hasta la emisión del acuerdo de la Junta que les otorgue la titularidad, en los términos del Estatuto.

Nombramiento de titularidad: Documento expedido por el Secretario Ejecutivo del Instituto, previo acuerdo que al efecto apruebe la Junta, a favor de un miembro del Servicio en un cargo o puesto para reconocer la titularidad y el rango correspondientes.

Percepciones: Se consideran como tales aquellas cantidades que recibe el miembro del Servicio por los conceptos que disponga la normativa específica aprobada por la autoridad competente del Instituto.

Procedimiento disciplinario: Es la serie de actos desarrollados por la autoridad competente, dirigidos a resolver sobre la eventual aplicación de sanciones al personal de carrera del Instituto que infrinja las normas previstas en el Código, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el Estatuto o demás normativa aplicable.

Programa de Formación: Programa de Formación y Desarrollo Profesional.

Promoción en rango: Es el movimiento horizontal por medio del cual un miembro titular del Servicio Profesional Electoral logra acceder a un nivel más alto en la estructura de rangos, de conformidad con lo dispuesto por los presentes Lineamientos y el Estatuto.

Rangos: Categorías en las que se dividen los Cuerpos de la Función Directiva y de Técnicos del Servicio Profesional Electoral.

Rotación funcional: Mecanismo que facilita el desarrollo profesional del personal de carrera mediante la adquisición de conocimientos y habilidades en más de un área de la estructura del Servicio.

Servicio: Servicio Profesional Electoral.

Artículo 3. Los presentes Lineamientos serán aplicables al personal de carrera adscrito en los órganos centrales y desconcentrados del Instituto que ocupe un cargo o puesto en el Servicio que:

I. Obtenga la titularidad con base en el Estatuto y el procedimiento correspondiente, y 

II. Que haya obtenido la titularidad, con base en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral publicado el 27 de marzo de 1999 y reformado el 15 de septiembre de 2008 y que, de manera voluntaria, opte por el modelo para la promoción en rango previsto en estos Lineamientos.

Artículo 4. Para la interpretación de estos Lineamientos prevalecerán los principios que rigen la función electoral federal y, en caso de duda, se recurrirá a los criterios de interpretación gramatical, sistemático y funcional, además de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y lo establecido en el artículo 3, numeral 2 del Código.

Artículo 5. La DESPE podrá utilizar las tecnologías de información y comunicación que tenga a su alcance como instrumentos alternativos a la firma autógrafa y las notificaciones en papel, con el objeto de hacer más accesibles, ágiles y sencillos todos los actos y procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos.

El Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral será la base de datos, los programas y la infraestructura tecnológica, a partir del cual se dispondrá de información confiable, precisa y oportuna del procedimiento para el otorgamiento de promociones en rango, que servirá de apoyo en la planeación y en la toma de decisiones a fin de lograr una mayor eficacia y eficiencia en la operación del Servicio, acorde con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información.

Artículo 6. Las situaciones no previstas en estos Lineamientos serán resueltas por la Junta, a propuesta de la DESPE, previa opinión de la Comisión del Servicio.

Artículo 7. La persona que ingrese al Servicio recibirá un nombramiento provisional en el cargo o puesto respectivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110, fracción I del Estatuto.

Artículo 8. El miembro del Servicio con nombramiento provisional adquirirá la condición de miembro titular del Servicio cuando haya cubierto los requisitos de profesionalización exigidos en el Estatuto y en el procedimiento para otorgar la Titularidad a los miembros del Servicio.

Artículo 9. Al obtener la titularidad otorgada por la Junta, los miembros del Servicio se ubicarán en el Rango Inicial y, a partir de ese momento, podrán aspirar a obtener la promoción en rango que corresponda.

Título Segundo
De la integración de los rangos correspondientes al 
Cuerpo de la Función Directiva y al Cuerpo de Técnicos

Capítulo Primero
De los Cuerpos que integran el Servicio

Articulo 10. De conformidad con el artículo 29 del Estatuto, el Servicio se integrará con personal calificado y se organizará en los siguientes Cuerpos:

I. Cuerpo de la Función Directiva, y

II. Cuerpo de Técnicos.

Los miembros del Servicio se integrarán en alguno de los dos Cuerpos de funcionarios electorales y ocuparán rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto.

Articulo 11. El Cuerpo de la Función Directiva estará constituido con los cargos exclusivos del Servicio de conformidad con el Catálogo, entre los que podrán estar:

I. En la estructura ocupacional centralizada:

a) Coordinador de Área;

b) Director de Área;

c) Subdirector de Área, y

d) Jefe de Departamento.

II. En la estructura ocupacional desconcentrada:

a) Vocal Ejecutivo de Junta Local Ejecutiva;

b) Vocal Secretario de Junta Local Ejecutiva;

c) Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Local Ejecutiva;

d) Vocal de Organización Electoral de Junta Local Ejecutiva;

e) Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Local Ejecutiva;

f) Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva;

g) Vocal Secretario de Junta Distrital Ejecutiva;

h) Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva;

i) Vocal de Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, y

j) Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva.

Articulo 12. El Cuerpo de Técnicos estará constituido con los puestos exclusivos del Servicio de conformidad con el Catálogo, entre los que podrán estar:

I. En la estructura ocupacional centralizada:

a) Operativo.

II. En la estructura ocupacional desconcentrada:

a) Coordinador Operativo;

b) Jefe de Monitoreo a Módulos;

c) Jefe de Oficina de Cartografía Estatal;

d) Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Local Ejecutiva, y

e) Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva.

Artículo 13. Los cuerpos y los rangos se modificarán, en su caso, con motivo de la incorporación o la desincorporación de cargos y puestos del Servicio, de conformidad con los Lineamientos en la materia.

Capítulo Segundo
De la estructura de rangos del Servicio

Artículo 14. El Cuerpo de la Función Directiva y el Cuerpo de Técnicos se estructurarán en rangos por orden ascendente.

Artículo 15. La estructura de rangos para el Cuerpo de la Función Directiva, se integrará de la manera siguiente:

I. Directivo Electoral Rango Inicial;

II. Directivo Electoral Rango “C”;

III. Directivo Electoral Rango “B”, y

IV. Directivo Electoral Rango “A”.

Artículo 16. La estructura de rangos para el Cuerpo de Técnicos, se integrará de la siguiente manera:

I. Técnico Electoral Rango Inicial;

II. Técnico Electoral Rango “C”;

III. Técnico Electoral Rango “B”, y

IV. Técnico Electoral Rango “A”.

Título Tercero
Del procedimiento para otorgar promociones

Capítulo Primero
De las disposiciones preliminares

Artículo 17. El otorgamiento de promociones en rango a los miembros titulares del Servicio se apegará a los principios rectores de la función electoral federal y se basará en:

I. Igualdad de oportunidades;

II. Reconocimiento al mérito;

III. No discriminación y equidad de género;

IV. Conocimientos necesarios;

V. Desempeño adecuado; 

VI. Evaluación permanente;

VII. Transparencia de los procedimientos, y

VIII. Rendición de cuentas.

Artículo 18. El otorgamiento de promociones en rango estará supeditado a la disponibilidad presupuestal del Instituto. 

Artículo 19. La Junta, a propuesta de la DESPE y previo conocimiento de la Comisión del Servicio, determinará anualmente el número de promociones que se otorgarán en cada uno de los rangos de los Cuerpos del Servicio.

Artículo 20. Las políticas que orientarán el proceso de otorgamiento de promociones en rango, serán las siguientes:

I. La estructura de rangos estará diferenciada según los Cuerpos del Servicio.

II. El otorgamiento de la promoción en rango, a partir de la obtención del Rango “C” señalado en los artículos 15 y 16 de estos Lineamientos, conllevará un incremento regular en las percepciones del miembro titular del Servicio, de conformidad con las reglas que apruebe la Junta para modificar el esquema de percepciones del personal de carrera que resulte promocionado.

III. No se le otorgará la promoción en rango al miembro titular del Servicio que haya sido sancionado con suspensión de diez o más días, durante el ejercicio valorado.

IV. Tratándose de un miembro titular del Servicio sujeto a un procedimiento disciplinario durante el ejercicio valorable y haya acudido a la convocatoria, el eventual otorgamiento de la promoción en rango estará condicionado a que la resolución definitiva sea absolutoria o que la sanción impuesta no haya sido igual o mayor a diez días de suspensión. Concluido lo anterior, será necesario que el interesado presente, ante la DESPE, la solicitud respectiva para que se reponga el procedimiento de conformidad con estos Lineamientos.

V. Cuando el miembro titular del Servicio haya presentado inconformidad por los resultados obtenidos en la evaluación del desempeño del ejercicio valorado, y resulte en su beneficio, la DESPE repondrá el procedimiento, sin que sea necesario que medie solicitud expresa del interesado, para determinar si obtendrá o no la promoción.

VI. De acuerdo con la previsión presupuestal, la Junta, a propuesta de la DESPE y previo conocimiento de la Comisión del Servicio, aprobará el otorgamiento anual de promociones, así como el que derive, en su caso, de una resolución absolutoria al procedimiento disciplinario o de la reposición en la evaluación del desempeño.

VII. La máxima publicidad orientará el procedimiento para el otorgamiento de promociones en rango de los Cuerpos del Servicio.

VIII. Las promociones en rango serán independientes del ascenso del personal de carrera al obtener un cargo o puesto superior en la estructura orgánica del Servicio mediante el concurso público de oposición.

IX. Las promociones en rango serán independientes de los incentivos. 

Capítulo Segundo
De los requisitos para aspirar a obtener promociones en rango

Artículo 21. Los miembros titulares del Servicio del Cuerpo de la Función Directiva, para aspirar a obtener el Rango “C”, deberán cubrir los requisitos siguientes:

I. Contar, al menos, con doce años de permanencia en el Servicio, al momento que la Junta emita la convocatoria prevista en el artículo 29 de estos Lineamientos;

II. Contar al menos con título de nivel licenciatura;

III. Si se ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo, haber participado como Presidente de Consejo Local y/o Distrital, al menos, en un proceso electoral federal como miembro titular del Servicio;

IV. Para quienes ocupen cargos distintos al de Vocal Ejecutivo, haber participado, al menos, en un proceso electoral federal como miembro titular del Servicio, o haber ocupado, al menos, dos cargos distintos adicionales en el Cuerpo de la Función Directiva, conforme al Catálogo, ya sea por rotación funcional o por ascenso mediante concurso público de oposición;

V. Haber concluido la fase especializada del Programa de Formación con un promedio igual o superior a ocho, en una escala de cero a diez, y

VI. Tener un promedio general igual o superior a nueve, en una escala de cero a diez, en las evaluaciones del desempeño realizadas en el período que va del ejercicio posterior a la obtención de la titularidad hasta la postulación para obtener una promoción y ubicarse en el 25 por ciento superior de los miembros titulares del cargo evaluados en cada una de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener una promoción.

Artículo 22. Los miembros titulares del Servicio del Cuerpo de la Función Directiva, para aspirar a obtener el Rango “B”, deberán cubrir los requisitos siguientes:

I. Haber permanecido, al menos, cinco años en el Rango “C”, al momento que la Junta emita la convocatoria prevista en el artículo 29 de estos Lineamientos;

II. Si se ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo, haber participado como Presidente de Consejo Local y/o Distrital en, al menos, un proceso electoral federal, en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “C”;

III. Para quienes ocupen cargos distintos al de Vocal Ejecutivo, haber participado, al menos, en un proceso electoral federal, en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “C”, o haber ocupado, al menos, un cargo distinto contemplado en el Cuerpo de la Función Directiva, conforme al Catálogo, ya sea por rotación funcional o por ascenso mediante concurso público de oposición, en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “C”;

IV. Tener un promedio general igual o superior a ocho, en una escala de cero a diez, en la Actualización, y

V. Tener un promedio general igual o superior a nueve, en una escala de cero a diez, en las evaluaciones del desempeño realizadas en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “C” y ubicarse en el 25 por ciento superior de los miembros titulares del cargo evaluados en cada una de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener una promoción. 

Artículo 23. Los miembros titulares del Servicio del Cuerpo de la Función Directiva, para aspirar a obtener el Rango “A”, deberán cubrir los requisitos siguientes:

I. Haber permanecido, al menos, seis años en el Rango “B”, al momento que la Junta emita la convocatoria prevista en el artículo 29 de estos Lineamientos;

II. Si se ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo, haber participado como Presidente de Consejo Local y/o Distrital en, al menos, dos procesos electorales federales, durante el tiempo que se haya permanecido en el Rango “B”;

III. Para quienes ocupen cargos distintos al de Vocal Ejecutivo, haber participado, al menos, en dos procesos electorales federales, en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “B”, o haber ocupado, al menos, un cargo distinto contemplado en el Cuerpo de la Función Directiva, conforme al Catálogo, ya sea por rotación funcional o por ascenso mediante concurso público de oposición, en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “B”;

IV. Tener un promedio general igual o superior a ocho, en una escala de cero a diez, en la Actualización, y

V. Tener un promedio general igual o superior a nueve, en una escala de cero a diez, en las evaluaciones del desempeño realizadas en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “B” y ubicarse en el 25 por ciento superior de los miembros titulares del cargo evaluados en cada una de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener una promoción. 

Artículo 24. Los miembros titulares del Servicio del Cuerpo de Técnicos, para aspirar a obtener el Rango “C”, deberán cubrir los requisitos siguientes:

I. Contar, al menos, con nueve años de permanencia en el Servicio, al momento que la Junta emita la convocatoria prevista en el artículo 29 de estos Lineamientos;

II. Haber participado, cuando menos, en un proceso electoral federal como miembro titular del Servicio;

III. Haber concluido la fase especializada del Programa de Formación con un promedio igual o superior a ocho, en una escala de cero a diez, y

IV. Tener un promedio general igual o superior a nueve, en una escala de cero a diez, en las evaluaciones del desempeño realizadas en el periodo que va del ejercicio posterior a la obtención de la titularidad hasta la postulación para obtener una promoción y ubicarse en el 25 por ciento superior de los miembros titulares del puesto evaluados en cada una de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener una promoción. 

Artículo 25. Los miembros titulares del Servicio del Cuerpo de Técnicos, para aspirar a obtener el Rango “B”, deberán cubrir los requisitos siguientes:

I. Haber permanecido, al menos, cuatro años en el Rango “C”, al momento que la Junta emita la convocatoria prevista en el artículo 29 de estos Lineamientos;

II. Haber participado, al menos, en un proceso electoral federal en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “C”; o haber ocupado, al menos, un puesto distinto contemplado en el Cuerpo de Técnicos, conforme al Catálogo, ya sea por rotación funcional o por ascenso mediante concurso público de oposición, en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “C”;

III. Tener un promedio general igual o superior a ocho, en una escala de cero a diez, en la Actualización, y

IV. Tener un promedio general igual o superior a nueve, en una escala de cero a diez, en las evaluaciones del desempeño realizadas en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “C” y ubicarse en el 25 por ciento superior de los miembros titulares del puesto evaluados en cada una de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener una promoción.

Artículo 26. Los miembros titulares del Servicio del Cuerpo de Técnicos, para aspirar a obtener el Rango “A”, deberán cubrir los requisitos siguientes:

I. Haber permanecido, al menos, cuatro años en el Rango “B”, al momento que la Junta emita la convocatoria prevista en el artículo 29 de estos Lineamientos;

II. Haber participado, al menos, en un proceso electoral federal, en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “B”; o haber ocupado, al menos, un puesto distinto contemplado en el Cuerpo de Técnicos, conforme al Catálogo, ya sea por rotación funcional o por ascenso mediante concurso público de oposición, en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “B”;

III. Tener un promedio general igual o superior a ocho, en una escala de cero a diez, en la Actualización, y

IV. Tener un promedio general igual o superior a nueve, en una escala de cero a diez, en las evaluaciones del desempeño realizadas en el tiempo que se haya permanecido en el Rango “B” y ubicarse en el 25 por ciento superior de los miembros titulares del puesto evaluados en cada una de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener una promoción. 

Artículo 27. La Junta, a propuesta de la DESPE y previa opinión de la Comisión del Servicio, aprobará el Anexo Técnico que contendrá las tablas de valoración de méritos con las que se calculará el puntaje de cada miembro titular del Servicio que aspire a obtener una promoción en rango.

Artículo 28. Para el otorgamiento de las promociones en rango, las tablas de valoración de méritos señaladas en el artículo anterior, considerarán la trayectoria y los factores siguientes:

I. Resultados de la evaluación del desempeño;

II. Resultados del Programa de Formación y/o Actualización;

III. Título de la Maestría en Procesos e Instituciones Electorales del Instituto Federal Electoral o maestrías afines a la función del cargo/puesto y/o del Instituto;
IV. Méritos obtenidos por el personal de carrera como la antigüedad, la escolaridad, la experiencia en procesos electorales federales, la experiencia profesional y los incentivos recibidos, y

V. Sanciones aplicadas. 

Capítulo Tercero
Del procedimiento

Artículo 29. Dentro del primer trimestre del año siguiente al ejercicio valorado, la Junta emitirá la convocatoria para que los miembros titulares del Servicio participen en la promoción, estableciendo a propuesta de la DESPE y previa opinión de la Comisión del Servicio, el número máximo de promociones a otorgar en cada uno de los rangos que integran cada uno de los Cuerpos del Servicio, con base en un estudio elaborado conjuntamente por la DESPE y la Dirección Ejecutiva de Administración del estimado de miembros del Servicio que cumplan con los requisitos señalados en el Capítulo Segundo del Título Tercero de los presentes Lineamientos y del impacto presupuestal. Dicha convocatoria contendrá al menos los elementos siguientes: 

I. Los plazos para el registro de aspirantes a obtener la promoción, y

II. Las bases para el desarrollo del procedimiento. 

Artículo 30. El número de promociones a otorgar anualmente sólo podrá incrementarse con motivo de la reposición señalada en los artículos 48 y 49 de estos Lineamientos, sin demérito de la cantidad disponible de promociones contemplada en la convocatoria.

Artículo 31. Los miembros titulares del Servicio interesados en participar en el procedimiento para obtener una promoción deberán registrarse en los plazos y términos que disponga la convocatoria emitida por la Junta. 

Artículo 32. Una vez concluida la etapa de registro, la DESPE elaborará una lista de miembros titulares del Servicio interesados en obtener una promoción conforme al Cuerpo del Servicio al que pertenezcan. La DESPE verificará que cada aspirante cumpla con los requisitos previstos en el Capítulo Segundo del Título Tercero de los presentes Lineamientos. 

Artículo 33. Los aspirantes que incumplan alguno de los requisitos exigidos en los presentes Lineamientos, no podrán continuar en el procedimiento para otorgar promociones en el ejercicio que se esté valorando.

Artículo 34. Los aspirantes que cumplan con los requisitos previstos en estos Lineamientos podrán continuar en el procedimiento, a fin de obtener una promoción en el Cuerpo que les corresponda, con base en la estructura de rangos prevista en el Capítulo Segundo del Título Segundo, de los presentes Lineamientos.

Artículo 35. Por cada uno de los rangos que integran los Cuerpos del Servicio, la DESPE elaborará una lista con los aspirantes que acreditaron los requisitos correspondientes para obtener una promoción.

Artículo 36. Para valorar los méritos con que cuenten los interesados, la DESPE aplicará las tablas de valoración de méritos que haya aprobado la Junta en el Anexo Técnico previsto en el artículo 27 de los presentes Lineamientos. Una vez realizada la valoración, la DESPE identificará a quienes estén en posibilidad de recibir una promoción en rango.

Artículo 37. Por cada interesado, la DESPE elaborará una hoja de control en la que se asentará la puntuación obtenida como resultado de la valoración de los méritos exigidos en el Estatuto, en los presentes Lineamientos y en la convocatoria anual que emita la Junta. 

Artículo 38. Con objeto de identificar a los miembros del Servicio que aspiren a obtener una promoción en los rangos de los Cuerpos del Servicio, la DESPE ordenará de mayor a menor a los interesados con base en la puntuación que hayan obtenido en la valoración de los méritos, hasta agotar el número de promociones autorizadas por la Junta para ese ejercicio, siempre y cuando los interesados cumplan con los requisitos estipulados.

Artículo 39. La DESPE considerará empate en la puntuación o en cualquier aspecto del procedimiento para el otorgamiento de promociones, cuando en el límite inferior se ubiquen dos o más miembros titulares del Servicio. En caso de que se presente esta situación, y con el propósito de respetar el número máximo de promociones a otorgar según la convocatoria, la DESPE aplicará los siguientes criterios de desempate, en estricto orden de prelación:

I. El mayor promedio de las dos últimas evaluaciones del desempeño inmediatas anteriores a la postulación para obtener una promoción;

II. El mayor promedio general en el Programa de Formación o Actualización;

III. La mayor antigüedad en el Servicio como miembro titular;

IV. El mayor número de participaciones en procesos electorales federales como miembro titular del Servicio;

V. El mayor grado académico obtenido (Licenciatura, Especialidad, Maestría o Doctorado);

VI. El mayor número de incentivos alcanzados como miembro titular del Servicio, y

VII. El menor número de sanciones impuestas desde la obtención de la titularidad en el Servicio.

Artículo 40. Por cada miembro titular del Servicio que se encuentre en la lista de interesados a obtener una promoción en rango, ya sea del Cuerpo de la Función Directiva o del Cuerpo de Técnicos, la DESPE elaborará un dictamen preliminar basado en la hoja de control citada en el artículo 37 de los presentes Lineamientos. En su caso, señalará el criterio que haya permitido dirimir el empate.

Artículo 41. Con objeto de transparentar el procedimiento de promociones, la DESPE comunicará a todos los miembros titulares del Servicio que atendieron la convocatoria respectiva, y de manera previa a la presentación del informe ante la Comisión del Servicio señalado en el artículo siguiente, sobre el dictamen preliminar que recaiga a su solicitud para la promoción en la estructura de rangos, con el propósito de que puedan, en su caso, promover ante la DESPE, en un plazo que no exceda de tres días, las correcciones que consideren pertinentes.

Artículo 42. La DESPE elaborará un informe con los resultados del procedimiento para otorgar promociones en rango, así como el anteproyecto de acuerdo de la Junta por el que se otorgan promociones en rango a los miembros titulares del Servicio que cumplan con los requisitos normativos del ejercicio correspondiente, mismo que presentará a la Comisión del Servicio para su consideración. 

Artículo 43. Una vez que la Comisión del Servicio haya conocido el informe señalado en el artículo anterior, la DESPE pondrá a consideración de la Junta los dictámenes y el proyecto de acuerdo por el que se otorgan promociones en rango a los miembros titulares del Servicio que cumplan con los requisitos normativos del ejercicio correspondiente, para su discusión y aprobación.

Artículo 44. La DESPE, atendiendo a la disponibilidad presupuestal, someterá a consideración de la Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, la aprobación del proyecto de acuerdo con los dictámenes correspondientes a la promoción en rango del ejercicio valorado.

Artículo 45. Le corresponderá a la DESPE, con el apoyo de las direcciones ejecutivas y los órganos desconcentrados, notificar a los miembros titulares del Servicio la obtención de la promoción en rango.

Artículo 46. La DESPE enviará a la Dirección Ejecutiva de Administración la lista de los miembros titulares del Servicio a quienes se les otorgó una promoción en rango, para que se realicen los trámites administrativos que resulten procedentes.

Artículo 47. La DESPE, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la emisión del acuerdo, notificará a los miembros titulares del Servicio que se hayan registrado conforme a la convocatoria, pero incumplan con uno o varios de los requisitos exigibles, las razones por las cuales no se les otorgó una promoción en rango.

Título Cuarto
Disposiciones complementarias

Artículo 48. Si a un miembro titular del Servicio candidato a otorgársele una promoción en rango, se le inicia un procedimiento disciplinario y recibe una sanción igual o mayor a diez días de suspensión durante el ejercicio valorado, pero impugna ésta ante los órganos competentes y resulta en su beneficio, la DESPE repondrá el procedimiento a petición expresa del interesado. Para reponer el procedimiento de promociones, será necesario que la resolución recaída haya causado estado.

Artículo 49. Cuando el miembro del Servicio haya presentado inconformidad por los resultados obtenidos en la evaluación del desempeño del ejercicio valorado, y resulte en su beneficio, la DESPE repondrá el procedimiento, sin que sea necesario que medie solicitud expresa del interesado, para determinar la obtención de la promoción en rango. Para reponer el procedimiento de promociones, será necesario que la resolución recaída haya causado estado.

Artículo 50. La reposición consistirá en desarrollar nuevamente el procedimiento previsto en estos Lineamientos. Por medio de la reposición, la DESPE determinará si los miembros titulares del Servicio contemplados en los supuestos de los artículos 48 y 49 de estos Lineamientos obtienen una promoción en rango, de conformidad con las siguientes condiciones:

I. El miembro titular del Servicio no podrá recibir una promoción en la estructura de rangos, en tanto el procedimiento disciplinario o la inconformidad por la evaluación del desempeño no hayan concluido definitivamente.

II. En caso de que un miembro titular del Servicio haya sido sancionado con suspensión de diez o más días durante el ejercicio valorado, podrá acudir a la convocatoria que se emita para obtener una promoción, siempre que exhiba el documento que acredite, en su caso, que la impugnación respectiva esté pendiente de ser resuelta.

III.  Si el procedimiento disciplinario o la inconformidad por la evaluación del desempeño de un miembro titular del Servicio que haya acudido a la convocatoria concluyen definitivamente hasta antes de que se presente el informe a la Comisión del Servicio señalado en el artículo 42 de estos Lineamientos, la DESPE valorará el cumplimiento de los requisitos del miembro titular del Servicio respectivo.

De ser el caso, la DESPE colocará a este funcionario dentro de la lista con los aspirantes que acreditaron los requisitos para obtener una promoción, en el orden que le corresponda.

IV. Si l procedimiento disciplinario o la inconformidad por la evaluación del desempeño concluyen definitivamente una vez que la Junta haya aprobado el proyecto de acuerdo por el que se otorgaron las promociones, la DESPE valorará el cumplimiento de los requisitos del miembro titular del Servicio respectivo y, de cumplir con éstos, lo colocará dentro de la lista con los aspirantes que acreditaron los requisitos para obtener una promoción, en el orden que le corresponda. 

En caso de ubicarse el miembro titular del Servicio en una posición de la lista que le hubiese permitido obtener una promoción en la estructura de rangos, se le otorgará de conformidad con el artículo 51 de estos Lineamientos. La reposición del procedimiento no lesionará los derechos adquiridos del personal de carrera que haya obtenido su promoción en el ejercicio valorado.

Artículo 51. Si el miembro titular del Servicio obtiene la promoción en rango como resultado de la reposición del procedimiento, los efectos que tendrá dicha promoción correrán a partir de la fecha en que la Junta haya aprobado el acuerdo referido en el artículo 44 de estos Lineamientos.

Artículo 52. Cuando un miembro del Servicio ascienda a otro cargo o puesto dentro del mismo Cuerpo al que pertenezca, mantendrá su rango, siempre que cumpla con los requisitos correspondientes exigidos en los presentes Lineamientos. Cuando no cumpla con dichos requisitos, se le reubicará en el rango inmediato inferior.

En caso de que un miembro del Servicio, se mueva a otro Cuerpo, adquirirá por ese hecho, el Rango Inicial correspondiente al nuevo Cuerpo al que pertenezca, hasta en tanto el Consejo General no establezca un modelo de equivalencias entre Cuerpos.

Artículo 53. Cuando algún funcionario reingrese al Servicio de conformidad con los artículos 124 y 125 del Estatuto, la DESPE reconocerá la antigüedad, la titularidad y el rango que hubiere tenido hasta el momento de su separación.

Artículos Transitorios

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al siguiente día hábil de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los presentes Lineamientos se utilizarán a partir de la valoración del ejercicio correspondiente a 2011.

Tercero. Se mantiene la vigencia del acuerdo JGE115/2008, denominado “Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se actualizan los Lineamientos y Procedimiento para otorgar Promociones a los miembros del Servicio Profesional Electoral, aprobados mediante acuerdo de la Junta General Ejecutiva el 30 de noviembre de 2000 y modificados el 28 de septiembre de 2005”, a efecto que coexista temporalmente con el esquema para el otorgamiento de promociones en rango a los miembros del Servicio previsto en los presentes Lineamientos.

Cuarto. El personal de carrera que haya ingresado al Servicio antes de la entrada en vigor del Estatuto, podrá optar por el modelo para obtener una promoción en rango, de conformidad con los artículos 1, fracción I, y 3 de los presentes Lineamientos. Esta disposición es aplicable incluso para el personal de carrera que haya tramitado su reingreso a la rama del Servicio.
Quinto. Ningún miembro del Servicio podrá estar inscrito simultáneamente en los dos regímenes para el otorgamiento de promociones, por lo que solamente podrá participar en uno de ellos.

Sexto. El personal de carrera que ingresó al Servicio antes de la entrada en vigor del Estatuto, contará con el plazo de un año, contado a partir de la fecha en que entren en vigor las reglas que apruebe la Junta para modificar el esquema de percepciones del personal de carrera que resulte promocionado, con el objeto de optar por el esquema de promociones en rango contenido en los presentes Lineamientos. Para no optar por el nuevo esquema de promociones en rango, bastará con que el miembro del Servicio no ejerza su derecho de opción dentro del plazo señalado.

La DESPE, mediante oficio circular, comunicará a todos los miembros del Servicio sobre la nueva integración de rangos, así como la emisión de las reglas para aplicar las modificaciones pertinentes al esquema de percepciones de los miembros del Servicio, a efecto que conozcan la fecha límite con la que cuentan para ejercer su derecho de opción.

Séptimo. Se instruye a la Junta para que, en un plazo que no exceda de noventa días naturales contados a partir de la iniciación de vigencia de los presentes Lineamientos, apruebe el Anexo Técnico señalado en el artículo 27 de estos Lineamientos.

Octavo. Los miembros titulares del Servicio que hayan concluido con la fase especializada del Programa de Formación y su promedio general en ésta sea inferior a ocho, en una escala de cero a diez, podrán presentar el examen de una o más áreas modulares de dicha fase, para incrementar el promedio citado. Para ello, deberán optar por el nuevo modelo para obtener una promoción en rango.

Las calificaciones obtenidas en dichos exámenes tendrán el propósito exclusivo de modificar su promedio sólo para poder aspirar al Rango “C” en el Cuerpo de la Función Directiva o en el Cuerpo de Técnicos, según sea el caso. En ningún momento los resultados obtenidos en tales exámenes comprometerán la permanencia en el Servicio, ni repercutirán en el resto de los procesos del Servicio, así como tampoco serán tomados en cuenta para aspirar a una promoción en los rangos “B” y “A”.

Noveno. En tanto se aprueben e implementen los Lineamientos para la administración y operación de los cursos y actividades de Actualización, la DESPE utilizará el promedio general del Programa de Formación en aquellos casos en que se requiera tomar en cuenta los resultados obtenidos en la Actualización.

Décimo. Cuando se suspenda la impartición del Programa de Formación, la DESPE utilizará el promedio general que haya obtenido el miembro del Servicio en dicho Programa, para los efectos del procedimiento de promociones en rango previstos en los presentes Lineamientos.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias, Secretario del Consejo. Sírvase proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo aprobado en el Diario Oficial de la Federación.

Secretario del Consejo, sírvase continuar con el siguiente asunto del orden del día.

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ratifica a la Consejera Electoral, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín como Presidenta de la Comisión del Servicio Profesional Electoral.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Alfredo Figueroa.

El C. Consejero Electoral, Maestro Alfredo Figueroa Fernández: Gracias, Consejero Presidente. El pasado 3 de septiembre del año en curso, la Comisión del Servicio Profesional Electoral del Consejo General designó a la Consejera Electoral María Macarita Elizondo Gasperín como su Presidenta.

A ella quiero desear, en esta labor que iniciará a partir del día de hoy, y que muy relajado me habrá de dejar, el mejor destino en relación a la conducción de los trabajos de la Comisión del Servicio Profesional Electoral.

Ella sabe que habrá de contar con mi solidaridad, mi acompañamiento y todo lo que esté de mi parte para la tarea que le toca emprender ahora en el Servicio Profesional Electoral.

La nueva Presidenta de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, deberá guiar en el año por venir grandes retos institucionales, ella lo sabe muy bien. Entre ellos, los Lineamientos del Concurso Público, que están prácticamente “saliendo del horno”, que deberá celebrar y empezar a construir el Instituto Federal Electoral. 

Ella sabe bien cuánto tiempo hemos venido discutiéndolos, reconstruyéndolos, analizándolos, construyendo fases, estableciendo, para empezar, el enorme reto de construir un Servicio Profesional Electoral el próximo año que esté ocupado en todas sus vacantes, las que hoy tiene, para este año.

Así es que, creo que eso junto con los Lineamientos que aún nos faltan por aprobar en términos del Estatuto, constituyen parte del enorme reto que tiene enfrente. 

No creo que esté sólo ligado al tema de los Lineamientos y su aprobación; creo que el gran dilema y el gran reto que enfrenta la Consejera Electoral María Macarita Elizondo y todo como institución, acompañándole, igual que a la Secretaría Ejecutiva, igual que al Consejo General, es la de instrumentar el concurso público; acompañar el proceso operativo que habrá de representar la posibilidad de una competencia equitativa, sin desigualdades, para todos aquellos que quieran concursar próximamente para ser miembros del Servicio Profesional Electoral. Creo que ahí está colocado el tema. 

El año que nos antecede, la Comisión del Servicio Profesional Electoral, realizó una serie de actividades que, entre otras cosas, destacaron particularmente la creación del Estatuto del Servicio Profesional Electoral; un trabajo que, debo decir, dejó en buena medida avanzado el Consejero Electoral Benito Nacif y que este nuevo modelo de comisiones nos va en realidad permitiendo tomar la estafeta de aquello que nuestros colegas vinieron conduciendo a lo largo del tiempo, con nuestras propias características, con nuestro propio estilo.

Debe decirse que el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, fue un documento nuevo, reformado y aprobado por consenso de los nuevos Consejeros Electorales del Consejo General. 

A lo largo de este año, la Comisión del Servicio Profesional Electoral, dedicó buena parte de sus esfuerzos a ir construyendo los Lineamientos a través de numerosas reuniones de trabajo, que a su vez fueron presentados a la Junta General Ejecutiva y en algunos casos, como es el que hoy nos acaba de ocurrir, al propio Consejo General. 

Debo simplemente destacar que los elementos que han estado presentes en este tiempo, han sido los relativos a las readscripciones de los miembros del Servicio Profesional Electoral, a los incentivos y Comité Valorador, a la ocupación temporal para cargos de Vocal Ejecutivo, el Programa de Formación, la evaluación del desempeño, inconformidades a la evaluación del desempeño, planeación del Servicio Profesional Electoral; incorporación, desincorporación y suspensión de plazas del Servicio y los Lineamientos para regular el procedimiento de conciliación entre los miembros del Servicio Profesional, además del que hace un momento hemos aprobado. 

Durante este año, la Comisión del Servicio Profesional Electoral, con la Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva, construyeron quizá uno de los procesos de readscripción de Vocales Ejecutivos, con unos nuevos Lineamientos no empleados a lo largo del tiempo, reduciendo los márgenes de discrecionalidad y atendiendo a mecanismos de necesidades del Servicio Profesional Electoral, así como a los propios planteamientos que nuestros trabajadores hicieron para establecer modificaciones.

Creo que ha sido, en esa medida, un procedimiento muy exitoso, dicho todo lo cual y diciendo nuevamente que la Consejera Electoral María Macarita Elizondo le llegó la hora, quiero agradecer, en primer lugar al Secretario Técnico de esa Comisión del Servicio Profesional Electoral, al Licenciado Rafael Larios que este año tuvo que trabajar arduamente con distintas instancias de la institución, a veces hasta poder sancionar el trabajo que desarrolló. Licenciado Rafael Larios, le agradezco mucho el esfuerzo que desarrolló este año. 

También le quiero agradecer muy particularmente, al Doctor Rafael Martínez Puón, Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral, quien en una rápida carrera ha tenido que adaptarse e implementar muchas nuevas normas en el Instituto Federal Electoral. 

Le agradezco puntualmente su esfuerzo, así como a mis compañeros de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, a los Directores, a todas, a todos, muchas gracias por su apoyo, muchas gracias por su solidaridad y por su esfuerzo. 

Agradecerle también muy puntualmente al Consejero Electoral Benito Nacif, que durante este año apoyó, de modo muy solidario y además, muy crítico, muchas de las ideas que íbamos construyendo junto con la Consejera Electoral María Macarita Elizondo. Muchas gracias. 

Desde luego a la Secretaría Ejecutiva, con la que es posible coordinarse, en términos de los trabajos que hemos ido desarrollando, discutiendo, teniendo visiones y posturas diferentes pero al final tratando de construir distintos apoyos.

No puedo dejar de reconocer al Consejero Electoral Arturo Sánchez y al Consejero Electoral Marco Antonio Baños, no sé si agradecer, pero llegaban a todas las Comisión del Servicio Profesional Electoral a poner siempre sus puntos de vista.

Ellos saben que su esfuerzo y su experiencia en el Instituto Federal Electoral, fue decisivo para los trabajos que emprendimos durante este año, han sido también parte, además de la crítica y de la discusión, solidarios colegas en esta construcción.

De modo tal que, dejo dicho cuáles han sido los actores y los mecanismos que hemos desarrollado, estoy convencido de que con la coordinación y liderazgo de la Consejera Electoral María Macarita Elizondo, el próximo año habremos de ofrecer al Consejo General mayores y mejores frutos. Es cuanto, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero Presidente. En primer lugar, darle la bienvenida a la Consejera Electoral María Macarita Elizondo, como Presidenta de la Comisión del Servicio Profesional Electoral.

Como lo ha dicho el Consejero Electoral Alfredo Figueroa, se sube a un tren en movimiento o asume, más bien, porque ya ha estado en él en los últimos dos años, asume el liderazgo de este tren en movimiento que trae proyectos que se están desahogando, que se están realizando al mismo tiempo y estoy seguro que vamos a continuar con estos proyectos y desahogarlos dentro de los plazos siempre cortos que nos dan los ciclos dentro del Instituto Federal Electoral.

Al mismo tiempo de darle la bienvenida a la Consejera Electoral María Macarita Elizondo, quiero hacer un reconocimiento al Consejero Electoral Alfredo Figueroa por su trabajo como Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral.

El Consejero Electoral Alfredo Figueroa ha conseguido dos cosas muy importantes, que es realizar cambios y reformas profundas dentro del Servicio Profesional Electoral y al mismo tiempo, haciéndolo tejiendo consensos, acuerdos que se plasmaron en votaciones unánimes en este Consejo General, votaciones unánimes también, la gran mayoría de las veces en la Comisión; el respaldo de la Junta General Ejecutiva.

La verdad que esta es una de las Presidencias de Comisión más transformadoras que me ha tocado ver en mi experiencia en el Instituto Federal Electoral, en un plazo de un año se aprobó el nuevo Estatuto del Servicio Profesional Electoral, casi la totalidad de los cambios a la regulación secundaria que derivan de los cambios al Estatuto, todo lo que tiene que ver con grandes cambios de adscripción de Vocales Ejecutivos Locales y Distritales.

La verdad es que la lista es, cuando uno voltea hacia atrás, todo lo que le ha tocado encabezar al Consejero Electoral Alfredo Figueroa es impresionante y excepcional.

Creo que es un reconocimiento muy merecido por su capacidad de liderazgo que ha mostrado en la Presidencia de esta Comisión.

Creo que lo mucho que se ha avanzado en este año en materia del Servicio Profesional Electoral se debe, en buena medida, al trabajo del Consejero Electoral Alfredo Figueroa y su equipo, pero también al trabajo de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral y me parece que también es justo reconocer al Doctor Rafael Martínez Puón, que cuando vino al Instituto Federal Electoral llegó con el mandato de la Reforma al Estatuto, los cambios a la legislación secundaria y la organización del nuevo concurso.

Ahora, durante la Presidencia del Consejero Electoral Alfredo Figueroa han quedado ya plasmados los cambios reglamentarios, ha dejado muy avanzado, de hecho, y a la Consejera Electoral María Macarita Elizondo el tema de los Lineamientos del nuevo concurso, que creo que muy pronto se estarán presentando a este Consejo General para su consideración y aprobación.

Con ello estaremos cerrando el ciclo de cambios normativos y entrando a una fase operativa de ejecución muy delicada y muy importante del concurso que le tocará vigilar y supervisar a la Consejera Electoral María Macarita Elizondo, y que es crucial para dejar al Instituto Federal Electoral en condiciones óptimas para la organización del Proceso Electoral Federal 2011-2012.

Porque tenemos un número histórico de vacantes del Servicio Profesional Electoral que llenar y esas plazas es importante que se ocupen antes de que inicie el Proceso Electoral Federal 2011-2012.

Me parece que las condiciones están dadas para que avancemos y cumplamos con esta meta, y estoy seguro que con la mano de la Consejera Electoral María Macarita Elizondo, podremos realizarla. Es cuanto, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, Consejero Presidente. De manera breve, primero para coincidir que al Consejero Electoral Alfredo Figueroa le tocó uno de los períodos más exigentes del Servicio Civil de Carrera, primero porque teníamos comprometida la Reforma del Estatuto y el Instituto Federal Electoral, había trabajado arduamente con el tema, afortunadamente se logró hacer por la vía del consenso que coordinó el Consejero Electoral Alfredo Figueroa esas modificaciones al Estatuto, pero adicionalmente se ha venido trabajando en todo el grupo de Lineamientos que fueron acordados en los Artículos Transitorios del propio Estatuto. 

Así que, por supuesto que igual mi mayor reconocimiento a la Presidencia que tuvo el Consejero Electoral Alfredo Figueroa en la Comisión del Servicio Profesional Electoral, pero de la misma manera, también reconocer que en ese mismo período la Consejera Electoral María Macarita Elizondo y el Consejero Electoral Benito Nacif han trabajado arduamente para que los proyectos continúen y salgan en esta Comisión del Servicio Profesional Electoral, independientemente de la regla formal que dice que son tres Consejeros Electorales; aquí no somos tres, somos cinco, aunque dos ejercemos un voto moral, que somos el Consejero Electoral Arturo Sánchez y un servidor. 

Siempre es moral el voto, Consejero Electoral Alfredo Figueroa, pero debo decir que si en algunas ocasiones, que han sido muy escasas, no hemos podido ir a las sesiones, se ha debido a otras Comisiones institucionales, pero no dejamos de estar sobre los proyectos y por tanto, hemos decidido aportar lo que en nuestras posibilidades esté para que el trabajo se haga bien aquí. 

Creo que también es menester reconocer la gestión del Licenciado Rafael Larios, que fue el Secretario Técnico de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, siempre fue muy solícito y muy oportuno en la información que se enviaba a los miembros de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, y en esa medida, también le reconozco su esfuerzo comprometido. 

Consejera Electoral María Macarita Elizondo, le deseo el mayor de los éxitos, estoy completamente seguro que con sus cualidades profesionales usted podrá encabezar la siguiente etapa, es una línea de continuidad, eso es lo que tenemos que asumir hoy día con las presidencias de las Comisiones, una línea de continuidad en los trabajos que hemos definido para el Servicio Profesional Electoral y concretar toda esta parte todavía de modificaciones estatutarias. 

En mi convicción del tema del Servicio Profesional Electoral, estoy seguro que el diseño normativo está por concluir y que la parte operativa del Servicio Civil de Carrera, entrará a su máxima exigencia. Así que estaremos muy atentos a que este esquema de implementación de las modificaciones estatutarias y de los Lineamientos que se han venido aprobando vayan generando los resultados que institucionalmente estamos buscando. 

Enhorabuena y cuente usted con que seguiremos asistiendo asiduamente a su Comisión, y sea usted bienvenida a esa Presidencia, Consejera Electoral María Macarita Elizondo. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Virgilio Andrade. 

El C. Consejero Electoral, Maestro Virgilio Andrade Martínez: Gracias, Consejero Presidente. Todos sabemos que el Servicio Profesional Electoral forma parte de una columna vertebral fundamental en términos de la credibilidad y la solidez del trabajo del Instituto Federal Electoral. 

El Servicio Profesional Electoral y sus funcionarios que están en toda la República Mexicana, han logrado crear a lo largo de los años una mística de trabajo que sostiene en buena medida las condiciones de eficacia cada vez que se presenta una elección y que están plenamente reconocidas. 

Es en ese contexto en el que el Consejero Electoral Alfredo Figueroa estableció, como ya lo dijo el Consejero Electoral Benito Nacif, una tarea muy importante que se tenía pendiente desde algún tiempo atrás: La Reforma al Estatuto del Servicio Profesional Electoral y su modernización, precisamente para dotar de vitalidad al propio Servicio y en mancuerna de trabajo tanto con el Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral, Rafael Martínez Puón, como con el Secretario Ejecutivo y el Consejero Presidente, trabajar de la manera más cuidadosa posible un asunto delicado pero importante, como es la readscripción de funcionarios.

En ese sentido y en ese contexto, reconozco el oficio y la dedicación que siempre ha mostrado el Consejero Electoral Alfredo Figueroa en este tipo de tareas y por supuesto que los resultados están a la vista.

Ahora siempre viene la tarea de sostener sobre todos los buenos vínculos y la buena relación del Servicio Profesional Electoral en sí, particularmente en un momento que va a requerir de la mayor de las motivaciones para quienes son los funcionarios del Instituto Federal Electoral, porque viene una elección más.

Por lo menos en lo que va de todo este siglo, la organización de las elecciones ha mostrado niveles de excelencia y siempre es un reto poder mantener los mismos, y en ese sentido, ese será el papel que evidentemente, con toda eficacia jugará y hará muy bien la Consejera Electoral María Macarita Elizondo.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Francisco Javier Guerrero.

El C. Consejero Electoral, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre: Muchas gracias, Consejero Presidente. Creo que ya es difícil agregar a todo lo que se ha puesto sobre la mesa. Sólo decir que recuerdo las primeras reuniones de las mesas de Consejeros Electorales, cuando llegué a esta institución, previo al proceso de distribución de nosotros mismos en las Comisiones, recuerdo que el Consejero Electoral Alfredo Figueroa mencionó en algún momento que era necesario llevar a cabo una buena cantidad de cambios en lo referente al Servicio Profesional Electoral.

Lo recuerdo bien porque quizá no dimensionaba en ese momento lo relevante que era poder cumplir con la Reforma del Estatuto y poder dar certeza al Servicio Profesional Electoral.

Ahora que hemos pasado la elección federal del año 2009 y que el proceso de rotación de los Consejeros Electorales en las Comisiones va avanzando, hay que reconocer que el Consejero Electoral Alfredo Figueroa cumplió con esa preocupación que tenía y cumplió muy bien.

No quiero decirle más que estamos muy contentos con su trabajo y además, se acompañó de personas que conocen del tema.

En particular, la presencia creo que del Consejero Electoral Marco Antonio Baños en la Comisión, al haber sido Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral, fue evidentemente una contribución importante, donde él acompañó estos trabajos, como lo ha hecho también en el Registro Federal de Electores, y en otras instancias, por su conocimiento de los temas.

El Consejero Electoral Benito Nacif también entregó buenos resultados y ahora viene una persona que es muy acuciosa, que es muy estudiosa y como vienen procesos complicados de concursos y de asuntos que tienen que ver con el buen juicio tanto de la Presidenta como de los miembros, estoy seguro que estamos en buenas manos.

Así que felicidades al Consejero Electoral Alfredo Figueroa, creo que hizo una gran labor. Me imagino que, como sucedió con el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, estará siempre muy pendiente de lo que sucede en la Comisión no sólo como miembro, sino seguramente más adelante.

El caso de Consejero Electoral Benito Nacif, que también tuvo que enfrentar ahí retos importantes y seguramente el Consejero Electoral Marco Antonio Baños va a permanecer cerca de la Comisión, porque la experiencia que tuvo es importante bis a bis lo que fueron sus actividades en esta área durante otros tiempos del propio Instituto Federal Electoral.

Así que enhorabuena. Todos seguimos con el proceso de renovación de las Comisiones y ese es el propósito de tener nueve miembros, con la excepción del Consejero Presidente, que tiene la delicada labor de presidir este Consejo General y coordinar las labores de la Junta General Ejecutiva.

Los otro ocho tenemos que sumarnos a estas labores y el Consejero Presidente está siempre pendiente apoyando lo que se requiere en estos temas. Muchas gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Arturo Sánchez.

El C. Consejero Electoral, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez: Gracias, Consejero Presidente. Muy brevemente, agradezco las palabras del Consejero Electoral Alfredo Figueroa. 

Realmente el funcionamiento del Servicio Profesional Electoral siempre ha sido como un motor incansable que le da vida al Instituto Federal Electoral día tras día.

Participar en su funcionamiento, en lo que uno puede colaborar en una Comisión, aunque en efecto, como el Consejero Electoral Marco Antonio Baños y un servidor nos hicimos asiduos de esta Comisión, es un honor, porque vale la pena poder colaborar en un proceso institucional de suma importancia.

Pero es más importante en este contexto conocer a los miembros del Servicio Profesional Electoral y verlos actuar en toda la República y ver cómo se comprometen día tras día.

Ese es el otro estímulo cotidiano que a mí por lo pronto sí me hacía estar presente en esas Comisiones y tratar de colaborar en estos trabajos.

Creo que va a ser muy importante esta nueva etapa, la Consejera Electoral María Macarita Elizondo toma la Presidencia de esta Comisión cuando viene ya un Estatuto, cuando ya están una serie de rangos establecidos y cuando se abre la puerta a un concurso de selección de nuevos miembros del Servicio, que nos van a nutrir plenamente a nuestro equipo para el año 2012. Esa es la tarea inmediata.

Les deseo a los miembros de la Comisión la mejor de las suertes y estoy seguro que vamos a ir con mucho éxito hacia el año 2012.

Los miembros del Servicio Profesional Electoral, eso sí es una garantía, seguirán siendo el motor que día a día le da vida a este Instituto. Muchas gracias, Consejero Presidente.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, María Macarita Elizondo Gasperín.

La C. Consejera Electoral, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín: Muy amable, Consejero Presidente. Quiero expresar mi reconocimiento al trabajo y a la conducción del Consejero Electoral Alfredo Figueroa, quien como Presidente de esta Comisión del Servicio Profesional Electoral durante este último año desempeñó de una manera verdaderamente eficiente.

En cada uno de los Proyectos que le tocó encabezar, y de ahí me adhiero a lo que en su momento dijo el Consejero Electoral Benito Nacif, siempre buscó el mayor de los consensos posibles con todos los involucrados.

Es palpable y fue verdaderamente significativo que su gestión fundamentalmente se materializó en él, y así lo apreciamos también el día de hoy y así se dijo, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, y que a la fecha hay un gran avance respecto de la normativa secundaria que mandató ese Estatuto para su elaboración y aprobación.

No voy a precisar todos esos Lineamientos, ya los dijo bien el Consejero Electoral Alfredo Figueroa, con lo cual se brinda certeza para la ejecución de los procedimientos que opera la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral.

Por otro lado, en caso de aprobarse la propuesta para conducir los trabajos de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, ya llegó la hora, efectivamente me tocará la última etapa en cuanto a su integración, pues como ya se dijo, el nuevo esquema de rotación en la integración de las Comisiones del Consejo General señala que cada uno de los Consejeros Electorales deberá presidirla por un año, de tal forma que espero sea para estas fechas, pero del año 2011, cuando se proponga la renovación total en cuanto a la integración de la Comisión del Servicio Profesional Electoral.

Me va a dar mucho gusto encabezar esta etapa última junto con mis compañeros, quien en un principio la presidió, el Consejero Electoral Benito Nacif, y ahora culmina la Presidencia el Consejero Electoral Alfredo Figueroa, con el mismo ímpetu y profesionalismo que a ellos les caracterizó, a mí me consta. Espero cumplir.

Serán bienvenidos como siempre los demás Consejeros Electorales que de manera asidua, ya se dijo, asisten a nuestras sesiones de la Comisión del Servicio, buscando todos nosotros juntos cumplir con esos grandes Proyectos coyunturales y temas vertebrales entre los que está la aplicación del nuevo Estatuto y sus Lineamientos y el concurso público de incorporación al Servicio Profesional Electoral.

Estoy convencida que el trabajo en equipo que hemos venido desarrollando en la Comisión del Servicio es una buena fórmula que ha dado resultados positivos para la toma de decisiones, siempre dialogadas con todos, entre Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo, los directores de diferentes áreas, principalmente la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral y todo el personal que desde la Presidencia también asisten a nuestras sesiones, los asesores inclusive.

Asumiré este privilegio con responsabilidad, agradezco a todos los que hicieron el uso de la palabra a mi favor y estoy consciente de los retos, de los desafíos que presenta el Servicio Profesional Electoral y que tiene que enfrentar en el corto y mediano plazo, obviamente de cara a la segunda década que se apertura ya de este milenio. Es todo, mil gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Simplemente para sumarse a los reconocimientos que se han expresado respecto a la labor que el Consejero Electoral Alfredo Figueroa ha desempeñado en la Presidencia de la Comisión del Servicio Profesional Electoral de este Consejo General.

Como ya se dijo, impulsó una labor normativa muy trascendente para el desarrollo del Servicio Profesional Electoral y creo que los resultados están a la vista. 

El Consejero Electoral Alfredo Figueroa, junto con el resto de los miembros de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, alcanzaron retos y objetivos significativos para el desarrollo de este tan importante elemento constitutivo del Instituto Federal Electoral como es el Servicio Profesional Electoral. 

Además, estoy seguro que la Consejera Electoral María Macarita Elizondo, ejercerá un liderazgo apegado a Derecho y además, con la acuciosidad que le caracteriza para que en esta nueva etapa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral le rinda a este Consejo General los logros y los resultados a los que nos tiene acostumbrados. 

Por supuesto que convoco al personal de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral para que siga poniendo todo su empeño; a la Secretaría Ejecutiva, para que siga colaborando con la Comisión y ahora, con la Presidenta de la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

Enhorabuena al Consejero Electoral Alfredo Figueroa, enhorabuena a la Consejera Electoral María Macarita Elizondo y mucho éxito a los miembros de la Comisión en el desarrollo de sus responsabilidades en el año que hoy empieza con la Presidencia de la Consejera Electoral María Macarita Elizondo. 

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Alfredo Figueroa.

El C. Consejero Electoral, Maestro Alfredo Figueroa Fernández: Gracias. Sólo para agradecer las palabras de mis compañeros, del Consejero Presidente, en relación al esfuerzo que se ha desempeñado durante este tiempo. 

Muchas gracias por sus palabras, las reconozco. Gracias. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, haga usted el favor de tomar la votación correspondiente. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señora y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ratifica a la Consejera Electoral, Dra. María Macarita Elizondo Gasperín como Presidenta de la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor. 

Aprobado por unanimidad (no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar), Consejero Presidente. 

(Texto del Acuerdo aprobado)

CG306/2010

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE RATIFICA A LA CONSEJERA ELECTORAL, DRA. MARÍA MACARITA ELIZONDO GASPERÍN COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL.

A n t e c e d e n t e s

I. El 14 de enero del 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
II. En sesión extraordinaria del 18 de enero de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG07/2008 por el que determinó la integración de sus comisiones permanentes. 

III. En sesión extraordinaria del 15 de febrero de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG17/2008 por el que se modificó la integración de sus comisiones permanentes. 

IV. En sesión extraordinaria del 27 de junio de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG299/2008 por el que se expidió el Reglamento de Comisiones del órgano máximo de dirección. 
V. El 21 de agosto de 2008, en sesión extraordinaria, el Consejo General emitió el Acuerdo CG353/2008 a través del cual aprobó, entre otros, la modificación de la integración de las comisiones permanentes del Consejo General del Instituto Federal Electoral.  

VI. En sesión extraordinaria del 2 de septiembre de 2009, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG453/2009 por el que se ratificó a los consejeros electorales que presidirían las comisiones permanentes del Registro Federal de Electores y del Servicio Profesional Electoral; y se reinstalaron las Comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral. 

VII. En sesión extraordinaria de fecha 3 de septiembre de 2010 de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, se designó de común acuerdo, a la Consejera Electoral Dra. María Macarita Elizondo Gasperín como Presidenta de dicha Comisión, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General. 

Considerando

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las del código electoral. 

3. Que el artículo 108 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, determina que los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

4. Que el artículo 109 del ordenamiento legal citado, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

5. Que el artículo 110, párrafo 1 del código de la materia, dispone que el Consejo General se integra por un Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, representantes de los Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo. 

6. Que los artículos 116, párrafo 2 del código de la materia y 9, párrafo 1 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral establecen que las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, Registro Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente y se integrarán, exclusivamente, por consejeros electorales designados por el Consejo General. Asimismo, establece que los Consejeros Electorales podrán participar hasta en dos de las comisiones antes referidas, por un periodo de tres años y que su presidencia será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 
7. Que en el Acuerdo CG07/2008, por el que se determinó la integración de sus comisiones permanentes, emitido en la sesión extraordinaria celebrada el 18 de enero de 2008, el Consejo General de este Instituto aprobó como Presidenta de la Comisión del Servicio Profesional Electoral a la Mtra. María  de Lourdes del Refugio López Flores. 
8. Que en el Acuerdo CG17/2008, por el que se modificó la integración de sus comisiones permanentes, emitido en la sesión extraordinaria celebrada el 15 de febrero de 2008, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó la designación de los consejeros electorales Dr. Benito Nacif Hernández y Mtro. Andrés Albo Márquez como integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 
9. Que en el Acuerdo CG353/2008, emitido en sesión extraordinaria celebrada el 21 de agosto de 2008, se aprobó la designación del Consejero Electoral Dr. Benito Nacif Hernández como Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, y la de los consejeros electorales Mtro. Alfredo Figueroa Fernández y la Dra. María Macarita Elizondo Gasperín como integrantes de la misma.  

10. Que mediante el acuerdo CG453/2009, emitido en la sesión extraordinaria del 2 de septiembre de 2009, el Consejo General se aprobó la designación del Consejero Electoral Mtro. Alfredo Figueroa Fernández como Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, y se ratificó al Dr. Benito Nacif Hernández y a la Dra. María Macarita Elizondo Gasperín como integrantes de la misma. 
11. Que el artículo 11, numerales 1 y 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral menciona que en las Comisiones permanentes, el periodo de la Presidencia durará un año, contando a partir del día de la designación. Asimismo, dispone que a la conclusión de dicho periodo, los integrantes de la Comisión correspondiente designarán de común acuerdo al Consejero que asumirá las funciones de Presidente, respetando las reglas de rotación entre todos sus integrantes.  Dicha designación deberá ser ratificada por el Consejo General. 

12. Que a efecto de dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales antes referidas y en virtud de que ha transcurrido el periodo anual previsto en los artículos 116, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 11, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, procede que el Consejo General nombre a la Consejera Electoral Dra. María Macarita Elizondo Gasperín como Presidenta de la Comisión del Servicio Profesional Electoral.  

13. Que de conformidad con el artículo 116, párrafo 4 del código comicial federal y 10, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; y podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los partidos políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

14. Que las comisiones permanentes contarán con un Secretario Técnico que será designado por su Presidente de entre el personal de apoyo adscrito a su oficina, y a sus sesiones asistirá el titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente sólo con derecho a voz, conforme a lo establecido en el artículo 116, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11 párrafos 1 y 3 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y 10, párrafo 3 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
15. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso b) del código de la materia, dispone que es atribución del Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles. 

16. Que el inciso z) del precepto anterior, establece que el Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

17. Que el artículo 14, párrafo 1, incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, establecen como facultades de los Consejeros Electorales, las de presidir e integrar las comisiones que determine el Consejo, así como participar con derecho a voz y voto en sus sesiones. 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, párrafo 2; 106, párrafos 1 y 4; 108; 109; 110 párrafo 1; 116 párrafos 2, 4 y 5; y 118, párrafo 1, incisos b) y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 9, párrafo 1; 11, párrafos 1 y 3 y 14, párrafo 1, incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y 10, párrafos 1, 2 y 3 y 11, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, el Consejo General ha determinado emitir el siguiente:  

A c u e r d o

Primero.- Se ratifica a la Consejera Electoral Dra. María Macarita Elizondo Gasperín como Presidenta de la Comisión del Servicio Profesional Electoral para quedar su integración en los términos que a continuación se indican: 

Consejeros Electorales

María Macarita Elizondo Gasperín




Presidente
Alfredo Figueroa Fernández


                                Integrante

Benito Nacif Hernández





           Integrante

Segundo.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.

T r a n s i t o r i o

Único.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Secretario del Consejo, sírvase proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo aprobado en el Diario Oficial de la Federación. 

Ahora, Secretario del Consejo, continúe con el siguiente asunto del orden del día. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Catálogo de las estaciones de Radio que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en las comunidades de Olextla de Juárez en el Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan en el Municipio de Yauhguemehcan del estado de Tlaxcala; se ordena su difusión en distintos medios de comunicación social; se determina el tiempo que se destinará en Radio a los Partidos Políticos durante los periodos de precampaña y campaña de dicho Proceso Electoral Extraordinario; se asignan tiempos a las autoridades electorales para el cumplimiento de sus fines y, en ejercicio de la facultad de atracción que le confiere el artículo 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se aprueba el modelo de pauta y las pautas específicas para la transmisión en Radio de los promocionales de los Partidos Políticos para los periodos de precampaña y de campaña, así como el modelo de pauta para la difusión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, durante los periodos de precampañas, intercampaña, campaña y período de reflexión de dicho Proceso Comicial Extraordinario. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Arturo Sánchez.

El C. Consejero Electoral, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez: Muchas gracias, Consejero Presidente. Aunque el Proyecto de Acuerdo se explica por sí mismo, sí quiero destacar algunos puntos: 

Primero, es la primera vez que vamos a tomar un Acuerdo de este tipo y sí quiero que quede claro que no es un Acuerdo rutinario. 

Es la primera vez que este Consejo General realiza cuatro actos en un Proyecto de Acuerdo relacionado con una elección extraordinaria. 

¿Por qué? Porque no nos daría tiempo de hacerlo de otra manera. 

La importancia de que el Consejo General en este caso atraiga las facultades del Comité de Radio y Televisión, tiene que ver con abreviar los tiempos y permitir que siquiera en la época de precampañas y todas las campañas, estemos en condiciones de transmitir en estas dos comunidades, los tiempos que corresponden a .los partidos políticos. 

Esto quiere decir que el Comité de Radio y Televisión, no aprobó previamente un Catálogo, quiere decir que el Consejo General aprueba, por ser elección extraordinaria, ese Catálogo; aprueba difundirlo y al mismo tiempo determina los tiempos para las autoridades locales y al mismo tiempo aprueba las pautas y los modelos de pautas y las pautas específicas.

Debo decir que esta es una situación inédita en la comunidad, porque lo que se va a elegir son presidentes de comunidad, no presidentes municipales, sino presidentes de las comunidades de Olextla de Juárez, en el municipio que citó el Secretario Ejecutivo y el Consejero Presidente de la Comunidad de San Lorenzo Tlacualoyan en el municipio que también citó el Secretario Ejecutivo.

Que estas comunidades tendrán que reunirse para votar; la primera tiene un listado nominal de 530 electores, la segunda tiene un listado nominal de 630 electores.

Quiere decir que si fuera un Proceso Electoral Federal se instalarían dos casillas, posiblemente sean cuatro, posiblemente sean seis, pero los ciudadanos que van a votar ahí escucharán las campañas que estarán previstas en cuatro estaciones de radio que cubren plenamente el territorio de estas comunidades y elegirán a su Presidente de Comunidad en el Proceso Electoral Local de Tlaxcala.

Esto es inusual, esto es interesante en términos de la composición. 

Debo decir, además, que a diferencia del proceso regular, en el que participaron 12 partidos políticos, ahora solamente participarán 9 partidos políticos porque tres de los partidos locales perdieron su registro en la elección Local y entonces, solamente estarán los partidos políticos nacionales y dos locales. 

Para todos ellos, estamos preparando en acuerdo con el Instituto Electoral del estado de Tlaxcala la disposición de ley para que los ciudadanos tengan la información de quiénes son sus candidatos y puedan acudir en tiempo y forma.

Es la primera vez que el Consejo General asume de esta manera esta responsabilidad y creo que es lo correcto, porque por encima de cualquier otra cosa es preferible que este Consejo General tome las decisiones a que se siga perdiendo tiempo y no estuviéramos en condiciones de cubrir estos espacios. Sería todo, Consejero Presidente, muchas gracias.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Virgilio Andrade.

El C. Consejero Electoral, Maestro Virgilio Andrade Martínez: Lo que acaba de mencionar el Consejero Electoral Arturo Sánchez es sustancial y es histórico, y precisamente he pedido la palabra únicamente para enfatizar el concepto y el hecho de que el Instituto Federal Electoral está vinculado, en materia de radio y televisión, incluso en elecciones de comunidad.

Es muy importante reiterarlo, evidentemente por el papel que tiene la comunidad en la cultura mexicana y lo que significa en el Sistema Democrático Nacional y evidentemente es de destacar, como lo ha hecho el Consejero Electoral Arturo Sánchez, porque será la primera vez que de manera aislada estemos nosotros vinculando el trabajo de la radio y la televisión y la presencia de los candidatos sin que sea una elección concurrente con municipios o con Congreso Local.

Por eso la importancia de que quede sentado históricamente esta situación y este contexto.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el representante del Partido de la Revolución Democrática, Rafael Hernández.

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano Rafael Hernández Estrada: Muchas gracias, con el permiso del Consejero Presidente. Para manifestar, como lo han hecho los Consejeros Electorales, Arturo Sánchez y Virgilio Andrade que es la primera ocasión en que el Instituto Federal Electoral toma un Acuerdo para administrar tiempos, en este caso en radio, solamente en un Proceso Electoral o en procesos electorales extraordinarios de una elección de Presidente de Comunidad.

Esta institución del Presidente de Comunidad es una institución muy tlaxcalteca. En el estado de Tlaxcala se eligen, a la vez que se vota por los ayuntamientos, por el Presidente Municipal, los diputados locales y en este caso, de julio de este año, Gobernador se vota también en una boleta, en las mismas casillas, en una boleta para elegir al Presidente de la Comunidad, que es, según la Constitución Política del estado de Tlaxcala, es un órgano auxiliar del poder municipal; tiene el Presidente de Comunidad atribuciones de policía y buen gobierno en sus comunidades, en correspondencia o en corresponsabilidad con el Ayuntamiento. 

Es un desarrollo democrático muy interesante el que se ha llevado a cabo en el estado de Tlaxcala y que tiene hondas raíces históricas y culturales, y resulta que en estas comunidades se anuló la elección de julio, la elección ordinaria y se tiene que convocar a elecciones extraordinarias, que es lo que va a ocurrir. 

Me felicito de que el Instituto Federal Electoral, esté presente en todos los rubros de su acción porque se utiliza el Padrón Electoral del Registro Federal de Electores, el Listado Nominal, se lleva a cabo un procedimiento de insaculación para nombrar a los funcionarios de las casillas y ahora con la nueva y reciente atribución del Instituto Federal Electoral en materia de administración de acceso a radio y televisión, también está presente el Instituto Federal Electoral en estas elecciones extraordinarias. Al igual que los Consejeros Electorales, subrayo la importancia de este hecho. Muchas gracias. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias. Al no haber más intervenciones, mucho le agradeceré al Secretario del Consejo, se sirva tomar la votación correspondiente, tomando en cuenta la fe de erratas que se circuló oportunamente. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señora y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, identificado en el orden del día como el punto 5, tomando en consideración la fe de erratas circulada previamente. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor. 

Aprobado por unanimidad (no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar), Consejero Presidente. 

(Texto del Acuerdo aprobado)

CG307/2010

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE LAS ESTACIONES DE RADIO QUE PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO EN LAS COMUNIDADES DE OLEXTLA DE JUÁREZ EN EL MUNICIPIO DE ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO Y SAN LORENZO TLACUALOYAN EN EL MUNICIPIO DE YAUQUEMEHCAN DEL ESTADO DE TLAXCALA; SE ORDENA SU DIFUSIÓN EN DISTINTOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL; SE DETERMINA EL TIEMPO QUE SE DESTINARÁ EN RADIO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DE DICHO PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO; SE ASIGNAN TIEMPOS A LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES Y, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, PÁRRAFO 1, INCISO a) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SE APRUEBA EL MODELO DE PAUTA Y LAS PAUTAS ESPECÍFICAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO DE LOS PROMOCIONALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑA Y DE CAMPAÑA, ASÍ COMO EL MODELO DE PAUTA PARA LA DIFUSIÓN DE LOS MENSAJES DE LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES, DURANTE LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑAS, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA Y PERIODO DE REFLEXIÓN DE DICHO PROCESO COMICIAL EXTRAORDINARIO.
ANTECEDENTES

I. El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación en términos de su artículo transitorio primero.

II. El doce de diciembre de dos mil siete, mediante oficio número SE/2314/07, se solicitó a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación que transmitiera un comunicado a las radiodifusoras y televisoras que operan en la República Mexicana relacionado con la entrada en vigor del Decreto de reforma constitucional. Adicionalmente, se solicitó la información siguiente: (i) Las bases de datos con los listados de estaciones de radio y canales de televisión del país por tipo de programación, incluyendo sus direcciones, correos electrónicos, así como el directorio de sus representantes legales; (ii) Los expedientes por radiodifusora sobre el estado que guardaba el trámite de apertura de tiempos para los programas de los partidos políticos, y (iii) Los catálogos por emisora y/o barras programáticas modelo en las que dicha Dirección General pautaba los mensajes de comunicación social del Estado.  
III. El veintiséis de diciembre de dos mil siete, mediante oficio número DG/11360/2007, la citada Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía proporcionó al Instituto Federal Electoral la información relativa a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión: domicilios, correos electrónicos, representantes legales, entre otras cuestiones. Asimismo, remitió en un disco compacto las barras programáticas solicitadas mediante el oficio aludido en el Antecedente previo.
IV. El catorce de enero de dos mil ocho, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero. 
V. Mediante oficios números STCRT/0029/08, STCRT/0030/08 y STCRT/0032/08, notificados el ocho, diez y once de abril de dos mil ocho, respectivamente, el entonces Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, solicitó al Presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, al Director General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, y al Subsecretario de Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que, en el ámbito de sus competencias, proporcionaran al Instituto la información relativa a las coberturas de las estaciones de radio y los canales de televisión del país, a fin de integrarla a la base de datos que en su momento se elaboró con el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

VI. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de julio de dos mil ocho, con conocimiento de la opinión previa del Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se propone al Consejo General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave JGE62/2008, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de agosto del mismo año.

VII. En sesión extraordinaria de fecha diez de julio de dos mil ocho, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral” identificado con la clave CG327/2008, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dicho año, y entró en vigor al día siguiente, de conformidad con su artículo primero transitorio.
VIII. En su vigésima novena sesión extraordinaria celebrada el quince de diciembre de dos mil ocho, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral aprobó el “Catálogo de las Estaciones de Radio y Canales de Televisión, de los veintiún Estados con elecciones no coincidentes, que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafos 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual incluía a las emisoras ubicadas en el Estado de Tlaxcala.
IX. En sesión ordinaria celebrada el veintidós de diciembre de dos mil ocho, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […]  por el que se ordena la publicación en distintos medios del Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión, en todo el territorio nacional, que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009 y, en su caso, de los Procesos Electorales Locales con jornada electoral coincidente con la federal, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5 del código federal de instituciones y procedimientos electorales”, identificado con la clave CG957/2008, el cual incluyó las emisoras correspondientes al Estado de Tlaxcala.
X. En su décima primera sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil nueve, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral aprobó la actualización del catálogo referido en el Antecedente anterior.

XI. En sesión extraordinaria celebrada el día siete de abril de dos mil nueve, el Consejo General aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios del catálogo actualizado de estaciones de radio y canales de televisión, en todo el territorio nacional, que participarán en la cobertura del proceso electoral federal 2008-2009 y, en su caso, de los procesos electorales locales con jornada coincidente con la federal, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado con la clave CG141/2009, el cual fue publicado el veintiséis de junio del mismo año en el Diario Oficial de la Federación. Entre las emisoras contenidas en el catálogo difundido se incluyeron las emisoras correspondientes al Estado de Tlaxcala.
XII. En sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de agosto de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se emiten criterios especiales para la transmisión en radio y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos y autoridades electorales”, identificado con la clave CG420/2009, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre del año dos mil nueve.
XIII. En la novena sesión ordinaria celebrada el veintiséis de octubre de dos mil nueve, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos para su difusión en el periodo ordinario en todo el territorio nacional así como en las entidades federativas con elecciones locales durante el año 2010”, identificado con la clave número ACRT/066/2009.
XIV. En la misma sesión a que se refiere el Antecedente anterior, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante el año 2010, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5 del código federal de instituciones y procedimientos electorales”, identificado con la clave ACRT/067/2009. En dicho instrumento se incluyó el catálogo correspondiente a las emisoras ubicadas en el Estado de Tlaxcala.
XV. En sesión ordinaria celebrada el treinta de octubre de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios de los Catálogos de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura de los Procesos Electorales Locales con jornada comicial durante el año 2010”, identificado con la clave CG552/2009, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de marzo del año en curso. Entre las emisoras contenidas en el catálogo difundido se incluyeron las emisoras correspondientes al Estado de Tlaxcala.
XVI. El treinta de octubre de dos mil nueve en sesión ordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala emitió y aprobó la convocatoria para las elecciones ordinarias a celebrarse el cuatro de julio de dos mil diez en el Estado de Tlaxcala, con el propósito de elegir Gobernador del Estado, diputados locales, integrantes de los Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad.   
XVII. En sesión extraordinaria del dieciséis de diciembre de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los Lineamientos para la Reprogramación y la Reposición de los Promocionales y Programas de los Partidos Políticos y Autoridades Electorales en emisoras de Radio y Televisión” identificado con la clave CG677/2009, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación en su edición correspondiente al veintiséis de enero del año en curso.
XVIII. El día tres de enero de dos mil diez inició el Proceso Electoral Ordinario dos mil nueve-dos mil diez en el Estado de Tlaxcala.
XIX. El cuatro de julio del año en curso tuvo verificativo la jornada electoral en el Proceso Electoral Ordinario del Estado de Tlaxcala. 
XX. El día siete de julio del presente año, se llevaron a cabo las sesiones de cómputo en los Consejos Municipales de Acuamanala de Miguel Hidalgo y Yauhquemehcan, ambos del Estado de Tlaxcala, mismas en las que se determinó que en la elección para presidente municipal de la comunidad de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo, se presentó un empate entre los candidatos de la Coalición “Alianza por el Progreso de Tlaxcala” y el Partido Revolucionario Institucional.
XXI. Con fecha cinco de agosto de dos mil diez, la Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, resolvió el Juicio Electoral identificado con el número de Toca 169/2010 promovido por el Partido Revolucionario Institucional,  en el cual en su punto segundo señala:

“[…] que se declara la nulidad de votación recibida en la sección 0577, casilla tipo básica, respecto de la elección de Presidente de Comunidad de San Lorenzo Tlacualoyan, perteneciente al municipio de Yauhquemehcan, y en consecuencia establece que se revoca la declaración de validez de la elección de presidente de la citada comunidad, así como la entrega de constancia de mayoría, otorgada al ciudadano Jesús Mario Hernández Flores, candidato propuesto por el Partido Verde Ecologista de México.
[…]” 
XXII. El diecisiete de agosto del año en curso, en sesión ordinaria la LIX Legislatura del H. Congreso del Estado de Tlaxcala, emitió el Decreto número 153, mismo que a la letra señala lo siguiente:
“ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54, fracciones VIII y XXV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 9, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la LIX Legislatura del Congreso del Estado Convoca a la celebración de la elección extraordinaria a fin de elegir Presidente de Comunidad de ‘Olextla de Juárez’, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo, Estado de Tlaxcala, misma que se realizará el día domingo dieciséis de octubre de dos mil diez.
ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye al Consejo General del Electoral de Tlaxcala, a fin de que proceda a organizar, dirigir y vigilar las elecciones extraordinarias convocadas conforme a la legislación estatal en materia electoral de dicha comunidad.
ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Secretaría Parlamentaria de este Congreso local, a fin de que comunique el contenido de este Decreto al Instituto Electoral de Tlaxcala, para los efectos legales correspondientes.

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico  Oficial del Gobierno del estado.

[…]”
XXIII. El veinticuatro de agosto del presente año, en sesión ordinaria, el Pleno de la LIX Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, emitió el Decreto número 154, el cual textualmente dispone lo siguiente:
“ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54, fracciones VIII y XXV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 9, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la LIX Legislatura del Congreso del Estado Convoca a la celebración de la elección extraordinaria a fin de elegir Presidente de Comunidad de ‘San Lorenzo Tlacualoyan’, perteneciente al Municipio de Yauhquemehcan, Estado de Tlaxcala, misma que se realizará el día domingo dieciséis de octubre de dos mil diez.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye al Consejo General del Electoral de Tlaxcala, a fin de que proceda a organizar, dirigir y vigilar las elecciones extraordinarias convocadas conforme a la legislación estatal en materia electoral de dicha comunidad.

ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Secretaría Parlamentaria de este Congreso local, a fin de que comunique el contenido de este Decreto al Instituto Electoral de Tlaxcala, para los efectos legales correspondientes.

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico  Oficial del Gobierno del estado.

[…]”
XXIV. En sesión extraordinaria celebrada el día veintiséis de agosto de dos mil diez, el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala, aprobó el “Acuerdo […] mediante el cual se aprueba el Calendario Electoral que regirá para la elección de Presidentes de Comunidad de “Olextla de Juárez”, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo; y, “San Lorenzo Tlacualoyan”, Municipio de Yauhquemehcan, Tlaxcala, que se realizarán el diecisiete de octubre de dos mil diez.”, identificado con la clave CG256/2010 el cual en sus puntos de acuerdo establece:

“[…]

A C U E R D O

PRIMERO.- Se aprueba el Calendario Electoral para la elección extraordinaria de Presidentes de Comunidad de “Olextla de Juárez”, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y “San Lorenzo Tlacualoyan”, Municipio de Yauhquememehcan, Tlaxcala, que se realizarán el diecisiete de octubre de dos mil diez, conforme a la convocatoria formulada por el Honorable Congreso del Estado de Tlaxcala, en términos del Considerando VI del presente Acuerdo.”

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Instituto Electoral de Tlaxcala, remita al Honorable Congreso del Estado, copia certificada del presente Acuerdo, en cumplimiento a sus Decretos 153 (ciento cincuenta y tres)y 154 (ciento cincuenta y cuatro).

TERCERO.- Téngase por notificados a los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados y registrados ante este Instituto, si éstos se encuentran presentes en la sesión, o en su defecto, notifíqueseles de manera personal en el domicilio que hayan señalado para tal efecto, a través de la Secretaria General de este Instituto.

CUARTO.- Publíquese el punto de Acuerdo PRIMERO, así como el Considerando VI del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en un diario de mayor circulación en la entidad; y la totalidad del mismo, en la página web del Instituto Electoral de Tlaxcala.

[…]”

XXV. En sesión especial celebrada el día treinta de agosto de dos mil diez, el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala, aprobó el “Acuerdo […] que presenta la Comisión de Seguimiento de Campañas y Precampañas electorales, por el que se determinan los tiempos para el periodo de inicio y conclusión de precampañas y campañas del Proceso Electoral Extraordinario de 2010 y en el cual se elegirán a los presidentes de comunidad de “Olextla de Juárez”, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y “San Lorenzo de Tlacualoyan”, Municipio de Yauhquemehcan, Tlaxcala”, identificado con la clave CG258/2010, mismo que en los puntos de acuerdo establece:

“[…]
A C U E R D O
PRIMERO.- Se aprueban los tiempos para el periodo de precampañas y campañas del proceso electoral extraordinario que se celebraran el diecisiete de octubre del dos mil diez para Presidentes de Comunidad de “Olextla de Juárez”, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y “San Lorenzo Tlacualoyan”, Municipio de Yauhquemehcan, Tlaxcala conforme al cuadro cronológico establecido en el considerando XI de este acuerdo. 
SEGUNDO.- Se exhorta a los partidos políticos, coaliciones, candidatos y sus simpatizantes se abstengan de realizar cualquier acto de precampaña y campaña anticipado durante los periodos establecidos, excepción del registro de candidatos,  previo el aviso al Instituto con un día de anticipación del mismo mediante oficio dirigido a este Órgano Electoral.(sic)
TERCERO.- Se exhorta a las autoridades locales y federales a abstenerse de realizar cualquier acto de propaganda gubernamental en términos de los dispuesto (sic) por el artículo 305 del código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, durante los tiempos establecidos en el considerando XI del presente acuerdo que establece los tiempos de elecciones extraordinarias de dos mil diez, en el territorio que comprenden dichas comunidades.
CUARTO.- Se tiene por notificado en este acto a los Partidos Políticos a través de su representante si estos se encuentran presentes en esta sesión, o en su defecto, notifíqueseles de manera personal en el domicilio que hayan señalado para tal efecto. 
QUINTO.- Publíquese los puntos resolutivos primero, segundo y tercero, del presente Acuerdo, en un periódico de mayor circulación en la entidad y la totalidad del mismo, en la Página Web de Instituto electoral de Tlaxcala. 
[...]”
XXVI. Mediante oficio número IET-PG-947/2010 de fecha treinta y uno de agosto del año en curso, el Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tlaxcala solicitó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral tiempos en radio y televisión para el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala.

XXVII. En sesión especial celebrada el primero de septiembre del presente año, el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala emitió el “Acuerdo […] por el cual se aprueba el proyecto de pautado de transmisión de mensajes para el periodo de acceso conjunto a radio y televisión, para precampañas y campañas electorales de los partidos políticos para el proceso electoral extraordinario de dos mil diez en la elección de Presidentes de comunidad de ‘Olextla de Juárez’, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y ‘San Lorenzo Tlacualoyan’, Municipio de Yauhquemehcan, Tlaxcala”, identificado con la clave CG260/2010, mismo que concluye en los puntos resolutivos que a continuación se reproducen:
“[…]
PRIMERO.- Se aprueba el proyecto de pautado para la transmisión de mensajes para el periodo de precampañas y campañas para el proceso electoral extraordinario de dos mil diez, que presenta la Comisión de Medios de Comunicación Masiva del Instituto Electoral de Tlaxcala.
SEGUNDO.- Se faculta al Consejero Presidente del Consejo General, para remitir el presente acuerdo en copia certificada al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, así como, el pautado materia de este acuerdo en el formato que para tal efecto determinó la autoridad electoral federal, en términos de los Considerandos XII y XIII, del presente acuerdo, para su debida aprobación.
TERCERO.- Téngase por notificados a los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este Instituto, si se encuentran presentes en la sesión, o en su defecto, notifíqueseles de manera personal en el domicilio que hayan señalado para tal efecto, a través de la Secretaría General de este Instituto.
CUARTO.- Publíquese el punto primero del presente acuerdo, en un periódico de mayor circulación en la entidad y la totalidad del mismo, en la página Web del Instituto Electoral de Tlaxcala. 
[…]”

XXVIII. Mediante el oficio número IET-PG 955/2010 fechado el dos de septiembre del año en curso, el Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tlaxcala notificó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral el contenido del Acuerdo que se cita en el Antecedente anterior.
XXIX. A través del oficio JLTLAX/VE-CCS/1987/2010 de fecha dos de septiembre del año en curso, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de Tlaxcala remitió al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión de este organismo público autónomo el oficio a que hace referencia el Antecedente XXV. 
XXX. Mediante oficio número SEA-I-P. 1163/2010, el Magistrado Presidente de la Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala solicitó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral la asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, así como la transmisión del material que dicha autoridad electoral le remitió a través del oficio número SEA-I-P.439/2010.
XXXI. A través del oficio número 1538/FEPADE/2010, el Fiscal Especializado de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República solicitó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral la asignación de tiempos para el cumplimiento de sus fines durante el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, así como la transmisión del material que dicha autoridad electoral le remitió con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario dos mil diez de dicha entidad federativa.
CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones y cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

2. Que en términos de lo señalado los artículos 41, base III, Apartado A, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5; 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios objetivos, a los de otras autoridades electorales y al ejercicio de los derechos que corresponden a los partidos políticos en la materia.

3. Que como lo señala el primer párrafo del Apartado B de la Base III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fines electorales de las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate.

4. Que de acuerdo con el artículo 49, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y televisión, y además establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos.

5. Que tal y como lo señalan los artículos 41, base III, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, inciso a), y 49, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la radio y la televisión, en los términos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes.

6. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 49, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y a la televisión a través del tiempo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y términos establecidos en dicho ordenamiento legal.

7. Que de conformidad con lo señalado por los artículos 41, base III, apartado A, inciso g), segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 49, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento pueden contratar o adquirir, por si o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

8. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 68, párrafo 1 y 72, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 31, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través del tiempo de que el primero dispone en dichos medios.

9. Que los artículos 51, párrafo 1, incisos a) al f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, párrafo 1, incisos a) al f) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto Federal Electoral ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión, por medio de los órganos siguientes: (i) El Consejo General; (ii) La Junta General Ejecutiva; (iii) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; (iv) El Comité de Radio y Televisión; (v) La Comisión de Quejas y Denuncias, y (vi) Los Vocales Ejecutivos y Juntas Ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares.
10. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: (i) El Consejo General; (ii) La Presidencia del Consejo General; (iii) La Junta General Ejecutiva; (iv) La Secretaría Ejecutiva, y (v) La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

11. Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.

12. Que el artículo 117, párrafo 2 del Código de la materia dispone que el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral establecerá los procedimientos necesarios para asegurar la oportuna publicación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que apruebe este Consejo General.

13. Que en términos de los artículos 136, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 5, incisos b) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral en las entidades federativas ejercen, en materia de radio y televisión, las siguientes atribuciones: (i) Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, dentro de su ámbito de competencia, en la verificación del cumplimiento de las pautas por parte de los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en la entidad federativa correspondiente; (ii) Notificar la pauta y entregar los materiales ordenados por el Comité de Radio y Televisión y/o la Junta General Ejecutiva, según fuere el caso, a los concesionarios y permisionarios en la entidad federativa que corresponda, y (iii) Fungir como autoridades auxiliares, tanto del Comité de Radio y Televisión como de la Junta General Ejecutiva y demás órganos competentes del Instituto, para los actos y diligencias que le sean instruidos.

14. Que el artículo 6, párrafo 6 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, confiere a las Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral, entre otras, las siguientes atribuciones: (i)  Coadyuvar con la Junta Local Ejecutiva de su entidad, en la verificación del cumplimiento de las pautas por parte de los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en la región geográfica correspondiente; (ii) Notificar y entregar, en auxilio de la Junta y de la Dirección Ejecutiva, a los Concesionarios y Permisionarios que les sean instruidos por la Junta Local, las pautas ordenadas por el Comité y la Junta, así como los materiales entregados por el Instituto, y (iii) Fungir como autoridades auxiliares, tanto del Comité de Radio y Televisión como de la Junta General Ejecutiva y demás órgano competentes del Instituto, para los actos y diligencias que le sean instruidos por las Juntas Locales Ejecutivas.

15. Que de conformidad con los artículos 118, párrafo 1, incisos i), l) y z) del Código  Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 1, incisos a), d) y e) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: (i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego al código comicial Federal, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida el Consejo General; (ii) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partido políticos nacionales, de conformidad con lo establecido en el Código, otras leyes aplicables y el Reglamento de la materia; (iii) Aprobar la asignación del tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales; (iv) Aprobar el acuerdo mediante el cual se harán del conocimiento público las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales, y v) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en el código comicial Federal.

16. Que respecto del acceso a radio y televisión en elecciones extraordinarias, el artículo 74, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala lo siguiente:

“Artículo 74
[…]

4. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura territorial y el tiempo que se destinará a los partidos políticos en radio y televisión atendiendo a los criterios establecidos en este capítulo.”

17. Que de la lectura del Considerando anterior, se desprende que corresponde al Consejo General: (i) Determinar la cobertura territorial, esto es, las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral extraordinario para elegir a los presidentes de las comunidades de Oxetla de Juárez y San Lorenzo Tlacualoyan de los Municipios de Acuamanala de Miguel Hidalgo y Yauhguemehcan, respectivamente, ambos del Estado de Tlaxcala, y que por lo tanto, estarán obligadas a transmitir los mensajes de los partidos políticos y de las autoridades electorales; (ii) Establecer el tiempo que se destinará al ejercicio de las prerrogativas en materia de radio y televisión de los partidos políticos que contenderán en la elección de que se trate atendiendo a los criterios establecidos en el Capítulo Primero, Título Tercero del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y iii) Asignar los tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales para el cumplimiento de sus fines de conformidad con el artículo 74, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
18. Que el catálogo y mapa de cobertura de todas las estaciones de radio y canales de televisión a que se refiere el artículo 62 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales sólo deberá contener las estaciones de radio y canales de televisión concesionados y permisionados que están obligados a las transmisiones por concepto de tiempo oficial del Estado y de tiempo fiscal del Estado, de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 15 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, y el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica.

19. Que el artículo 62, párrafo 4 del Código de la materia señala que la cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio es el área geográfica en donde la señal de dichos medios es escuchada o vista. 
20. Que el artículo 49, párrafo 7 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral indica que los mapas de cobertura serán utilizados para identificar a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión que emiten su señal en una entidad federativa determinada.

21. Que como lo señala el artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de estaciones se conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad federativa que se encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas geográficas que definan los mapas de cobertura correspondientes.

22. Que el artículo 48, párrafo 3 del multicitado reglamento puntualiza que el catálogo especificará el nombre y frecuencia de las estaciones de radio de amplitud modulada que estén autorizadas a transmitir su programación y comercialización en la banda de frecuencia modulada, así como el carácter mixto o total de las transmisiones de aquellas que tengan el carácter de afiliadas, según corresponda.

23. Que en virtud de los Considerandos anteriores, y con base en los mapas de cobertura del Instituto Federal Electoral, este Consejo General determina que las estaciones de radio que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en los municipios de Acuamanala de Miguel Hidalgo y Yauhquemehcan ambos del  Estado de Tlaxcala, son las siguientes:
	SIGLAS
	FRECUENCIA
	UBICACIÓN
	COBERTURA MUNICIPAL

	XHXZ-FM
	100.3 Mhz.
	Apizaco
	Tlaxcala Sur, Tlaxcala Norte, San Juan Totolac, Apetatitlan de Antonio Carbajal, Contla de Juan Cuamatzi, Santa Cruz Tlaxcala, Amaxac de Guerrero, Chiautempan Norte, San Luis Teolocholco, La Magdalena Tlaltelulco, San Francisco Tetlanocan, Chiautempan Sur, San Pablo del Monte, Papalotla de Xicotencatl, Tenanzingo, Mazatecochco de José Ma. Morelos, San Pablo del Monte, Zacatelco, Xicotzinco, San Lorenzo Axocomanitla, Tepeyanco, Santa Isabel Xiloxoxtla, San Jeronimo Zacualpan, Tetlatlahuca, Santa Catarina Ayometla, San Juan Huactzingo, Acuamanala de Miguel Hidalgo, Santa Cruz Quiletla, Santa Ana Nopalucan, Tepetitla de Lardizabal, Nativitas, Santa Apolonia Teacalco, San Damián Texoloc, Ixtacuixtla, Panotla, Benito Juárez, Sanctorum, Españita, Hueyotlipan, Xaltocan Centro, Muñoz Centro, Atlangatepec Sureste, Calpulalpan, Nanacamilpa, Tetla de la Solidaridad, Apizaco Centro Norte, Yauhquemehcan, Apizaco Sur Este, Tzompantepec, Coaxomulco, San José Teacalco, San Cosme Xalostoc, Tocatlan Oeste, Lázaro Cárdenas Oeste, Huamantla Centro Oeste, Huamantla Oriente.

	XHCAL-FM
	94.3 Mhz.
	Calpulalpan
	Papalotla de Xicotencatl, Tenancingo, Mazatecochco, San Pablo del Monte, Zacatelco, Xicotzinco, San Lorenzo Axocomanitla, Tepeyanco, Santa Isabel Xiloxoxtla, San Jeronimo Zacualpan, Tetlatlahuca, Santa Catarina Ayometla, San Juan Huactzingo, Acuamanala de Miguel Hidalgo, Santa Cruz Quiletla, Santa Ana Nopalucan, Tepetitla de Lardizabal, Nativitas, Santa Apolonia Teacalco, San Damián Texoloc, Ixtacuixtla, Panotla, Benito Juárez, Sanctorum, Españita, Hueyotlipan, Xaltocan Centro, Muñoz Centro, Atlangatepec Sureste, Calpulalpan, Nanacamilpa, Tetla de la Solidaridad, Apizaco Centro Norte, Yauhquemehcan, Apizaco Sur Este, Tzompantepec, Coaxomulco, San José Teacalco, San Cosme Xalostoc, Tocatlan Oeste, Lázaro Cárdenas Oeste, Huamantla Centro Oeste, Huamantla Oriente.


	XETT-AM
	1430 Khz.
	Tlaxcala
	Tlaxcala Centro Sur, Tlaxcala Norte, Totolac, Apetatitlan de Antonio Carbajal, Contla de Juan Cuamatzi, Santa Cruz Tlaxcala, Amaxac de Guerrero, Chiautempan Norte, San Luis Teolocholco, La Magdalena Tlaltelulco, San Francisco Tetlanocan, Chiautempan Sur, San Pablo del Monte, Papalotla de Xicotencatl, Tenancingo, Mazatecochco de J. Ma. M., San Lorenzo Axocomanitla, Zacatelco, Xicotzinco, Santa Catarina Ayometla, Acuamanala,Tepeyanco, Sta. Isabel Xiloxoxtla, San Jeronimo Zacualpan, Tetlatlahuca, San Juan Huactzinco,  Sta. Cruz Quilehtla, San Damian Texoloc, Nativitas, Tepetitla de Lardizabal, Santa Ana Nopalucan, Santa Apolonia Teacalco, Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Panotla, Hueyotlipan, Sanctorum, Benito Juarez, Españita, San Lucas Tecopilco, Muñoz de Domingo Arenas, Atlangatepec, Xaltocan, Calpulalpan, Nanacamilpa, Tlaxco, Tetla de la Solidaridad, Yauhquemehcan, Apizaco Centro Norte, Apizaco Sureste, Tzompantepec, Cuaxomulco, San José Teacalco, Xalostoc, Altzayanca, Terrenate, Emiliano Zapata, Lazaro Cardenas, Tocatlan, Huamantla Centro Oeste, Huamantla Oriente,  El Carmen Tequexquitla, Cuapiaxtla, Ixtenco, Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos.


	XHTLAX-FM
	96.5 Mhz.
	Tlaxcala
	Tlaxcala Sur, Tlaxcala Norte, San Juan Totolac, Apetatitlan de Antonio Carbajal, Contla de Juan Cuamatzi, Santa Cruz Tlaxcala, Amaxac de Guerrero, Chiautempan Norte, San Luis Teolocholco, La Magdalena Tlaltelulco, San Francisco Tetlanocan, Chiautempan Sur, San Pablo del Monte, Papalotla de Xicotencatl, Tenancingo, Mazatecochco de Josè Ma. Morelos, San Pablo del Monte, Zacatelco, Xicotzinco, San Lorenzo Axocomanitla, Tepeyanco, Santa Isabel Xiloxoxtla, San Jeronimo Zacualpan, Tetlatlahuca, Santa Catarina Ayometla, San Juan Huactzingo, Acuamanala de Miguel Hidalgo, Santa Cruz Quiletla, Santa Ana Nopalucan, Tepetitla de Lardizabal, Nativitas, Santa Apolonia Teacalco, San Damián Texoloc, Ixtacuixtla, Panotla, Benito Juárez, Sanctorum, Españita, Hueyotlipan, Xaltocan Centro, Muñoz Centro, Atlangatepec Sureste, Calpulalpan, Nanacamilpa, Tetla de la Solidaridad, Apizaco Centro Norte, Yauhquemehcan, Apizaco Sur Este, Tzompantepec, Coaxomulco, San José Teacalco, San Cosme Xalostoc, Tocatlan Oeste, Lázaro Cárdenas Oeste, Huamantla Centro Oeste, Huamantla Oriente.


24. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado mexicano es una república representativa, democrática y federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en un Federación.

25. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio de la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades electorales locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. Asimismo, el inciso i) del citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en el orden local, accederán a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 41 del mismo ordenamiento.

26. Que el artículo 95, párrafo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, establece que Instituto Electoral de Tlaxcala es el órgano encargado, de la organización, dirección, vigilancia y desarrollo de los procesos electorales y de consulta ciudadana, misma que constituye una función de carácter público y estatal. Así también señala que es autoridad de la materia, dotada de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones con relación a los poderes públicos y a los particulares; tiene carácter permanente, personalidad jurídica y patrimonio propios. 
27. Que de conformidad con los artículos 135, párrafo 1; 136 párrafo 1 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, el Instituto Electoral de Tlaxcala es un órgano público autónomo e independiente en su funcionamiento y decisiones, de carácter permanente, profesional en su desempeño y dotado de personalidad jurídica. Asimismo, es depositario de la autoridad electoral de carácter político administrativo dentro del régimen interior del Estado, responsable del ejercicio de la función estatal de preparación, organización, desarrollo, vigilancia y validez de los procesos de elección para renovar los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, los ayuntamientos y las presidencias de Comunidad, y de la salvaguarda del sistema de partidos y de los derechos políticos de los ciudadanos, de acuerdo con lo que prescriben la Constitución local y las leyes aplicables.
28. Que acorde a lo dispuesto en los artículos 152 y 153 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala,  el Consejo General es el órgano superior y titular de dirección del Institutito Electoral de Tlaxcala y tiene por objeto: (i) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, y; (ii) Garantizar que los órganos del Instituto se ajusten a los principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, autonomía, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad y profesionalismo.
29. Que en términos de lo señalado por el artículo 429 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, las elecciones extraordinarias serán convocadas por el Congreso del Estado y se celebrarán en la fecha que señale la convocatoria, la cual se expedirá dentro de los cuarenta cinco días naturales siguientes a la fecha que se haya declarado la nulidad de la elección de que se trate. 

30. Que por su parte el artículo 430 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, establece que las convocatorias que se expidan, relativas a las elecciones extraordinarias, no podrán restringir los derechos, que el citado Código reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos, además, deberá cumplir las formalidades y los procedimientos establecidos para el desarrollo de las elecciones ordinarias. Asimismo establece que el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala, considerando la fecha de la convocatoria para la celebración de elecciones extraordinarias, ajustara los plazos, tomando en consideración los fijados por el  mismo Código para los procesos electorales ordinarios.

31. Que en este sentido el artículo 432 del multicitado Código, indica que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos que participen en procesos electorales extraordinarios, el Consejo General de dicho Instituto efectuará los ajustes necesarios.
32. Que de conformidad con el artículo 29 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral las autoridades electorales locales son responsables de adoptar, a través de sus órganos competentes y con la anticipación debida, los acuerdos que sean necesarios para determinar los tiempos en que los partidos políticos accederán, en su conjunto, a sus prerrogativas en radio y televisión.

33. Que el artículo 38 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral establece como causa para la modificación de las pautas aprobadas tanto por el Comité de Radio y Televisión, como por la Junta General Ejecutiva, la celebración de elecciones extraordinarias. Ahora bien, a fin de estar en aptitud de cumplir con los plazos que la normatividad de la materia señala, es preciso señalar que tal y como se puntualiza en el Considerando anterior, la adopción de los acuerdos que sean necesarios es bajo la estricta responsabilidad de las autoridades locales. En este sentido, en caso de que los plazos previstos por el Reglamento se encuentren superados, este Instituto informará a la autoridad local sobre dicha situación, a fin de que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 

34. Que los artículos 64 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26, párrafo 1 de reglamento de la materia indican que para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial no coincida con la federal, el Instituto Federal Electoral administrará cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y cada canal de televisión cuya señal se origine en la entidad federativa de que se trate, a partir del inicio de la precampaña y hasta el término de la jornada electoral.
35. Que de la lectura de los artículos 65 y 66 del código comicial federal, y 27 y 28 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral se desprende que durante las precampañas de los procesos electorales con jornada no coincidente con la federal el Instituto Federal Electoral asignará doce minutos diarios a los partidos políticos en cada estación de radio y canal de televisión que darán cobertura al proceso electoral respectivo; el tiempo restante, esto es, treinta y seis minutos, quedará a disposición del Instituto Federal Electoral y de las demás autoridades electorales para el cumplimiento de sus fines. Para el caso de las campañas electorales que se celebren en el marco de los citados procesos le corresponderán a los partidos políticos dieciocho minutos diarios en las estaciones de radio y canales de televisión señalados por los catálogos que en este acto se aprueban; el tiempo restante, es decir, treinta minutos diarios, quedará a disposición de este Instituto y otras autoridades electorales.

36. Que en términos de los Considerandos anteriores, se asignan doce minutos diarios a los partidos políticos en cada estación de radio que darán cobertura al proceso mencionado durante la etapa de precampañas; mientras que en el caso de las campañas, se asignan dieciocho minutos diarios, estando el tiempo restante, en ambos casos, a disposición de este Instituto y otras autoridades electorales. 

37. Que los artículos 62, párrafo 6 del mismo ordenamiento y 6, párrafo 1, inciso e) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, indican que corresponde al Consejo General del Instituto Federal Electoral hacer del conocimiento público las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial no coincidente con la federal.

38. Que el párrafo 5 del artículo 48 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral indica que la aprobación y difusión del Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, podrá traer consigo el cambio de régimen de transmisión para el concesionario y el permisionario que esté incluido en el listado, quedando por este solo hecho obligados a transmitir exclusivamente la propaganda electoral que le ordene el Instituto Federal Electoral. Lo anterior será aplicable tanto a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión que emitan sus señales desde el territorio de la entidad federativa con proceso electoral local, como a aquellos que deban transmitir la pauta señalada debido a la insuficiencia en la cobertura de las señales de los primeros.

39. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 48, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, en todas las emisoras que estén incluidas en el Catálogo que por el presente Acuerdo se aprueba y difunde únicamente podrá transmitirse propaganda gubernamental con las restricciones contenidas en la Constitución Federal. Lo señalado en el presente Considerando será aplicable en lo conducente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, así como a los concesionarios del servicio de audio y televisión restringida, de conformidad con lo indicado en el artículos 53 en relación con el 7, párrafo 5 del reglamento de mérito, así como el diverso 75, párrafo 2 del código electoral federal.
40. Que para efectos de lo señalado en el Considerando anterior, el Instituto Federal Electoral hará del conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; del Gobierno del Estado de Tlaxcala; de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión [CIRT]; de la Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por Cable [CANITEC]; y de la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C. [la RED], el catálogo y el calendario correspondiente al Proceso Electoral Extraordinario en las comunidades de “Olextla de Juárez” y “San Lorenzo de Tlacualoyan” en los municipos de Acuamanala de Miguel Hidalgo y Yauhquemehcan, respectivamente, ambos en el Estado de Tlaxcala. 
41. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 55, párrafo 2 del código electoral federal y 56 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, así como el punto de acuerdo segundo del “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten criterios especiales para la transmisión en radio y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos y autoridades electorales”, identificado con el número CG420/2009, las emisoras que transmitan menos de dieciocho horas deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos junto con los documentos en los que conste la autorización de las autoridades competentes para operar menos horas de transmisión. 
42. Que ante situaciones en las que se presenten elementos de carácter técnico que impidan la transmisión de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales conforme a las pautas que se aprobarán por los órganos competentes del Instituto, los concesionarios o permisionarios deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. Lo mismo procederá en caso de que la autoridad competente otorgue nuevas concesiones o transfiera, modifique o extinga las obligaciones contenidas en los títulos de concesión o permisos vigentes. Dicha Dirección Ejecutiva resolverá lo conducente, de conformidad con el “Acuerdo […] por el que se aprueban los Lineamientos para la Reprogramación y la Reposición de los Promocionales y Programas de los Partidos Políticos y Autoridades Electorales en emisoras de Radio y Televisión” identificado con la clave CG677/2009.
43. Que en términos de los artículos 54, párrafo 1 del código de la materia y 31, párrafo 2 del reglamento respectivo, las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. Al respecto, el Instituto resolverá lo conducente.

44. Que según lo establecen el párrafo 2 del artículo 68 del código electoral federal; 6 párrafo 1, inciso d) y 31, párrafo 2 del reglamento aludido, el tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las autoridades electorales locales se determinará por el Consejo General conforme a la solicitud que aquellas presenten ante el Instituto de acuerdo con la disponibilidad con que se cuente. 
45. Que en relación con el Proceso Electoral Extraordinario en las comunidades de “Olextla de Juárez”, municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y “San Lorenzo Tlacualoyan”, municipio de Yauhquemehcan, ambos en el Estado de Tlaxcala, las autoridades electorales, federales y locales, que solicitaron la asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines son las siguientes:
i. El Instituto Electoral de Tlaxcala;

ii. La Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, y
iii. La Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República.

46. Que como se desprende de los Acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala, identificados con la claves CG256/2010 y CG258/2010, referidos en los numerales XXIII y XXIV del presente instrumento, las etapas del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala se llevarán a cabo en los plazos siguientes:
	ETAPA
	INICIO
	CONCLUSIÓN
	DURACIÓN

	Precampañas
	18 de Septiembre
	21 de Septiembre
	4 Días

	Intercampaña
	22 de Septiembre
	6 de Octubre
	15 Días

	Campañas
	7 de Octubre
	13 de Octubre
	7 Días

	Periodo de Reflexión
	14 de Octubre
	16 de Octubre
	3 Días

	Jornada Electoral
	17 de Octubre
	1 Día


47. Que los artículos 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 10, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, disponen que el Instituto determinará la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y los de otras autoridades electorales, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales locales, y que en ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos.

48. Que como lo señala el artículo 29, párrafo 1 del reglamento de la materia, las autoridades electorales locales son responsables de adoptar, a través de sus órganos competentes y con la anticipación debida, los acuerdos que sean necesarios para determinar los tiempos en que habrán de iniciar las precampañas y campañas de los partidos políticos en radio y televisión. Asimismo, que todos los partidos políticos dispondrán de sus prerrogativas de acceso a radio y televisión en un mismo periodo fijo.

49. Que de lo señalado en los artículos 65; 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 27 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral se desprende que durante el periodo que comprenden las precampañas electorales locales con jornada electoral no coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tiene disponibles treinta y seis minutos diarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras autoridades electorales.

50. Que de conformidad con el artículo 35, párrafos 1 y 2 del Reglamento de la materia, durante el periodo comprendido entre el día siguiente a la fecha en que concluyen las precampañas locales o federales y hasta el día anterior al inicio de la campaña electoral respectiva, el Instituto dispondrá, para el cumplimiento de sus fines propios y de otras autoridades electorales, de cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de que se trate. 

51. Que de acuerdo con los artículos 66, párrafo 1; 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 28 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, durante las campañas electorales locales en las entidades federativas cuya jornada comicial no sea coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta minutos diarios en radio y televisión para sí y para otras autoridades electorales que así lo soliciten.

52. Que como se desprende de lo antes señalado, el tiempo disponible que tendrá el Instituto Federal Electoral, y por su conducto otras autoridades electorales, durante el periodo de campañas dentro del Proceso Electoral Extraordinario en los Municipios de Acuamanala de Miguel Hidalgo y Yauhquemehcan, ambos del Estado de Tlaxcala, será de treinta minutos diarios en cada estación de radio que darán cobertura a las citadas elecciones. 

53. Que de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 64; 66, párrafo 1 y 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 35 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, se desprende que en el periodo comprendido a partir del día siguiente a la fecha en que concluyen las campañas locales y hasta el día de la jornada electoral respectiva —también conocido como periodo de reflexión— el Instituto Federal Electoral dispondrá de cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio. Dicho tiempo será destinado exclusivamente para el cumplimiento de los fines propios del Instituto y de otras autoridades electorales, federales o locales.

54. Que como se desprende de lo relatado en el Considerando 45 del presente instrumento, el Instituto Electoral de Tlaxcala [IET], la Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala [SEA] y la Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República [FEPADE], solicitaron tiempo para el cumplimiento de sus fines durante el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala. En este sentido, este Consejo General considera adecuado asignar para el cumplimiento de sus fines a cada una de las citadas autoridades electorales los siguientes tiempos:

	ETAPA
	TIEMPO DISPONIBLE
	IFE
	IET
	SEA
	FEPADE

	Precampañas
	36 minutos diarios
	14 minutos
24 segundos
	14 minutos
24 segundos
	3 minutos
36 segundos
	3 minutos
36 segundos

	Intercampaña
	48 minutos diarios
	19 minutos
12 segundos
	19 minutos
12 segundos
	4 minutos
48 segundos
	4 minutos
48 segundos

	Campaña
	30 minutos diarios
	12 minutos
	12 minutos
	3 minutos
	3 minutos

	Periodo de Reflexión
	48 minutos diarios
	9 minutos 
36 segundos
	33 minutos 
36 segundos
	2 minutos
24 segundos
	2 minutos
24 segundos


55. Que de conformidad con los artículos 56, párrafo 4 y 72, párrafo 1, inciso b) del código federal electoral, la duración de los mensajes de las autoridades electorales que por el presente acto se asignan tendrán una duración de treinta segundos.

56. Que aquellas autoridades electorales que a la fecha de aprobación del presente Acuerdo, no hayan solicitado acceder a los tiempos de Estado que administra el Instituto, gozan el derecho de solicitarlo, en cuyo caso, el Consejo General del Instituto Federal Electoral resolverá lo conducente. 

57. Que en caso de que las autoridades locales no utilicen el tiempo asignado para el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no envíen la propuesta de pautas correspondiente, no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen por convenir a sus intereses, o cualquier otro supuesto, quedará a disposición del Instituto Federal Electoral el tiempo no utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales.
58. Que como se señaló en líneas superiores, el Consejo General de este Instituto Federal Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de: (i) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; (ii) Velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto, y (iii) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partido políticos nacionales, tal y como lo establecen los artículos 109, párrafo 1 y 118, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
59. Que con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que tiene encomendadas el Consejo General, el legislador secundario le ha conferido un conjunto de atribuciones y facultades, entre las cuales se encuentra la establecida en la última parte del artículo 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Dicho precepto legal a la letra establece lo siguiente:
“[…]

Artículo 76

1. […]

a) […] El Consejo General podrá atraer a su competencia los asuntos en esta materia que por su importancia así lo requieran; y
[…]”

El precepto legal antes transcrito confiere al Consejo General la facultad de atraer a su competencia el conocimiento y resolución de los asuntos vinculados con la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios fines del Instituto Federal Electoral, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partido políticos nacionales cuando por su importancia así lo requiera.
60. Que tomando en consideración lo antes expuesto, para atraer a su conocimiento los asuntos relativos a la materia de radio y televisión, este Consejo General debe:
i. Determinar conocer y resolver el asunto de que se trate, y
ii. Justificar que la importancia del mismo así lo requiere. 
En efecto, este órgano superior de dirección debe determinar conocer y resolver el asunto correspondiente, toda vez que el comentado 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, le confiere una “facultad”, la cual,  dada su naturaleza jurídica, debe ser entendida como una “capacidad otorgada por la ley para determinar su actuación o abstención, con vistas a la necesidad, la técnica, la equidad, o razones determinadas, que pueden apreciarse circunstancialmente en cada caso dentro de los límites que establece la propia ley”
.
Lo anterior, resulta evidente si se considera que en la redacción del citado precepto el legislador utilizó la conjugación en tercera persona singular del modo indicativo y tiempo futuro del verbo “poder”, cuya primera acepción hace referencia a “tener expedita la facultad o potencia de hacer algo”
.
Asimismo, este Conejo General debe justificar que la importancia del caso amerita el ejercicio de dicha facultad,  en virtud de que la misma es un medio excepcional de control de la legalidad que le permite atraer asuntos que, en principio, no son de su competencia originaria. En ese sentido, dicha facultad constituye un caso de excepción a la asignación de competencias determinadas por la ley. 
Para realizar dicha justificación debe considerarse la naturaleza intrínseca del asunto la cual debe permitir  que este revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o alteración de los valores jurídicos tutelados por las normas jurídicas que regulan la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios fines del Instituto Federal Electoral, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partido políticos nacionales.
Sirve de apoyo a lo anterior, el contenido de la jurisprudencia identificada con el número de tesis 1ª/J.27/2008
, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a la letra establece lo siguiente:
“FACULTAD DE ATRACCIÓN. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO.

La facultad discrecional de atracción es el medio excepcional de control de la legalidad con rango constitucional con el que cuenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación para atraer asuntos que, en principio, no son de su competencia originaria, pero que revisten interés y trascendencia. Ahora bien, con el objeto de establecer un criterio que sistematice y defina hacia el futuro el marco en el que debe ejercerse dicha facultad, y tomando en cuenta que pueden distinguirse elementos de carácter cualitativo y cuantitativo para determinar si se actualiza o no su ejercicio, se estima necesario utilizar los conceptos "interés" e "importancia" como notas relativas a la naturaleza intrínseca del caso, tanto jurídica como extrajurídica, para referirse al aspecto cualitativo, y reservar el concepto "trascendencia" para el aspecto cuantitativo, para así reflejar el carácter excepcional o novedoso que entrañará la fijación de un criterio estrictamente jurídico. Además, la trascendencia se deriva de la complejidad sistémica que presentan algunos asuntos por su interdependencia jurídica o procesal; esto es, aquellos que están relacionados entre sí de tal forma que se torna necesaria una solución que atienda a las consecuencias jurídicas de todos y cada uno de ellos. Así, para ejercer la facultad establecida en el artículo 107, fracciones V, inciso d), segundo párrafo, y VIII, inciso b), segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben acreditarse, conjuntamente, los siguientes requisitos: 1) que a juicio de este Alto Tribunal, la naturaleza intrínseca del caso permita que éste revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o alteración de valores sociales, políticos o, en general, de convivencia, bienestar o estabilidad del Estado mexicano relacionados con la administración o impartición de justicia; y 2) que el caso revista un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso que entrañaría la fijación de un criterio jurídico trascendente para casos futuros o la complejidad sistémica de los mismos, también a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Facultad de atracción 43/2004-PL, relacionada con el juicio de amparo 16/2004. Procurador General de la República. 10 de noviembre de 2004. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

Facultad de atracción 12/2006-PL. Solicitantes: Magistradas del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de junio de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

Facultad de atracción 5/2007-PL. Solicitante: Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito en Ciudad Juárez, Chihuahua. 28 de febrero de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

Facultad de atracción 7/2007-PL. Solicitante: Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 29 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.

Facultad de atracción 18/2007-PL. Solicitante: Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 3 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe.

Tesis de jurisprudencia 27/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veintiséis de marzo de dos mil ocho.”

61. Que en el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, este Consejo General estima necesario ejercitar la facultad de atracción que le confiere el artículo 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a efecto de:
i) Aprobar el modelo de pauta y las pautas específicas para la transmisión en radio de los promocionales de los partidos políticos para los periodos de precampaña y de campaña del citado proceso comicial extraordinario, y

ii) Aprobar el modelo de pauta para la difusión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, durante los periodos de precampañas, intercampaña, campaña y periodo de reflexión en el proceso electoral extraordinario referido.
Lo anterior, toda vez que la aprobación de dichos modelos y pautas específicas reviste un interés superlativo dada la proximidad del inicio de las distintas que conforman el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala.
Por la razón antes expuesta, este Consejo General estima que de no ejercitar la facultad de atracción se podría poner en riesgo el  oportuno y efectivo acceso al tiempo del Estado en los medios de comunicación social destinado al cumplimiento de los fines de las autoridades electorales (federales y locales(, así como el ejercicio de sus prerrogativas que en la materia confiere a los partidos políticos el marco jurídico constitucional, legal y reglamentario.

62. Que el artículo 66, párrafo 2, en relación con los diversos 56, párrafos 1 y 2 y 62, párrafos 2 y 3 del código de la materia disponen que el tiempo en radio televisión, convertido a número de mensajes, asignable a los partidos políticos durante los periodos de precampaña y campaña, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: (i) El treinta por ciento del total en forma igualitaria y (ii) El setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de votos obtenido por cada partido político en la elección para diputados locales inmediata anterior.
63. Que el artículo 67, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, participarán en la distribución de los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de acuerdo al porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados locales, o en su caso en la más reciente en que hayan participado.
64. Que el artículo 67, párrafo 2 del código comicial Federal establece que los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido, en la elección para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas, o los partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria.
65. Que el artículo 50, fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, precisa que el registro de los partidos políticos estatal se cancelará, entre otras causas, por no haber obtenido en la elección ordinaria de diputados locales de mayoría relativa por lo menos tres por ciento de la votación total válida.
66. Que el artículo 64, párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, establece que los partidos políticos que hayan obtenido nuevo registro o acreditación o los partidos políticos nacionales que no hayan obtenido el porcentaje de votación del tres por ciento en la última elección de diputados, participarán en la distribución de los tiempos en radio y televisión, solamente del treinta por ciento distribuido de forma igualitaria.
67. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 95, Apartado A, inciso e) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 86 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, todo partido político nacional que no obtenga por lo menos tres por ciento de la votación en la última elección ordinaria de diputados locales de mayoría relativa, sólo conservará su acreditación ante la autoridad electoral estatal y no gozará de financiamiento público estatal establecido en dicho ordenamiento.
68. Que en cumplimiento a las disposiciones constitucionales legales (federales y locales( y reglamentarias precisadas, el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala aprobó el Acuerdo identificado con la clave CG260/2010, descrito en el Antecedente XXVI del presente instrumento, en el cual estableció la asignación de tiempo en radio y televisión a los partidos políticos que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala.
En el Considerando XI del Acuerdo de referencia, el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala determinó el porcentaje de votación obtenido por cada partido político en la elección local inmediata anterior de diputados locales de la forma siguiente:
	PARTIDOS POLÍTICOS
	PORCENTAJE DE VOTACIÓN
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Partido Acción Nacional
	29.74%
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Partido Revolucionario Institucional
	16.52%
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Partido de la Revolución Democrática
	21.77%
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Partido del Trabajo
	6.51%
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Partido Verde Ecologista de México
	4.00%
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Convergencia
	5.30%
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Partido Nueva Alianza
	5.90%
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Partido Socialista
	6.74%

	[image: image9.jpg]



Partido Alianza Ciudadana
	3.50%

	TOTAL

	100.0000


Asimismo, el texto del oficio identificado con el número IET-PG-947/2010, que se describe en el Antecedente XXV del presente instrumento, el Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tlaxcala informó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral lo siguiente:
“[…]

No omito comentarle que por no haber obtenido el 3 por ciento del total de la votación en la pasada elección ordinaria de 2010, los Partidos locales Liberal Tlaxcalteca, del Pueblo Tlaxcalteca y Popular, perdieron su registro y no contenderán en este proceso.

[…]”
En ese sentido, la referida autoridad electoral determinó que los partidos políticos nacionales: (i) Acción Nacional; (ii) Revolucionario Institucional; (iii) De la Revolución Democrática; (iv) Del Trabajo; (v) Verde Ecologista de México; (vi) Convergencia, y (vii) Nueva Alianza, así como los partidos políticos con registro local: (viii) Socialista y (ix) Alianza Ciudadana tienen derecho a participar de la distribución del treinta por ciento del total del tiempo en forma igualitaria, así como del setenta por ciento que se distribuye en forma proporcional al porcentaje de votación que obtuvieron en la elección de Diputados Locales anterior.

Asimismo, la citada autoridad electoral determinó que los partidos políticos con registro local “Liberal Tlaxcalteca”, “Del Pueblo Tlaxcalteca” y “Popular” no participaran en el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala por haber sido cancelado su registro al no haber obtenido en la última elección de diputados por el principio de mayoría relativa por lo menos el tres por ciento de la votación.

69. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base III, Apartado A, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 49, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde al Instituto Federal Electoral en su carácter de autoridad única para la administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas que corresponden a los partidos políticos en la materia, revisar si la asignación propuesta por la autoridad administrativa electoral local se ajusta a las disposiciones que integran el marco jurídico electoral aplicable y, en su caso, realizar las correcciones que resulten necesarias para tal efecto. Sirve de apoyo a lo anterior el contenido de la tesis de jurisprudencia clave P./J. 100/2008
, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que se trascribe a continuación:

“INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ES LA ÚNICA AUTORIDAD FACULTADA PARA ADMINISTRAR LOS TIEMPOS OFICIALES EN RADIO Y EN TELEVISIÓN A QUE TENDRÁN ACCESO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, INCLUSO TRATÁNDOSE DE ELECCIONES ESTATALES.

La administración de los tiempos oficiales que los concesionarios o permisionarios de radio y televisión deben destinar para fines electorales es una atribución privativa a nivel nacional del Instituto Federal Electoral, incluso tratándose de elecciones en los Estados, pues la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no hace distinción alguna que habilite a los permisionarios gubernamentales para dotar libremente, dentro de sus señales de transmisión con cobertura local, de espacios para uso de los partidos políticos o de las autoridades electorales locales, sino que están constreñidos a facilitar la disponibilidad de los tiempos oficiales y sólo dentro de ellos permitir la difusión de propaganda electoral. Por tanto, las autoridades electorales locales no pueden ser investidas de la atribución para administrar alguna modalidad de acceso de los partidos políticos a las estaciones de radio y canales de televisión, pues su función en este aspecto constitucionalmente se limita a servir de conducto de las determinaciones que en la materia disponga legalmente el Instituto Federal Electoral, quien por ser titular de la facultad de administrar los tiempos oficiales en dichos medios de comunicación, tiene encomendada una función que, desde el punto de vista técnico, se define como la realización de todos los actos mediante los cuales se orienta el aprovechamiento de los recursos materiales, humanos, financieros y técnicos de una organización hacia el cumplimiento de los objetivos institucionales, entre los que se encuentra el control del acceso de los partidos políticos a los aludidos medios de comunicación.

Acción de inconstitucionalidad 56/2008. Procurador General de la República. 4 de marzo de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 100/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil ocho”.

Antes del entrar al análisis pormenorizado de la distribución efectuada por Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala, conviene analizar algunos de los elementos normativos que regulan el acceso a la radio y la televisión para fines electorales:

i. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, base I, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como finalidad promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir en la integración de la representación nacional y como organización de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder público.
ii. Atendiendo a su calidad de entidades de interés público y dada la relevancia que tiene para la sociedad en general el cumplimiento de sus fines, el primer párrafo de la base II del texto constitucional en comento establece una reserva de ley con el propósito de garantizar que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con los elementos necesarios para llevar a cabo sus actividades. En ese sentido, los partidos políticos nacionales por el hecho de contar con un registro que les acredite como tales, adquieren la titularidad de diversas prerrogativas, entre ellas, la que les confiere el derecho de acceder de forma permanente a los medios de comunicación social, específicamente en los tiempos que corresponden al Estado en radio y televisión.
iii. El inciso e) del Apartado A de la base II del citado artículo constitucional señala que el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior. Dicha disposición constitucional se complementa con el texto del inciso f) del mismo Apartado y precepto que señala que a cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le asignará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario que señala el inciso anterior.
iv. Asimismo, en términos del inciso c) del Apartado B del precepto constitucional en comento, la distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, se debe realizar de acuerdo a los criterios  referidos en el inciso anterior y lo que determine la legislación aplicable. 
v. De la interpretación sistemática de las disposiciones constitucionales señaladas en los incisos anteriores, se advierte que nuestra Ley Fundamental consagra a la equidad como principio rector de la prerrogativa que asiste a los partidos políticos para acceder a los medios de comunicación social. La aplicación de dicho principio se ve reflejada en el derecho igualitario que asiste a los institutos electorales para acceder a la radio y la televisión atendiendo a sus propias circunstancias, de manera tal que cada uno perciba lo que proporcionalmente le corresponda, acorde a su grado de representatividad. En ese sentido, el constituyente permanente estableció un modelo de distribución del tiempo del Estado en radio y televisión destinado al cumplimiento de los fines de los partidos políticos que se sustenta en el reparto igualitario del treinta por ciento del total de dicho tiempo y la asignación proporcional del setenta por ciento del restante. 

La integración de dicho modelo de distribución garantiza que los partidos políticos accedan a los medios de comunicación que aprovechan el espacio radioeléctrico de conformidad con su nivel de representatividad; así los institutos políticos que cuenten con el porcentaje de votación necesario para participar en la integración del Congreso de la Unión pueden acceder a las dos modalidades que conforman el modelo en comento, mientras que aquellos que no obtuvieron la votación necesaria para ello siguen gozando de dicha prerrogativa únicamente en la parte que se reparte de forma igualitaria, permitiendo así el cumplimiento de sus fines como entidades de interés público.

Cabe precisar, que la implementación del modelo de distribución en comento, resulta aplicable a la administración del tiempo en radio y televisión destinado a los fines electorales en las entidades federativas, tanto en los procesos electorales con jornada comicial coincidente con la federal, como en aquellos que se celebran en fechas distintas, atendiendo lo que en su caso determine la legislación aplicable, tal y como lo señala el inciso c) del Apartado B de la base III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

vi. Ahora bien, al reglamentar la aplicación de dicho modelo de distribución en los procedimientos electorales locales, el legislador secundario estableció en el artículo 67, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido, en la elección para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas, o los partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria.

Dicha disposición legal revela la intención del legislador de sustentar en el principio de equidad la distribución del tiempo en radio y televisión que se destina a los fines electorales de las entidades federativas, toda vez que apoyándose en la remisión expresa a la legislación electoral local establecida en el inciso c) del Apartado B de la base III del artículo 41 constitucional, determina que los partidos políticos accederán a los medios de comunicación social bajo el esquema que pondera el nivel de representatividad que ejercen en la entidad federativa de que se trate.

vii. En ese sentido, se arriba a la conclusión de que el “porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas” a que se refiere el artículo 67, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, debe ser entendido como aquel que la legislación electoral de cada entidad federativa establece como mínimo necesario para que un partido político adquiera el derecho a acceder a la parte de las prerrogativas que por mandato legal se les confieren o distribuyen de forma proporcional a los resultados obtenidos en la elección inmediata anterior, es decir,  con base en el nivel de representatividad que ejercen en la entidad. Lo anterior es así, toda vez que de conformidad con el modelo constitucional de la distribución del tiempo del Estado en radio y televisión para fines electorales en las entidades federativas, el setenta por ciento de dicho tiempo debe ser asignado a los partidos políticos de conformidad con el nivel de representación que ejerce en la entidad de que se trate; razón por la cual para que un partido político tenga derecho de acceder a la asignación del tiempo que se distribuye en forma proporcional es requisito sine qua non que ejerza algún nivel de representatividad en el Estado de que se trate, lo cual únicamente se logra cuando obtiene el porcentaje mínimo de votación que la legislación electoral local establece para tal efecto y, por ende, accede a las prerrogativas que se distribuyen en base a dicho nivel.

Sirve de apoyo a lo anterior, el contenido de la tesis de jurisprudencia clave P./J. 29/2004
, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que se trascribe a continuación:

“PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. EL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE CONDICIONA SU ACCESO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL.

El artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal podrá expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales de esa entidad, sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales tomarán en cuenta los principios rectores contenidos en los incisos b) a i) de la fracción IV del artículo 116 de la propia Constitución Federal, entre ellos, el de equidad. En esa tesitura, el artículo 121 del mencionado Estatuto dispone que los partidos políticos recibirán, en forma equitativa, financiamiento público para su sostenimiento. Ahora bien, el hecho de que el artículo 30, párrafo primero, del Código Electoral del Distrito Federal, establezca que los partidos políticos que por sí mismos hubieren obtenido por lo menos el 2% de la votación total emitida en la elección de diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de representación proporcional, tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, no viola el mencionado principio, pues, por una parte, se da un trato igual a todos aquellos partidos políticos que se encuentren en la misma situación, ya que los que no alcancen la votación mínima requerida no tendrán derecho al financiamiento público y, por otra, aun cuando los partidos políticos conserven su registro nacional, lo cierto es que si no tienen a nivel local (Distrito Federal) representatividad, al no haber alcanzado el porcentaje mínimo, es evidente que no están en situación igual a aquellos que sí obtuvieron ese porcentaje, de manera que en atención a que se trata de recursos locales y no federales, es indudable que los partidos políticos que contiendan en las elecciones del Distrito Federal, con independencia de que cuenten con registro nacional, deben estar a las disposiciones locales, las cuales al aplicar las mismas reglas a los partidos que participan en el mismo ámbito local, cumplen con el principio de equidad en materia electoral. Además, conforme al artículo 41 de la Constitución Federal, los partidos políticos son entidades de interés público y tienen como fines promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público; de ahí que se instituya en las disposiciones fundamentales, el otorgamiento de financiamiento público para que logren tales fines; sin embargo, por la misma razón, si dentro del ámbito local, los partidos beneficiados con este tipo de financiamiento no logran una representatividad significativa para el logro de los fines que persiguen, no se justifica el acceso al financiamiento público.

Acción de inconstitucionalidad 5/2004 y su acumulada 7/2004. Partidos Políticos Convergencia y del Trabajo. 16 de marzo de 2004. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de abril en curso, aprobó, con el número 29/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil cuatro”.

Asimismo, resulta aplicable el contenido de la tesis de jurisprudencia clave P./J. 89/2001
, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que se trascribe a continuación:

“EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. NO VIOLA ESTE PRINCIPIO EL ARTÍCULO 69, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, QUE ESTABLECE LAS REGLAS GENERALES CONFORME A LAS CUALES DEBERÁ DISTRIBUIRSE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAL ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.

El artículo 116, fracción IV, inciso f), de la Constitución Federal consagra como principio rector en materia electoral la equidad en el financiamiento público entre los partidos políticos, la cual estriba en el derecho igualitario consignado en la ley para que todos los partidos puedan llevar a cabo la realización de sus actividades ordinarias y las relativas a la obtención del sufragio universal, atendiendo a las circunstancias propias de cada partido, de manera tal que cada uno perciba lo que proporcionalmente le corresponda, acorde con su grado de representatividad. En congruencia con lo anterior, al establecer el artículo 69, fracción I, del Código Electoral para el Estado de Morelos las reglas conforme a las cuales deberá distribuirse el financiamiento público, en efectivo o en especie, que reciban los partidos políticos con cargo al presupuesto de egresos del Gobierno del Estado, autorizando, por una parte, recursos ciertos y fijos (10% del monto total del financiamiento público distribuido en forma igualitaria a todos los partidos políticos registrados) y, por la otra, recursos aleatorios (40% en forma igualitaria y 50% en proporción a los votos obtenidos, para aquellos partidos que hubieren conseguido más del 3% de la votación en la elección de diputados de mayoría relativa inmediata anterior), no transgrede el principio rector de referencia, porque no da un trato diferenciado a los partidos políticos, en virtud de que todos están sujetos a la misma reglamentación y el partido que guarde una situación distinta frente a otro en función de la votación última obtenida, recibirá un trato distinto y proporcional a esa situación. Conforme al principio de equidad en materia electoral los partidos políticos se diferencian por el grado de representatividad que tengan entre los ciudadanos votantes, sin que ello limite su derecho a obtener mayores recursos si logran una representación mayor pues, de estimarse lo contrario, se llegaría al extremo de reconocer una condición igualitaria entre partidos con distinta representatividad, concediéndoles mayores derechos para la asignación de recursos a los que no hubieren obtenido una votación mayor de los que sí la tienen.

Acción de inconstitucionalidad 14/2000 y sus acumuladas 15/2000, 16/2000, 17/2000, 18/2000, 20/2000 y 21/2000. Partidos: Acción Nacional, Civilista Morelense, Alianza Social, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia por la Democracia y de la Sociedad Nacionalista. 23 de noviembre de 2000. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy tres de julio en curso, aprobó, con el número 89/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a tres de julio de dos mil uno”.
viii. La conclusión anterior, resulta igualmente aplicable a los partidos políticos con registro local vigente, tal y como se desprende del contenido del párrafo 1 del artículo 67 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual señala que dichos institutos políticos participarán en la distribución de los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de acuerdo al porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados locales, o en su caso en la más reciente en que hayan participado.

En el caso específico del Estado de Tlaxcala, el porcentaje mínimo de votación necesario para que un partido político adquiera el derecho a acceder a la parte de las prerrogativas que por mandato legal se les confieren o distribuyen de forma proporcional, equivale al tres por ciento de la votación emitida en la elección de Diputados Locales inmediata anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 64, párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala.
En ese sentido, de la información proporcionada por la autoridad administrativa electoral local, transcrita en el Considerando 68 del presente instrumento, se desprende que los partidos políticos: (i) Acción Nacional; (ii) Revolucionario Institucional; (iii) De la Revolución Democrática; (iv) Del Trabajo; (v) Verde Ecologista de México; (vi) Convergencia, y (vii) Nueva Alianza, así como los partidos políticos con registro local: (viii) Socialista y (ix) Alianza Ciudadana obtuvieron en la elección para diputados locales inmediata anterior el porcentaje de votación requerido por la legislación electoral estatal para participar en la distribución de las prerrogativas que se distribuyen de forma proporcional a los resultados que obtuvieron en la última elección y, por lo tanto, tienen derecho a participar de la distribución del treinta por ciento del total del tiempo en forma igualitaria, así como del setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de los votos que cada uno de ellos obtuvo en la elección para diputados locales inmediata anterior.
Asimismo, debe señalarse que esta autoridad considera ajustada a derecho la determinación adoptada por el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala consistente en que los otrora partidos políticos con registro local “Liberal Tlaxcalteca”, “Del Pueblo Tlaxcalteca” y “Popular” no participen en el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, toda vez que a dichos institutos políticos le fue cancelado su registro en virtud de no haber obtenido en la última elección de diputados por el principio de mayoría relativa por lo menos el tres por ciento de la votación emitida en la jornada electoral celebrada el cuatro de julio del año en curso.

Lo anterior, toda vez que del contenido de los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos; 95, decimo primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala , se aprecia que:

i. Por mandato constitucional en el ámbito electoral estatal los partidos políticos tienen reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.
ii. En los procesos electorales del Estado de Tlaxcala los partidos políticos tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos.
iii. Tienen el carácter de partidos políticos estatales aquellos que cuentan con registro vigente ante el Instituto Electoral de Tlaxcala.

En estas condiciones se puede advertir, que los ordenamientos antes citados no determinan que un ente que ya no tenga la calidad de partido político puede intervenir en el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, sino que por el contrario exigen esa calidad para tal efecto.

En ese orden de ideas y toda vez que a la fecha los otrora institutos políticos denominados:  “Liberal Tlaxcalteca”, “Del Pueblo Tlaxcalteca” y “Popular” ya no ostentan el carácter de partidos políticos por haber sido cancelado el registro que les otorgaba tal carácter, resulta inconcuso que los mismos se encuentra impedidos para realizar acciones y ejercer derechos que la legislación aplicable reserva a los partidos políticos como lo es en la especie postular candidatos al Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades precisadas.

Por lo anterior, los otrora partidos políticos “Liberal Tlaxcalteca”, “Del Pueblo Tlaxcalteca” y “Popular” no les asiste el derecho de participar en la distribución del tiempo en radio que se destinará a la difusión de los mensajes de los partidos políticos durante las etapas de precampaña y campaña del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala.
Sirve de apoyo a lo anterior, el contenido de la tesis relevante sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que a continuación se transcribe para mayor referencia:

“ELECCIONES EXTRAORDINARIAS. LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PERDIERON SU REGISTRO NACIONAL NO PUEDEN PARTICIPAR EN ELLAS, NO OBSTANTE QUE HAYAN CONTENDIDO EN LA ELECCIÓN QUE SE DECLARÓ NULA (Legislación de Tabasco).—De la interpretación de los artículos 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución federal; 9o., párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 31, 36 y 37 del código electoral de esa entidad, se colige que si un partido político con registro nacional participó en los comicios para elegir autoridades de una entidad federativa, pero que fueron declarados nulos y dicho ente perdió su registro como tal, después no podrá intervenir en la elección extraordinaria de que se trate, ya que tales preceptos exigen la calidad de partido político para tal efecto; toda vez que de las disposiciones en estudio se advierte que los partidos políticos nacionales tienen derecho a participar en elecciones estatales, distritales y municipales; que las elecciones extraordinarias se sujetarán a las reglas del código electoral en cita, y a lo que en particular establezca la convocatoria que para tal efecto expida el Congreso local; y que se considerarán partidos políticos nacionales, aquellos que cuenten con registro ante el Instituto Federal Electoral, los cuales tendrán derecho a participar en los comicios locales cuando acrediten previamente que se encuentran registrados ante el consejo estatal, para lo cual deberán presentar las constancias respectivas.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-040/2001.—Antonio Leal Rullán, quien se ostentó como representante del Partido de Centro Democrático.—23 de mayo de 2001.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata.—Secretario: José Arquímedes Gregorio Loranca Luna.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-042/2001.—Fernando R. Montiel Olmos en representación del Partido Auténtico de la Revolución Mexicana.—23 de mayo de 2001.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Luis de la Peza.—Secretaria: Liliana Ríos Curiel.”

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 67, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 30, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, se considera que la asignación del tiempo propuesta por el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala se encuentra ajustada a derecho y por lo tanto debe aprobarse en los términos siguientes:

	PARTIDO POLÍTICO
	CRITERIO DE DISTRIBUCIÓN IGUALITARIO
(30%)
	CRITERIO DE DISTRIBUCIÓN PROPORCIONAL
 (70%)
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Partido Acción Nacional
	· 
	· 
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Partido Revolucionario Institucional
	· 
	· 
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Partido de la Revolución Democrática
	· 
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Partido del Trabajo
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Partido Verde Ecologista de México
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Convergencia
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Partido Nueva Alianza
	· 
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Partido Socialista
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Partido Alianza Ciudadana
	· 
	· 


70. Que el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala presentó a consideración la propuesta de modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos para los periodos siguientes:

	ETAPA
	INICIO
	CONCLUSIÓN
	DURACIÓN

	Precampañas
	18 de Septiembre
	21 de Septiembre
	4 Días

	Campañas
	7 de Octubre
	13 de Octubre
	7 Días


71. Que según se desprende de los artículos 65, párrafo 3; 66, párrafo 2, y 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6, párrafo 4, inciso b), y 30, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral debe analizarse el modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos durante los periodos de precampañas y campañas electorales propuestos por el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala, de conformidad con lo siguiente: 

i. El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas, de conformidad con lo previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aplicable en términos de lo que señala el Apartado B, inciso c), de la misma norma, y 16, párrafo 1, aplicable en términos del artículo 32, y 37, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral.
ii. Los tiempos pautados se distribuirán en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en el horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por cada hora, de conformidad con los artículos 41, base III, apartados A, inciso d), y B, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, párrafo 3, del código federal electoral y 16, párrafo 1, aplicable en términos del 32, ambos del reglamento de la materia.
iii. El tiempo en radio y televisión, convertido en número de mensajes, se asignó a los partidos políticos contendientes conforme al siguiente criterio: treinta por ciento se distribuyó de manera igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de votos obtenidos por cada partido político en la elección para diputados locales inmediata anterior; de conformidad con los artículos 41, base III, Apartados A, inciso e), y B, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 56, párrafos 1 y 2 del código de la materia, aplicable en términos del 65, párrafo 2, del código federal electoral; 13 y 15, aplicables en términos del 32, todos del reglamento de la materia.
iv. En la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las unidades de medida serán: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; de acuerdo con lo establecido por el artículo 56, párrafo 4, del código federal electoral, aplicable en términos del 65, párrafo 2, del referido código y 16, párrafo 5, aplicable en términos del 32, ambos del reglamento de la materia.
v. Asimismo, como lo señala el artículo 19, párrafo 1 del reglamento de la materia, aplicable en términos del artículo 25 del mismo ordenamiento, se distribuyeron entre los partidos políticos los mensajes que corresponden a cada uno de ellos dentro de los modelos de pautados para las estaciones de radio y canales de televisión, con base en: a) Un sorteo que sirvió para definir el orden sucesivo en que se transmitirán a lo largo de los periodos de precampañas y campañas dichos mensajes, y b) Un esquema de corrimiento de horarios vertical.

72. Que del análisis realizado por este Consejo General al modelo de pauta propuestos por el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala, se desprende lo siguiente:

i. Los periodos para la transmisión de mensajes de precampañas y campañas electorales serán los siguientes:

	ETAPA
	INICIO
	CONCLUSIÓN
	DURACIÓN

	Precampañas
	18 de Septiembre
	21 de Septiembre
	4 Días

	Campañas
	7 de Octubre
	13 de Octubre
	7 Días


ii. En relación con el horario de transmisión de los mensajes pautados, la propuesta enviada por la autoridad electoral local contempla un horario de transmisión dividido en tres franjas horarias que abarcarán de las seis a las doce horas, de las doce a las dieciocho horas y de dieciocho a las veinticuatro horas.
iii. Gozarán de la prerrogativa de acceso a la radio y a la televisión los partidos políticos nacionales siguientes: (i) Acción Nacional; (ii) Revolucionario Institucional; (iii) De la Revolución Democrática; (iv) Del Trabajo; (v) Verde Ecologista de México; (vi) Convergencia, y (vii) Nueva Alianza, así como los partidos políticos con registro local: (viii) Socialista y (ix) Alianza Ciudadana  tienen derecho a participar de la distribución del treinta por ciento del total del tiempo en forma igualitaria, así como del setenta por ciento que se distribuye en forma proporcional al porcentaje de votación que obtuvieron en la elección de Diputados Locales anterior.
73. Respecto del periodo de precampañas, se distribuyeron doce minutos diarios entre los partidos políticos contendientes, mientras que con motivo de las campañas electorales se distribuyeron dieciocho minutos para que se transmitan en cada una de las estaciones de radio y canales de televisión de la entidad los promocionales correspondientes con una duración de treinta segundos. 
74. Por lo anterior, las pautas específicas elaboradas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con base en el modelo formulado por la autoridad administrativa electoral estatal, deben ajustarse a los razonamientos y cálculos que se especifican a continuación:

i. Durante el periodo de precampañas y campañas del total de promocionales a distribuir entre los partidos políticos, el treinta por ciento se repartirá en forma igualitaria y el setenta por ciento en proporción al porcentaje de votos que obtuvieron en la elección para diputados locales inmediata anterior.
ii. Una vez asignados los promocionales por ambos principios entre los partidos contendientes, las fracciones sobrantes podrán ser optimizadas, en la medida y hasta que dicho sobrante permita incrementar el número de mensajes de forma igualitaria a todos los partidos políticos; en otras palabras, los mensajes sobrantes que puedan ser objeto de optimización serán el resultado de sumar las fracciones de mensajes tanto por el principio igualitario como por el proporcional, debiendo aplicar la asignación del resultado de la optimización al porcentaje igualitario que tienen derecho a recibir los partidos políticos.
iii. Ahora bien, cuando la optimización de los promocionales de los partidos políticos no sea posible porque no puedan ser distribuidos de forma igualitaria entre los partidos políticos o una vez optimizados los mensajes entre los partidos, el remanente no pueda  distribuido de forma igualitaria, atento a lo dispuesto por los artículos 57, párrafo 5 del Código y 13, párrafo 3 del Reglamento, los mensajes sobrantes serán reasignados al Instituto Federal Electoral.
iv. En ese sentido, el cálculo al que deben ajustarse la distribución de promocionales durante el periodo de precampañas es del orden siguiente:
	PRECAMPAÑA
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67.2 promocionales 

(70% Distribución Proporcional)



% Fuerza Electoral de los partidos con 

Representación en el Congreso 

(C) 

Fracciones de promocionales 

sobrantes del 70% proporcional

Partido Acción Nacional 3 0.11 29.75 19 0.9298 22 22

Partido Revolucionario

Institucional

3 0.11 16.52 11 0.0706 14 14

Partido de la Revolución

Democrática

3 0.11 21.77 14 0.5888 17 17

Partido del Trabajo 3 0.11 6.51 4 0.3626 7 7

Partido Verde Ecologista de

México

3 0.11 4.00 2 0.6805 5 5

Convergencia 3 0.11 5.30 3 0.5517 6 6

Partido Nueva Alianza 3 0.11 5.90 3 0.9538 6 6

Partido Socialista 3 0.11 6.74 4 0.5167 7 7

Partido Alianza Ciudadana 3 0.11 3.50 2 0.3455 5 5

TOTAL 27 1.00 100.00 62 5.0000 89 89

7 Merma de promocionales para el Instituto:



CALCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE PRECAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO EN  TLAXCALA

Partido o Coalición

DURACIÓN: 4 DÍAS

TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO   96 Promocionales

Promocionales que 

le corresponde a 

cada partido 

político

(A + C)

Promocionales 

aplicando la clausula 

de maximización


Como puede observarse del cuadro anterior, para el periodo de precampaña, el total de mensajes a distribuir asciende a 96, de los cuales, 28.8 serán distribuidos de forma igualitaria y 67.2 de manera proporcional a la votación obtenida por cada partido en la última elección local de diputados. Existe un remanente de la asignación por ambos principios que, convertido a mensajes, es de 7 promocionales; sin embargo, al no ser posible su optimización entre todos los partidos políticos, los mismos deberán ser asignados a la autoridad.
	CAMPAÑA
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% Fuerza Electoral de los partidos con 

Representación en el Congreso 

(C) 

Fracciones de promocionales 

sobrantes del 70% proporcional

Partido Acción Nacional 8 0.33 29.75 52 0.3529 60 60

Partido Revolucionario

Institucional

8 0.33 16.52 29 0.0810 37 37

Partido de la Revolución

Democrática

8 0.33 21.77 38 0.3229 46 46

Partido del Trabajo 8 0.33 6.51 11 0.4599 19 19

Partido Verde Ecologista de

México

8 0.33 4.00 7 0.0414 15 15

Convergencia 8 0.33 5.30 9 0.3299 17 17

Partido Nueva Alianza 8 0.33 5.90 10 0.3861 18 18

Partido Socialista 8 0.33 6.74 11 0.8648 19 19

Partido Alianza Ciudadana 8 0.33 3.50 6 0.1612 14 14

TOTAL 72 3.00 100.00 173 3.0000 245 245

7 Merma de promocionales para el Instituto:



CALCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE CAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO EN TLAXCALA

Partido o Coalición

DURACIÓN: 7 DÍAS

TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO:  252 Promocionales

Promocionales que 

le corresponde a 

cada partido 

político

(A + C)

Promocionales 

aplicando la clausula 

de maximización


En el caso de periodo de campaña, el total de mensajes a distribuir asciende a 252, de los cuales, 75.6 serán distribuidos de forma igualitaria y 176.4 de manera proporcional a la votación obtenida por cada partido en la última elección. Existe un remante de la asignación por ambos principios que, convertido a mensajes, es de 7 promocionales; sin embargo, al no ser posible su optimización entre todos los partidos políticos, dicho remanente de mensajes será asignado a la autoridad.
75. Que los modelos de pauta para la transmisión de los promocionales destinados al ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos, relativos a los periodos de precampañas y de campañas elaborados por el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala, cumplen cabalmente con lo dispuesto en los artículos 41, base III, apartados A, incisos a), b), c), d) y e) y B, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 56, párrafos 1, 2, 3 y 4; 64; 65; 66; 72, párrafo 1, inciso d) y 74, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 26, párrafo 1; 27; 28; 29; 30; 36, párrafos 2 y 4, y 37, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, por lo que procede su aprobación.
76. Que a partir del modelo de pauta elaborado por el Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala, aprobado a través del presente Acuerdo, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos elaboró los pautados específicos para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos durante las precampañas y campañas que tendrán lugar durante el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan de dicha entidad federativa.
77. Que del análisis que efectúa este Consejo General a las pautas específicas para la transmisión de los promocionales de los partidos políticos durante los periodos de precampañas y de campañas dentro del proceso comicial extraordinario señalado se desprende lo siguiente:
i. En cumplimiento a lo establecido por el párrafo 2 del artículo 74 del código electoral ya citado y al artículo 37, párrafo 1, incisos b) y c), del reglamento de la materia, las pautas que se aprueban mediante el presente acuerdo establecen para cada mensaje lo siguiente:

a) El partido político al que corresponden;
b) La estación de radio o canal de televisión, y
c) El día y la hora en que debe transmitirse.

ii. Respecto de las precampañas las pautas de transmisión para las entidades con proceso electoral con jornada comicial no coincidente con la federal distribuyen doce minutos diarios entre todos los partidos políticos contendientes, mientras que para las campañas distribuyen dieciocho minutos, para que se transmitan en cada una de las estaciones de radio y canales de televisión de la entidad en promocionales con una duración de treinta segundos. Con lo anterior se da cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 65 y 66 del código electoral federal; 27 y 28 del reglamento a que se ha hecho referencia. 
iii. Los pautados específicos que acompañan al presente acuerdo asignan los mensajes a los partidos políticos nacionales con base en el sorteo que define el orden sucesivo en que se transmitirán a lo largo del proceso electoral y un esquema de corrimiento de horarios vertical. Lo anterior cumple lo dispuesto por el artículo 19, párrafo 1 del reglamento de la materia, aplicable en términos del artículo 32 del mismo ordenamiento.
iv. El horario de programación está dividido en tres franjas horarias que abarcarán de seis a doce horas, de doce a dieciocho horas y de dieciocho a veinticuatro horas, con lo que se da cumplimiento a lo prescrito por los artículos 55, párrafos 2 y 3 del código comicial federal, y 37, párrafo 1, inciso b) del reglamento mencionado. 
v. De conformidad con el artículo 72, párrafo 1, inciso d), del código federal electoral y 36, párrafo 4, del reglamento de la materia, los tiempos de que dispone el Instituto Federal Electoral durante las campañas electorales en las horas de mayor audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos políticos.
vi. Las pautas específicas que se aprueban mediante el presente instrumento, se ajustan a los cálculos señalados en Considerando 74 del presente Acuerdo, en los términos siguientes:

a) Para el periodo de precampañas se dispuso que del total de promocionales a distribuir, esto es 96, se repartirían de forma igualitaria entre los partidos contendientes 28.8; en tanto que los restantes 67.2 se repartirán entre los partidos políticos con derecho a dicha prerrogativa, en proporción al porcentaje de votos obtenidos por cada partido político en la elección para diputados locales inmediata anterior.
b) Para el periodo de campañas se dispuso que del total de promocionales a distribuir, esto es 252, se repartirían de forma igualitaria entre los partidos contendientes 75.6; en tanto que los restantes 176.4 se repartirán entre los partidos políticos con derecho a dicha prerrogativa, en proporción al porcentaje de votos obtenidos por cada partido político en la elección para diputados locales inmediata anterior.

vii. Las pautas específicas que se aprueban incorporan la información más reciente que ha recibido la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral en relación con la programación y horario de transmisiones de los concesionarios y permisionarios que participan en la cobertura del proceso electoral en la citada entidad federativa, de conformidad con el Catálogo que se aprueba a través del presente instrumento.
78. Que las pautas específicas para la transmisión de los promocionales destinados al ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos, relativa a los periodos de precampañas y campañas que se llevarán a cabo en el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, cumplen cabalmente con lo dispuesto en los artículos 41, base III, apartados A, incisos a), b), c), d) y e) y B, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 56, párrafos 1, 2, 3 y 4; 64; 65; 66; 72, párrafo 1, inciso d), y 74, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 26, párrafo 1; 27; 28; 29; 30; 36, párrafos 2 y 4, y 37, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, por lo que procede su aprobación.
79. Que las pautas específicas que se aprueban mediante el presente Acuerdo no podrán ser modificadas o alteradas por las emisoras de radio que cubrirán el citado proceso comicial extraordinario, así como tampoco podrán exigir mayores requisitos técnicos a los aprobados por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, como lo señalan los artículos 74, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y procedimientos Electorales y 36, párrafo 5 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral.
80. Que la vigencia de las pautas específicas aprobadas debe iniciar el próximo dos de octubre del año en curso.

Si bien es cierto que el periodo de precampañas del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala iniciará el dieciocho de septiembre próximo; también lo es que el Instituto Electoral de Tlaxcala notificó a este Instituto Federal Electoral su propuesta de modelo y pauta hasta el tres de septiembre pasado. Tal situación imposibilita material y jurídicamente a esta autoridad para notificar a las estaciones de radio que participarán en la cobertura del precisado proceso comicial extraordinario las pautas específicas con la anticipación necesaria a efecto de que su vigencia coincida con el inicio de la etapa de precampañas.   

Lo anterior, toda vez que en cumplimiento al principio de legalidad establecido en los artículos 41, párrafo segundo, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 105, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta autoridad debe observar el plazo establecido en el artículo 38, párrafo 5, en relación con el párrafo 1, inciso c) del mismo artículo del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el cual a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 38

De la modificación de pautas

[…]

1. Las pautas aprobadas por el Comité o por la Junta, podrán modificarse en los siguientes casos:
(…)
c) Por la celebración de elecciones extraordinarias.
(…)

5.
Las modificaciones al pautado deberán notificarse a las estaciones de radio y canales de televisión en un plazo de 10 días.

[…]”

Ahora bien, a efecto de establecer con precisión el alcance jurídico de dicho precepto reglamentario, resulta necesario interpretarlo de manera sistemática con lo dispuesto por el artículo 45, párrafo 1, inciso a) del mismo ordenamiento, el cual señala de manera textual lo siguiente:
“Artículo 45

Del procedimiento de notificación

1.
Las notificaciones de las pautas deberán ser realizadas mediante el siguiente procedimiento:

a)
Las notificaciones de las pautas se harán con al menos 20 días de anticipación a la fecha de inicio de transmisiones, y surtirán sus efectos el mismo día de su realización.

[…]”

De la interpretación sistemática de los artículos transcritos, este Consejo General arriba a la conclusión de que la notificación de las pautas específicas que mediante el presente instrumento se aprueban debe realizarse con la anticipación necesaria a efecto de que las estaciones de radio que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala se encuentren en aptitud de cumplirlo en sus términos. 

En ese orden de ideas, las modificaciones al pautado que mediante el presente instrumento se aprueban deberán ser notificadas a las emisoras correspondientes con al menos diez días de anticipación al inicio de las transmisiones; los cuales de conformidad con el régimen jurídico que regula las labores que desarrollan las emisoras de señales radiodifundidas deben ser necesariamente hábiles.

En consecuencia, a partir de la fecha de aprobación del presente instrumento, se estima que el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de Oaxaca deberá haber concluido la notificación de la modificación al pautado a más tardar el diecisiete de septiembre próximo.

En ese sentido, el plazo establecido en el artículo 38, párrafo 5 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, correrá del diecinueve de septiembre al primero de octubre del año en curso. Consecuentemente, las transmisiones que efectúen las estaciones de radio que cubrirán el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala deberán apegarse a la pauta ajustada correspondiente a partir del dos de octubre del año en curso.

81. Que en relación con la recepción, notificación y entrega de materiales de los partidos políticos, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral determinó, en los puntos Primero, Tercero y Cuarto del Acuerdo identificado con la clave ACRT/066/2009 y que se describe en el Antecedente XIII del presente Acuerdo lo siguiente:

“PRIMERO. Durante los procesos electorales locales de 2010, todos los materiales de los partidos políticos nacionales deberán ser entregados en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral. Dicha entrega deberá realizarse mediante oficio dirigido al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos signado por el representante del partido político nacional ante el Consejo General o ante el Comité de Radio y Televisión; o bien, por las personas que los representantes referidos designen expresamente al efecto. Dichos representantes serán considerados como los únicos interlocutores válidos para tratar con la citada Dirección Ejecutiva referida, todo asunto que guarde relación con los materiales del partido que corresponda. 

En el caso de los partidos políticos locales, aplicarán las mismas reglas con la salvedad de que podrán entregar sus materiales tanto en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, como en las Juntas Ejecutivas Locales del Instituto Federal Electoral en la entidad correspondiente, las cuales remitirán de inmediato los materiales a dicha Dirección Ejecutiva. Los partidos políticos locales deberán acreditar un representante ante la Dirección Ejecutiva referida. 

Los plazos previstos en el artículo 46, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral comenzarán a correr a partir de que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos reciba los materiales correspondientes a los promocionales de los partidos locales. 

[…]

TERCERO. La notificación de materiales a los concesionarios y/o permisionarios se hará a través de una orden de transmisión que indicará las versiones de los materiales que habrán de difundirse. Para efectos de lo antes señalado, este Comité aprobará junto con la pauta específica, el calendario de entrega y notificación de materiales para el proceso electoral correspondiente. 

Para el caso de las emisoras del Distrito Federal, las órdenes de transmisión se elaborarán cada tercer día hábil; en el caso de las emisoras localizadas en el resto del país, serán elaboradas cada cuarto día hábil. La notificación de la orden de transmisión y de los materiales asociados se llevará a cabo al día hábil siguiente en el caso del Distrito Federal, y a los dos días hábiles siguientes a las emisoras del resto del país; siempre respetando los plazos reglamentarios previstos en el artículo 46, párrafo 2 del reglamento de la materia.

CUARTO. Se establece que el plazo contenido en el párrafo 4 del artículo 46 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral será de carácter fijo, con el objetivo de tener un mayor control de las versiones que de los materiales transmiten las diversas concesionarias y/o permisionarias. Es decir, las transmisiones de los promocionales notificados por el Instituto Federal Electoral comenzarán el quinto día hábil posterior a aquél de su notificación.

[…]”

De conformidad con las disposiciones precisadas, tanto del reglamento de la materia como del Acuerdo referido, se establecen los siguientes calendarios de entrega y notificación de materiales para el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala:

	CAMPAÑAS


i. Fechas límite para la recepción y entrega de materiales a efecto de iniciar transmisiones el siete de octubre de dos mil diez:
	ENTREGA DE MATERIAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LA DEPPP
	NOTIFICACIÓN Y ENTREGA DE MATERIALES A LAS EMISORAS

	22 de Septiembre
	29 de Septiembre


ii. Cabe señalar que atendiendo a que la duración de la etapa de campañas es sólo de siete días, durante la misma no se podrá realizar sustitución de materiales, toda vez que resulta materialmente imposible elaborar, notificar y hacer entrega de órdenes de transmisión en dicho plazo.
Finalmente, conviene tener presente las obligaciones que en materia de entrega y distribución de materiales corresponden a cada uno de los actores políticos:

i. Partidos Políticos Nacionales:

a. Entregar sus materiales en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral.

b. Realizar dicha entrega mediante oficio dirigido al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos signado por el representante del partido político nacional ante el Consejo General o ante el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral; o bien, por las personas que los representantes referidos designen expresamente al efecto.

ii. Partidos Políticos con Registro Local:

a. Entregar sus materiales en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, o bien, en las de Junta Local Ejecutiva del Instituto de su entidad.

b. Realizar dicha entrega mediante oficio dirigido al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos signado por el representante que para tal efecto hayan acreditado ante la citada Dirección Ejecutiva.

iii. Emisoras de radio:

a. Iniciar la transmisión de los materiales que le sean notificados por el Instituto Federal Electoral el quinto día hábil posterior a aquel de su notificación.
82. Que la transmisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, durante los periodos de precampañas, intercampaña, campaña y periodo de reflexión del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, deberá atendiendo el tiempo que para tal efecto determinan los artículos 65; 66, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 27, párrafo 1; 35, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, en los periodos siguientes:

	ETAPA
	INICIO
	CONCLUSIÓN
	DURACIÓN

	Precampañas
	18 de Septiembre
	21 de Septiembre
	4 Días

	Intercampaña
	22 de Septiembre
	6 de Octubre
	15 Días

	Campañas
	7 de Octubre
	13 de Octubre
	7 Días

	Periodo de Reflexión
	14 de Octubre
	16 de Octubre
	3 Días


83. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 2, incisos a) y b) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, la procedencia del modelo de pautas para la difusión de los mensajes de las autoridades electorales federales y locales en las estaciones de radio incluidas en el Catálogo de las estaciones de radio que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcalay, debe ser analizado, de conformidad con lo siguiente: 

i. El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; de conformidad con lo previsto en el artículo 41, Base III, apartado A, inciso d)  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 72, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, párrafo 1 y 37, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral.
ii. Los tiempos pautados deberán estar distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio, de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado A, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, párrafo 3 del Código de la materia; y, 12, párrafo 1 del Reglamento de la materia. 
iii. El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que abarcarán de seis a las doce horas; de las doce a las dieciocho horas y de dieciocho a las veinticuatro horas, como lo apunta el artículo 37, párrafos 1, incisos b) y d), y 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral.

iv. Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor audiencia en radio, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos políticos, según lo prevén los artículos 72, párrafo 1, inciso d) del Código de la materia; 16 del Reglamento de la materia,
v. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, dispondrán de mensajes con duración treinta segundos para utilizar el tiempo en radio que les corresponde del total, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 72, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 16, párrafo 6 del Reglamento de la materia. 
vi. Para la modificación del modelo de pautas vigentes, de conformidad con el modelo propuesto por la autoridad electoral local se debe evitar categóricamente la inclusión de tiempos correspondientes a los partidos políticos, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
vii. Los mensajes pautados por las autoridades electorales locales estén previstos entre los tiempos disponibles con que cuente el Instituto Federal Electoral, según los artículos 41, Base III, Apartados A, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafo 3 y 57, párrafos 1 y 5 del Código de la materia; y, 12, párrafos 1 y 4 del Reglamento de la materia.

84. Que el modelo de pautas para la transmisión en radio de los promocionales institucionales del Instituto Federal Electoral y de las autoridades electorales locales durante las etapas de precampañas, intercampañas, campañas y periodo de reflexión del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala,  mismo que forma parte integral del presente Acuerdo, cumple con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafos 2 y 3; y 72, párrafo 1, incisos a), b), c), d) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, párrafos 1, 2 y 4; 36, párrafo 4; 37, párrafo 1, incisos a), b) y d), y párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral.
85. Que, en todo caso, la inclusión de los promocionales de las autoridades locales que hicieron su solicitud de asignación de tiempos, surtirá efectos dentro del modelo de pautas.
86. Que para tales fines, el Consejo General instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, párrafo 1, incisos e) y ll) del Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, defina los espacios de las pautas autorizadas mediante el presente Acuerdo que corresponderán a cada autoridad electoral a la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal efecto, deberá tener en cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente y la opinión técnica de los órganos del Instituto Federal Electoral que considere convenientes.
87. Que las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los mensajes que les correspondan en radio para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales locales, según lo establece el artículo 72, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
88. Que las estaciones de radio en los que se transmitirán los mensajes del Instituto Federal Electoral y de las Autoridades Electorales Locales durante el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, conforme al modelo de pautas que en este acuerdo se aprueba, serán aquellas que se encuentren listadas en el Catálogo que mediante este acto se aprueba.
89. Que son atribuciones la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica la de elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las juntas locales y distritales ejecutivas; coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas a que se refiere el inciso anterior; preparar el material didáctico y los instructivos electorales; orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cumplido con las obligaciones establecidas en el propio código, en particular las relativas a inscribirse en el Registro Federal de Electores y las de voto, a que lo hagan, de conformidad con el artículo 132, párrafo 1 del Código de la materia.
90. Que las pautas que se elaboren con base en el modelo que se aprueba mediante el presente Acuerdo  para la transmisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, durante los periodos de precampañas, intercampaña, campaña y periodo de reflexión del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcalano podrán ser modificadas o alteradas por los concesionarios y permisionarios de radio, así como tampoco podrán exigir mayores requisitos técnicos a los aprobados por el mismo Comité de Radio Y Televisión del Instituto Federal Electoral, como lo señalan los artículo 74, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 36, párrafo 5, del Reglamento de Acceso a la Radio y Televisión en Materia Electoral.
91. Que las pautas específicas que se aprueban, así como aquellas que se elaborarán para la transmisión en radio de los promocionales de los partidos políticos para los periodos de precampaña y de campaña y de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, durante los periodos de precampañas, intercampaña, campaña y periodo de reflexión del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, deberán ser notificadas a las estaciones de radio con al menos diez días de anticipación, de conformidad con el artículo 38, párrafo 5 del Reglamento de Acceso a la Radio y la Televisión en Materia Electoral.

92. Que el tiempo no asignado para fines electorales durante el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, quedará a disposición del Instituto Federal Electoral hasta la conclusión de las respectivas campañas electorales locales. Las emisoras de radio se abstendrán de comercializar el tiempo que no sea asignado por el Instituto, lo que será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios, de conformidad con el artículo 68, párrafo 3 del código comicial y 36, párrafo 6 del reglamento de la materia.

93. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 56 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral y el punto de acuerdo segundo del Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten criterios especiales para la transmisión en radio y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos y autoridades electorales, identificado con el número CG420/2009 , las emisoras que transmitan menos de dieciocho horas deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos con la finalidad de que ésta lo comunique al Comité. En estos casos, este Comité determinará lo conducente. Asimismo, será aplicable a los procesos electorales locales que se celebrarán durante el año 2010, en lo conducente, el citado Acuerdo CG420/2009 y el CG677/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los lineamientos para la reprogramación y la reposición de los promocionales y programas de los partidos políticos y autoridades electorales en emisoras de radio y televisión.

94. Que ante situaciones en las que se presenten elementos de carácter técnico que impidan la transmisión de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales conforme a las pautas que se aprobarán por los órganos competentes del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual llevará a cabo las consultas necesarias con los integrantes del Comité para resolver lo conducente en términos de información o ajustes que procedan. Lo mismo procederá en caso de que la autoridad competente otorgue nuevas concesiones o transfiera, modifique o extinga las obligaciones contenidas en los títulos de concesión existentes.

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafos 5 y 6; 51, párrafo 1, inciso a); 62, párrafo 6; 74, párrafo 4; y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1 incisos a) y e); 7, párrafo 1; 34; 38, párrafo 1, inciso c), y 48, párrafos 2 y 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de estaciones de radio que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, el cual acompaña al presente instrumento y forma parte del mismo para todos los efectos legales. 

SEGUNDO. El Instituto Federal Electoral administrará cuarenta y ocho minutos diarios en cada emisora prevista en el Catálogo que por el presente Acuerdo se aprueba y difunde, a partir del inicio del periodo de acceso conjunto a radio determinado por la autoridad estatal con motivo de las precampañas y hasta el término de la jornada electoral del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala.
TERCERO. Durante el periodo de precampaña, se asignan doce minutos diarios en cada emisora prevista en el Catálogo para la difusión de los promocionales de los partidos políticos. El tiempo restante, en ambos casos, quedará a disposición del Instituto para sus propios fines y los de otras autoridades electorales.
CUARTO. Durante el periodo de campaña, se asignan dieciocho minutos diarios en cada emisora prevista en el Catálogo para la difusión de los promocionales de los partidos políticos. El tiempo restante, en ambos casos, quedará a disposición del Instituto para sus propios fines y los de otras autoridades electorales.

QUINTO. En caso de que se presente alguna situación de carácter técnico o legal que dé lugar a la modificación del Catálogo que por el presente Acuerdo se aprueba, el Consejo General del Instituto Federal Electoral procederá, en su caso, a realizar los ajustes correspondientes.
SEXTO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral hará del conocimiento público el Catálogo de emisoras que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en las comunidades de “Olextla de Juárez”, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y “San Lorenzo Tlacualoyan”, Municipio de Yauhquemehcan en el Estado de Tlaxcala, a través de los siguientes medios:

i. Publicación en el Diario Oficial de la Federación;

ii. Publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala;

iii. Publicación en dos diarios de circulación en el Estado de Tlaxcala, y

iv. Publicación en la página de Internet del Instituto Federal Electoral.

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral a que lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Catálogo de emisoras de radio que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en las comunidades de “Olextla de Juárez”, municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y “San Lorenzo Tlacualoyan”, municipio de Yauhquemehcan en el Estado de Tlaxcala.
OCTAVO. Se instruye a la Junta Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Tlaxcala a que lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo que se aprueba mediante el presente instrumento en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala y en dos diarios de circulación en el estado.

NOVENO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal Electoral a que se lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del multicitado catálogo en la página de Internet del Instituto Federal Electoral.

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a que, por su conducto, se comunique el presente Acuerdo a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; a la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión [CIRT]; a la Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por Cable [CANITEC]; a la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C. [la RED] y, a través de la Junta Ejecutiva Local, al Gobierno del Estado de Tlaxcala, y a las emisoras de radio incluidas en el catálogo de estaciones de radio que participarán en la cobertura de Proceso Electoral Extraordinario en las comunidades de “Olextla de Juárez”, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y “San Lorenzo Tlacualoyan”, Municipio de Yauhquemehcan en el Estado de Tlaxcala, para los efectos legales a que haya lugar.

DÉCIMO PRIMERO. Las emisoras de radio se encuentran obligadas a transmitir los mensajes que el Instituto Federal Electoral ordene de conformidad con las pautas de transmisión correspondientes. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se asigna al Instituto Electoral de Tlaxcala, a la Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala y la Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral, los siguientes tiempos del Estado en materia de radio y televisión:

i. Periodo de precampaña extraordinaria. 

a. Catorce minutos con veinticuatro segundos diarios en radio al Instituto Electoral de Tlaxcala.

b. Tres minutos con treinta y seis segundos diarios en radio al Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.

c. Tres minutos con treinta y seis segundos diarios en radio a la Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República.
ii. Periodo de intercampaña extraordinaria. 

a. Diecinueve minutos con doce segundos diarios en radio al Instituto Electoral de Tlaxcala.
b. Cuatro minutos con cuarenta y ocho segundos diarios en radio al Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.
c. Cuatro minutos con cuarenta y ocho segundos diarios en radio a la Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República.

iii. Periodo de campaña extraordinaria. 

a. Doce minutos diarios en radio al Instituto Electoral de Tlaxcala.
b. Tres minutos diarios en radio al Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.
c. Tres minutos diarios en radio a la Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República.

iv. Periodo de veda –periodo de reflexión-. 

a. Treinta y tres minutos con treinta y seis segundos diarios en radio al Instituto Electoral de Tlaxcala.
b. Dos minutos con veinticuatro segundos diarios en radio al Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.
c. Dos minutos con veinticuatro segundos diarios en radio a la Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República.

DÉCIMO TERCERO. La asignación de los tiempos en radio prevista en el punto de acuerdo precedente surtirá efectos a partir del dieciocho de septiembre del año en curso. Sin embargo, la transmisión efectiva de los mensajes iniciará el dos de octubre del año en curso.
DÉCIMO CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente Acuerdo al Instituto Electoral de Tlaxcala, para los efectos legales a que haya lugar.
DÉCIMO QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente Acuerdo a la Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, para los efectos legales a que haya lugar. 

DÉCIMO SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente Acuerdo a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos legales a que haya lugar. 
DÉCIMO SÉPTIMO. Se aprueba el modelo de pauta y las pautas específicas para la transmisión en radio de los promocionales de los partidos políticos para los periodos de precampaña y de campaña del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala; mismas que acompañan al presente Acuerdo y forman parte del mismo para todos los efectos legales.
DÉCIMO OCTAVO. Se aprueban las fechas de entrega y recepción de materiales de los partidos políticos relacionados con el Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, así como para su notificación respectiva.
DÉCIMO NOVENO. Se aprueba el modelo de pautas para la transmisión en radio de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, durante los periodos de precampañas, intercampañas, campañas y periodo de reflexión del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala, los cuales acompañan al presente instrumento y forman parte del mismo para todos los efectos legales conducentes.

VIGÉSIMO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a que lleve a cabo los trámites necesarios y notifique oportunamente las pautas que se aprueban mediante el presente instrumento, junto con los acuerdos aplicables, las órdenes de transmisión y los materiales respectivos, a las emisoras de radio que participan en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario dos mil diez de las comunidades de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo y San Lorenzo Tlacualoyan, Municipio de Yauhquemehcan del Estado de Tlaxcala.

VIGÉSIMO PRIMERO. Notifíquese al Instituto Electoral de Tlaxcala y al Vocal Ejecutivo del Instituto Federal Electoral en dicha entidad federativa.
VIGÉSIMO SEGUNDO. Notifíquese a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, para los efectos legales conducentes. 

VIGÉSIMO TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.
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El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Muchas gracias, Secretario del Consejo, sírvase proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo aprobado en el Diario Oficial de la Federación. 

Secretario del Consejo, continúe con el siguiente asunto del orden del día. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la publicación en distintos medios del Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Local 2010-2011 en el estado de Baja California Sur, en acatamiento de las sentencias dictadas por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificadas con las claves SUP-RAP-100/2010 y SUP-RAP-139/2010 y su acumulado. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado. Al no haber intervenciones. 

Secretario del Consejo, sírvase tomar la votación correspondiente. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señora y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, identificado en el orden del día como el punto 6 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor. 

Aprobado por unanimidad (no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar), Consejero Presidente. 

(Texto del Acuerdo aprobado)

CG308/2010

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN DISTINTOS MEDIOS DEL CATÁLOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2010-2011 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ACATAMIENTO DE LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN IDENTIFICADAS CON LAS CLAVES SUP-RAP-100/2010 y SUP-RAP-139/2010 Y SU ACUMULADO.

ANTECEDENTES

I. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al de su publicación en términos de su artículo transitorio primero.

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero. 
III. En sesión extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2008, con conocimiento de la opinión previa del Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por el que se propone al Consejo General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave JGE62/2008.

IV. En sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave número CG327/2008; mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de dicho año, y entró en vigor al día siguiente, de conformidad con su artículo primero transitorio.

V. El 7 de abril de 2009, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Federal Electoral hizo del conocimiento público el Catálogo de las emisoras de radio y televisión que participarían en la cobertura del proceso electoral federal 2008-2009, así como en los distintos procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con la federal, mediante el Acuerdo identificado con la clave CG141/2009. Es decir, el catálogo relacionado con todas las entidades federativas del país.

VI. En sesión extraordinaria celebrada el 19 de agosto de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se emiten criterios especiales para la transmisión en radio y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos y autoridades electorales”, identificado con la clave CG420/2009, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre del mismo año.

VII. En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el 30 de octubre de 2009, se aprobó el CG552/2009 “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios de los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante el año 2010”.
VIII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 16 de diciembre de 2009, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios del Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Local 2010 en el Estado de Hidalgo”, identificado con la clave CG676/2009.

IX. En la misma sesión extraordinaria referida en el antecedente que precede el Consejo General del Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los lineamientos para la reprogramación y la reposición de los promocionales y programas de los partidos políticos y autoridades electorales en emisoras de radio y televisión”, identificado con la clave CG677/2009.

X. En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el 29 de enero de 2010, se aprobó el CG16/2010 “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010 en el Estado de Quintana Roo.”
XI. El 12 de marzo del año en curso se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno de Baja California Sur el “Decreto número 1839.- Se reforman, adicionan diversas disposiciones en materia electoral de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, Ley Electoral, Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral para el Estado y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur”, el cual entró en vigor al día siguiente al de su publicación, con excepción de las disposiciones establecidas en sus artículos segundo y tercero transitorios, las cuales regulan las fechas aplicables al proceso estatal electoral dos mil diez-dos mil once de dicha entidad federativa.

XII. El 30 de abril del presente año, se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno de Baja California Sur el “Decreto número 1843.- Se reforman, los artículos 69,96, 142 fracción VI, inciso a) párrafos primero y segundo, 148, 198 y primer párrafo del numeral 1 del artículo 287 ter, y se deroga el artículo 50de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; se reforman los artículos 96, 142 inciso a)  primer párrafo y 148 del artículo tercero transitorio del Decreto 1839 de fecha doce de Marzo de Dos Mil Diez; y se derogan el segundo párrafo del inciso a) de la fracción VI del artículo 142 y fracción II del artículo 157 del mismo artículo transitorio”, el cual entró en vigor al día siguiente al de su publicación, con excepción de las disposiciones establecidas en su artículo primero, de conformidad con lo dispuesto en su artículo único transitorio.

XIII. Mediante oficio número DEPPP/STCRT/4287/2010 de fecha 25 de mayo del año en curso, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral solicitó a la Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur la información relacionada con el acceso a radio y televisión en materia electoral que a continuación se precisa:
a. Fecha exacta de inicio de la precampaña local y su duración;

b. Fecha exacta de inicio de campaña local y su duración;

c. Periodo exacto de acceso en conjunto de los partidos políticos a la radio y la televisión durante las precampañas locales;

d. Periodo exacto de acceso en conjunto de los partidos políticos a la radio y la televisión durante las campañas locales;

e. Fecha de la jornada electoral;

f. Los partidos políticos que contenderán en el próximo proceso electoral local en el Estado de Baja California Sur;

g. El porcentaje de votación obtenido por parte de cada uno de los partidos políticos que participaron en la última elección de diputados locales de dicho Estado;

h. La propuesta de modelo de pautas de transmisión de los mensajes de los partidos políticos para los periodos de precampaña y campaña electoral, y

i. La información de de las coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión que se originan en dicha entidad federativa, por distrito electoral local.

Asimismo, se solicitó que la información de referencia fuera remitida a más tardar sesenta días anteriores al de inicio del periodo de acceso a radio y televisión durante el periodo de precampaña del proceso comicial respectivo.

XIV. El 1 de junio del año en curso el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Político Convergencia en contra del Decreto número 1843 expedido por el Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, asignándole el número de expediente 00007/2010-00. 

XV. En su sesión extraordinaria celebrada el 4 de junio del año en curso, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba el modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión, de los mensajes de los partidos políticos durante los periodos de precampaña y campaña electoral, dentro del proceso electoral 2010-2011, que se celebrará en el Estado de Baja California Sur”, identificado con la clave CG-006-JUN-2010, el cual concluye en los puntos de Acuerdo siguientes:

“[…]

ACUERDO

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueba la propuesta de modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales de los partidos políticos, para los periodos de precampaña y campaña electoral dentro del proceso estatal electoral 2010 - 2011 en el Estado de Baja California Sur; mismas que acompañan al presente Acuerdo y forman parte del mismo para todos los efectos legales.

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión de Partidos Políticos, Registro y Prerrogativas para que con base en el resultado del sorteo a que hace referencia el inciso f) del considerando 37 del presente acuerdo, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de aprobación de la propuesta del modelo pauta objeto de este acuerdo, realice los pautados correspondientes, así como remita la información solicitada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral referida en el antecedente V del presente instrumento.

TERCERO. Se solicita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a que, una vez que la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral apruebe el modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión de los promocionales destinados al cumplimiento de los fines propios del Instituto Federal Electoral, del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur y de las demás autoridades electorales, para el proceso comicial precisado, integre ambas pautas.

CUARTO. Se solicita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a que lleve a cabo los trámites necesarios y notifique oportunamente las pautas que se aprueban mediante el presente instrumento, junto con los acuerdos aplicables, las órdenes de transmisión y los materiales respectivos, a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión que participan en la cobertura del proceso electoral que se lleva a cabo en el Estado de Baja California Sur.

QUINTO. Una vez que haya concluido la jornada electoral del proceso estatal electoral 2010 - 2011 del Estado de Baja California Sur, la transmisión de los programas y promocionales de los partidos políticos deberá realizarse de conformidad con la pauta aprobada por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral que se encuentre vigente.

SEXTO. Remítase el presente Acuerdo y los anexos que le acompañan al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral para los efectos legales a que haya lugar.

[…]”

XVI. A través del oficio número P-IEEBCS-0083-2010 de fecha 4 de junio del año en curso, la Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur proporcionó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral la información solicitada a través del oficio DEPPP/STCRT/4287/2010, mismo que se describe en el Antecedente XIII del presente instrumento.
XVII. Mediante oficio número P-IEEBCS-0087-2010 de fecha 17 de junio pasado, la Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur remitió al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral copia del Acuerdo identificado con la clave CG-006-JUN-2010, así como la propuesta de pautado correspondiente a los periodos de precampaña y campaña del proceso estatal electoral dos mil diez-dos mil once que se celebrará en el Estado de Baja California Sur.
XVIII. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 16 de junio del año 2010, se aprobó el CG176/2010 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la publicación en distintos medios del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Guerrero.
XIX. En su sexta sesión ordinaria celebrada el 28 de junio del año en curso, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral conoció y aprobó el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur, en términos del artículo 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. El catálogo de referencia fue aprobado por unanimidad de votos de los consejeros electorales integrantes del citado órgano colegiado, y con el disenso de los representantes de los partidos políticos ante el Comité de Radio y Televisión.
XX. El 2 de julio de 2010, el representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral interpuso recurso de apelación, a fin de impugnar el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral 2010 – 2011 en el Estado Baja California Sur.
XXI. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de julio de 2010, se aprobó el CG221/2010, Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la publicación en distintos medios del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

XXII. El 21 de julio de 2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-100/2010, en la cual expresó en sus puntos resolutivos lo que a continuación se transcribe:

PRIMERO. Se revoca, en los aspectos combatidos en el presente recurso que han resultado fundados, la “Aprobación del Catalogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”.

SEGUNDO. Se revoca cualquier determinación que, en vía de consecuencia, haya determinado el propio Comité responsable o cualquier otro órgano del Instituto Federal Electoral, respecto de los aspectos combatidos en el presente recurso que han resultado fundados sobre la Aprobación del Catalogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión del Comité de Radio y Televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”.
TERCERO. Se ordena al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral que, de manera inmediata, emita un nuevo acuerdo en el que funde y motive sus determinaciones sobre el régimen de transmisiones a que deberán sujetarse las emisoras descritas en el antecedente 3 de la presente ejecutoria, contenidas en el Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión del Comité de Radio y Televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”. 

CUARTO. Se ordena a los demás órganos del Instituto Federal Electoral que hayan emitido actos a partir de la aprobación del catálogo revocado que, una vez que el Comité de Radio y Televisión haya dado cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior, lleven a cabo los actos que correspondan conforme a derecho. 

QUINTO. Tanto el Comité de Radio y Televisión como los órganos que correspondan del Instituto Federal Electoral deberán informar a esta Sala Superior del cumplimiento a la presente ejecutoria, dentro del plazo de veinticuatro horas, contadas partir de que hayan cumplido con lo ordenado en la presente sentencia.

XXIII. En su sexta sesión especial, celebrada el 22 de julio del año en curso, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral aprobó el, Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso estatal electoral dos mil diez-dos mil once del estado de Baja California Sur, en acatamiento a la sentencia dictada por la Honorable Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación identificado con el número SUP-RAP-100-2010. El Acuerdo de referencia fue aprobado por unanimidad de votos de los consejeros electorales integrantes del citado órgano colegiado, y con el disenso de los representantes de los partidos políticos ante el Comité de Radio y Televisión, a excepción del Partido Verde Ecologista de México.

XXIV. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el mismo 22 de julio del año en curso, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emitió el CG275/2010 “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso estatal electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, en ejercicio de la facultad de atracción que le confiere el artículo 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electores y en acatamiento a la sentencia dictada por la honorable Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-100/2010”
XXV. Inconformes con dicho Acuerdo, las personas morales Televimex, S.A. de C.V., Radio Televisora de México Norte, S.A. de C.V. y Televisión Azteca, S.A. de C.V. interpusieron los recursos de apelación,  mismos que fueron registrados con las claves SUP-RAP-139/2010 y SUP-RAP-146/2010.
XXVI. Con fecha 8 de septiembre del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación resolvió los recursos de apelación identificados con los números SUP-RAP-139/2010 y SUP-RAP-146/2010 determinando lo siguiente:
“[…]

R E S U E L V E :
PRIMERO. Se acumula el recurso de apelación SUP-RAP-146/2010 promovido por Televisión Azteca, S. A. de C. V., al diverso recurso SUP-RAP-139/2010, promovido por Televimex, S. A. de C. V., y Radio Televisora México Norte, S. A. de C. V.; en consecuencia, se ordena glosar copia certificada de los puntos resolutivos de esta ejecutoria a los autos del recurso acumulado.

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo CG275/2010, emitido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, por las razones expresadas en el considerando sexto de esta ejecutoria.

TERCERO. Se deja subsistente el acuerdo clave ACRT/034/2010 del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral en términos de lo expuesto en el considerando séptimo de esta sentencia.

CUARTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Federal Electoral que emita el acuerdo correspondiente a fin de que sea publicado el acuerdo ACRT/034/2010 del Comité de Radio y Televisión del aludido Instituto.

[…]”

XXVII. Como es del conocimiento público, durante los años 2010 y 2011 se está celebrando un proceso electoral local en el Estado de Baja California Sur.

CONSIDERANDO

1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores.

2. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado mexicano es una república representativa, democrática y federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en un Federación.

3. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio de la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades electorales locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. Asimismo, el inciso i) del citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en el orden local, accederán a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 41 del mismo ordenamiento.

4. Que el artículo 41, Base III, Apartado B de la Ley Fundamental indica que para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate.

5. Que como se desprende de los considerandos anteriores el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, y es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5 y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

6. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y el Código.

7. Que de acuerdo con el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales se instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de acceso a la radio y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos medios a los fines propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales. 

8. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo artículo, el reglamento es de observancia general y obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier persona física o moral.

9. Que de acuerdo con el artículo 49, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y televisión, y establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos.

10. Que el artículo 51, párrafo 1 del código de la materia y, 4, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares.
11. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto, de conformidad con los artículos 108, párrafo 1, inciso a) y 109, párrafo 1 del del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
12. Que de acuerdo con el artículo 118, párrafo 1, incisos i), l), w) y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto tiene como atribuciones (i) vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego al propio código, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida este Consejo General; (ii) vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de conformidad con lo establecido en el código y demás leyes aplicables; (iii) conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en el propio código; y (iv) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en el código de referencia.
13. Que el artículo 62, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que la cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio es el área geográfica en donde la señal de dichos medios es escuchada o vista. 

14. Que como lo apuntan los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y, 6, párrafo 4, inciso d) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en la materia, elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance efectivo.

15. Que como lo establecen los artículos 62, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 1, inciso e) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, corresponde al Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobar el acuerdo mediante el cual se hará del conocimiento público las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales con jornada comicial no coincidente con la federal, como es el caso del Estado de Baja california Sur.

16. Que como lo señala el artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de estaciones se conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad federativa que se encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas geográficas que definan los mapas de cobertura correspondientes, así como el listado de concesionarios y permisionarios de otras entidades vecinas cuya señal tenga cobertura en el territorio de la entidad en donde se celebrarán los comicios.

17. Que el artículo 26, párrafo 1 de reglamento de la materia indica que en los procesos locales con jornada comicial no coincidente con la federal, como es el caso del Estado de Baja California Sur, el Instituto Federal Electoral administrará 48 minutos diarios en cada estación de radio y cada canal de televisión cuya señal se origine en la entidad federativa de que se trate, a partir del inicio de la precampaña y hasta el término de la jornada electoral. Adicionalmente, el artículo 37, párrafo 7 del mismo reglamento señala que en caso de que las emisoras que transmitan desde una entidad federativa en proceso electoral local no tengan cobertura en determinada región de la misma, o que el número de emisoras sea insuficiente para cumplir con los fines de efectividad en la cobertura, se podrá utilizar, para cubrir las precampañas y campañas del proceso electoral local, la señal que emitan concesionarios y permisionarios de otra entidad federativa cuya señal llegue a dicha zona. El mismo principio será aplicable en poblaciones que conforman zonas conurbadas en dos o más entidades federativas. En esta última hipótesis se tomarán como base los mapas de cobertura elaborados por el propio Instituto Federal Electoral.

18. Que de conformidad con los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6, párrafo 4, inciso d); 26, párrafos 1 y 2; 36, párrafo 7; 48 y 49 del Reglamento de la materia, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral ha aprobado los catálogos de estaciones relacionados con todos los Estados de la República.

19. Que, consecuentemente, y tal como lo ordena el artículo 62, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General ha aprobado la difusión de los citados Catálogos a través de los Acuerdos identificados con las claves CG141/2009, CG552/2009, CG676/2009, CG16/2010 y CG176/2010.
20. Que de conformidad con lo señalado en los antecedentes V, VII, VIII, X y XVIII del presente instrumento, y con la aprobación de la publicación del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión correspondiente al Estado de Baja California Sur, este Consejo General ha aprobado la difusión de los siguientes catálogos aplicables a las entidades federativas:

· Aguascalientes (CG552/2009);
· Baja California (CG552/2009);
· Baja California Sur;
· Campeche (CG141/2009);
· Chiapas (CG552/2009);

· Chihuahua (CG552/2009);

· Coahuila (CG141/2009);

· Colima (CG141/2009);

· Distrito Federal (CG141/2009);

· Durango (CG552/2009);

· Estado de México (CG141/2009);

· Guanajuato (CG141/2009);

· Guerrero (CG176/2010)

· Hidalgo (CG676/2009);

· Jalisco (CG141/2009);

· Michoacán (CG141/2009);

· Morelos (CG141/2009);

· Nayarit (CG141/2009);

· Nuevo León (CG141/2009);

· Oaxaca (CG552/2009);

· Puebla (CG552/2009);

· Querétaro (CG141/2009);

· Quintana Roo (CG16/2010);

· San Luis Potosí (CG141/2009);

· Sinaloa (CG552/2009);

· Sonora (CG141/2009);

· Tabasco (CG141/2009);

· Tamaulipas (CG552/2009);

· Tlaxcala (CG552/2009);

· Veracruz (CG552/2009);

· Yucatán (CG552/2009); y 

· Zacatecas (CG552/2009).

21. Que el párrafo 5 del artículo 48 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral indica que la aprobación y difusión del catálogo de estaciones de radio y televisión, podrá traer consigo el cambio de régimen de transmisión para el concesionario y el permisionario que esté incluido en el listado, quedando por este solo hecho obligados a transmitir exclusivamente la propaganda electoral que le ordene el Instituto Federal Electoral. Lo anterior será aplicable tanto a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión que emitan sus señales desde el territorio de la entidad federativa con proceso electoral local, como a aquellos que deban transmitir la pauta de proceso electoral local debido a la insuficiencia en la cobertura de las señales de los primeros.

22. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 48, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, en todas las emisoras que estén incluidas en el catálogo que por el presente instrumento se difunde, únicamente podrá transmitirse propaganda gubernamental con las restricciones contenidas en la Constitución Federal. Lo señalado en el presente considerando será aplicable en lo conducente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones (televisión restringida) de conformidad con lo indicado en el artículos 53 en relación con el 7, párrafo 5 del reglamento de mérito.

23. Para efectos de lo señalado en el considerando anterior, el Instituto Federal Electoral hará del conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; del Gobierno del Estado de Baja California Sur; de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT); de la Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por Cable (CANITEC); y de la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C. (la RED), el calendario del proceso electoral 2010-2011 del Estado de Baja California Sur. 

24. Que el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión con cobertura en la entidad federativa de que se trate, deberá ser aprobado, cuando menos, 30 días antes del inicio de la etapa de precampañas de los procesos electorales locales. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, párrafo 1 del reglamento de la materia.

25. Que con el objeto de dar cumplimiento a la obligación prevista en los artículos 49, párrafo 6; 62, párrafo 6 y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6, párrafo 1, inciso e) del Reglamento de Acceso Radio y Televisión en Materia Electoral y la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral identificada con la clave SUP-RAP-139/2010 y su acumulado, el Consejo General del Instituto Federal Electoral hace del conocimiento público el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur.
26. Que como se señaló en el antecedente XXII del presente instrumento, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación revocó la “Aprobación del Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”. Asimismo, revocó cualquier determinación que, en vía de consecuencia, haya determinado el propio Comité responsable o cualquier otro órgano del Instituto Federal Electoral.
27. Que según se desprende los artículos 56, párrafo 5; 57, párrafo 3; 59, párrafo 2, 62, párrafo 2; 65, párrafo 3; 72, párrafo 3; 74, párrafos 1 y 2; y 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las pautas de transmisión son el mecanismo idóneo que estableció el legislador para instrumentar las disposiciones constitucionales y legales en radio y televisión en materia electoral.
28. Que las pautas de transmisión se elaboran considerando criterios subjetivos y técnicos. Es decir, a quién van dirigidas y de qué manera se distribuyen los mensajes de los partidos políticos y autoridades electorales dentro de dichas pautas.
29. Que el criterio subjetivo atiende a las emisoras que se encuentran obligadas a transmitir los promocionales de los partidos políticos establecidos en las pautas. Es decir, se elaboran tomando en cuenta los catálogos de estaciones y canales de televisión elaborados por el Comité de Radio y Televisión y difundidos por este Consejo General, de conformidad con el artículo 62, párrafos 5 y 6 del Código de la Materia.
30. Que el criterio técnico atiende de manera puntual a las fórmulas de distribución de los mensajes dentro de las pautas. Es decir, atiende entre otras cosas al número de partidos que contenderán en la elección respectiva para distribuir el porcentaje igualitario (30%), al porcentaje de la última elección de diputados ya sean locales o federales para distribuir el tiempo restante (70%), a los minutos a distribuir entre los partidos dependiendo de la etapa del proceso electoral en que se encuentre, etc. Lo anterior de conformidad con los artículos 41, Base III, aparatado A, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafo 3; 56; 57; 58 in fine del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 37 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral.
31. Que como se señaló en los considerandos 26 y 29 del presente instrumento la aprobación de las pautas de transmisión relacionados con el proceso electoral local a celebrarse en el Estado de Baja California son un acto derivado y ligado a la aprobación del Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión del Comité de Radio y Televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur. Dicha aprobación de pautas se dio a través del Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral identificado con la clave ACRT/033/2010 y el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva identificado con la clave JGE69/2010.
32. Que la resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con la clave SUP-RAP-100/2010 no afecta de manera alguna el criterio técnico para la elaboración de pautas. Asimismo, como se desprende del antecedente XXIII del presente instrumento, el Comité de Radio y Televisión no modificó, en cuanto a sujetos obligados se refiere, el criterio subjetivo. Es decir, mantuvo a los mismos concesionarios y permisionarios que originalmente fueron previstos en el catálogo respectivo.
33. Que en consecuencia, las pautas aprobadas previamente por el Comité de Radio y Televisión mediante Acuerdo ACRT/033/2010 y Junta General Ejecutiva mediante Acuerdo JGE69/2010 no se verían modificadas con la aprobación nuevos Acuerdos de los órganos colegiados antes citados.
34. En este sentido, y con fundamento en los artículos 49, párrafo 6  y 76, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General procede a ratificar el contenido de los Acuerdos del Comité de Radio y Televisión y Junta General Ejecutiva identificados con las claves ACRT/033/2010 y JGE69/2010, las pautas que mediante los mismos fueron aprobadas y todas las notificaciones de las mismas efectuadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y demás órganos competentes del Instituto. Lo anterior, en virtud de que el criterio subjetivo y técnico no se ve alterado por la sentencia SUP-RAP-100/2010.
35. Que la resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con la clave SUP-RAP-139/2010 dejó subsistente el contenido del ACRT/034/2010 “Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el catalogo de estaciones de radio y canales de televisión que participaran en la cobertura del proceso estatal electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur […].” Es decir, mantuvo a los mismos concesionarios y permisionarios que originalmente fueron previstos en dicho catálogo. En consecuencia, el catálogo que mediante el presente Acuerdo se difunde corresponde al aprobado por el Comité de Radio y Televisión mediante el Acuerdo ACRT/034/2010.
36. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 56 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral y el punto de acuerdo segundo del Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten criterios especiales para la transmisión en radio y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos y autoridades electorales, identificado con el número CG420/2009, las emisoras que transmitan menos de dieciocho horas deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos con la finalidad de que ésta lo comunique al Comité de Radio y Televisión de este Instituto. En estos casos, dicho Comité determinará lo conducente. Asimismo, será aplicable a los procesos electorales locales que se celebrarán durante el año 2010 y 2011, en lo conducente, el citado Acuerdo CG420/2009 y el CG677/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los lineamientos para la reprogramación y reposición de los promocionales y programas de los partidos políticos y autoridades electorales en emisoras de radio y televisión.
37. Que ante situaciones en las que se presenten elementos de carácter técnico que impidan o permitan la transmisión de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales conforme a las pautas que se aprobarán por los órganos competentes del Instituto, los concesionarios y permisionarios listados en el catálogo que a través del presente instrumento se difunde deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual llevará a cabo las consultas necesarias con los integrantes del Comité de Radio y Televisión para resolver lo conducente en términos de información o ajustes que procedan. Lo mismo procederá en caso de que la autoridad competente otorgue nuevas concesiones o permisos o transfiera, modifique o extinga las obligaciones contenidas en los títulos de concesión o permisos existentes.

38. Que el artículo 117, párrafo 2 del Código de la materia dispone que el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral establecerá los procedimientos necesarios para asegurar la oportuna publicación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que apruebe este Consejo General.
39. Que como lo señalan los artículos 51, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 6, párrafo 5, incisos a) y d) del reglamento de la materia, corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas fungir, en lo relativo al acceso a radio y televisión en materia electoral, como autoridades auxiliares para los actos y diligencias que les sean instruidos.
En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, bases III y V y 116, base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, inciso a); 49, párrafos 1, 2, 5 y 6; 51; 62, párrafos 4, 5 y 6; 64, párrafo 1; 105, párrafo 1, inciso h); 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 117, párrafos 1 y 2; y 118, párrafo 1, inciso z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, párrafos 1 y 2; 4, párrafo 1; 6, párrafos 1, incisos e), 4, inciso d)  y 5, inciso d); 26, párrafo 1; 48; 49 y 53 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. En cumplimiento a la sentencia recaída al recurso de apelación identificado mediante la clave SUP-RAP-139/2010 y su acumulado, se aprueba la difusión del Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur.
SEGUNDO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral hará del conocimiento público el Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur, a través de los siguientes medios:

1. Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
2. Publicación del catálogo en el periódico oficial del gobierno del Estado de Baja California.
3. Publicación en dos diarios de circulación nacional.

4. Publicación en la página de Internet del Instituto Federal Electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para que lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur, en el Diario Oficial de la Federación y en dos diarios de circulación nacional.

CUARTO. Se instruye a la Junta Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Baja California Sur, para que lleve a cabo las gestiones necesarias, en su ámbito de competencia, para la publicación del Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal Electoral para que lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local con jornada comicial durante el año 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur, en la página de Internet del Instituto Federal Electoral.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto, se comunique el presente Acuerdo a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; a la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT); a la Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por Cable (CANITEC); a la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C. (la RED) y, a través de la respectiva Junta Local Ejecutiva, al Gobierno del Estado de Baja California Sur y a las emisoras de radio y televisión incluidas en el Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur, para los efectos legales a que haya lugar.

SÉPTIMO. En caso de que exista alguna modificación al catálogo que por el presente Acuerdo se ordena su difusión, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral aprobará los ajustes correspondientes y este Consejo General ordenará la difusión de los mismos.

OCTAVO. Se instruye al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral para que periódicamente, y con base en dictámenes de carácter técnico, realice revisiones integrales a los catálogos vigentes de emisoras de radio y canales de televisión para determinar la capacidad de bloqueo de las estaciones y canales en ellos contemplados.

NOVENO. Se ratifica en todos sus términos el contenido de los Acuerdos del Comité de Radio y Televisión y Junta General Ejecutiva identificados con las claves ACRT/033/2010 y JGE69/2010 las pautas que mediante los mismos fueron aprobadas y todas las notificaciones de las mismas efectuadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y demás órganos competentes del Instituto. Lo anterior, a fin de garantizar las prerrogativas constitucionales y legales de los partidos políticos en la materia y la continuidad de las transmisiones en radio y televisión de los mensajes de los citados institutos políticos y las autoridades electorales.
DÉCIMO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral para que informe sobre el cumplimiento de las citadas ejecutorias a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo.
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El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Secretario del Consejo, sírvase proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo aprobado en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, Secretario del Consejo, en términos del Punto de Acuerdo Décimo, informe del contenido del presente Acuerdo a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los efectos conducentes. 

Secretario del Consejo, continúe con el siguiente asunto del orden del día. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se asignan tiempos en Radio y Televisión a las autoridades electorales que se señalan, para el cumplimiento de sus fines durante el período comprendido de octubre a diciembre del año dos mil diez. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado. Al no haber intervenciones 

Secretario del Consejo, sírvase tomar la votación correspondiente, tomando en cuenta la fe de erratas previamente circulada. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señora y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, identificado en el orden del día como el punto 7, tomando en consideración la fe de erratas circulada previamente. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor. 

Aprobado por unanimidad (no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar), Consejero Presidente. 

(Texto del Acuerdo aprobado)

CG309/2010

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ASIGNAN TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS AUTORIDADES ELECTORALES QUE SE SEÑALAN, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ANTECEDENTES

I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al de su publicación en términos de su artículo transitorio primero. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero.

III. En sesión extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2008, con conocimiento de la opinión previa del Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por el que se propone al Consejo General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave JGE62/2008.

IV. En sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave CG327/2008, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de dicho año, y entró en vigor al día siguiente, de conformidad con su artículo primero transitorio.

V. El 7 de abril de 2009, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Federal Electoral hizo del conocimiento público el Catálogo de las emisoras de radio y televisión que participarían en la cobertura del proceso electoral federal 2008-2009, así como en los distintos procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con la federal, mediante el Acuerdo identificado con la clave CG141/2009.

VI. El día 19 de agosto de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el CG419/2009 “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el criterio conforme al cual se transmitirán los programas mensuales de cinco minutos de los partidos políticos en las emisoras permisionarias de radio y televisión, en acatamiento a la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con la clave SUP-RAP-140/2008 y SUP-RAP-143/2008 acumulado”. 
VII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 16 de diciembre de 2009, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios del Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Local 2010 en el Estado de Hidalgo”, identificado con la clave CG676/2009.

VIII. En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el día 29 de enero de 2010, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010 en el Estado de Quintana Roo”, identificado con la clave CG16/2010.

IX. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el día 24 de marzo del 2010, se aprobó el CG92/2010 “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se emiten los lineamientos para la asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales locales y federales.” El citado Acuerdo, entre otros puntos, indica lo siguiente:

“[…]

SEGUNDO. Durante periodo ordinario, para la asignación de tiempos a que se refiere el presente Acuerdo, las autoridades administrativas y jurisdiccionales locales deberán entregar su solicitud de tiempo, previa convocatoria que haga la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de conformidad con lo siguiente: 

a) Para facilitar el trabajo de todas las autoridades electorales, los trimestres en los que se asignen los tiempos en radio y televisión se considerarán conforme al calendario regular; es decir, el primer trimestre correrá de enero a marzo; el segundo trimestre, de abril a junio; el tercer trimestre, de julio a septiembre y el cuarto trimestre, de octubre a diciembre.

b) Las autoridades electorales locales deberán entregar las solicitudes de tiempo en radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines, con treinta días naturales de anticipación al inicio del trimestre en el cual se transmitirán los promocionales.

c) Las solicitudes deberán acompañarse de los materiales que serán transmitidos en el periodo. La solicitud de asignación de tiempos que no cumpla con este requisito, no podrá ser atendida.

d) En el caso de que el Instituto Federal Electoral ya cuente con los materiales de las autoridades electorales locales y que éstos ya hayan sido dictaminados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la solicitud deberá venir acompañada de la instrucción de qué material se utilizará.

e) Las solicitudes que sean entregadas con posterioridad al plazo límite establecido, o que no sean acompañadas con el material correspondiente, serán consideradas extemporáneas, por lo que no serán contempladas sino hasta el siguiente trimestre y siempre y cuando sean hechas bajo los plazos y condiciones antes señaladas.

[…]”

X. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el día 16 de junio del 2010, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, aprobó el CG174/2010 “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se asignan tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales que se señalan, para el cumplimiento de sus fines durante el periodo comprendido de julio a septiembre del año 2010.
XI. El 20 de agosto de 2010 se recibió en las oficinas del Instituto Federal Electoral un oficio signado por el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante el cual solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el cuarto trimestre de periodo ordinario del año 2010.

XII. El 23 de agosto de 2010, se presentó en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el oficio TEE:1909/2010, a través del cual el Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre ordinario de 2010.

XIII. Con fecha 24 de agosto 2010, el Tribunal Estatal Electoral de Morelos presentó el oficio TEE/MP/383-10 mediante el cual solicitó tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines, durante el trimestre que transcurre de octubre a diciembre de 2010.

XIV. Mediante oficio TEE-P-323/2010, de fecha 25 de agosto del año en curso, el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán solicitó le fueran asignados tiempos en radio para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

XV. Mediante oficio número TE-PRES. OF. 344/2010, recibido en la misma fecha, el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango presentó su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario de 2010.

XVI. Con esa misma fecha, el Instituto Electoral del Estado de Puebla presentó el oficio IEE/PRE/5021/2010, mediante el cual solicitó tiempos en radio y televisión para la difusión de sus propios fines, durante el periodo de octubre a diciembre de 2010.

XVII. Con fecha 25 de agosto de 2010, mediante oficio SECG/414/2010, el Instituto Electoral del Estado de Campeche solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el periodo de octubre a diciembre de 2010.

XVIII. El 26 de agosto de 2010, el Instituto Electoral Veracruzano presentó en la Junta Local Ejecutiva del Estado de Veracruz el oficio IEV/PCG/1433/2010 mediante el cual solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

XIX. En la misma fecha, el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí presentó el oficio CEEPC/SA/667/2010 mediante el cual solicitó se le asignaran tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines durante el cuarto trimestre ordinario 2010.

XX. El 26 de agosto del año en curso, se recibió el oficio TEEG-PCIA-561/2010 mediante el cual el Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato solicitó le fueran asignados tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

XXI. Con esa misma fecha, mediante oficio PSG-664/2010, el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2010.

XXII. El mismo día, la Sala Administrativa-Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche presentó el oficio 225/2009-2010 SAD, el cual contiene su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el periodo que abarca el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

XXIII. El mismo 26 de agosto de 2010, mediante oficio sin número, el Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja California presentó su solicitud de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el cuarto trimestre de tiempo ordinario del año 2010.

XXIV. El 27 de agosto de 2010, se recibió en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el oficio TEE-PRE/302/2010, mediante el cual el Tribunal Electoral del Estado de Puebla solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el cuarto trimestre comprendido de octubre a diciembre del año 2010.

XXV. Mediante oficio SEA-I-P. 1145/2010, de fecha 27 de agosto de 2010, la Sala Electoral Administrativa del Estado de Tlaxcala solicitó se le asignaran tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

XXVI. Mediante oficios CEE-PRESI/073/2010 y TEETIP-407/2010 de fecha 27 de agosto del año en curso, el Consejo Estatal Electoral del Estado de Sonora y el Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa de Sonora, respectivamente, solicitaron se les asignarán tiempos en radio y televisión para el periodo comprendido de octubre a diciembre del 2010.

XXVII. En misma fecha, mediante oficio número IEE/SE/202/2010, el Instituto Estatal Electoral de Morelos solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre ordinario de 2010.

XXVIII. El 27 de agosto del año en curso, mediante el oficio SE/161/10, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de 2010.

XXIX. Mediante oficio TEE/P/173/2010, recibido el 27 de agosto del año en curso en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, el Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2010.

XXX. El 27 de agosto de 2010, mediante el oficio TEPJ/824/2010, el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza solicitó la asignación de tiempos en radio para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

XXXI. El mismo 27 de agosto del año en curso, mediante oficio TEQROO/MP/144/2010, el Tribunal Electoral de Quintana Roo presentó su solicitud de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el cuarto trimestre de tiempo ordinario del año 2010.

XXXII. En la misma fecha, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el oficio S.E./0506/2010, remitió su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el cuarto trimestre ordinario.

XXXIII. El mismo día, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el oficio TEPJEH-SG-599/2010, mediante el cual el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Hidalgo solicitó tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines durante el cuarto trimestre de periodo ordinario 2010.

XXXIV. El 30 de agosto del año en curso, se recibió en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el oficio TET-PT/2002/2010 mediante el cual el Tribunal Electoral de Tabasco solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre del año en curso.

XXXV. Mediante oficio TEEZ-155/2010, de fecha 30 de agosto del año en curso, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el cuarto trimestre comprendido de octubre a diciembre del año 2010.

XXXVI. Mediante oficio de fecha 30 de agosto de 2010, el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán solicitó tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines durante el cuarto trimestre de periodo ordinario 2010.

XXXVII. Mediante oficio PCEE/150/2010 de la misma fecha, la Comisión Estatal Electoral Nuevo León solicitó se le asignarán tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario de 2010.

XXXVIII. Mediante oficio P/236/10, de fecha 30 de agosto del año en curso, el Instituto Electoral del Estado de Colima solicitó se le asignarán tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre que corre de octubre a diciembre de 2010.

XXXIX. El día 30 de agosto del año en curso, se recibió en las oficinas de la Junta Local Ejecutiva de Baja California, la solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2010, presentada por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California.

XL. El día 30 de agosto de 2010, el Instituto Electoral del Estado de México, mediante oficio IEEM/SEG/2539/2010, solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el trimestre comprendido de octubre a diciembre del año 2010.

XLI. Con fecha 31 de agosto de 2010, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas presentó su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el periodo comprendido de octubre a diciembre del año en curso, mediante su oficio IEPC/SE/266/2010.

XLII. Mediante oficio IEEZ-01/1498/10 de la misma fecha, el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas formuló su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

XLIII. Mediante oficio PRES/0298/2010 de la misma fecha, el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas solicitó se le asignaran tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

XLIV. El mismo 31 de agosto de 2010, el Consejo Estatal Electoral de Sinaloa y el Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa, mediante oficios CEE/1753/2010 y 053/2010, respectivamente, presentaron su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

XLV. EI Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, con la misma fecha, presentó su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión mediante oficio I.E.E/P.C.G./1172/2010, para el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2010.

XLVI. En la misma fecha, el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y Presidente de la Sala Constitucional Electoral de Nayarit  presentó su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2010, mediante su oficio 103/2010.

XLVII. El mismo día, el Instituto Electoral de Michoacán, mediante oficio IEM 233/010, formuló su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

XLVIII. El Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado de Chiapas, en la misma fecha y mediante oficio TJEA/P/215/10, remitió su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el trimestre comprendido de octubre a diciembre del año 2010.

XLIX. Mediante oficio TEEM/P/343/2010 de fecha 31 de agosto de 2010, el Tribunal Electoral del Estado de México formuló su solicitud de asignación de tiempos para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

L. En igual fecha, el Instituto Electoral del Distrito Federal, mediante oficio PCG-IEDF/0188/31-08-2010, solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el trimestre comprendido de octubre a diciembre del año 2010. Asimismo, señaló que en virtud de la elección de Comités Ciudadanos del Distrito Federal necesitará de mayores espacios en radio y televisión para la difusión del citado proceso electivo. 

LI. El 31 de agosto del 2010, el Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes mediante oficio IEE/3613/2010 remitió su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el trimestre comprendido de octubre a diciembre del año 2010.

LII. El mismo día, el Instituto Electoral de Querétaro y la Sala Electoral del Poder Judicial del Estado de Querétaro presentaron su solicitud de asignación de tiempos para el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2010, mediante el oficio CIM/060/2010 y oficio sin número.

LIII. Mediante oficio IET-PG 944/2010, recibido 31 de agosto del año en curso, el Instituto Electoral de Tlaxcala solicitó se le asignaran tiempos en radio para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

LIV. El mismo día, el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, mediante oficio SP-TEPJE/280/2010, solicitó la asignación de tiempos en radio para el periodo comprendido de octubre a diciembre del año 2010.
LV. El Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, en la misma fecha, mediante oficio IEE/PRESIDENCIA/171/2010 solicitó se le asignarán tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

LVI. El mismo día, el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua presentó su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión, mediante oficio IEE/S/178/10, para el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2010.

LVII. El 31 de agosto del presente año, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, mediante oficio 0286/10, solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el trimestre comprendido de octubre a diciembre del año 2010.

LVIII. El 1 de septiembre del año en curso, mediante oficio TEDF-PRES-241/2010 el Tribunal Electoral del Distrito Federal remitió su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el trimestre comprendido de octubre a diciembre del año 2010

LIX. El mismo día, el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, mediante su oficio CPP.-048/2010, solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el cuarto trimestre de periodo ordinario del año 2010.

LX. El 1 de septiembre de 2010, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, mediante el oficio IEPCC/P/1315/10 remitió su solicitud de asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el trimestre comprendido de octubre a diciembre del año 2010.

LXI. Mediante oficio COFEL/ST/668/2010, de la misma fecha, la Comisión de Fiscalización Electoral del Estado de Chiapas solicitó se le asignaran tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

LXII. El mismo día, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, mediante oficio IEPC/CEE/10/731, solicitó se le asignaran tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010.

LXIII. En igual fecha el Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante oficio UDE/0484/2010, solicitó la asignación de tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines durante el trimestre comprendido de octubre a diciembre del año 2010.

LXIV. Mediante oficio 151/2010, el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí formuló su solicitud de asignación de tiempos para el cuarto trimestre de tiempo ordinario 2010

LXV. Mediante oficio 3055/10 el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Veracruz, solicitó asignación de tiempos en radio y televisión para el cuarto trimestre de tiempo ordinario de 2010.

CONSIDERANDO

1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores.

2. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio de la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades electorales locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. Asimismo, el inciso i) del citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en el orden local, accederán a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 41 del mismo ordenamiento.

3. Que el artículo 41, Base III, Apartado B de la Ley Fundamental indica que para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate.

4. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, y es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5 y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

5. Que el artículo 51, párrafo 1 del código de la materia y 4, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares.

6. Que es competencia del Consejo General aprobar el Acuerdo de asignación de tiempo en radio y televisión que corresponda a las autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro de los procesos electorales de conformidad con los artículos 3, párrafo 1; 51, párrafo 1, inciso a), 108, párrafo 1, inciso a), 109, párrafo 1, y 118, párrafo 1, incisos l) y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, párrafo 2; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1, inciso d) y 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral.
7. Que de acuerdo con lo que disponen los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la Constitución Federal, 72 del código de la materia y 8, párrafos 1 y 2 del Reglamento aludido en el considerando anterior, fuera de los periodos de precampaña y campaña federal o local, al Instituto Federal Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad.
8. Que de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión y 15 de su Reglamento, las estaciones de radio y canales de televisión deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de treinta minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, culturales, de orientación social, políticos, deportivos y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales.
9. Que el artículo 9 de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día 31 de diciembre de 1968, creó un impuesto que, a partir del día 1 de julio del año siguiente, grava el importe total de los pagos que se efectúen por los servicios prestados por empresas que funcionan al amparo de concesiones federales para el uso de bienes del dominio directo de la Nación, cuando la actividad del concesionario esté declarada expresamente de interés público por la ley; y que entre dichas empresas se encuentran las concesionarias de estaciones comerciales de radio y televisión.
10. Que el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2002, establece un régimen optativo para el pago del impuesto establecido por la Ley especificada en el considerando inmediato anterior, en los términos que se transcriben a continuación:
“Artículo primero.- Los concesionarios de estaciones de radio y televisión podrán optar por realizar el pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en la siguiente forma:

I. Los concesionarios que tengan la calidad de responsables solidarios al pago de dicho impuesto y, por tanto, como terceros interesados en el cumplimiento de esa obligación, pagarán la contribución que se menciona con dieciocho minutos diarios de transmisión en el caso de estaciones de televisión, y con treinta y cinco minutos diarios en las de radio, para la difusión de materiales grabados del Poder Ejecutivo Federal con una duración de veinte a treinta segundos, sin que ello implique que haga transmisiones que constituyan una competencia a las actividades inherentes a la radiodifusión comercial, a cuyo efecto se precisa que cuando aquél realice campañas de interés colectivo, promoviendo el mayor consumo de bienes y servicios, lo hará en forma genérica, en tanto que la industria de la radiodifusión comercial se ocupará de la publicidad y propaganda de marcas, servicios o empresas específicos […]”.
11. Que, por tanto, al Estado corresponden treinta minutos diarios en cada estación de radio y televisión concesionaria o permisionaria, de acuerdo con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión y 15 de su Reglamento —conocido como “tiempo oficial”—; así como dieciocho minutos en cada estación de televisión concesionaria y treinta y cinco minutos en cada estación de radio concesionaria, — también conocido como “tiempo fiscal”—, de conformidad con el Decreto aludido en el considerando 15. De esta manera, bajo ambas modalidades, al Estado corresponden 48 y 65 minutos diarios en todas y cada una de las estaciones de televisión y de radio concesionarias, respectivamente, y 30 minutos en todas las estaciones de radio o televisión permisionarias.

12. Que, en tal sentido, el tiempo del Estado a administrar por el Instituto Federal Electoral, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad, en periodos fuera de precampañas o campañas electorales federales o locales, corresponde al doce por ciento de la suma del total de los tiempos “oficial” y “fiscal” explicados en el considerando anterior.

13. Que en términos de lo anteriormente señalado, el tiempo diario que administrará el Instituto Federal Electoral en periodos fuera de precampaña o campaña federal o local, en todas y cada una de las estaciones y canales concesionados, equivale a 5 minutos y 45 segundos diarios en cada canal de televisión concesionado, y a 7 minutos y 48 segundos diarios en cada estación de radio concesionada; por su parte en las estaciones de radio permisionarios equivale a 3 minutos y 36 segundos en cada canal o estación.

	TIPO DE EMISORA
	TIEMPO QUE CORRESPONDE ADMINISTRAR AL IFE 

	
	RADIO
	TELEVISIÓN

	Concesionarias
	7 minutos 48 segundos
	5 minutos 45 segundos

	Permisionarias
	3 minutos 36 segundos


14. Que de acuerdo con los artículos 41, base III, apartado A, inciso g) de la Constitución Federal; 71, párrafo 1 del Código de la materia y 8, párrafo 2 del Reglamento de la Materia, la premisa base para la administración del tiempo en radio y televisión es la asignación del cincuenta por ciento a los partidos políticos nacionales y del tiempo restante a las autoridades electorales. La norma constitucional prevé que “[…] cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en un programa mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con duración de veinte segundos”.

15. Que de acuerdo con el artículo 41, apartado A, fracción III, inciso g) de la Constitución Federal, los partidos políticos deberán destinar el cincuenta por ciento del tiempo total en radio y televisión que corresponde administrar al Instituto a la difusión del programa mensual aludido, y a la transmisión de mensajes de veinte segundos en el tiempo restante. El tiempo restante se destinará a la transmisión de mensajes del Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales. 
De esta manera, una vez descontando el tiempo que corresponde a los partidos políticos para la transmisión de sus programas mensuales y promocionales de veinte segundos, se asignarán los siguientes tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales para la difusión de mensajes institucionales:

	TIPO DE EMISORA
	TIEMPO QUE CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES

	
	RADIO
	TELEVISIÓN

	Concesionarias
	3 minutos 54 segundos
	2 minutos 52 segundos

	Permisionarias
	1 minuto 48 segundos


16. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las autoridades electorales de las entidades federativas, para difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que el Instituto Federal Electoral dispone en la radio y la televisión.

17. Que los artículos 72, párrafo 1, inciso a) y b) del código electoral federal y 10, párrafo 2 del reglamento de la materia disponen que el Instituto determinará la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales locales, y que en ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos. Para los efectos del artículo 72 antes citado, el Instituto dispondrá, y por su conducto las demás autoridades electorales, de mensajes con duración de veinte segundos y treinta segundos.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los modelos de pauta aprobados por la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral se encuentran diseñados para la trasmisión de promocionales de 30 segundos. En consecuencia, para los efectos del presente Acuerdo, los tiempos asignados a las autoridades electorales que más adelante se señalan deberán utilizarse en promocionales de 30 segundos.

18. Que el párrafo 4, del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, establece que los días en que no haya transmisión de los programas mensuales de los partidos políticos nacionales, se asignarán al Instituto Federal Electoral y a las demás los tiempos que les hubieren correspondido los días en que se transmitieron dichos programas, de tal forma que en cada mes calendario se atienda a los porcentajes igualitarios de tiempo asignado tanto a los partidos políticos, como al propio Instituto.

19. Que el artículo 9, párrafo 3 del dispositivo en cita, preceptúa que en los días en que se transmita el programa mensual de los partidos políticos, el Instituto Federal Electoral dispondrá en exclusiva, para sus propios fines y los de otras autoridades electorales, del tiempo restante en las estaciones de radio y canales de televisión; en tales fechas, al resto de los partidos políticos no les será asignado tiempo en radio y televisión. 

20. Que teniendo en cuenta los esquemas de distribución semanal de tiempos en concesionarios y permisionarios de radio y televisión que permiten la transmisión de programas mensuales de cinco minutos de partidos políticos, al tiempo que garantizan la asignación del cincuenta por ciento del tiempo disponible a partidos políticos y cincuenta por ciento a autoridades electorales, los cuales fueron establecidos por este Consejo General mediante el acuerdo CG419/2009 “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el criterio conforme al cual se transmitirán los programas mensuales de cinco minutos de los partidos políticos en las emisoras permisionarias de radio y televisión, en acatamiento a la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con la clave SUP-RAP-140/2008 y SUP-RAP-143/2008 acumulado”; y en vista de las solicitudes descritas a lo largo del presente Acuerdo es procedente asignar tiempos en radio y televisión, a las citadas autoridades electorales, de forma semanal conforme a los modelos de pauta vigentes aprobados por la Junta General Ejecutiva del Instituto.

21. Que el artículo 41, Base V, párrafo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica y del padrón y lista de electores, por lo que resulta procedente proporcionarle los medios necesarios para esta tarea.

22. Que como se desprende de la lectura de los artículos 105, párrafo 1; 122, párrafo 1, inciso c); 125, párrafo 1, inciso f); 128, párrafo 1, inciso f); 132, párrafo 1, inciso e) y 182 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un fin y una obligación del Instituto Federal Electoral mantener y actualizar el registro federal de electores y realizar campañas intensas para convocar y orientar a la ciudadanía a inscribirse al citado registro y obtener su credencial para votar.
23. Que en virtud de las obligaciones constitucionales y legales anteriormente esbozadas, es necesario considerar que para la asignación de tiempos entre las diversas autoridades electorales tendrán prioridad las campañas de comunicación social relativas al mantenimiento y actualización del Registro Federal de Electores y Educación Cívica llevadas a cabo por el Instituto Federal Electoral.

24. Que la excepcionalidad de la celebración de las elecciones de Comités Ciudadanos en el Distrito Federal, aunado al desconocimiento de este proceso novedoso por parte de la población, justifica una mayor asignación de tiempos al Instituto Electoral del Distrito Federal, pues en este caso, resulta evidente la necesidad de acceder a la radio y a la televisión para la promoción de instrumentos de participación ciudadana que fortalecen el  sistema democrático. 
25. Que por lo anterior, los tiempos en radio y televisión que se asignan al Instituto Electoral del Distrito Federal son mayores respecto del Tribunal Electoral del Distrito Federal, del Instituto Electoral del Estado de México y el Tribunal Electoral de la misma entidad, únicamente durante el periodo comprendido entre 1 y el 24 de octubre de 2010, lapso que según el oficio PCG-IEDF/0188/31-08-2010 descrito en el numeral L del apartado de antecedentes, es el más significativo para la difusión del proceso de participación ciudadana. 
26. Que, consecuentemente, se hace indispensable un ajuste que compense los tiempos en radio y televisión al Instituto Federal Electoral y a las autoridades electorales del Estado de México para el resto del trimestre, esto es, del 25 de octubre al 31 de diciembre de 2010, en las emisoras de radio y televisión que están obligadas a transmitir promocionales de las autoridades de dicha entidad y del Distrito Federal.
27. Que en virtud de la función del Instituto Federal Electoral de garantizar el adecuado uso de los tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras autoridades electorales y teniendo en cuenta el principio de certeza que debe guiar los actos de este Instituto, es procedente asignar tiempos a las autoridades electorales citadas en los antecedentes XI al LXV de este acuerdo para el cuarto trimestre de tiempo ordinario que corre del 1 de octubre al 31 de diciembre del año en curso.

Emisoras de radio y televisión que emiten su señal fuera del Distrito Federal

ESTACIONES CONCESIONADAS

a. En las estaciones concesionadas, el tiempo total disponible para autoridades electorales cada semana es de 27 minutos 18 segundos en radio (3 minutos 54 segundos diarios durante 7 días de la semana) y 20 minutos 4 segundos en televisión (2 minutos 52 segundos diarios durante 7 días de la semana), el cual se distribuirá de la siguiente manera:

	AUTORIDAD ELECTORAL
	TIEMPO SEMANAL EN EMISORAS DE RADIO (2)
	TIEMPO SEMANAL EN 

EMISORAS DE TV (2)

	Instituto Federal Electoral
	20 minutos 
	15 minutos 

	Otras Autoridades electorales locales
	7 minutos 18 segundos (1) 
	5 minutos 4 segundos (1)


(1) Divididos entre las autoridades electorales locales que lo hayan solicitado.

(2) El tiempo total semanal es una aproximación pues el modelo de distribución de los tiempos del Estado previsto en la Constitución federal establece porcentajes que aplicados a los tiempos previstos en la Ley Federal de Radio y Televisión y en el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, dan como resultado fracciones que no pueden ser utilizadas. 
ESTACIONES PERMISIONADAS

b. En las estaciones permisionadas de radio y televisión, el tiempo total disponible para autoridades electorales por cada semana es de 12 minutos 36 segundos (1 minuto 48 segundos diarios durante 7 días de la semana), el cual se distribuirá de la siguiente manera:

	AUTORIDAD ELECTORAL
	TIEMPO SEMANAL EN EMISORAS DE RADIO (2)
	TIEMPO SEMANAL EN 

EMISORAS DE TV (2)

	Instituto Federal Electoral
	9 minutos 
	9 minutos 

	Otras Autoridades electorales locales
	3 minutos 36 segundos (1)
	3 minutos 36 segundos (1)


(1) Divididos entre las autoridades electorales locales que lo hayan solicitado.

(2) El tiempo total semanal es una aproximación.

Emisoras de radio y televisión que emiten su señal desde el Distrito Federal

ESTACIONES CONCESIONADAS

a. En las estaciones concesionadas, el tiempo total disponible para autoridades electorales cada semana es de 27 minutos 18 segundos en radio (3 minutos 54 segundos diarios durante 7 días de la semana) y 20 minutos 4 segundos en televisión (2 minutos 52 segundos diarios durante 7 días de la semana), el cual se distribuirá de la siguiente manera:

	Señales 4 XHTV-TV, XEQ-TV 9, XEIMT-TV 22, XHRAE-TV 28 y XHTVM-TV 40


	AUTORIDAD ELECTORAL
	PERIODO DEL 1 AL 24 OCT
	PERIODO 25 OCT A 31 DIC

	
	TIEMPO SEMANAL (1)
	TIEMPO SEMANAL (1)

	Instituto Federal Electoral
	10 minutos
	15 minutos 

	Instituto Electoral del Distrito Federal
	8 minutos 6 segundos
	2 minutos 5 segundos

	Tribunal Electoral del Distrito Federal
	2 minutos
	3 minutos

	(1) El tiempo total semanal es una aproximación pues el modelo de distribución de los tiempos del Estado previsto en la Constitución federal establece porcentajes que aplicados a los tiempos previstos en la Ley Federal de Radio y Televisión y en el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, dan como resultado fracciones que no pueden ser utilizadas. 


	Señales XEW-TV Canal 2; XHGC-TV Canal 5; XHIMT-TV, Canal 7; XHDF-TV, Canal 13



	AUTORIDAD ELECTORAL
	PERIODO DEL 1 AL 24 OCT
	PERIODO 25 OCT A 31 DIC

	
	TIEMPO SEMANAL (1)
	TIEMPO SEMANAL (1)

	Instituto Federal Electoral
	15 minutos 
	13 minutos

	Instituto Electoral del Distrito Federal
	2 minutos 5 segundos
	1 minuto

	Tribunal Electoral del Distrito Federal
	1 minuto 
	2 minutos

	Instituto Electoral del Estado de México
	1 minuto 
	2 minutos

	Tribunal Electoral del Estado de México
	1 minuto 
	2 minutos

	(1) El tiempo total semanal es una aproximación.

	Estaciones de radio concesionadas del Distrito Federal



	AUTORIDAD ELECTORAL
	PERIODO DEL 1 AL 24 OCT
	PERIODO 25 OCT A 31 DIC

	
	TIEMPO SEMANAL (1)
	TIEMPO SEMANAL (1)

	Instituto Federal Electoral
	13 minutos 30 segundos
	17 minutos 44 segundos

	Instituto Electoral del Distrito Federal
	10 minutos 45 segundos
	1 minutos 21 segundos

	Tribunal Electoral del Distrito Federal
	1 minuto
	2 minutos 43 segundos

	Instituto Electoral del Estado de México
	1 minuto  
	2 minutos 43 segundos

	Tribunal Electoral del Estado de México
	1 minuto  
	2 minutos 43 segundos


(1) El tiempo total semanal es una aproximación.
ESTACIONES PERMISIONADAS 

b. En las estaciones permisionadas de radio y televisión, el tiempo total disponible para autoridades electorales por cada semana es de 12 minutos 36 segundos (1 minuto 48 segundos diarios durante 7 días de la semana), el cual se distribuirá de la siguiente manera:

Estaciones permisionadas de radio del Distrito Federal 

	AUTORIDAD ELECTORAL
	PERIODO DEL 1 AL 24 OCT
	PERIODO 25 OCT A 31 DIC

	
	TIEMPO SEMANAL (1)
	TIEMPO SEMANAL (1)

	Instituto Federal Electoral
	6 minutos  segundos
	8 minutos 11 segundos

	Instituto Electoral del Distrito Federal
	5 minutos 3 segundos
	37 segundos

	Tribunal Electoral del Distrito Federal
	30 segundos
	1 minuto 15 segundos

	Instituto Electoral del Estado de México
	30 segundos
	1 minuto 15 segundos

	Tribunal Electoral del Estado de México
	30 segundos
	1 minuto 15 segundos

	(1) El tiempo total semanal es una aproximación

	XEIPN-TV, Canal 11


	
	

	AUTORIDAD ELECTORAL
	PERIODO DEL 1 AL 24 OCT
	PERIODO 25 OCT A 31 DIC

	
	TIEMPO SEMANAL (1)
	TIEMPO SEMANAL (1)

	Instituto Federal Electoral
	6 minutos 30 segundos
	8 minutos 11 segundos

	Instituto Electoral del Distrito Federal
	4 minutos 33 segundos
	37 segundos

	Tribunal Electoral del Distrito Federal
	30 segundos
	1 minuto 15 segundos

	Instituto Electoral del Estado de México
	30 segundos
	1 minuto 15 segundos

	Tribunal Electoral del Estado de México
	30 segundos
	1 minuto 15 segundos


(1) El tiempo total semanal es una aproximación

Emisoras de radio y televisión que emiten su señal desde el estado de

Guanajuato

ESTACIONES CONCESIONADAS

a. En las estaciones concesionadas, el tiempo total disponible para autoridades electorales cada semana es de 27 minutos 18 segundos en radio (3 minutos 54 segundos diarios durante 7 días de la semana) y 20 minutos 4 segundos en televisión (2 minutos 52 segundos diarios durante 7 días de la semana), el cual se distribuirá de la siguiente manera:

	Canales de televisión concesionados del estado de Guanajuato 



	AUTORIDAD ELECTORAL
	PERIODO DEL 1 OCT A 15 DIC
	PERIODO 16 DIC A 31 DIC

	
	TIEMPO SEMANAL (1)
	TIEMPO SEMANAL (1)

	Instituto Federal Electoral
	10 minutos 4 segundos
	15 minutos 4 segundos

	Instituto Electoral del Estado de Guanajuato
	7 minutos 32 segundos
	2 minutos 32 segundos

	Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato
	2 minutos 32 segundos
	2 minutos 32 segundos

	(1) El tiempo total semanal es una aproximación pues el modelo de distribución de los tiempos del Estado previsto en la Constitución federal establece porcentajes que aplicados a los tiempos previstos en la Ley Federal de Radio y Televisión y en el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, dan como resultado fracciones que no pueden ser utilizadas. 

	Estaciones de radio concesionadas del estado de Guanajuato


	AUTORIDAD ELECTORAL
	PERIODO DEL 1 OCT A 15 DIC
	PERIODO 16 DIC A 31 DIC

	
	TIEMPO SEMANAL (1)
	TIEMPO SEMANAL (1)

	Instituto Federal Electoral
	15 minutos
	20 minutos

	Instituto Electoral del Estado de Guanajuato
	8 minutos 39 segundos
	3 minutos 39 segundos

	Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato
	3 minutos 39 segundos
	3 minutos 39 segundos


(1) El tiempo total semanal es una aproximación.
ESTACIONES PERMISIONADAS 

b. En las estaciones permisionadas de radio y televisión, el tiempo total disponible para autoridades electorales por cada semana es de 12 minutos 36 segundos (1 minuto 48 segundos diarios durante 7 días de la semana), el cual se distribuirá de la siguiente manera:

Estaciones permisionadas de radio y televisión del estado de Guanajuato

	AUTORIDAD ELECTORAL
	PERIODO DEL 1 OCT A 15 DIC
	PERIODO 16 DIC A 31 DIC

	
	TIEMPO SEMANAL (1)
	TIEMPO SEMANAL (1)

	Instituto Federal Electoral
	7 minutos
	9 minutos

	Instituto Electoral del Estado de Guanajuato
	3 minutos 48 segundos
	1 minuto 48 segundos

	Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato
	1 minuto 48 segundos
	1 minuto 48 segundos

	(1) El tiempo total semanal es una aproximación


28. Que como se señaló con anterioridad, el artículo 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que el Instituto Federal Electoral determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales locales, la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales. En este sentido, si durante el tiempo que dura la asignación hecha mediante el presente instrumento comenzara la etapa de precampañas de algún proceso electoral local, ya sea ordinaria o extraordinaria, este Consejo General procederá a realizar la asignación de tiempos correspondiente al proceso electoral de que se trate.

29. Que en términos del artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de estaciones se conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad federativa que se encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas geográficas que definan los mapas de cobertura correspondientes, así como el listado de concesionarios y permisionarios de otras entidades vecinas cuya señal tenga cobertura en el territorio de la entidad en donde se celebrarán los comicios.

30. Que el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión a que se refiere el artículo 62 del código mencionado sólo deberá contener las estaciones de radio y canales de televisión concesionados y permisionados que están obligados a las transmisiones por concepto de tiempo oficial del Estado y de tiempo fiscal del Estado, de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 15 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, y el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica.

31. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral hizo del conocimiento público los Catálogos de Estaciones obligadas a transmitir los promocionales ordenados, en el ámbito de sus facultades, por el Instituto Federal Electoral mediante los Acuerdos identificados con las claves CG141/2009, CG552/2009, CG676/2009 y CG16/2010.

32. Que en consecuencia, el tiempo que mediante el presente Acuerdo se asigna será utilizado en las estaciones señaladas en los catálogos descritos en el considerando anterior.

33. En caso de que las autoridades electorales locales no utilicen el tiempo asignado mediante este Acuerdo para el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no envíen la propuesta de pautas correspondiente, no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen por convenir a sus intereses, o cualquier otro supuesto, quedará a disposición de este Instituto Federal Electoral el tiempo no utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales o los de otras autoridades que soliciten acceder al mismo.
34. Que si bien la asignación de los tiempos en radio y televisión surtirá efectos a partir de la aprobación del presente Acuerdo, lo cierto es que la transmisión efectiva de los mensajes de estas autoridades electorales dependerá de los plazos que para la notificación de materiales a las emisoras prevé el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral.

35. Que como lo señalan el párrafo 1, inciso d) del artículo 72 del código y el 36, párrafo 4 del reglamento de la materia, los tiempos en radio y televisión de que dispone el Instituto en los horarios de mayor audiencia, serán destinados preferentemente a los partidos políticos sin que ello implique exclusión de los mensajes del Instituto y de otras autoridades electorales en dichos horarios.

36. Que como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d) del reglamento de la materia, corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas notificar la pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en la entidad federativa correspondiente, así como fungir como autoridades auxiliares de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les sean instruidos.

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Bases III, incisos d) y g), y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1; 3, párrafos 1 y 2; 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 51, párrafo 1, incisos a), b) y f); 54, párrafo 1; 55, párrafos 2 y 3; 72; 74, párrafos 1; 104; 105, párrafo 1, incisos a), c), g) y h); 106; 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 118, párrafo 1, incisos a) y z); 122, párrafo 1, inciso c); 125, párrafo 1, inciso f); 128, párrafo 1, inciso f); 132, párrafo 1, inciso e); 134, párrafo 1, inciso a) y 182 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1; 4, párrafo 1, incisos a), b) y f); 6, párrafos 1, inciso d); 2, incisos a) y b), y 5, incisos a) y d); 7, párrafo 1; 8, párrafos 1 y 2; 9, párrafos 3, 4, 5 y 6; 11, párrafos 1 y 2; 36, párrafo 3 y 37 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se asignan tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales señaladas en los antecedentes XI a LXV del presente Acuerdo para el cumplimiento de sus fines durante el periodo comprendido de octubre a diciembre del año dos mil diez, en los términos señalados en los puntos de acuerdo SEGUNDO a Quincuagésimo NOVENO del presente instrumento.

SEGUNDO. Se asigna al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes un promedio de 7 minutos 18 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 5 minutos y 4 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 3 minutos 36 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
TERCERO. Se asigna al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
CUARTO. Se asigna al Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja California un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
QUINTO. Se asigna al Instituto Electoral del Estado de Campeche un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
SEXTO. Se asigna a la Sala Administrativa-Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
SÉPTIMO. Se asigna al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas un promedio de 2 minutos 26 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 1 minuto y 41 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 12 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

OCTAVO. Se asigna al Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado de Chiapas un promedio de 2 minutos 26 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 1 minuto y 41 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 12 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
NOVENO. Se asigna al Comisión de Fiscalización Electoral del Estado de Chiapas un promedio de 2 minutos 26 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 1 minuto y 41 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 12 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
DÉCIMO. Se asigna al Instituto Estatal Electoral Chihuahua un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
DÉCIMO PRIMERO. Se asigna al Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
DÉCIMO SEGUNDO. Se asigna al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 5 minutos 4 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y 3 minutos con 36 segundos semanales en las emisoras permisionadas de televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
DÉCIMO TERCERO. Se asigna al Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 1 minutos 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio que emiten su señal desde dicha entidad.
DÉCIMO CUARTO. Se asigna al Instituto Electoral del Estado de Colima un promedio de 7 minutos 18 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 5 minutos y 4 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 3 minutos 36 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
DÉCIMO QUINTO. Respecto del Instituto Electoral del Distrito Federal, sus mensajes se asignan conforme a lo siguiente:

Periodo del 1 al 24 de octubre de 2010

En los canales de televisión 4 XHTV-TV, 9 XEQ-TV, 22 XEIMT-TV, 28 XHRAE-TV,

y 40 XHTVM-TV, se asigna semanalmente un promedio de 8 minutos 6 segundos semanales.

En los canales 2 XEW-TV, 5 XHGC-TV, 7 XHIMT-TV y 13 XHDF-TV, se asigna semanalmente un promedio de 2 minutos con 5 segundos semanales.

En las estaciones de radio concesionadas del Distrito Federal, se asigna semanalmente un promedio de 10 minutos con 45 segundos semanales.

En las estaciones de radio permisionadas del Distrito Federal, se asigna un promedio de 5 minutos 3 segundos semanales.

En el canal de televisión 11 XEIPN-TV, se asigna semanalmente un promedio de 4 minutos 33 segundos semanales.

Periodo del 25 de octubre al 31 de diciembre de 2010

En los canales de televisión 4 XHTV-TV, 9 XEQ-TV, 22 XEIMT-TV, 28 XHRAE-TV,

y 40 XHTVM-TV, se asignan semanalmente un promedio de 2 minutos semanales.

En los canales 2 XEW-TV, 5 XHGC-TV, 7 XHIMT-TV y 13 XHDF-TV, se asignan semanalmente un promedio de 1 minuto semanal.

En las estaciones de radio concesionadas del Distrito Federal, se asignan semanalmente un promedio de 1 minuto con 21 segundos semanales.

En las estaciones de radio permisionadas del Distrito Federal, se asignan un promedio de 37 segundos semanales.

En el canal de televisión 11 XEIPN-TV, se asignan un promedio de 37 segundos semanales.

DÉCIMO SEXTO. Respecto del Tribunal Electoral del Distrito Federal, sus mensajes se asignan conforme a lo siguiente:

Periodo del 1 al 24 de octubre de 2010

En los canales de televisión 4 XHTV-TV, 9 XEQ-TV, 22 XEIMT-TV, 28 XHRAE-TV,

y 40 XHTVM-TV, se asignan un promedio de 2 minutos semanales.

En los canales 2 XEW-TV, 5 XHGC-TV, 7 XHIMT-TV y 13 XHDF-TV, se asignan un promedio de 1 minuto semanal.

En las estaciones de radio concesionadas del Distrito Federal, se asignan un promedio de 1 minuto semanal.

En las estaciones de radio permisionadas del Distrito Federal, se asignan un promedio de 30 segundos semanales.

En el canal de televisión 11 XEIPN-TV, se asignan un promedio de 30 segundos semanales.

Periodo del 25 de octubre al 31 de diciembre de 2010

En los canales de televisión 4 XHTV-TV, 9 XEQ-TV, 22 XEIMT-TV, 28 XHRAE-TV,

y 40 XHTVM-TV, se asignan semanalmente un promedio de 3 minutos semanales.

En los canales 2 XEW-TV, 5 XHGC-TV, 7 XHIMT-TV y 13 XHDF-TV, se asignan semanalmente un promedio de 2 minutos semanales.

En las estaciones de radio concesionadas del Distrito Federal, se asignan semanalmente un promedio de 2 minutos 43 segundos semanales.

En las estaciones de radio permisionadas del Distrito Federal, se asignan un promedio de 1 minuto 15 segundos semanales.

En el canal de televisión 11 XEIPN-TV, se asignan un promedio de 1 minuto 15 segundos semanales.
DÉCIMO SÉPTIMO. Se asigna al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
DÉCIMO OCTAVO. Se asigna al Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
DÉCIMO NOVENO. Respecto del Instituto Electoral del Estado de México, sus mensajes se transmitirán semanalmente conforme a lo siguiente:

En los canales de televisión y estaciones de radio que originen su señal desde el Estado de México, se asignan semanalmente un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minutos 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión.

Periodo del 1 al 24 de octubre de 2010

En los canales 2 XEW-TV, 5 XHGC-TV, 7 XHIMT-TV y 13 XHDF-TV, se asignan un promedio de 1 minuto semanal.

En las estaciones de radio concesionadas del Distrito Federal, se asignan un promedio de 1 minuto semanal.

En las estaciones de radio permisionadas del Distrito Federal, se asignan un promedio de 30 segundos semanales.

En el canal de televisión 11 XEIPN-TV, se asignan un promedio de 30 segundos semanales.

Periodo del 25 de octubre al 31 de diciembre de 2010

En los canales 2 XEW-TV, 5 XHGC-TV, 7 XHIMT-TV y 13 XHDF-TV, se asignan semanalmente un promedio de 2 minutos semanales.

En las estaciones de radio concesionadas del Distrito Federal, se asignan semanalmente un promedio de 2 minutos 43 segundos semanales.

En las estaciones de radio permisionadas del Distrito Federal, se asignan un promedio de 1 minuto 15 segundos semanales.

En el canal de televisión 11 XEIPN-TV, se asignan un promedio de 1 minuto 15 segundos semanales.
VIGÉSIMO. Respecto del Tribunal Electoral del Estado de México, sus mensajes se transmitirán semanalmente conforme a lo siguiente:

En los canales de televisión y estaciones de radio que originen su señal desde el Estado de México, se asignan un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minutos 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión.
Periodo del 1 al 24 de octubre de 2010

En los canales 2 XEW-TV, 5 XHGC-TV, 7 XHIMT-TV y 13 XHDF-TV, se asignan un promedio de 1 minuto semanal.

En las estaciones de radio concesionadas del Distrito Federal, se asignan un promedio de 1 minuto semanal.

En las estaciones de radio permisionadas del Distrito Federal, se asignan un promedio de 30 segundos semanales.

En el canal de televisión 11 XEIPN-TV, se asignan un promedio de 30 segundos semanales.

Periodo del 25 de octubre al 31 de diciembre de 2010

En los canales 2 XEW-TV, 5 XHGC-TV, 7 XHIMT-TV y 13 XHDF-TV, se asignan semanalmente un promedio de 2 minutos semanales.

En las estaciones de radio concesionadas del Distrito Federal, se asignan semanalmente un promedio de 2 minutos 43 segundos semanales.

En las estaciones de radio permisionadas del Distrito Federal, se asignan un promedio de 1 minuto 15 segundos semanales.

En el canal de televisión 11 XEIPN-TV, se asignan un promedio de 1 minuto 15 segundos semanales.
VIGÉSIMO PRIMERO. Se asigna al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato un promedio de 8 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 7 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 3 minutos 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad, por el periodo comprendido entre el 1 de octubre al 15 de diciembre de 2010. A partir del 16 de diciembre y hasta el 31 de diciembre de 2010, se asigna al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
VIGÉSIMO SEGUNDO. Se asigna al Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

VIGÉSIMO TERCERO. Se asigna al Instituto Estatal Electoral del Estado de Hidalgo un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minutos 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
VIGÉSIMO CUARTO Se asigna al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minutos 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

VIGÉSIMO QUINTO. Se asigna al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 5 minutos 4 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y 3 minutos con 36 segundos semanales en las emisoras permisionadas de televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

VIGÉSIMO SEXTO. Se asigna al Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 1 minutos 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio que emiten su señal desde dicha entidad.
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Se asigna al Instituto Electoral de Michoacán un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 5 minutos 4 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y 3 minutos con 36 segundos semanales en las emisoras permisionadas de televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

VIGÉSIMO OCTAVO. Se asigna al Tribunal Electoral del Estado de Michoacán un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 1 minutos 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio que emiten su señal desde dicha entidad.

VIGÉSIMO NOVENO. Se asigna al Instituto Estatal Electoral de Morelos un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

TRIGÉSIMO. Se asigna al Tribunal Estatal Electoral de Morelos un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
TRIGÉSIMO PRIMERO. Se asigna al Instituto Estatal Electoral de Nayarit un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Se asigna a la Sala Constitucional Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
TRIGÉSIMO TERCERO. Se asigna a la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

TRIGÉSIMO CUARTO. Se asigna al Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

TRIGÉSIMO QUINTO. Se asigna al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

TRIGÉSIMO SEXTO. Se asigna al Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se asigna al Instituto Electoral del Estado de Puebla un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se asigna al Tribunal Electoral del Estado de Puebla un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

TRIGÉSIMO NOVENO. Se asigna al Instituto Electoral de Querétaro un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 5 minutos 4 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y 3 minutos con 36 segundos semanales en las emisoras permisionadas de televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

CUADRAGÉSIMO. Se asigna a la Sala Electoral del Poder Judicial del Estado de Querétaro un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 1 minutos 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio que emiten su señal desde dicha entidad.

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Se asigna al Tribunal Electoral de Quintana Roo un promedio de 7 minutos 18 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 5 minutos y 4 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 3 minutos 36 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Se asigna al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Se asigna al Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Se asigna al Consejo Estatal Electoral de Sinaloa un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
CUADRAGÉSIMO QUINTO. Se asigna al Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
CUADRAGÉSIMO SEXTO. Se asigna al Consejo Estatal Electoral del Estado de Sonora un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Se asigna al Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa del Estado de Sonora un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Se asigna al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

CUADRAGÉSIMO NOVENO. Se asigna al Tribunal Electoral de Tabasco un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minutos 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

QUINCUAGÉSIMO. Se asigna al Instituto Electoral de Tamaulipas un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Se asigna al Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Se asigna al Instituto Electoral de Tlaxcala un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 1 minutos 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio que emiten su señal desde dicha entidad.

Quincuagésimo TERCERO. Se asigna a la Sala Electoral Administrativa de Tlaxcala un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 5 minutos 4 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y 3 minutos con 36 segundos semanales en las emisoras permisionadas de televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

Quincuagésimo CUARTO. Se asigna al Instituto Electoral Veracruzano un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
Quincuagésimo QUINTO. Se asigna al Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Veracruz un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
Quincuagésimo SEXTO. Se asigna al Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.
Quincuagésimo SÉPTIMO. Se asigna al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

Quincuagésimo OCTAVO. Se asigna al Instituto Electoral del Estado de Zacatecas un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

Quincuagésimo NOVENO. Se asigna al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas un promedio de 3 minutos 39 segundos semanales en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos y 32 segundos semanales en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minuto 48 segundos semanales en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad.

sexagésimo. El tiempo no asignado en las emisoras de los Estados señalados por el presente Acuerdo quedará a disposición del Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines. Si durante el tiempo que dura la asignación hecha mediante el presente instrumento comenzara la etapa de precampañas de algún proceso electoral local, ya sea ordinaria o extraordinaria, este Consejo General procederá a realizar la asignación de tiempos correspondiente al proceso electoral de que se trate.

sexagésimo PRIMERO. En caso de que las autoridades electorales locales no utilicen el tiempo asignado mediante este Acuerdo para el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no envíen la propuesta de pautas correspondiente, no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen por convenir a sus intereses, o cualquier otro supuesto, quedará a disposición de este Instituto Federal Electoral el tiempo no utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales o los de otras autoridades que soliciten acceder al mismo.

sexagésimo SEGUNDO. El tiempo que mediante el presente Acuerdo se asigna será utilizado a través de mensajes de 30 segundos y en las estaciones señaladas en los catálogos difundidos mediante los Acuerdos identificados con las claves CG141/2009, CG552/2009, CG676/2009 y CG16/2010.

sexagésimo TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente Acuerdo, por conducto del Vocal Ejecutivo competente, a las autoridades electorales previstas en los numerales SEGUNDO a Quincuagésimo NOVENO del presente apartado, para los efectos legales a que haya lugar.

sexagésimo CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.

El C. Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita: Secretario del Consejo, sírvase proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo aprobado en el Diario Oficial de la Federación. 

Señoras y señores Consejeros y representantes, se han agotado los asuntos del orden del día, por lo que se levanta la sesión. 

Agradezco muy cumplidamente a todos ustedes su presencia, que tengan muy buenas noches. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 21:20 horas.

	EL CONSEJERO PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL
DR. LEONARDO VALDÉS 

ZURITA
	EL SECRETARIO DEL
CONSEJO GENERAL
LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA
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